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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

4343 DECRETO 223/2003, de 6 de noviembre, del Consejo de
Gobierno, por el que se regula la gestión del Servicio de
Inspección Técnica de Vehículos en la Comunidad de
Madrid (ITV), durante el período transitorio definido por
el Real Decreto 833/2003, de 27 de junio.

PREÁMBULO

El artículo 26.3.1.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid atribuye a la Comunidad competencia exclusiva en mate-
ria de industria, sin perjuicio de lo que determinen las normas
del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de interés militar
y las normas relacionadas con las industrias que estén sujetas a
la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

La prestación del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos
en la Comunidad de Madrid está regulada por el Decreto 23/1986,
de 27 de febrero, el cual fija las normas reguladoras de instalación
y funcionamiento de las estaciones de Inspección Técnica de
Vehículos dentro del territorio de la Comunidad de Madrid y
por la Orden de 2 de junio de 1986 que lo desarrolla.

La aprobación del Real Decreto-Ley 7/2000, de 23 de junio,
de Medidas Urgentes en el Sector de las Telecomunicaciones, intro-
duce importantes novedades en el sistema de prestación del Servi-
cio de Inspección Técnica de Vehículos, al establecer que será
requisito imprescindible para acceder a dicha actividad, la obten-
ción previa de una autorización cuyo otorgamiento corresponderá
a las Comunidades Autónomas o Administración competente,
siempre que su titular acredite que la instalación en la que proyecta
realizar los servicios de inspección cumple los requisitos técnicos
que se determinen reglamentariamente. Se regula asimismo el régi-
men transitorio aplicable en relación con las concesiones y auto-
rizaciones subsistentes en el momento de su entrada en vigor.

El Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, establece los requisitos
técnicos que permitan a las Comunidades Autónomas proceder
a la autorización de las estaciones de ITV, estableciendo las obli-
gaciones generales que deben ser observadas por sus titulares,
y el régimen de incompatibilidades que les será de aplicación,
desarrollando el régimen transitorio citado para las estaciones ITV
con concesiones de fecha anterior a la entrada en vigor del Real
Decreto-Ley 7/2000.

Ambas disposiciones normativas contemplan la continuidad de
la prestación del Servicio por parte de las empresas concesionarias
actuales en virtud de los derechos adquiridos a través de sus títulos
de concesión.

El Real Decreto 833/2003 establece que las Comunidades Autó-
nomas, que como en el caso de Madrid, cuentan para la explotación
del Servicio de ITV con un sistema concesional con pago de un
canon podrán fijar plazos dentro de los cuales quedará limitado
el otorgamiento de autorizaciones para la prestación del mismo
sin que dichos plazos puedan exceder del que quede de vigencia
a los respectivos títulos habilitantes, disponiendo de que no haberlo
hecho a la entrada en vigor del Real Decreto deberán efectuarlo
en el plazo de seis meses a partir de tal fecha.

Igualmente, el Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, contempla
la construcción de nuevas estaciones por los concesionarios y las
condiciones para tal supuesto.

En la situación planteada por la normativa citada se hace nece-
sario adaptar al nuevo marco jurídico el sistema actual de pres-
tación del Servicio Público de Inspección Técnica de Vehículos
garantizando al mismo tiempo la continuidad y fiabilidad del servi-
cio. En concreto y de acuerdo con lo dispuesto en relación con
los requisitos técnicos generales que habrán de cumplir las esta-
ciones de ITV, en aplicación de lo dispuesto en el Anexo A.1
del Real Decreto 833/2003, se exime a las estaciones que se cons-
truyan en suelo urbano consolidado de la obligación de disponer
de, al menos, una línea de inspección para vehículos pesados o
universal.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía e Inno-
vación Tecnológica, el Consejo de Gobierno, en su reunión,

DISPONE

Artículo 1

Objeto y ámbito de aplicación

El presente Decreto tiene por objeto regular la gestión del ser-
vicio de inspección técnica de vehículos en la Comunidad de
Madrid, durante el período transitorio definido por el Real Decre-
to 833/2003, de 27 de junio.

Artículo 2

Otorgamiento de autorizaciones para la prestación de Servicios
de Inspección Técnica de Vehículos en la Comunidad de Madrid

Se limita el otorgamiento de autorizaciones para la prestación
del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos en la Comunidad
de Madrid hasta la finalización de la vigencia de las concesiones
otorgadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-
Ley 7/2000, de 23 de junio, de acuerdo con lo establecido en los
respectivos títulos habilitantes y en el espacio que cubre cada con-
cesión, con la excepción recogida en los artículos 3 y 4 del presente
Decreto.

Artículo 3

Construcción de nuevas estaciones en el ámbito territorial
de las concesiones otorgadas

1. En el supuesto de que el órgano competente de la Comu-
nidad de Madrid en la materia a la que se refiere el presente
Decreto, dentro del plazo definido en el artículo 2, estimase de
interés público construir nuevas estaciones ITV, lo propondrá a
las empresas concesionarias actuales, según las zonas afectadas,
quienes podrán llevar a cabo la construcción y la explotación de
las mismas, en las condiciones que fije la Comunidad de Madrid
de acuerdo con el régimen de autorizaciones y las condiciones
técnicas previstas en el Real Decreto 833/2003.

2. En caso de que las empresas concesionarias no accediesen
a construir dichas estaciones, se abrirá automáticamente la posi-
bilidad de acometer dicha construcción por parte de terceros, en
las condiciones establecidas en el Real Decreto 833/2003 y las
que, en su caso, fije el órgano competente de la Comunidad de
Madrid.
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3. La construcción y explotación de cualquier nueva estación
ITV se realizará bajo el régimen de autorización regulado por
el Real Decreto-Ley 7/2000 y el Real Decreto 833/2003, cumpliendo
los requisitos técnicos fijados en la citada normativa, así como
aquellos otros específicos que pueda dictar el órgano competente
de la Comunidad de Madrid, a partir de la publicación de la pre-
sente disposición.

Artículo 4

Explotación de estaciones de ITV por Consorcios Públicos, entidades
locales y organismos y entidades dependientes

1. Durante el período de vigencia de los títulos habilitantes
mencionados en el artículo 2, los Consorcios Públicos, entidades
locales y organismos y entidades dependientes que deseen realizar
el servicio directamente o a través de sociedades de economía
mixta en cuyo capital participen mayoritariamente podrán, en los
términos legalmente previstos, llevar a cabo la ejecución material
de las inspecciones técnicas de los vehículos que atiendan servicios
de transporte de personas y mercancías relacionados con la acti-
vidad que realizan.

2. Las estaciones que se construyan o exploten por las entidades
referidas en el número primero del presente artículo, deberán estar
reflejadas en los instrumentos de planeamiento urbanístico per-
tinentes.

3. Los titulares de las estaciones a los que se refiere el presente
artículo deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos téc-
nicos y el régimen de incompatibilidades establecidos en el Real
Decreto 833/2003.

Artículo 5

Tarifas

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Real Decre-
to 833/2003, el órgano competente en la materia deberá fijar
mediante Orden y por períodos mínimos de seis meses, las tarifas
máximas por los servicios que presten las estaciones de ITV.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única

Exenciones aplicables a las estaciones de ITV construidas en suelo
urbano consolidado

De acuerdo con lo establecido en el apartado A.1 del Anexo
del Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, quedan exentas de
la obligación de disponer de, al menos, una línea de inspección
para vehículos pesados o universal, las estaciones de ITV, siempre
que se construyan en suelo urbano consolidado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación normativa

Se faculta al titular de la Consejería competente en materia
de industria para dictar las disposiciones necesarias para el desarro-
llo y aplicación del presente Decreto.

Segunda

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 6 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/29.450/03)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

4344 ORDEN de 6 de noviembre de 2003, del Consejero de
Hacienda, por la que se resuelve la convocatoria para pro-
visión de puestos de trabajo por el sistema de Concurso
de Méritos en la Consejería de Hacienda, realizada por
Orden de 9 de julio de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 17 de julio).

Mediante Orden de 9 de julio de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 17 de julio), fue aprobada con-
vocatoria para provisión de varios puestos de trabajo por el sistema
de Concurso de Méritos en la Consejería de Hacienda.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la
Comunidad de Madrid, de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
modificada por la Orden de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de marzo), de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que han de regir en las convocatorias para provisión de puestos
de trabajo por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de
regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás
prescripciones contenidas en las bases de convocatoria ya men-
cionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
la Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el
dato de la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el Con-
curso”, se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de
Méritos expuso en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de
la citada Ley, dado que en el apartado 3 del mismo artículo se
establece que las propuestas de las Juntas de Méritos serán, en
cualquier caso, firmes y vinculantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
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del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 6 de noviembre de 2003

El Consejero de Hacienda,
ENRIQUE OSSORIO

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA
DE CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Puesto adjudicado Adjudicatario Puesto liberado

Intervención General. Secretaría General.
Puesto de trabajo: 34526.
Denominación: Responsable Fiscal.
Grupo: C/D.
NCD: 14.
C. específico: 5.490,60.

Cód. identif.: 51873554K0.
Apellidos y nombre: Herrero

San José, Enrique.

Consejería de de Hacienda. Intervención General.
Secretaría General.

Puesto de trabajo: 22828.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
NCD: 12.
C. específico: 4.544,76.

Intervención General. Secretaría General. Nego-
ciado de Apoyo Administrativo VII.

Puesto de trabajo: 3131.
Denominación: Negociado de Apoyo Administra-

tivo VII.
Grupo: C/D.
NCD: 16.
C. específico: 5.777,64.

Cód. identif.: 132708K0.
Apellidos y nombre: Palomo

Palomo, Vicenta.

Consejería de Hacienda. Intervención General.
Secretaría General.

Puesto de trabajo: 39684.
Denominación: Operador de Terminal.
Grupo: C/D.
NCD: 14.
C. específico: 5.490,60.

Dirección General Política Financiera y Tesorería.
Puesto de trabajo: 49814.
Denominación: Responsable Administrativo.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 6.249,60.

Cód. identif.: 51869998F0.
Apellidos y nombre: Santón

Moro, Yolanda.

Ente Público Instituto Madrileño de la Salud. Hos-
pital “La Princesa”.

Puesto de trabajo: 23660.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
NCD: 12.
C. específico: 4.544,76.

Dirección General Patrimonio. Servicio Coordi-
nación de la Contratación Administrativa. Sec-
ción Normativa y Procedimientos. Subsección
Normativa y Procedimientos.

Puesto de trabajo: 45501.
Denominación: Subsección Normativa y Proce-

dimientos.
Grupo: B/C.
NCD: 22.
C. específico: 7.905,36.

Cód. identif.: 2215046P0.
Apellidos y nombre: Pedregal

Mata, Ángel.

Consejería de Hacienda. Dirección General Patri-
monio. Servicio Coordinación de la Contrata-
ción Administrativa. Sección Normativa y Pro-
cedimientos. Subsección Normativa y Proce-
dimientos.

Puesto de trabajo: 34806.
Denominación: Negociado Seguimiento Procedi-

mientos.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 6.249,60.

Dirección General Patrimonio. Servicio Coordi-
nación de la Contratación Administrativa. Sec-
ción Junta Consultiva de Contratación Admi-
nistrativa. Subsección Registro de Contratos.

Puesto de trabajo: 34811.
Denominación: Subsección Registro de Contratos.
Grupo: B/C.
NCD: 22.
C. específico: 7.905,36.

Cód. identif.: 50402324D0.
Apellidos y nombre: Calatrava

Rodríguez, María Teresa.

Consejería de Hacienda. Dirección General Patri-
monio. Servicio Coordinación de la Contrata-
ción Administrativa. Sección Junta Consultiva
de Contratación Administrativa. Subsección
Registro de Contratos.

Puesto de trabajo: 1732.
Denominación: Negociado Registro de Contratos.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 6.249,60.

Dirección General Gestión de Recursos Huma-
nos. Servicio Situaciones Administrativas y
Reconocimientos. Sección Gestión de Recono-
cimientos. Subsección Reconocimientos. Nego-
ciado Gestión de Traspasos.

Puesto de trabajo: 40045.
Denominación: Negociado Gestión de Traspasos.
Grupo: C/D.
NCD: 16.
C. específico: 5.777,64.

Cód. identif.: 50036205G0.
Apellidos y nombre: García

Baratas, María Esperanza.

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes. Dirección General Arquitectura y
Vivienda. Servicio Régimen Jurídico de la
Vivienda. Sección Régimen Jurídico Vivienda
Libre y Protección Oficial.

Puesto de trabajo: 21769.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Grupo: D.
NCD: 12.
C. específico: 4.544,76.

(03/29.420/03)
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Consejería de Hacienda

4345 ORDEN de 6 de noviembre de 2003, del Consejero de
Hacienda, por la que se resuelve la convocatoria para pro-
visión de puestos de trabajo por el sistema de Libre Desig-
nación en la Consejería de Hacienda, realizada por Orden
de 3 de septiembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 11 de septiembre).

Mediante Orden de 3 de septiembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de septiembre), fue apro-
bada convocatoria para provisión de varios puestos de trabajo por
el sistema de Libre Designación en la Consejería de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, considerando
que esta Consejería tiene competencia para proceder a la adju-
dicación en virtud de la citada norma y emitido informe favorable
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo a los funcionarios propuestos por la Consejería de
Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 6 de noviembre de 2003.

El Consejero de Hacienda,
ENRIQUE OSSORIO

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA
DE LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Puesto adjudicado Adjudicatario

Dirección General de Tributos. Servicio de Planificación y Coordinación.
Puesto de trabajo: 45511.
Denominación: Jefe de Servicio Adjunto.
Grupo: A.
NCD: 28.
C. específico: 18.596,76.

Cód. identificación: 7517445-X0.
Apellidos y nombre: Bernabéu González, Belén.

Dirección General de Tributos. Servicio de Planificación y Coordinación.
Puesto de trabajo: 45515.
Denominación: Técnico de Apoyo de Coordinación y Control.
Grupo: A.
NCD: 27.
C. específico: 16.830,00.

Cód. identificación: 817464-K0.
Apellidos y nombre: Rosado Santurino, María del

Carmen.

(03/29.421/03)

Consejería de Hacienda

4346 ORDEN de 6 de noviembre de 2003, del Consejo de Hacien-
da, por la que se resuelve la convocatoria para provisión de
un puesto de trabajo por el sistema de Libre Designación en
la Consejería de Hacienda, realizada por Orden de 25 de
septiembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 2 de octubre).

Mediante Orden de 25 de septiembre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de octubre), fue aprobada
convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo por el
sistema de Libre Designación en la Consejería de Hacienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, según la redacción dada por la ley 14/2001, de 26 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, considerando

que esta Consejería tiene competencia para proceder a la adju-
dicación en virtud de la citada norma y emitido informe favorable
por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo al funcionario propuesto por la Consejería de Hacienda.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).
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Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a partir
del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Madrid, a 6 de noviembre de 2003.

El Consejero de Hacienda,
ENRIQUE OSSORIO

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

Puesto adjudicado

Dirección General Política Financiera y Tesorería. Servicio Ingresos.
Puesto de trabajo: 58983.
Denominación: Técnico de Apoyo de Declaraciones Tributarias.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 14.331,12.

Adjudicatario

Código identificación: 6530977N0.
Apellidos y nombre: García de Juan, Andrés.

Puesto liberado

Consejería de Hacienda. Dirección General Política Financiera
y Tesorería. Servicio Caja. Sección Caja de Depósitos.

Puesto de trabajo: 34828.
Denominación: Sección Caja de Depósitos.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. Específico: 16.575,00.

(03/29.422/03)

Consejería de Hacienda

4347 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2003, de la Secretaria
General Técnica de la Consejería de Hacienda, por la que
se convocan, para su cobertura interina, puestos de trabajo
vacantes en la Consejería de Hacienda.

De conformidad con lo establecido en el artículo 87 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de Función Pública de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que
se regulan los procedimientos de cobertura interina de puestos
reservados a personal funcionario de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Primero

Aprobar la convocatoria para la cobertura interina de los pues-
tos de trabajo que se detallan en el Anexo I de la presente Reso-

lución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril, en el que se prevé la posibilidad de
efectuar convocatoria de puestos de trabajo para su cobertura inte-
rina para aquellos Cuerpos, Escalas y Especialidades en los que
no hubiere formado lista de espera surgida de los procesos selec-
tivos de acceso a la función pública autonómica, o la misma se
hubiese agotado, no exista posibilidad de acudir a las correspon-
dientes bolsas de espera de personal laboral temporal, ni a las
listas de espera que se formen de acuerdo con lo previsto en el
artículo 14 del citado Decreto.

Los puestos de trabajo número 34712, 36808, 45541 y 45539
se encuentran en reserva y los puestos de trabajo números 46494
y 34708 se encuentran vinculados a la Oferta de Empleo Público
correspondiente.

Segundo
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se pre-

sentarán en el plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente
a la publicación de la convocatoria, en el Registro de la Consejería
de Hacienda, sito en la plaza de Chamberí, número 8, en horario de
nueve a catorce horas, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/19982, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Hacienda, según modelo que figura como Anexo II
de esta Resolución.

En la solicitud se detallarán los números de los puestos de trabajo
que se solicitan, por orden de preferencia, así como su denomi-
nación. Junto a la solicitud deberá adjuntarse fotocopia de la docu-
mentación acreditativa de los requisitos exigidos y de los méritos
valorables, así como el título académico habilitante para el acceso
al Cuerpo y el documento nacional de identidad, o cualquier otro
documento identificativo equivalente.

No se tomarán en consideración las solicitudes por aquellos
aspirantes que, a fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias, ostentasen ya la condición de funcionarios interinos
del Cuerpo, Escala o Especialidad correspondientes a los pues-
tos de trabajo objeto de convocatoria, salvo en los casos en los
que el puesto desempeñado interinamente tenga asignado un nivel
de complemento de destino inferior al del puesto al que se pretende
acceder.

Tercero
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 y en la Dis-

posición Transitoria Cuarta del Decreto 50/2001, de 6 de abril,
el Tribunal Permanente de Selección es el que figura en la Reso-
lución de 4 de febrero de 2002 de la Secretaría General de Técnica
de la Consejería de Hacienda.

Cuarto
Una vez baremadas las solicitudes de participación por el Tri-

bunal de Selección de Funcionarios Interinos, se dictará por la
Consejería de Hacienda, Resolución de adjudicación de puestos,
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

No podrán adjudicarse puestos de trabajo a aquellos aspirantes
que previamente hayan resultado adjudicatarios de otros corres-
pondientes al mismo Cuerpo, Escala o Especialidad, que tengan
asignado un nivel de complemento de destino igual o superior
al del puesto convocado.

Si el candidato que resulte adjudicatario renunciase a su nom-
bramiento como funcionario interino en el puesto para el que
hubiera sido seleccionado, o no tomara posesión en el plazo esta-
blecido al efecto, la Consejería de Hacienda dictará nueva Reso-
lución adjudicando el puesto de trabajo al siguiente candidato
según el orden de puntuación establecido por el Tribunal de Selec-
ción, procediendo a dictar, en su caso, tantas Resoluciones como
sean necesarias hasta la efectiva cobertura del puesto convocado.

Quinto
En el caso de que el candidato que resulte adjudicatario de

un puesto renunciase a su nombramiento como funcionario inte-
rino o, una vez nombrado, no tome posesión del mismo en el
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plazo establecido al efecto, no podrá ser nombrado nuevamente
funcionario interino durante los doce meses posteriores a dicha
renuncia, salvo que se justifique debidamente la concurrencia de
alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 7 del Decre-
to 50/2001, de 6 de abril.

Sexto

El nombramiento será efectuado por el Consejero de Hacienda,
de acuerdo con la competencia atribuida por el apartado 1 del
artículo 15 del referido Decreto.

Séptimo

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 3
del Decreto 50/2001, de 6 de abril, cuando el puesto de trabajo
a cubrir con carácter interino pueda ser desempeñado, de acuerdo
con lo previsto en la relación de puestos, por funcionarios per-
tenecientes a Cuerpos o Escalas de diferentes grupos de clasi-
ficación, el nombramiento como funcionario interino habrá de refe-
rirse necesariamente al Grupo inferior, salvo que se trate de un
Cuerpo o Escala para cuyo acceso se exija ostentar una titulación
académica específica y el candidato seleccionado únicamente posea
la titulación correspondiente al Cuerpo o Escala del Grupo supe-
rior, en cuyo caso el nombramiento se realizará en este último.

Octavo

Los nombramientos de funcionarios interinos tendrán carácter
temporal, extinguiéndose la relación de servicios cuando desapa-
rezca la urgencia o necesidad que determinó la cobertura del puesto

en los términos establecidos en el artículo 3.2 del Decreto 50/2001,
de 6 de abril, y, en todo caso, cuando el puesto sea cubierto por
el correspondiente funcionario de carrera.

Los funcionarios interinos seleccionados para ocupar un puesto
de trabajo que se encuentre en situación de reserva cesarán en
el mismo cuando se reincorpore su titular.

Los puestos de trabajo cubiertos por funcionarios interinos que
estuvieren reservados se incluirán en la correspondiente Oferta
de Empleo Público o en la próxima convocatoria de provisión
por el sistema de concurso, según proceda, una vez desaparecida
la causa que motivó la reserva de los mismos.

Noveno

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Dado en Madrid, a 7 de noviembre de 2003.—La Secretaria
General Técnica, PD (Orden de 27 de noviembre de 2001, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de diciembre
de 2001), Mar Pérez Merino.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA FUNCIONARIOS INTERINOS
EN LA CONSEJERÍA DE HACIENDA
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(03/29.419/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

4348 ORDEN de 31 de octubre de 2003, de la Secretaría de
Estado de Justicia del Ministerio de Justicia, por la que
se rectifican Tribunales Delegados de las pruebas selectivas
para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares (turnos
de promoción interna y libre) y Agentes (turno libre), hechos
públicos mediante Resolución de 8 de julio de 2003.

Mediante Resolución de 8 de julio de 2003 (“Boletín Oficial
del Estado” del día 25), se hacían públicos los Tribunales Delegados
de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales
y Auxiliares (turnos promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), convocadas por Órdenes de 27 de mayo de 2003 (“Boletín
Oficial del Estado” de los días 4 y 5 de junio).

Como consecuencia de rectificación de propuestas de Tribunales
Delegados, procede el nombramiento de los que sustituyen a los
anteriormente nombrados:
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ANEXO

En la página 28856, Tribunal Delegado de Andalucía, Oficiales
turno promoción interna. Tribunal titular, Vocales, donde dice:
“Don Juan Manuel Pérez Ramos, Secretario Judicial”; debe decir:
“Don Andrés Cano Navas, Secretario Judicial”.

En la página 28856, Tribunal Delegado de Andalucía, Oficiales
turno promoción interna. Tribunal suplente, Vocales, donde dice:
“Don Jesús Rubio Lara, Secretario Judicial”; debe decir: “Don
Agustín Fernández-Figares Granados, Secretario Judicial”.

En la página 28857, Tribunal Delegado de Canarias, Oficiales
turno libre, Tribunal titular, Secretario, donde dice: “Doña Rosario
Bento Casanova, funcionaria grupo A de la Comunidad Autó-
noma”; debe decir: “Doña Sonia Calvo Bautista, funcionaria gru-
po A de la Comunidad Autónoma”.

En la página 28857, Tribunal Delegado de Canarias, Oficiales
turno libre, Tribunal suplente, Secretario, donde dice: “Doña Sonia
Calvo Bautista, funcionaria grupo A de la Comunidad de Madrid”;
debe decir: “Doña Belén Díaz Elías, funcionaria grupo A de la
Comunidad Autónoma”.

En la página 28859, Tribunal Delegado de Madrid, Oficiales
turno libre, Tribunal titular, Vocales, donde dice: “Don Alfredo
Rodríguez Nuño, Oficial de la Administración de Justicia”; debe
decir: “Doña Cristina Savariegos Sastre, Oficial de la Adminis-
tración de Justicia”.

En la página 28860, Tribunal Delegado de Madrid, Oficiales
turno libre, Tribunal suplente. Vocales, donde dice: “Doña Cristina
Savariegos Sastre, Oficial de la Administración de Justicia”; debe
decir: “Don Anastasio Sastre Castro, Oficial de la Administración
de Justicia”.

En la página 28860, Tribunal Delegado de Madrid, Auxiliares
turno libre. Tribunal titular, Vocales, donde dice: “Doña Elisa
Martí Vilache, Secretaria Judicial”; debe decir: “Doña Rosario
Negredo del Cerro, Secretaria Judicial”.

En la página 28860, Tribunal Delegado de Madrid, Auxiliares
turno libre. Tribunal suplente, Vocales, donde dice: “Doña Rosario
Negredo del Cerro, Secretaria Judicial”; debe decir: “Don Pedro
José Hernández Gallego, Secretario Judicial”.

En la página 28862, Tribunal Delegado del País Vasco, Agentes.
Tribunal titular, Presidente, donde dice: “Ilustrísimo señor don
Álvaro Delgado Fontaneda, Fiscal”; debe decir: “Ilustrísima señora
doña Belén Rico Gómez, Fiscal”.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—PD, Orden Jus. 1825/2003,
de 26 de junio, el Director General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

(03/29.525/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

4349 ORDEN de 31 de octubre de 2003, de la Secretaría de
Estado de Justicia del Ministerio de Justicia, por la que
se rectifican Tribunales calificadores únicos de las pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Oficiales y Auxi-
liares (turnos de promoción interna y libre) y Agentes (turno
libre), hechos públicos mediante Resolución de 17 de junio
de 2003.

Mediante Resolución de 17 de junio de 2003 (“Boletín Oficial
del Estado” de 2 de julio), se hacían públicos los Tribunales cali-
ficadores únicos de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de Oficiales y Auxiliares (turnos promoción interna y libre)
y Agentes (turno libre), convocadas por Órdenes de 27 de mayo
de 2003 (“Boletín Oficial del Estado” de los días 4 y 5 de junio).

Como consecuencia de renuncias de los miembros nombrados
y de errores en nombre y grupo, procede el nombramiento de
los que sustituyen a los anteriormente nombrados y las oportunas
rectificaciones:

ANEXO

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Oficiales. Tribunal titular. Vocales, donde
dice: “Doña María Josefa Lobón del Río, Secretaria Judicial”,
debe decir: “Don Eduardo Martínez Peña, Secretario Judicial”.

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Oficiales. Tribunal suplente. Vocales, don-
de dice: “Don Eduardo Martínez Peña, Secretario Judicial”; debe
decir: “Doña Isabel López García Nieto, Secretaria Judicial”.

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Auxiliares. Tribunal titular. Vocales, don-
de dice: “Doña Concha Riaño Valentín, Secretaria Judicial”; debe
decir: “Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria Judicial”.

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Auxiliares. Tribunal titular. Vocales, don-
de dice: “Don José Escobar Bernardo, Secretario Judicial”; debe
decir: “Doña María José Escobar Bernardo, Secretaria Judicial”.

En la página 25529, Tribunales calificadores únicos, turno pro-
moción interna, Cuerpo Auxiliares. Tribunal suplente, Secretaria,
donde dice: “Doña María Ángeles Escudero Peinado, funcionaria
del grupo C destinada en el Ministerio de Justicia”; debe decir:
“Doña María Ángeles Escudero Peinado, funcionaria del grupo B,
destinada en el Ministerio de Justicia”.

En la página 25530, Tribunales calificadores únicos, turno libre.
Cuerpo Agentes, Tribunal titular. Vocales, donde dice: “Doña
Matilde García Moreno, Secretaria Judicial”; debe decir: “Doña
María Cristina Bejarano Martínez, Secretaria Judicial”.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso potestativo
de reposición, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo, en ambos casos, se contará a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—PD, Orden Jus. 1825/2003,
de 26 de junio, el Director General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

(03/29.526/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

4350 ORDEN de 10 de noviembre de 2003, de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que
se resuelve la Orden de 9 de julio de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de julio), por la
que se convocaba, para su provisión interina, un puesto
de trabajo vacante en esta Consejería.

Convocado por Orden de 9 de julio de 2003 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de julio) un puesto de
trabajo para su cobertura por personal interino.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas
en las bases de la convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal Permanente de Selección de
Funcionarios Interinos de esta Consejería.

Se declara seleccionado para el puesto de trabajo convocado
al aspirante que se expresa en el Anexo.

El interesado recibirá la oportuna notificación de nombramiento
con el fin de efectuar la correspondiente toma de posesión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de noviembre de 2003.—El Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, PD (Orden de 20 de marzo
de 2002), el Secretario General Técnico, PS (Orden de 26 de junio
de 2003), el Coordinador de Área de Secretaría General, José
María Ortega Antón.
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ANEXO

RESOLUCIÓN CONVOCATORIA DE PUESTOS
PARA FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA CONSEJERÍA
DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES

Puesto adjudicado

Dirección General Carreteras. Servicio Explotación.
Puesto de Trabajo: 3293.
Denominación: Administrativo.
Grupo: C.
NCD: 14.
C. Específico: 5.490,60.

Adjudicatario

Cód. identificación: 51625922F0.
Apellidos y nombre: Vacas Jiménez, José Manuel.

(03/29.619/03)

Consejería de Educación

4351 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2003, del Director
General de Recursos Humanos, por la que se corrige error
material de la Resolución de 22 de octubre de 2003, de
la Dirección General de Recursos Humanos, por la que
se regula la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados
en el concurso-oposición al Cuerpo de Maestros, convocado
por Resolución de 7 de marzo de 2003.

Detectado error material en la Resolución de 22 de octubre
de 2003, del Director General de Recursos Humanos (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 30), por la que se
regula la fase de prácticas de los aspirantes seleccionados en el
concurso-oposición al Cuerpo de Maestros, convocado por Reso-
lución de 7 de marzo de 2003.

Esta Dirección General ha resuelto corregirlo en los siguientes
términos:

En la página 49, en el punto tercero, apartado 2, donde dice:
“Las actividades de formación serán programadas por la Comi-

sión de Evaluación junto con los CAP, bien como actividades espe-
cíficas para los aspirantes, bien dentro de la oferta general de
formación que realizan dichos CAP. Incluirán los siguientes
contenidos”.

Debe decir: “Los Centros de Apoyo al Profesorado, dependien-
tes de la Dirección General de Ordenación Académica y siguiendo
las directrices del Área de Formación del Profesorado, serán los
encargados de organizar los cursos de formación dirigidos a los
profesores en fase de prácticas que incluirán los siguientes
contenidos”.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Director General de
Recursos Humanos, Miguel J. Zurita Becerril.

(03/29.530/03)

Consejería de Sanidad
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

4352 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2003, de la Directora
General del Instituto Madrileño de la Salud, por la que
se fijan los servicios mínimos durante la huelga convocada
por los trabajadores de los Servicios de Urgencia de Atención
Primaria de la Comunidad de Madrid, desde el día 16 de
noviembre de 2003 y con carácter indefinido, que afecta
a todos los trabajadores de los Servicios de Urgencia de
Atención Primaria de la Comunidad de Madrid pertene-
cientes al Instituto Madrileño de la Salud.

Visto el escrito presentado el día 7 de noviembre de 2003 por
los trabajadores de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria
de la Comunidad de Madrid en el que convoca huelga, desde
el día 16 de noviembre y con carácter indefinido, que afecta a

todos los trabajadores de los Servicios de Urgencia de Atención
Primaria de la Comunidad de Madrid pertenecientes al Instituto
Madrileño de la Salud.

Resultando que con el fin de acordar con el Comité de Huelga
los servicios mínimos a establecer, se ha convocado reunión para
el día 12 de noviembre de 2003, no habiendo sido posible alcanzar
un acuerdo global sobre los mismos.

Resultando que el establecimiento de los servicios mínimos se
justifica por la necesidad de garantizar a las personas la protección
de la salud, la asistencia sanitaria y otros cuidados mínimos indis-
pensables para su vida, salubridad y seguridad, en función de sus
circunstancias especiales.

Considerando que la competencia para dictar la pertinente Reso-
lución la ostenta esta Dirección General, en virtud de las atri-
buciones que le vienen conferidas por Orden 869/2002, de 21 de
noviembre, del Consejero de Sanidad, por la que se delegan deter-
minadas competencias en la Directora General del Instituto Madri-
leño de la Salud.

Considerando que la doctrina del Tribunal Constitucional sobre
la interpretación que debe darse a la limitación del derecho de
huelga, en síntesis, viene a explicitarse en los siguientes principios:

a) Los límites de derecho de huelga no son sólo los derivados
de su acomodación a otros derechos fundamentales, sino
a otros bienes constitucionalmente protegidos, entre los que
sin duda alguna se incluye el derecho a la protección de
la salud (artículo 43 de la Constitución).

b) El derecho de huelga cede cuando se ocasiona o se puede
ocasionar un mal más grave que el que los huelguistas sufren.
En la medida que la destinataria y acreedora de aquellos
servicios esenciales es la comunidad entera y los servicios
son al mismo tiempo esenciales para ella, la huelga no puede
imponer el sacrificio de los intereses de los destinatarios
de los mismos: “el derecho de la comunidad a estas pres-
taciones vitales es prioritario respecto del derecho a la huel-
ga” (STC. 11/1981, Fundamento Jurídico 18).

c) La noción de “servicios esenciales”, hace referencia a la
naturaleza de los intereses a cuya satisfacción la prestación
se endereza. En consecuencia, ninguna actividad productiva
en sí misma puede ser considerada esencial. Sólo lo será
en aquellos casos en que la satisfacción de los mencionados
bienes e intereses exijan el mantenimiento del servicio y
en la medida y con la intensidad que lo exija, puesto que
los servicios esenciales no quedan lesionados o puestos en
peligro por cualquier situación de huelga, siendo necesario
examinar en cada caso las circunstancias concurrentes en
la misma.

d) En la adopción de las medidas que garanticen el mante-
nimiento de los servicios esenciales, la autoridad gubernativa
ha de ponderar la extensión territorial y personal, duración
prevista y demás circunstancias concurrentes en la huelga,
así como las concretas necesidades del servicio y la natu-
raleza de los derechos o bienes constitucionalmente pro-
tegidos sobre los que aquélla repercute (STC. 26/1981, Fun-
damentos Jurídicos 10 y 15; STC. 53/1986, Fundamento
Jurídico 3).

e) En las huelgas que se producen en servicios esenciales de
la comunidad debe existir una razonable proporción entre
los sacrificios que se impongan a los huelguistas y los que
padezcan los usuarios o destinatarios de aquéllos. La ade-
cuación del programa de servicios mínimos que ha de ser
adoptado está en relación directa con el interés de la comu-
nidad, que debe ser perturbado por la huelga sólo hasta
extremos razonables. Se trata de fijar el establecimiento de
servicios mínimos con un criterio restrictivo, pues el propio
artículo 28.2 de la Constitución española utiliza la expresión
mantenimiento, que dista de equivaler a desarrollo regular
del servicio. El criterio restrictivo favorable al ejercicio del
derecho de huelga ha de tener en cuenta que ésta ha de
mantener una capacidad de presión suficiente como para
lograr sus objetivos frente a la empresa pero no debe serle
añadida la presión adicional del daño innecesario que sufre
la propia comunidad (STC. 51/1986, Fundamento Jurí-
dico 5).

f) Finalmente y en cuanto a la motivación y fundamentación
de la decisión de imponer el mantenimiento de los servicios
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esenciales de la comunidad, la doctrina reiterada del Tri-
bunal Constitucional ha establecido que el acto por el que
se determina dicho mantenimiento ha de estar adecuada-
mente motivado y que cuando se produce una restricción
de derechos fundamentales constitucionalmente garantiza-
dos “la autoridad que realiza el acto debe estar en todo
momento en condiciones de ofrecer la justificación”
(STC. 26/1981, Fundamento Jurídico 16). En orden a la
limitación de un derecho fundamental, el acto limitativo
requiere de una especial justificación con objeto de que
“los destinatarios conozcan las razones por las cuales su
derecho se sacrificó y los intereses a los que se sacrificó”.
Por ello la motivación de la autoridad gubernativa requiere
que en la misma figuren los factores o criterios cuya pon-
deración ha conducido a determinar cuáles son los servicios
mínimos “sin que sean suficientes indicaciones genéricas,
aplicables a cualquier conflicto”, en definitiva deben expli-
carse, si quiera sucintamente, “los criterios seguidos para
fijar el nivel de tales servicios de forma que por los Tri-
bunales, en su caso y en su momento, se pueda fiscalizar
la adecuación de las medidas adoptadas” (STC. 53/1986,
Fundamentos Jurídicos 14 y 15; STC. 51/1986, Fundamento
Jurídico 4; STC. 27/1989, Fundamentos Jurídicos 4 y 5).

Vistos los preceptos legales mencionados y demás de general
aplicación, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Fijar para todos los centros afectados por la presente huelga
los servicios mínimos que figuran como Anexo I a la presente
Resolución.

Segundo

Para la cobertura de los servicios mínimos no podrán ser desig-
nados trabajadores que formen parte del Comité de Huelga.

Tercero

Por la Dirección-Gerencia de los Centros, se comunicará con
antelación suficiente para hacer posible e inexcusable su cumpli-
miento, de modo individual y fehaciente, a todos y cada uno de
los trabajadores designados para cubrir los servicios mínimos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
esta Dirección General (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común) en el plazo
de un mes a contar desde el siguiente a su notificación o bien
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses de conformidad en lo establecido en el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, en su caso, recurso contencioso-
administrativo conforme a lo previsto en el Capítulo I del Título V
de la citada Ley en el plazo de diez días contados desde el siguiente
a la notificación de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto
en su artículo 115.

Notifíquese la presente Resolución a la Dirección-Gerencia de
los Centros afectados y al Comité de Huelga.

Madrid, a 12 de noviembre de 2003.—La Directora General,
Leticia Moral Iglesias.

ANEXO I

INSTITUTO MADRILEÑO DE LA SALUD

Mínimos para la huelga convocada por los trabajadores
de los Servicios de Urgencia de Atención Primaria,

desde el día 16 de noviembre de 2003 y con carácter indefinido

Servicios de Urgencia de Atención Primaria

Como criterio general, un profesional de cada categoría por
turno y SUAP. Excepcionalmente, en aquellos SUAP en que la

demanda asistencial así lo justifique, y de forma motivada, la
Gerencia podrá modificar al alza este criterio.

(03/29.705/03)

Consejería de Servicios Sociales

4353 ORDEN de 4 de noviembre de 2003, de la Consejería de
Servicios, por la que convocan puestos de trabajo para su
provisión de por el sistema de Concurso de Méritos en la
referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Concurso de Méritos.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Servicios Sociales y se presentarán
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
a la publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha Con-
sejería o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición Adicional quinta
de la Ley 4/1989, de 6 de abril, no se podrá adjudicar puestos
con una puntuación inferior a 10 puntos. No obstante, la Junta
de Méritos podrá adjudicar excepcionalmente algún puesto de tra-
bajo con puntuación inferior, de conformidad con lo establecido
en el punto 4 de la base undécima de la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (dBOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID e 27 de abril de 1989).

Séptimo

Los funcionarios con adscripción provisional están obligados a
participar en esta convocatoria, debiendo solicitar todos los puestos
de trabajo a que puedan acceder.

Octavo

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Servicios
Sociales, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 4 de noviembre.

El Consejero de Servicios Sociales,
JOSÉ MARÍA ALONSO

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA
PARA CONCURSO DE MÉRITOS EN LA CONSEJERÍA DE SERVICIOS SOCIALES
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(03/29.343/03)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

4354 CORRECCIÓN de errores de la Orden 1694/2003, de 6
de noviembre, del Consejero de Presidencia, por la que se
convoca el concurso para la concesión de subvenciones des-
tinadas a la realización de actividades que difundan el cono-

cimiento del sistema democrático y la realidad política y
sociocultural de la Comunidad de Madrid, se aprueban las
bases para la selección de las entidades beneficiarias y se
designa el comité que debe proponer la adjudicación.

Corrección de errores de la Orden 1694/2003, de 6 de noviembre,
del Consejero de Presidencia, publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID con fecha 10 de noviembre
de 2003, por la que se publica el Anexo modelo de solicitud al
que se refiere el apartado 4.2 de la mencionada Orden.
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ANEXO I

Espacio reservado para la etiqueta del Registro

CONVOCATORIA

Orden 1694/2003, de 6 de noviembre, del Consejero de Presidencia, por la que se convoca concurso para la concesión de
subvenciones destinadas a la realización de actividades que difundan el conocimiento del sistema democrático, la realidad política
y sociocultural de la Comunidad de Madrid, se aprueban las bases para la selección de las entidades beneficiarias y se designa
la comisión de calificación que debe proponer la adjudicación.

1. DATOS DEL BENEFICIARIO

Razón social: ........................................................................................................................................................................................ NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio social (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................... número: .........................

Código postal: .......................................... Localidad: ................................................................................................ Provincia: ................................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

Actividad: ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha constitución: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del beneficiario)

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .......................................... Localidad: ................................................................................................ Provincia: ................................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA

Nombre y apellidos/razón social: ....................................................................................................................................... NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .................................................................... Localidad: ................................................................................... Provincia: ...................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

Cargo: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. AYUDA SOLICITADA (EUROS)

............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESAR LA SUBVENCIÓN

Nombre de la entidad bancaria: ..........................................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA

En Madrid, a ........ de ...................................................................... de .................

(FIRMA)

EL/LA SOLICITANTE

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones
de la presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar
el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo
del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

(03/29.406/03)
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Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

4355 CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 17 de octu-
bre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de octubre), del Director General de la Función
Pública, por la que se aprobaba y se hacía pública la lista
definitiva de admitidos y excluidos de la ayuda a dismi-
nuidos 2002.

Observada omisión en la publicación de la Resolución de 17
de octubre de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 30 de octubre), por la que se aprobaba y se hacía
pública la lista definitiva de admitidos y excluidos de la ayuda
a disminuidos, beneficiarios de los empleados públicos de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2003, se procede a su rectificación:

En el Anexo I, lista definitiva de admitidos, ayuda a disminuidos 2002, detrás de donde dice:

Se debe añadir:

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—El Director General de la Función Pública, Miguel Ángel López González.
(03/29.413/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

4356 DECRETO 224/2003, de 6 de noviembre, por el que se
cesan y nombran miembros del Consejo Económico y Social.

De conformidad con el artículo 6.3 de la Ley 6/1991, de 4 de
abril, de Creación del Consejo Económico y Social, todos los
miembros del Consejo serán nombrados y cesados por Decreto
del Consejo de Gobierno. En el caso de representantes de las
Organizaciones Sindicales más representativas en el ámbito de
la Comunidad de Madrid, la propuesta de nombramiento y cese
corresponde a los órganos competentes de las citadas Organiza-
ciones, de acuerdo con lo establecido en los artículos 6.1.c) y 10.1.e)
de la citada Ley.

Por otra parte, el artículo 6.5 dispone la designación, junto a
los vocales, de suplentes por cada representación.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, a iniciativa del Consejero
de Economía e Innovación Tecnológica, de acuerdo con la pro-
puesta de Comisiones Obreras, Unión Sindical de Madrid Región,
en su reunión del día 6 de noviembre de 2003,

DISPONGO

Primero

Cesar a don Javier Méndez Sánchez como miembro titular del
Consejo Económico y Social, en representación de las Organi-
zaciones Sindicales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo

Cesar a don César Sánchez Seseña como miembro suplente del
Consejo Económico y Social, en representación de las Organi-
zaciones Sindicales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

Tercero

Nombrar a don César Sánchez Seseña como miembro titular
del Consejo Económico y Social, en representación de las orga-
nizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid.

Cuarto

Nombrar a don Guillermo Díaz Rubio como miembro suplente
del Consejo Económico y Social, en representación de las orga-
nizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid.

Dado en Madrid, a 6 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/29.440/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

4357 ACUERDO de 6 de noviembre de 2003, del Consejo de
Gobierno, por el que se procede a la corrección del error
detectado en el Decreto 218/2003, de 16 de octubre, por
el que se cesan y nombran miembros del Consejo Económico
y Social de la Comunidad de Madrid.

Habiéndose detectado un error material en el nombre de la
persona designada como miembro del Consejo Económico y Social
por el Decreto 218/2003, de 16 de octubre, por el que se cesan
y nombran a miembros del Consejo Económico y Social de la
Comunidad de Madrid, se procede a su corrección de conformidad
con el artículo 105.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.
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En su virtud, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Economía e Innovación Tecnológico, previa deliberación en
su reunión de 6 de noviembre de 2003,

ACUERDA

Corregir el error detectado en el Decreto 218/2003, de 16 de
octubre, apartado cuarto, por el que se cesan y nombran a miem-
bros del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid
en los siguientes términos: donde dice: “Don Antonino Touriño
Carretero...”, debe decir: “Don Antonino Turiño Carretero...”.

Acordado en Madrid, a 6 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/29.438/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

4358 ORDEN 11681/2003, de 13 de noviembre, de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se modi-
fica la Orden 16/2002, de 3 de enero, por la que se regula
el Plan de Innovación Empresarial de la Comunidad de
Madrid (2002-2005), modificada por la Orden 10373/2002,
de 13 de diciembre.

A los efectos de facilitar la realización de los proyectos pre-
sentados por los beneficiarios a la Orden 16/2002, de 3 de enero,
modificada parcialmente por la Orden 10373/2002, de 13 de diciem-
bre, y ante la necesidad de adecuar dicha ejecución por parte
de los beneficiarios a los procedimientos de gestión administrativa
del programa, se hace necesario la ampliación del plazo para la
presentación de la documentación justificativa de las actuaciones
subvencionadas, sin que por ello se vea alterado el período de
cobertura de los gastos relativos a las actividades subvencionadas
que establece el artículo 2 de la Orden 16/2002, de 3 de enero.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de acuerdo con lo
establecido en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento para la concesión
de Ayudas y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad
de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de
desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

Artículo único

Se modifica el párrafo tercero del apartado primero del artículo 9
de la Orden 16/2002, de 3 de enero, modificado, a su vez, por
el artículo 4 de la Orden 10373/2002, de 13 de diciembre, que
queda redactado como sigue:

“Artículo 9

Los documentos reflejados en el Anexo I, así como los específicos
que pudieran expresarse en la resolución de concesión, deberán
ser presentados ante el Instituto Madrileño de Desarrollo hasta
el día 4 de febrero, inclusive, del ejercicio siguiente al de cada
convocatoria, salvo que en la propia resolución de concesión se
exprese otro plazo distinto”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Para las resoluciones de concesión emitidas, al amparo de la
convocatoria del ejercicio de 2003, con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Orden, le será de aplicación lo dispuesto
en el artículo único de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 13 de noviembre de 2003.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ

(03/29.615/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

4359 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se hace público acuerdo
de la Comisión de Urbanismo de Madrid relativo al Plan
Especial para la ejecución del Proyecto de mejora de abas-
tecimiento a TIR-Madrid y VERTRESA-Madrid, en el tér-
mino municipal de Madrid, promovido por el Canal de
Isabel II (Ac. 204/03).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 2 de octubre de 2003, examinó el expediente relativo al Plan
Especial para la ejecución del Proyecto de mejora del abasteci-
miento a TIR-Madrid y VERTRESA-Madrid, en el término muni-
cipal de Madrid, promovido por el Canal de Isabel II.

En virtud del contenido de los informes evacuados por la Direc-
ción General de Urbanismo y Planificación Regional de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y demás infor-
mes obrantes en el expediente, y aceptando la propuesta formulada
por dicha Dirección General, que se elevó a su consideración,
la Comisión de Urbanismo de Madrid adoptó acuerdo con la
siguiente fundamentación:

I. El expediente de referencia consta de los antecedentes que
a continuación se relacionan:

1.o Con fecha 25 de octubre de 2001, tiene entrada en el Regis-
tro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes, el expediente de referencia.

2.o La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada
el día 20 de febrero de 2002, adoptó, entre otros, el Acuerdo
de aprobar inicialmente el Plan especial par la ejecución del Pro-
yecto de mejora del abastecimiento a TIR-Madrid y VERTRE-
SA-Madrid; someter el expediente al trámite de información públi-
ca por el plazo de un mes, mediante inserción de los correspon-
dientes anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en uno de los diarios de mayor circulación de la pro-
vincia, al objeto de que puedan formularse las alegaciones que
se estimen oportunas, solicitar informe a los diversos organismos
afectados, así como al Ayuntamiento de Madrid.

3.o Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de fecha 17
de marzo de 2002, se sometió al trámite de información pública
el expediente de referencia, publicándose en el periódico “ABC”,
de fecha 23 de marzo de 2002, y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 104, de fecha 3 de mayo de 2002.

4.o Durante el citado plazo de información pública se han reci-
bido las alegaciones e informes que a continuación se relacionan:

— Con fecha 8 de abril de 2002, la Dirección General de Salud
Pública de la Consejería de Sanidad, señala que la calidad
de las aguas distribuidas, materiales de construcción y con-
diciones higiénico-sanitarias de las conducciones, deberán
cumplir con los requisitos establecidos en el Real Decre-
to 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico-Sanitaria para el abastecimiento
y control de la calidad de las aguas potables de consumo
público.

— Con fecha 10 de abril de 2002, la Confederación Hidrográfica
del Tajo del Ministerio de Medio Ambiente, emite informe
en el que se señala que la documentación remitida no tiene
la consideración de proyecto de construcción, en el que, en
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todo caso, se habrán de tener en cuenta una serie de aspectos
relativos al dominio público hidráulico que se encuentran
regulados en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Aguas (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de julio de
2001). Asimismo, se recuerda que las captaciones de aguas
necesarias para el abastecimiento deberán disponer de las
correspondientes concesiones administrativas cuyo otorga-
miento corresponde a esa Confederación Hidrográfica del
Tajo.

— Con fecha 17 de mayo de 2002, la Dirección General de
Agricultura de la Consejería de Economía e Innovación Tec-
nología, emite informe en el que se señala que el trazado
propuesto afecta a varias vías pecuarias por lo que, de acuer-
do con la Ley 8/1998 de Vías Pecuarias de la Comunidad
de Madrid, previamente a la ejecución de las obras el pro-
yecto deberá contar con la autorización de ocupación tem-
poral de la Dirección General de Agricultura. Asimismo,
y dado que las vías pecuarias son bienes de dominio público
y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembar-
gables, no deben incluirse en el listado de propiedades some-
tidas a expropiación y/o servidumbre permanente o temporal.

— Con fecha 9 de octubre de 2002, la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de la Consejería de Medio
Ambiente informa que con fecha 2 de julio de 2002 ha entra-
do en vigor la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, que deroga la Ley
10/1991, y en cuanto a la actuación que ahora se pretende
le es de aplicación lo dispuesto en la Disposición Transitoria
Primera de la nueva Ley que señala que “procederá el archivo
de los expedientes que a la entrada en vigor de dicha Ley
se encuentren en tramitación y no les sea de aplicación pro-
cedimiento ambiental alguno, devolviendo a los interesados
la documentación presentada”, por lo que esa Dirección
General procede al archivo del procedimiento de Evaluación
de Impacto Ambiental del “Proyecto de mejora de abas-
tecimiento a TIR-Madrid y VERTRESA-Madrid”.

— Con fecha 25 de marzo de 2002, la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Ayuntamiento de Madrid emite informe en
el que se propone un cambio de trazado de la conducción,
aprovechando que se podría ubicar dentro del Pasillo Infraes-
tructural, definido por el Plan Especial de Infraestructuras
del Sureste de Madrid (PEISEM), aprobado por el Pleno
municipal el 21 de marzo de 2002, y que se sitúa entre el
AVE y la M-50, dentro del ámbito UZP.3.01: “Desarrollo
del Este Valdecarros”, con lo que se conseguiría una dis-
minución de unos 275 metros de longitud, así como una
ubicación definitiva compatible con el planeamiento, que evi-
taría posteriores modificaciones e interferencias con la futura
ordenación de este ámbito. A tales efectos se acompaña copia
del Plano 0.5.1 “Acciones propuestas sobre las redes de Pasi-
llos Infraestructurales y Galerías de Servicios” del PEISEM
y Plano de la alternativa propuesta, de carácter indicativo.
A este respecto, el Canal de Isabel II considera técnicamente
viable esta propuesta, siempre que se cuente con la auto-
rización de Renfe por las posibles interferencias con el AVE,
así como la correspondiente a la Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid perteneciente a la Dirección General
de Carreteras en lo concerniente a las posibles afecciones
a la M-50. En consecuencia, se asume la citada alegación,
habida cuenta que con esta solución se conseguiría una dis-
minución de la longitud de la tubería y se tendría una ubi-
cación definitiva compatible con el Planeamiento, por lo que
una vez autorizada se procederá al cambio de trazado en
la redacción del proyecto.

— Con fecha 22 de marzo de 2002, de la Dirección General
de Patrimonio Histórico de la Consejería de Las Artes emite
informe en que se señala que consultada la carta arqueológica
y los documentos de planeamiento, se comprueba que el
citado proyecto afecta a un área de alto potencial arqueo-
lógico.
En consecuencia, durante todo el proceso previo a la ejecución
de obras y proyecto, se procederá a la realización de una
actuación arqueológica por parte de un arqueólogo auto-

rizado por la Dirección General de Patrimonio Histórico,
siempre que previamente se haya obtenido la concesión de
la correspondiente resolución de la citada Dirección General.

— Con fecha 23 de abril de 2002, de la Dirección General
de Carreteras de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes emite informe, en el que se señala que el
Plan Especial de referencia no afecta a ninguna carretera
competencia de la Comunidad de Madrid, recordándose que
antes del comienzo de cualquier obra que pueda afectar al
dominio público viario de la Comunidad o su zona de pro-
tección deberá pedirse permiso a esa Dirección General, sien-
do de aplicación la Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras
de la Comunidad de Madrid, y su Reglamento, aprobado
por Decreto 29/1993, de 11 de marzo.

5.o Con fecha 11 de diciembre de 2002, el Canal de Isabel II
ha remitido a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes cinco colecciones de los planos de planta del Proyecto objeto
del Plan Especial de referencia, en los cuales se refleja el cambio
de trazado de la conducción, aprovechando el Pasillo Infraestruc-
tural situado entre el AVE y la M-50, ajustándose así al propuesto
por el Ayuntamiento de Madrid en su informe de 25 de marzo
de 2002, durante el procedimiento de audiencia, siempre que este
nuevo trazado cuente con el visto bueno de la Dirección General
de Carreteras y de Renfe, ambos organismos dependientes del
Ministerio de Fomento.

En este sentido, con fechas 12 de diciembre de 2002 y 8 de
abril de 2003, desde esta Dirección General se han remitido a
la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento,
a Renfe y a GIF, organismo Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias, como organismo dependiente del Ministerio de Fomento
y responsable de la construcción del AVE, sendos ejemplares del
citado Plan Especial y de los planos con el nuevo trazado propuesto,
a los efectos de que se emita el oportuno informe toda vez que
ambos son determinantes para la resolución del expediente.
A este respecto, la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento ha emitido, con fechas 19 de diciembre de 2002 y 23
de abril de 2003, sendos informes en los que se informa favo-
rablemente la viabilidad de las actuaciones solicitadas, toda vez
que se sitúan por el exterior de la franja de protección de la M-50.
No obstante, señala que en los desagües previstos habrán de tenerse
en cuenta las obras de drenaje de la carretera y que, en cualquier
caso, para la ejecución de las obras habrá de contar con la auto-
rización de ese organismo.

Por su parte, cursada la consulta a Renfe, informa el 2 de enero
de 2003 que el organismo competente en lo referente a la línea
del AVE es el GIF (Gestor de Infraestructura Ferroviaria).

Solicitado informe a GIF, éste se remite el 29 de mayo de 2003,
señalando que no existe inconveniente en la ejecución de las obras
siempre que no se vea afectada la estructura de las vías en el
cruce de la conducción a la altura del camino de Congosto.

II. Respecto al objeto y contenido del presente Plan Especial,
se señala cuanto sigue:

El Plan Especial de referencia se justifica en la necesidad de
mejorar el abastecimiento de agua a las instalaciones de la planta
incineradora TIR-Madrid, y al vertedero de Valdemingómez. Las
obras serán ejecutadas por el Canal de Isabel II, dentro del Pro-
grama de Actuaciones del año 2001, PAIF-2001.

La Ley 17/1984 reguladora del abastecimiento de la Comunidad
de Madrid establece que los servicios de aducción son de interés
de la Comunidad de Madrid, a la que corresponde la planificación
general, con formulación de esquemas de infraestructuras y defi-
nición de criterios. En consecuencia, este Plan Especial se redacta
por ser el instrumento de planeamiento necesario para legitimar
las actuaciones previstas, incluso las expropiatorias, en su caso.

Las obras consisten en la instalación de una conducción de agua,
con una longitud aproximada de 3.300 metros de desarrollo, que
se plantea en su totalidad dentro del Distrito Villa de Vallecas,
del término municipal de Madrid. El sistema para la obtención
de los terrenos necesarios para la ejecución de la obra será el
de expropiación.

La propuesta presentada se describe con datos técnicos que
permiten su comprensión, en cuanto a trazados, materiales, nor-
mativa de aplicación, organismos afectados y presupuestos de eje-
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cución material y de contrata, así como establecimiento de las
expropiaciones, servidumbres y ocupaciones necesarias.

III. Respecto al análisis y valoración urbanística de la propuesta
de ordenación formulada, consta en el expediente informe téc-
nico-jurídico emitido en fecha 12 de junio de 2003, por la Dirección
General de Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en el que se señala
lo siguiente:

— Tal como se puso de manifiesto en el informe urbanístico
de enero de 2002, elaborado para la aprobación inicial de
este Plan Especial, las obras previstas se consideran urba-
nísticamente viables, dado que no existe contradicción alguna
con las condiciones de ordenación establecidas por el pla-
neamiento en este ámbito.

— Se valora favorablemente la aprobación definitiva del Plan
Especial de referencia, toda vez que la propuesta de trazado
se adapta al propuesto por Gerencia Municipal de Urbanismo
del Ayuntamiento de Madrid en su informe de 25 de marzo
de 2002, y se prevé discurra por el pasillo infraestructural
que discurre entre el AVE y la M-50, dentro del ámbito
UZP.3.01 “Desarrollo del Este de Valdecarros”, contando
este nuevo trazado, además, con el informe favorable de
la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomen-
to y GIF, Gestor de Infraestructura Ferroviaria del AVE,
organismo dependiente del Ministerio de Fomento.

— Respecto, al marco legal aplicable a la tramitación y apro-
bación del presente expediente, está constituido por la Ley
9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

El Plan Especial propuesto afecta a distintas clases de suelo
tras modificarse el trazado de las conducciones contemplado en
la aprobación inicial como consecuencia del informe presentado
por la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 25 de marzo
de 2002, transcurre gran parte clasificado como urbanizable pro-
gramado UZP.3.01 “Desarrollo del Este de Valdecarros”, y parte
por suelo clasificado como no urbanizable protegido (Vías Pecua-
rias), clasificaciones que ya no existen en la nueva Ley, resultando
de aplicación lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera
de la misma, relativa al “régimen urbanístico” del suelo que esta-
blece en sus apartados b) y d):

“b) Al suelo urbanizable programado y al suelo apto para urba-
nizar se les aplicará el régimen establecido en la presente
Ley para el suelo urbanizable sectorizado.

d) Al suelo no urbanizable especialmente protegido se le apli-
cará el régimen establecido en la presente Ley para el
suelo no urbanizable de protección.”

En el artículo 23 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, se establece que para el suelo urba-
nizable sectorizado le será de aplicación el mismo régimen que
se establece para el suelo urbano no consolidado, siendo de apli-
cación, en este supuesto, lo establecido en el artículo 20 del citado
texto legal, relativo al régimen del suelo urbano no consolidado
del siguiente tenor:

“1. En el suelo urbano no consolidado sólo podrán realizarse,
mientras que no cuente con ordenación pormenorizada establecida
directamente por el planeamiento general o en desarrollo de éste,
por el correspondiente planeamiento de desarrollo:

a) Las obras correspondientes a infraestructuras, equipamien-
tos y servicios públicos de las redes definidas por la orde-
nación estructurante del planeamiento general, así como
las infraestructuras y servicios públicos de la competencia
de cualquiera de las Administraciones Públicas y los servicios
públicos prestados por compañías suministradoras que sean
compatibles con la ordenación establecida en el planea-
miento.”

En este sentido, las obras que se legitiman por este Plan Especial
están previstas en el Plan Especial de Infraestructuras del Sureste
de Madrid, aprobado definitivamente por el Pleno del Ayunta-
miento de Madrid, en sesión celebrada el 21 de marzo, con el
objetivo de definir y coordinar las infraestructuras necesarias para
desarrollar las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana
de Madrid de 1997, en varios sectores de suelo urbanizable del
Sureste de Madrid, entre los que se encuentra el UZP 3.01 “De-
sarrollo Este-Valdecarros”.

En el artículo 6.1.1 de las Normas del citado Plan se definen
los pasillos infraestructurales, destinados a la implantación de
infraestructuras líneas aéreas y subterráneas que aparecen defi-
nidas en el plano 0.5.1. De conformidad con el mismo, el proyecto
se adapta al pasillo definido entre el AVE y la M-50, conforme
a lo señalado por el informe de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo consignado en el apartado de antecedentes de este Acuerdo.

Por otra parte, y en lo referente a los tramos que transcurren
por Suelo No Urbanizable de Protección, cabe señalar que de
conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2001,
podrán realizarse e implantarse con las características resultantes
de su función propia, y de su legislación específicamente regu-
ladora, las obras e instalaciones y los usos requeridos por las infraes-
tructuras y servicios públicos, estatales, autonómicos o locales, que
precisen localizarse en los terrenos con esta clasificación.

Los requisitos que deben observarse en el procedimiento para
la aprobación de los Planes Especiales de Infraestructuras, se regu-
lan en el artículo 57, al que remite el artículo 59.1, así como por
lo dispuesto en el párrafo 3 de este mismo artículo. También le
resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 51.1 de ese mismo
cuerpo legal, que establece el contenido sustantivo que deben con-
tener estos Planes Especiales.

En este sentido se señala que se han cumplimentado los requi-
sitos que deben observarse en el procedimiento par la aprobación
de los Planes Especiales de Infraestructuras, exigidos por dichos
preceptos.

En relación con los informes sectoriales que obran en el expe-
diente y concretamente con el emitido por la Consejería de Medio
Ambiente, se señala que con arreglo al informe emitido por la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, le resulta
de aplicación a este expediente lo establecido en el apartado 2
de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
que deroga la Ley 10/1991, en el que se indica que procederá
el archivo de los expedientes que a la entrada en vigor de la citada
Ley se encuentren en tramitación y no les sea de aplicación pro-
cedimiento ambiental alguno, devolviéndose a los interesados la
documentación presentada.

Por tanto, no cabe esperar la correspondiente Declaración de
Impacto Ambiental, no existiendo por parte de la Consejería de
Medio Ambiente obstáculo alguno para que se apruebe el presente
Plan Especial.

En relación con el resto de los informes sectoriales, todos ellos
son favorables, imponiéndose determinadas condiciones previas
a la ejecución de las obras en el informe de la Dirección General
de Patrimonio Histórico de la Consejería de Las Artes y en el
de la Dirección General de Agricultura de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, que deberán cumplimentarse pre-
viamente al inicio de las mismas.

Con base en las anteriores consideraciones, la citada Dirección
General de Urbanismo y Planificación Regional concluye infor-
mando favorablemente la aprobación definitiva por la Comisión
de Urbanismo de Madrid del Plan Especial para las obras del
Proyecto de mejora del abastecimiento a TIR-Madrid y VER-
TRESA-Madrid, en el término municipal de Madrid, indicando,
no obstante, que deberán observarse con carácter previo a la eje-
cución de las obras, las condiciones señaladas en los referidos
informes sectoriales.

IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.3.c)
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de
Madrid, corresponde a la Comisión de Urbanismo de Madrid la
competencia para resolver el presente expediente.

En virtud de la fundamentación expuesta, la Comisión de Urba-
nismo de Madrid

ACORDÓ

Primero
Aprobar definitivamente el Plan Especial para las obras del Pro-

yecto de mejora del abastecimiento a TIR-Madrid y VERTRE-
SA-Madrid, en el término municipal de Madrid. Previamente al
inicio de las obras, deberá contarse con la autorización de ocu-
pación temporal de las Vías Pecuarias afectadas de la Dirección
General de Agricultura; igualmente, previa a la ejecución de obras



Pág. 23VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2003B.O.C.M. Núm. 272

y proyecto, se deberá contar con la resolución favorable de la
Dirección General de Patrimonio Histórico.

Segundo

Publicar y notificar el presente Acuerdo en la forma establecida
reglamentariamente.

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del Plan Especial para la ejecución
del Proyecto de mejora del abastecimiento a TIR-Madrid y VER-
TRESA-Madrid, en el término municipal de Madrid, se encuentra
depositado en la Unidad de Información Urbanística de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, sita en la
calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que contra el citado Acuerdo podrá interponerse Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente, y sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, 5 de noviembre de 2003.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del Servicio
de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isabel Baro-
na Villalba.

(01/3.371/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

4360 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2003, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se hace pública la apro-
bación inicial del Plan Especial de Infraestructuras “Pro-
yecto de construcción del colector y EDAR de El Espartal”,
en el término municipal de El Vellón, promovido por el
Canal de Isabel II (Ac.: 208/03).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 2 de octubre de 2003, examinó el expediente relativo al Plan
Especial de Infraestructuras “Proyecto de construcción del Colec-
tor y EDAR de El Espartal”, en el término municipal de El Vellón,
promovido por el Canal de Isabel II.

En virtud del contenido de los informes evacuados por la Direc-
ción General de Urbanismo y Planificación Regional de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y demás infor-
mes obrantes en el expediente, y aceptando la propuesta formulada
por dicha Dirección General, elevada a su consideración, la Comi-
sión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras “Pro-
yecto de construcción del Colector y EDAR de El Espartal”, e
el término municipal de El Vellón, promovido por el Canal de
Isabel II.

Segundo

Someter el expediente al trámite de información pública, durante
un mes, mediante la inserción de los correspondientes anuncios
en uno de los periódicos de mayor circulación de la provincia
y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero

Trasladar el expediente al Ayuntamiento de El Vellón, para
su conocimiento e informe, que deberá emitirse en el plazo máximo
de un mes.

Cuarto

Requerir informe, concediendo idéntico plazo de un mes para
su emisión a los siguientes organismos y entidades:

— Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de
Medio Ambiente.

— Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de
Medio Ambiente.

— Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de
la Consejería de Medio ambiente.

— Dirección General de la Salud Pública de la Consejería de
Sanidad.

— Dirección General de Agricultura (Servicio de Vías Pecua-
rias) de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica.

— Dirección General de Patrimonio Histórico (Patrimonio Cul-
tural y Arquitectónico) de la Consejería de Educación.

— Dirección General de Carreteras de la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes.

— Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Con-
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

En cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examinado
dicho expediente en los locales de la Comisión de Urbanismo
de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanística, calle
Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el día
siguiente a la publicación en el expresado BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que termine el plazo
de Información Pública.

Durante el expresado período de tiempo, cuantas personas se
consideren afectadas podrán formular alegaciones, mediante escri-
to dirigido al excelentísimo señor Presidente de la Comisión de
Urbanismo de Madrid.

Madrid, a 11 de noviembre de 2003.—El Secretario General
Técnico, PD (Resolución de 17 de marzo de 1997), la Jefa del
Servicio de Actuación Administrativa y Desarrollo Normativo, Isa-
bel Barona Villalba.

(01/3.392/03)

Consejería de Educación

4361 ORDEN 6471/2003, de 29 de octubre, por la que se modi-
fican los conciertos educativos de determinados centros
docentes privados para el curso 2003/2004, aprobados por
la Orden 2628/2003, de 21 de mayo, de la Consejería de
Educación.

Por Orden 2628/2003, de 21 de mayo, de la Consejería de Edu-
cación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10
de junio), fueron aprobadas las modificaciones de los conciertos
educativos, y los nuevos accesos al régimen de conciertos, de los
centros docentes privados que se relacionaban en los Anexos de
la misma, para el curso 2003/04.

Con posterioridad a dicha Orden, el desarrollo del proceso ordi-
nario de admisión de alumnos ha puesto de manifiesto la necesidad
de, para determinados centros, modificar el número de unidades
a concertar, en función de la demanda de escolarización de la
zona y la oferta de vacantes en centros sostenidos con fondos
públicos.

También, por otra parte, procede modificar el concierto para
aquellos centros que han visto incrementado el número de alumnos
en situación de desventaja por factores de origen social, económico,
cultural, geográfico o étnico, y una vez que han sido autorizadas
en ellos actuaciones de compensación educativa.

Por tanto, concurriendo circunstancias suficientes que justifican
la aprobación de la modificación de los conciertos, y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decre-
to 2377/1985, de 18 de diciembre, esta Consejería

HA DISPUESTO

Primero

Aprobar la modificación de los conciertos educativos suscritos
por los centros docentes privados que se relacionan en los Anexos
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de esta Orden, en los cuales se expresa el fundamento de la corres-
pondiente Resolución:

a) Las modificaciones de Educación Infantil, Primaria, Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato, se encuentran reflejadas
en el Anexo I.

b) Las modificaciones en Educación Especial se detallan en
el Anexo II.

Segundo

Las modificaciones que por esta Orden se aprueban tendrán
efectos desde el inicio del curso 2003/04, sin perjuicio de cuál
sea la fecha de contratación del profesorado.

Tercero

1. Las modificaciones de los conciertos educativos aprobadas
por esta Orden se formalizarán mediante Diligencia firmada por
el Director del Área Territorial correspondiente y el titular del
centro, o persona con representación legal debidamente acreditada.

2. Las Direcciones de Área Territorial notificarán a los inte-
resados la fecha, lugar y hora en que deban personarse para firmar
la Diligencia. Entre la notificación y la firma de la Diligencia deberá
mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Educación, o bien, directa-
mente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y sin per-
juicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Madrid, a 29 de octubre de 2003.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4703/1999, de 28 de diciembre), el Director General
de Centros Docentes, Javier Restán Martínez.

ANEXO I
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NOTA.—Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución:

(1) El apoyo que se recoge en la Orden, para atender a todos los alumnos de las mismas características escolarizados en el centro, en los niveles concertados.
(2) Concierto para una unidad de Educación Secundaria Obligatoria condicionado a la modificación de la autorización.
(3) Concierto para seis unidades de Educación Infantil y tres unidades de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(4) Concierto para tres unidades de Educación Infantil y una unidad de Educación Primaria condicionado a la modificación de la autorización.
(5) Concierto para una unidad de Educación Infantil condicionada a la modificación de la autorización.

ANEXO II

NOTA.—Las llamadas entre paréntesis, que figuran en la casilla de Observaciones, indican el fundamento de la resolución:

(1) Dos de los módulos ampliados, para la financiación del personal necesario para el desarrollo de la experiencia de escolarización combinada.

(03/29.427/03)

Consejería de Sanidad

4362 ORDEN 1035/2003, de 30 de octubre, del Consejero de
Sanidad, por la que se aprueban las bases reguladoras con-
vocando ayudas individuales para posibilitar actividades de
rehabilitación a personas integradas en programas de reha-
bilitación y reinserción social de los Servicios de Salud Men-
tal de Distrito.

El artículo 75 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, en su redacción
dada por la Disposición Adicional Primera de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, establece
que las ayudas públicas que se concedan con cargo a los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad lo serán con arreglo a cri-
terios de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, contempla, entre otros aspectos, la necesidad de esta-
blecer, con carácter previo a la concesión de ayudas y subvenciones,
las oportunas bases reguladoras, cuyo contenido se determina en
el artículo 2 del Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, que a
su vez desarrolla el artículo 6 de la citada Ley.

El Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, aprobado por el Decreto 76/1993, de 26
de agosto, recoge, entre otros extremos, el procedimiento que ha
de seguirse en la concesión de ayudas y subvenciones públicas
por la Comunidad de Madrid.

Por otra parte, el artículo 18 del Decreto 2/1990, de 26 de enero,
regulador del régimen jurídico aplicable a los conciertos, subven-
ciones y ayudas en materia de servicios sociales (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de febrero), autoriza la
concesión de ayudas económicas como medida de apoyo a la inte-
gración social de los ciudadanos.
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La concesión de ayudas económicas destinadas a sufragar algu-
nos gastos derivados de la inclusión de los pacientes en el Programa
de Rehabilitación y Reinserción Social, es un medio adecuado
y útil que favorece la integración social de dichos pacientes, ya
que determinadas circunstancias socioeconómicas del mismo pue-
den hacer inviable su acceso a las actividades de los Programas
de Rehabilitación y Reinserción Social.

Por último, debe mencionarse el artículo 3.b) de la
Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, que dispensa por motivos
sociales o benéficos a enfermos, ancianos, minusválidos y menores,
la acreditación documental de estar al corriente en lo que respecta
a obligaciones fiscales y con la Seguridad Social.

Por ello, a fin de dar cumplimiento a las normas antedichas,
y en virtud de la competencia que me confiere el artículo 6.4
de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1
Objeto de la convocatoria

Esta convocatoria tiene por objeto regular la concesión de ayudas
económicas individuales a pacientes incluidos en Programas de
Rehabilitación de los Servicios de Salud Mental de Distrito del
Servicio Madrileño de Salud para sufragar los gastos derivados
de su inclusión en dichas actividades específicas de Rehabilitación,
para el ejercicio del año 2004.

Artículo 2
Finalidad de estas ayudas

1. Estas ayudas están destinadas a hacer frente a gastos de
alojamiento, manutención y transporte de aquellos pacientes que
los Servicios de Salud Mental consideren imprescindible su inclu-
sión en el Programa de Rehabilitación y Reinserción Social y que
carezcan de medios económicos suficientes para incorporarse a
las actividades de dicho programa.

2. Estas ayudas podrán solicitarse por los siguientes conceptos:
2.1. Alojamiento estable y/o manutención que posibilite el

arraigo indispensable del paciente en el entorno comu-
nitario en el que van a desarrollarse los esfuerzos reha-
bilitadores de los Servicios de Salud Mental de Distrito.

2.2. Abono de los gastos de transporte público para acudir
a los Centros o Dispositivos de Rehabilitación y Rein-
serción Social de titularidad pública que estén coordinados
con el Programa de Rehabilitación del Distrito derivante,
en las condiciones que se determinan en el artículo 4.

Artículo 3
Crédito presupuestario aplicable

Las ayudas que se concedan al amparo de esta Orden se impu-
tarán a la Partida 48390 del Programa 732, Transferencias corrien-
tes a familias: Otras actuaciones del Presupuesto de Gastos del
Servicio Madrileño de Salud para el año 2004. El importe destinado
a esta convocatoria asciende a 141.700 euros. La adjudicación de
las citadas ayudas queda sometida a la condición suspensiva de
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obli-
gaciones derivadas del mismo en el ejercicio 2004. La tramitación
de estas ayudas se realiza en la modalidad de expediente anticipado
de gastos.

Artículo 4
Procedimiento para otorgar las ayudas individuales

A la vista de su naturaleza, la forma de concesión de las ayudas
individuales reguladas por la presente Orden, será la de concurren-
cia no competitiva.

Artículo 5
Requisitos de los beneficiarios

A) Requisitos generales:
1. Estar incluido en el Programa de Rehabilitación y Rein-

serción Social en uno de los Servicios de Salud Mental
de Distrito del Servicio Madrileño de Salud.

2. Estar empadronado en cualquiera de los municipios
de la Comunidad de Madrid.

3. Haber cumplido, en la fecha de la presentación de la
correspondiente solicitud, los dieciocho años.

4. Incorporarse a las actividades de Rehabilitación que
los Servicios de Salud Mental de Distrito consideren
más adecuadas para el interesado.

5. Haber solicitado a los Organismos Oficiales correspon-
dientes aquellas prestaciones económicas a las que el
solicitante pueda tener derecho: Pensión no contribu-
tiva, renta mínima de inserción, pensión de jubilación,
pensión en favor de familiares, etcétera.

B) Requisitos específicos:
1. Cuando la ayuda solicitada lo sea en concepto de alo-

jamiento y/o manutención:
1.1. Carecer de medios económicos suficientes para

vivir con autonomía.
1.2. Carecer de vivienda en propiedad o en cesión

de uso sin contraprestación económica alguna.
1.3. Tener ingresos personales íntegros no superiores

a la cuantía del salario mínimo interprofesional
vigente en el 2004.

1.4. Vivir solo en vivienda propia o en cesión de uso
sin contraprestación económica alguna, pero
cuyos ingresos propios no superen la cuantía de
la pensión no contributiva vigente en el 2004.

2. Cuando la ayuda solicitada lo sea en el concepto de
gastos de transporte:
2.1. Haber sido admitido en el Centro o Dispositivo

de Rehabilitación o Reinserción Social corres-
pondiente que haya sido indicado por los Servi-
cios de Salud Mental del Distrito en el que el
paciente esté en tratamiento.

2.2. Si el solicitante vive solo, que los ingresos per-
sonales íntegros no superen la cuantía del salario
mínimo interprofesional.

2.3. Si el solicitante reside fuera del domicilio familiar,
compartiendo con otros pacientes piso o residen-
cia por la que no paga contraprestación econó-
mica alguna, que los ingresos personales no sean
superiores a la pensión no contributiva.

2.4. En el caso de que el solicitante conviva con la
familia, y ésta esté compuesta por:
— Dos miembros en total, los ingresos de ambos

no podrán superar el Salario Mínimo Inter-
profesional, más un incremento de 300,20
euros/mes.

— Tres, o más miembros, sus ingresos no podrán
superar la cantidad anteriormente contempla-
da para dos miembros (el sueldo mínimo
interprofesional más 300,20 euros), más un
incremento de 90,15 euros por cada uno de
los restantes miembros de la unidad familiar.

2.5. Podrán también adquirir la condición de bene-
ficiario de la ayuda de transporte, aquellos soli-
citantes que residan en vivienda propia, en resi-
dencia o piso protegido, por el que no abonan
contraprestación alguna y cuyos ingresos no supe-
ren la pensión no contributiva.

3. Renovaciones. Haber sido beneficiario de ayudas indi-
viduales para posibilitar actividades de Rehabilitación,
según la Orden 202/2003, de 12 de marzo, de la Con-
sejería de Sanidad, y no haber perdido la condición
de beneficiario según el artículo 15 de dicha Orden.

Artículo 6

Efectos de la concesión de ayudas

1. A los solicitantes que hayan disfrutado de ayudas en el mes
de diciembre de 2003 y presenten la solicitud de renovación para
el año 2004, en el plazo establecido en esta Orden y reúnan los
requisitos exigidos, se les reconocerá la subvención a partir del 1
de enero hasta el 31 de diciembre de 2004, o hasta cuando finalice
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la actividad para la que fue concedida la ayuda, teniendo en cuenta
el artículo 15, apartados 1, 2 y 3, de la presente Orden.

2. A los nuevos solicitantes que reúnan los requisitos exigidos
y se les haya concedido la ayuda, se les reconocerá la misma para
el período del año 2004, desde el primer día del mes de la fecha
de presentación de la solicitud de la ayuda en el Registro General
del Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid.

Artículo 7
Cuantía de la ayuda

1. El importe máximo mensual en concepto de alojamiento
estable y/o manutención será del 100 por 100 del Salario Mínimo
Interprofesional vigente en el año 2004, teniendo en cuenta que
la totalidad de los ingresos personales del solicitante, más la ayuda,
no podrá superar el 100 por 100 del salario mínimo interprofesional
vigente en el año 2004.

Si el solicitante reside solo en un alojamiento de su propiedad
o en régimen de cesión o uso, por el que no abona contraprestación
económica alguna, el máximo a percibir, en concepto de manu-
tención será de una cuantía de 120,20 euros mensuales, siempre
y cuando sus ingresos sean iguales a la pensión no contributiva
vigente en el 2004. Si sus ingresos son inferiores a la pensión
no contributiva vigente en el año 2004, se complementaría hasta
alcanzar dicha pensión y se le remunerarán 120,20 euros en con-
cepto de manutención.

2. La cuantía a conceder en concepto de transporte público
para acudir a los Dispositivos o Centros de Rehabilitación, no
podrá superar la cantidad correspondiente al abono transporte
de la zona, del Consorcio de Transportes de Madrid, teniendo
en cuenta la residencia del solicitante y la ubicación del dispositivo
o centro de rehabilitación.

Artículo 8
Solicitudes y documentación

Las solicitudes se realizarán en los Anexos I y II que aparecen
en esta Orden, debidamente cumplimentados.

Junto a los mencionados Anexos y para acreditar los requisitos
requeridos en el artículo 5 de esta Orden, se adjuntarán, en sobre
cerrado, la siguiente documentación:

— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. En el caso
de que en dicho documento no figure la del NIF, deberá
aportarse fotocopia de éste.

— Fotocopia del NIF y fotocopia del permiso de trabajo y resi-
dencia en caso de residentes extranjeros en España.

— Certificado de empadronamiento en el que se acredite que
el solicitante es residente de la Comunidad de Madrid y
el número de personas que residen en el domicilio. Si el
solicitante vive solo, deberá constar así en el padrón.

— Informe social expedido por el Trabajador Social de los Servi-
cios de Salud mental del Distrito, donde conste el tipo de
ayuda solicitada, la memoria justificativa de la solicitud y
aquella documentación que acredite que el solicitante cumple
el requisito que figura en el artículo 5, apartado a.5, de la
presente Orden.

— Fotocopia del recibo arrendamiento o alquiler cuando la ayu-
da solicitada lo sea en concepto de alojamiento. Si dicha
solicitud de ayuda es para la búsqueda de un alojamiento
por el que el solicitante no puede aportar en el momento
de realizar la solicitud el recibo del arrendamiento, los tra-
bajadores sociales de los Servicios de Salud Mental de los
distritos, lo harán constar así en su informe y, en un plazo
de treinta días, a partir del cobro de la ayuda deberá aportar
el recibo del alquiler o arrendamiento.

Artículo 9
Criterios para la concesión de las ayudas

1. Prioridad: La concesión de ayudas cuyas solicitudes reúnan
los requisitos establecidos en esta Orden, se ajustará a los siguientes
criterios de prioridad.

Renovación de ayudas convocadas según la Orden, se ajustará
a los siguientes criterios de prioridad.

1. Renovación de ayudas convocadas según la Orden 202/2003,
de 12 marzo, de la Consejería de Sanidad.

2. Ayudas cuya finalidad sea la de alojamiento estable y/o
manutención contemplada en la presente Orden.

3. Ayudas cuya finalidad sea el abono de los gastos de trans-
porte público para acudir a los Centros o Dispositivos de
Rehabilitación y Reinserción Social de la presente Orden.

4. Orden de recepción de la solicitud.
2. Duración: La concesión de estas ayudas se realizará aten-

diendo a la duración, en meses naturales, de la acción a la que
sirvan de apoyo, teniendo en cuenta el informe técnico emitido
por los Servicios de Salud Mental del Distrito.

3. Incompatibilidad: Sólo podrá concederse ayuda para una
única finalidad de las contempladas en el artículo 2 de esta Orden.

Artículo 10

Forma y plazo para el pago de las ayudas concedidas

1. El pago de la ayuda, en su modalidad de abono a cuenta,
según lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, se rea-
lizará por mensualidades, mediante transferencia bancaria, al bene-
ficiario de la misma, o, mediante abono directo al interesado, regu-
larizándose en el mes siguiente las incidencias producidas durante
el anterior.

2. Al determinar la cuantía mensual o anual de la ayuda a
pagar, habrá de tenerse en cuenta el inicio, la permanencia y el
fin de la actividad para que fue concedida, realizándose las deduc-
ciones que procedan por ausencia o abandono de la actividad por
parte del beneficiario de la ayuda.

3. El Jefe de los Servicios de Salud Mental de cada Distrito
notificará por escrito a la Oficina Regional de Coordinación de
Salud Mental el comienzo y la finalización de la actividad por
la que se ha solicitado la ayuda económica, así como las incidencias
que puedan producirse en el trascurso del ejercicio actual.

Artículo 11

Procedimiento de tramitación

1. La solicitud se presentará en el Registro General del Servicio
Madrileño de Salud, sito en la plaza Carlos Trías Beltrán, número 7,
o en cualquiera de los Registros de la Comunidad de Madrid,
de la Administración General del Estado, de los Ayuntamientos
que han firmado el Convenio de Ventanilla Única y mediante
las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala
el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legislación
específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en un
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42.

3. El Servicio Madrileño de Salud podrá recabar cuantos docu-
mentos o informes considere necesarios para mejor resolver sobre
la petición planteada.

4. Por la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental
del Servicio Madrileño de Salud se elaborará propuesta razonada
de concesión o denegación de la ayuda solicitada.

En dicha propuesta se dictaminará si el interesado reúne las
condiciones necesarias para ser beneficiario de la ayuda y sobre
la cuantía y duración de la misma, en su caso.

Artículo 12

Órgano instructor del expediente

1. La resolución de los expedientes y de cuantas incidencias
se produzcan en la aplicación de esta Orden serán realizadas por
el Director General del Servicio Madrileño de Salud, de acuerdo
con el artículo 9.1.v) del Decreto 157/2002, de 19 de septiembre,
por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento
del Servicio Madrileño de Salud.

2. Las solicitudes cuya documentación esté completa se resol-
verán dentro de los tres meses siguientes a su presentación, hasta
agotar el crédito asignado a esta convocatoria, y posteriormente
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se comunicará el resultado a los interesados a través del Servicio
de Salud Mental de Distrito que inició el trámite.

3. Aquellas solicitudes que no hubieren sido resueltas en el
plazo indicado en el número 2 del presente artículo se entenderán
desestimadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.3 del
Decreto 76/1993, de 27 de agosto, de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Plazo de presentación de la solicitud

Desde el día 2 de enero del 2004 o, si la publicación de la
presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID fuera posterior a dicha fecha, desde el día siguiente de
su publicación hasta el 31 de octubre de 2004, excepto las reno-
vaciones que deberán presentarse durante los treinta primeros días
naturales a partir de las fechas indicadas anteriormente.

Artículo 14

Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán utilizarlas exclu-
sivamente para la finalidad por la cual han sido concedidas. Debien-
do justificar mensualmente el gasto de transporte, alojamiento y/o
manutención incluidos en la presente Orden en el momento del
pago de las ayudas.

2. Las infracciones que cometan los beneficiarios por incum-
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden en los supuestos
de falsedad en los documentos aportados o de irregularidades en
el uso de las ayudas, será causa de su cancelación y del reintegro
del importe cobrado durante el año 2004 y la correspondiente
exigencia de los intereses de demora.

3. Los beneficiarios de las ayudas concedidas se obligan a faci-
litar al Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid
cuanta información les sea requerida por la Intervención General
de la Comunidad de Madrid, el Tribunal de Cuentas, y otros orga-
nismos competentes en relación con la aplicación de dichas ayudas.

4. Los beneficiarios de las ayudas concedidas estarán obligados
a comunicar en el plazo de quince días naturales a los Servicios
de Salud Mental de su Distrito, cualquier variación en su situación
económica que afecte de cualquier forma a los criterios establecidos
para determinar el importe de la ayuda.

Artículo 15

Pérdida de la condición de beneficiario

La condición de beneficiario de la ayuda se perderá por:
1. Alteración de alguna de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la ayuda.
2. No haberse producido la incorporación al recurso de reha-

bilitación y reinserción social y/o no haberse cumplido la finalidad
para la que fue concedida la ayuda, dentro de los treinta días
siguientes a la notificación de su concesión, por causa imputable
al interesado.

3. Por abandono del Programa de Rehabilitación y Reinserción
Social de los Servicios de Salud Mental de Distrito.

Artículo 16

Revocación, modificación

1. El incumplimiento de las condiciones tenidas en cuenta para
el otorgamiento de la presente subvención dará lugar a su
revocación.

2. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones concedidas por cualquier entidad pública o privada,
nacional o internacional, podrá dar lugar a la modificación o sus-
pensión de la ayuda otorgada por la presente Orden, todo ello
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En todo en cuanto no esté previsto en la presente Orden, se
regirá por lo dispuesto en la Ley 2/1995, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 30 de octubre de 2003.

El Consejero de Sanidad,
ALFREDO MACHO
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(03/29.290/03)
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Consejería de Servicios Sociales

4363 RESOLUCIÓN 7983/2003, de 4 de noviembre, de la Secre-
taría General Técnica de la Consejería de Servicios Sociales,
por la que se acuerda publicar el inicio de la fase de ale-
gaciones relativa al expediente de elaboración de la dis-
posición de carácter general por las que se crea un fichero
de datos de carácter personal en relación con las ayudas
individuales para el acogimiento familiar de personas mayo-
res de la Dirección General del Mayor, de la Consejería
de Servicios Sociales.

Anualmente se convocan ayudas individuales, para las personas
mayores atendidas en régimen de acogimiento familiar, para
sufragar los gastos de acogida y asistencia en un hogar, con el
fin primordial de evitar la institucionalización. Para la gestión y
concesión de estas ayudas es preciso la creación de un fichero
informatizado de datos personales en el que se recojan los datos
que son necesarios para realizar la respuesta a su solicitud.

Los datos personales recogidos con este fin serán tratados con-
forme lo dispuesto en la citada Ley 8/2001, y en el Real Decre-
to 994/1999, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de medidas de seguridad de los ficheros automatizados que con-
tengan datos de carácter personal, implantándose un nivel de segu-
ridad alto, para la consecución de los fines para los que fueron
recogidos.

La Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, regula en su artículo 5
el procedimiento para la aprobación de disposiciones de carácter
general por las que se creen ficheros de datos de carácter personal
en la Administración regional. El mencionado precepto dispone en
su apartado 5 que, una vez elaborado el proyecto de disposición,
se abrirá una fase de alegaciones relativas a la adecuación, per-
tinencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal que
pretendan solicitarse en relación con la finalidad del fichero.

En cumplimiento del referido precepto y en uso de las com-
petencias atribuidas por el artículo 46 de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y el artículo 5 del Decreto 270/2001, de 13 de diciembre,
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Servicios Sociales,

RESUELVO

Publicar, para general conocimiento, el inicio de la fase de ale-
gaciones relativas al expediente de elaboración de la disposición
de carácter general para la creación del fichero de datos de carácter
personal en relación con las personas que solicitan o reciben ayudas
económicas por ser cuidadoras de personas mayores en su hogar.
Este fichero será gestionado por la Dirección General del Mayor,
de la Consejería de Servicios Sociales.

Dicho expediente podrá ser examinado en la sede de la citada
Dirección General, situado en la calle Agustín de Foxá, número 31,
tercera planta, en horario de nueve a catorce, durante quince días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Durante el mismo plazo, podrán presentar alegaciones las orga-
nizaciones o asociaciones legalmente constituidas, cuyo objeto esta-
tutario tenga como finalidad principal la defensa de derechos e
intereses relacionados con los protegidos mediante la ya citada
Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid, o cuyos miembros resulten
especialmente afectados por los datos cuya recogida se pretende.

Dichas alegaciones, de conformidad con la precitada Ley, se
referirán a la adecuación, la pertinencia o la proporcionalidad
de los datos de carácter personal que pretendan solicitarse en
relación con la finalidad del fichero.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Secretario General Téc-
nico, PS (Orden 716/2003, de 26 de junio), el Coordinador de
la Gestión Económico-Administrativa, Pedro Lafuente Romero.

(03/29.408/03)

D) Anuncios

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

Resolución de 31 de octubre de 2003, del Director General de
la Función Pública, por la que se emplaza a los interesados
en el recurso contencioso-administrativo OR 744/2003, inter-
puesto por don José Antonio Sánchez Sánchez y el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid.

Interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Séptima, por doña
Paloma Alonso Muñoz, en nombre y representación de don José
Antonio Sánchez Sánchez y del Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Madrid, recurso contencioso-administrativo
OR-744/2003, contra el Decreto 15/2003, de 13 de febrero, median-
te el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad
de Madrid para el año 2003. Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, emplazar a todos los posibles interesados en el procedimiento
para que puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ante
la referida Sala de lo Contencioso-Administrativo, significándoles
que si lo hicieran posteriormente se les tendrá por parte para
los trámites ni precluidos, y si no se personasen oportunamente
continuará el procedimiento sin que haya lugar a practicarles en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Segundo

Poner en conocimiento de dichos emplazados, que la Resolución
por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente, se encuentra a disposición de los mismos en el
tablón de anuncios de las siguientes dependencias de la Comunidad
de Madrid:

— Oficina de Atención al Ciudadano. Plaza del Descubridor
Diego de Ordás, número 3, 28003 Madrid.

— Registro de la Consejería de Hacienda. Plaza de Chamberí,
número 8, 28010 Madrid.

— Dirección General de la Función Pública. Servicio de Ins-
pección de Personal. Plaza Conde del Valle de Suchill, núme-
ro 20, primero, 28015 Madrid.

— Consejería de Presidencia. Puerta del Sol, número 7,
28013 Madrid.

— Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. Calle
Príncipe de Vergara, número 132, 28010 Madrid.

— Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.
Calle Maudes, número 17, 28003 Madrid.

— Consejería de Educación. Calle Alcalá, números 30-32,
28014 Madrid.

— Consejería de Medio Ambiente. Calle Princesa, número 3,
28008 Madrid.

— Consejería de Sanidad. Calle Aduana, número 29.
28013 Madrid.

— Consejería de las Artes. Calle Alcalá, número 31.
28014 Madrid.

— Consejería de Servicios Sociales. Calle Alcalá, número 63.
28014 Madrid.

— Consejería de Trabajo. Calle Santa Hortensia, número 30.
28002 Madrid.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—El Director General de la
Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/29.447/03)
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Consejería de Justicia y Administraciones Públicas
Corrección de errores de la Resolución de 6 de noviembre de 2003,

del Secretario General Técnico de la Consejería de Justicia y
Administraciones Públicas, por la que se hace pública convo-
catoria de concurso, por procedimiento abierto, para la adju-
dicación del contrato de Consultoría y Asistencia de: Redacción
de implantación de planes individualizados de emergencia en
los inmuebles adscritos a la Dirección General de Justicia.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 270, correspondiente al día 12 de noviembre de 2003, página 23
(número de inserción 01/3.347/03), se procede a su corrección en
los siguientes términos:

En la primera columna, en el sumario,
Donde dice: “... Redacción de implantación de planes indivi-

dualizados ...”.
Debe decir: “... Redacción e implantación de planes individua-

lizados ...”.
En la primera columna, en el punto 2, apartado a),
Donde dice: “... Redacción de implantación de planes indivi-

dualizados ...”.
Debe decir: “... Redacción e implantación de planes individua-

lizados ...”.
En la primera columna, en el punto 4 (presupuesto base de

licitación),
Donde dice: “... 422,290,92 euros”,
Debe decir: “... 422.290,92 euros”.

(03/29.617/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 31 de octubre de 2003, de la propuesta de Reso-

lución de 19 de septiembre de 2003, del expediente sancionador
número 03S/0442 de la Dirección General de Turismo, por
infracción en materia de espectáculos y actividades recreativas.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Adelkader Rafik. Navarra, 8, Madrid. — 03S/0442. — Propuesta
de Resolución, con un plazo de quince días hábiles para formular
alegaciones.

Lo que se comunica al titular indicado a efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
del 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), y por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, que establece su nueva nomenclatura, en concor-
dancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
por considerar esta Dirección General de Turismo que la publi-
cación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Turismo de la Comunidad de Madrid,
sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta,
28002 Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia
en el citado plazo y en la oficina de esta Dirección General de
Turismo.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—El Jefe de Servicio de Espec-
táculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/29.416/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 31 de octubre de 2003, de la propuesta de Reso-
lución de 28 de octubre de 2003, del expediente sancionador
número 03S/0209 de la Dirección General de Turismo, por
infracción en materia de espectáculos y actividades recreativas.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia que en esta Dirección General de Turismo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Rubén P. Aquino Morales. Ruiz, 7, Madrid. — 03S/0209. —
Propuesta de Resolución, con un plazo de quince días hábiles
para formular alegaciones.

Lo que se comunica al titular indicado a efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
del 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), y por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, que establece su nueva nomenclatura, en concor-
dancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
por considerar esta Dirección General de Turismo que la publi-
cación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Turismo de la Comunidad de Madrid,
sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta,
28002 Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia
en el citado plazo y en la oficina de esta Dirección General de
Turismo.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—El Jefe de Servicio de Espec-
táculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/29.417/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 31 de octubre de 2003, de la propuesta de Reso-
lución de 22 de octubre de 2003, del expediente sancionador
número 03T/050, de la Dirección General de Turismo, por infrac-
ción en materia de espectáculos taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, por medio de la presente se pone en cono-
cimiento de la persona a continuación reseñada, en relación al
procedimiento de referencia que en esta Dirección General de
Turismo se sigue expediente en el que se ha dictado trámite que
en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del reque-
rimiento

Víctor Manuel Díez Gil, DNI 13146949-B. Avenida Constitución
Española, 33, cuarto A, 09007 Burgos . — 03T/050. — Propuesta
de Resolución, con un plazo de quince días hábiles para formular
alegaciones.

Lo que se comunica al titular indicado a efectos de lo previsto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
del 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), y por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, que establece su nueva nomenclatura, en concor-
dancia con lo dispuesto por el artículo 61 de la citada Ley 30/1992,
por considerar esta Dirección General de Turismo que la publi-
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cación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

Los plazos arriba indicados se contarán a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, pudiendo alegar y pre-
sentar los documentos y justificantes que estimen convenientes
en la Dirección General de Turismo de la Comunidad de Madrid,
sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta planta,
28002 Madrid, teniendo a su disposición el expediente de referencia
en el citado plazo y en la oficina de esta Dirección General de
Turismo.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—El Jefe de Servicio de Espec-
táculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/29.418/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 7 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 2 × 630 kVA a instalar en Urbanización “Ciudad Jardín”,
del término municipal de Arroyomolinos (Madrid), solicitado
por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uni-
personal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

03ILE447 y 03ICE416

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, con domicilio en la calle Aguacate, número 64,
28044 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización “Ciudad Jardín”,
del término municipal de Arroyomolinos.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:

— Instalación de una línea subterránea (03ILE447), de sim-
ple circuito, a 15 kV, de 145 metros de longitud, cons-
tituida con conductores de HPRZ1, 12/20 kV de 400 mm2

en aluminio, con origen en CT “El Rellano, 1” y final
en CT “Castaleras, 6”, y los reglamentarios elementos
de protección y seccionamiento.

— Un centro de transformación (03ICE416), de tipo inte-
rior, de 2 × 630 kVA de potencia a 15.000/420 V, con
alimentación mediante acometida subterránea y protec-
ciones de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 111.478,75 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4 y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días contados a partir
el siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 7 de octubre de 2003.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Luis Sánchez Álvarez.

(02/14.630/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 7 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 2 × 630 kVA a instalar en la calle G, sin número, Urba-
nización “El Rellano”, el término municipal de Arroyomolinos
(Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea y un centro de transformación, cuyas características prin-
cipales se señalan a continuación:

03ILE448 y 03ICE417

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima”, con domicilio en la calle Aguacate, número 64,
28044 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Calle G, sin número, Urba-
nización “El Rellano”, del término municipal de Arro-
yomolinos.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (03ILE448), de sim-

ple circuito, a 15 kV, de 935 metros de longitud, cons-
tituida con conductores de HPRZ1, 12/20 kV de 400 mm2

en aluminio, con origen en CT “Valdelafuente, 2” y final
en CT “Calle Jardín, 1”, y los reglamentarios elementos
de protección y seccionamiento.

— Un centro de transformación (03ICE417), de tipo inte-
rior, de 2 × 630 kVA de potencia a 15.000/420 V, con
alimentación mediante acometida subterránea y protec-
ciones de ruptofusibles.

e) Presupuesto total: 103.278,75 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4 y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 7 de octubre de 2003.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Luis Sánchez Álvarez.

(02/14.634/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Notificación de 4 de noviembre de 2003, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, de ex-
pedientes administrativos por infracción en materia de Industria.

Por medio de la presente, se pone en conocimiento de la persona
a continuación reseñada, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas se sigue expediente en el que se ha dictado trámite que
en este acto se notifica.

“Clima Henares, Sociedad Limitada”, con domicilio social en
carretera de Daganzo, kilómetro 1,800 (Centro de Empresas
Aula-1), 28806 Alcalá de Henares (Madrid). — Notificación de
Acuerdo de Inicio, sobre el expediente administrativo sancionador
número INIF 109/03.

Lo que se comunica al titular indicando a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y con el contenido expresado en el artículo 61 del
mismo texto legal, por entender este Dirección General que la
publicación íntegra del escrito lesionaría los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

Se notifica al interesado para que en el plazo de quince días
hábiles, a partir del siguiente a la recepción de la notificación,
se le ponga de manifiesto el expediente y, en dicho plazo, formule
las alegaciones, presente los documentos y justificaciones que esti-
me pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora por
la Administración de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Luis Sánchez Álvarez.

(03/29.522/03)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución 8932/2003, de 27 de octubre, del Director General
de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se somete a
información pública el Estudio de Impacto Ambiental del pro-
yecto de “Escuela de Equitación”, en el término municipal de
San Agustín del Guadalix, promovido por “Amazing Stories,
Sociedad Limitada” (expediente 57/03).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de
19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental
del proyecto “Escuela de Equitación”, en el término municipal
de San Agustín del Guadalix, promovido por “Amazing Stories,
Sociedad Limitada”, con domicilio en la calle Pedro Muguruza,
número 6, 28036 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias de la Biblioteca de
esta Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
sitas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid,
y formularse las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al
Servicio de Evaluación Ambiental, en el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución.

Madrid, a 27 de octubre de 2003.—El Director General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental, Ramón Sánchez López de Luzuriaga.

(02/15.847/03)

Consejería de Medio Ambiente

Resolución de 6 de noviembre de 2003, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de: Adquisición de
prendas de vestuario para el Cuerpo de Bomberos de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2003.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Contratación.
c) Número de expedientes: 10-LS-00013.7/2003 (18/03).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de prendas de vestuario

para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid
para el año 2003. Lote: Número 3.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 23 de junio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 112.378,30
euros.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de octubre de 2003.
b) Contratista: Ricardo Sánchez Hevia.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 91.128,50 euros.
Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—La Secretaria General

Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, Lourdes Ríos
Zaldívar.

(03/29.412/03)

Consejería de Sanidad
Notificación de 5 de noviembre de 2003, de la Secretaría General

Técnica, por la que se procede a la publicación de la
Orden 989/2003, de 17 de octubre, de la Consejería de Sanidad,
por la que se desestima el Recurso de Alzada interpuesto por
don Juan José García Nuño contra la Resolución del Director
General de Farmacia y Productos Sanitarios de fecha 15 de
febrero de 2003.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
señalado al efecto por el destinatario de la Orden 989/2003, de 17
de octubre, de la Consejería de Sanidad, por la que se desestima
el Recurso de Alzada interpuesto por don Juan José García Nuño,
contra la Resolución del Director General de Farmacia y Productos
Sanitarios de fecha 15 de febrero de 2002, se procede a ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento que corresponda, a los efectos de lo previsto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre).

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en
evitación de cualquier posible lesión que de la publicación íntegra
de la citada Orden pudiera derivarse para los derechos e intereses
legítimos del interesado, se significa que el original del acto que
se notifica puede ser retirado, previa acreditación de su identidad
mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro
ordenamiento jurídico, en las dependencias de la Sección de Recur-
sos de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Sanidad,
sita en la calle Aduana, número 29, primera planta, de lunes a
viernes, de nueve a catorce horas.

Contra dicha Orden, que agota la vía administrativa, podrá inter-
poner directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID del presente anuncio, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo
ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que
estime oportuno.

Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—La Secretaria General Téc-
nica, Adoración Mingo Bravo.

(03/29.286/03)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

Resolución de 12 de noviembre de 2003, de la Gerencia del Hos-
pital Universitario “12 de Octubre”, por la que se anuncia el
concurso, procedimiento abierto, para la contratación de la Obra
de reforma y ampliación del vestíbulo del CEP de Carabanchel,
Área XI de Atención Especializada, Hospital Universitario “12
de Octubre”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital

Universitario “12 de Octubre”.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-
tratación. Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Número de expediente: 2003-0-72.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Obra de reforma y ampliación del
vestíbulo del CEP de Carabanchel, Área XI de Atención
Especializada, Hospital Universitario “12 de Octubre”.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Vestíbulo de la planta baja del edificio

del CEP de Carabanchel y en el porche aledaño situado
en la fachada principal.

d) Plazo de ejecución: Cinco meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 194.320 euros.

5. Garantías provisional: No procede.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”. Unidad
de Contratación, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Teléfonos: 913 908 181, 913 908 591 y 913 908 552.
e) Telefax: 913 908 181.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 10

de diciembre de 2003.

7. Requisitos específicos del contratista:

Los especificados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

— Clasificación (RD 1098/2001): Ver Pliegos.

a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliegos.
b) Solvencia técnica y profesional: Ver Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 10 de diciembre de 2003.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General del Hospital Universitario
“12 de Octubre”. Hasta las trece horas (excepto sába-
dos) o por correo certificado.

2.o Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28041 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
las proposiciones económicas.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Hospital Universitario “12 de Octubre”, Sala de
Reuniones 2, planta primera, Residencia General.

b) Domicilio: Avenida de Córdoba, sin número.
c) Localidad y código postal: 28041 Madrid.
d) Fecha: 19 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las diez y quince.

10. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

11. Portal informático o página web donde figuren las infor-
maciones relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse
los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

En Madrid, a 12 de noviembre de 2003.—El Director-Gerente
del Hospital Universitario “12 de Octubre”, Joaquín Martínez
Hernández.

(01/3.393/03)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SANTA CRISTINA”

Resolución de 7 de noviembre de 2003, de la Directora-Gerente
del Hospital Universitario “Santa Cristina”, por la que se anuncia
concurso abierto de servicios. Expediente número SC1/04 (Servi-
cio de Vigilancia y Seguridad).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “Santa Cristina”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: SC1/04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de vigi-

lancia y seguridad con destino al Hospital Universitario
“Santa Cristina”.

b) División por lotes y número: Un solo lote.
c) Lugar de entrega: Hospital Universitario “Santa Cristina”

(Edificios “A” y “B”).
d) Plazo de entrega o fecha límite de entrega (meses): Doce.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 240.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 4.800 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Santa Cristina”.
b) Domicilio: Calle Maestro Vives, número 2.
c) Localidad y código postal: 28009 Madrid.
d) Teléfono: 915 574 458.
e) Telefax: 915 574 459.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el decimoquinto día natural contado a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría):

Grupo M, Subgrupo 2, Categoría B (Real Decre-
to 1098/2001). Grupo III, Subgrupo 2, Categoría B (Orden
de 24 de octubre de 1982).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-
fesional: Ver Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta el decimoquinto día
natural contado a partir del siguiente al de la publicación
de este anunicio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. Si el último día para presentar los documentos
coincidiera con sábado o festivo, se trasladará al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Hospital Universitario “Santa Cristina”.
2.o Domicilio: Calle Maestro Vives, número 2.
3.o Localidad y código postal: 28009 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de las
Proposiciones Económicas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo)

de empresas a las que se pretenda invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): ...

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Santa Cristina”.
b) Domicilio: Calle Maestro Vives, número 2.
c) Localidad: 28009 Madrid.
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d) Fecha: 23 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicidad

de este anuncio será de cuenta de la empresa adjudicataria del
contrato.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. En su caso, portal informático o página web donde figueren
las informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Madrid, a 7 de noviembre de 2003.—La Directora-Gerente, Sara
Pupato Ferrari.

(01/3.370/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 24 de octubre de 2003, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de suministro de planifi-
cador y simulador virtual para radioterapia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud, Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: HCSC P.A. 2003-6-009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de planificador y simu-

lador virtual para radioterapia.
c) Fecha del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE

LA COMUNIDAD DE MADRID: 14 de marzo de 2003.
d) División por lotes y número: Sí, 2.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Público.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 600.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 8 de octubre de 2003.
b) Contratista: “Philips Ibérica, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 598.000 euros.
Madrid, a 24 de agosto de 2003.—El Director-Gerente del Hos-

pital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/28.375/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CENTRAL CRUZ ROJA
“SAN JOSÉ Y SANTA ADELA”

Resolución de 6 de noviembre de 2003, de la Gerencia del Hospital
Central Cruz Roja, por la que se anuncia Concurso, por pro-
cedimiento abierto, para la contratación de las Obras de Cli-
matización de Áreas Asistenciales de la UCMA en el Hospital
Central de Cruz Roja.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Cen-

tral Cruz Roja.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: HCCR-22/2003-OB.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Obras de Climatización de Áreas

Asistenciales de la UCMA en el Hospital Central de Cruz
Roja.

b) División por lotes y número: Cinco lotes.
c) Lugar de ejecución: UCMA del Hospital Central de Cruz

Roja.
d) Plazo de entrega: Según Pliego de Prescripciones.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 227.998,26

euros.
5. Garantías: Provisional, no procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Central Cruz Roja (Servicio de Con-

tratación).
b) Domicilio: Avenida Reina Victoria, número 26.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 914 536 557.
e) Telefax: 915 348 398.
f) Fecha límite de obtención de documentación: Trece días

a partir del día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especificados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Clasificación:
— Grupo I, subgrupo 6, categoría b.
— Grupo I, subgrupos 8 y 9, categoría c.
— Grupo J, subgrupos 2 y 3, categoría c.
— Grupo J, subgrupo 5, categoría d.
Solvencia económica-financiera y técnica: Según Pliego de
Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: Trece días a partir del día
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Hospital Central Cruz Roja (Registro Gene-

ral).
2.o Domicilio: Avenida Reina Victoria, número 26.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Central Cruz Roja (Sala de Juntas).
b) Domicilio: Avenida Reina Victoria, número 26.
c) Localidad: 28003 Madrid.
d) Fecha: 11 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las once.
10. Otras informaciones: Los Pliegos de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas pueden ser con-
sultados y retirados en el Servicio de Contratación.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Unión Europea”:
No procede.

13. Los Pliegos se podrán consultar en la siguiente dirección
de Internet: www.madrid.org/psga�gestiona

Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—El Director-Gerente,
Mariano Alcaraz Esteban.

(01/3.389/03)
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Consejería de Servicios Sociales

ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO MADRILEÑO
DEL MENOR Y LA FAMILIA

Resolución de 10 de noviembre de 2003, de la Directora-Gerente
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, por la que se
hace pública convocatoria de concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de: Servicio de seguridad
en la sede del Instituto Madrileño del Menor y la Familia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación del Servicio Regional de Bienestar Social.
c) Número de expediente: 08-AT-00095.4/2003 (940/00-04/04).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de seguridad en la sede

del Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: De 1 de enero

al 31 de diciembre de 2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada .
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 151.728,46 euros.
5. Garantías: Provisional, no procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, sexta planta.
c) Localidad y código postal: 28036 Madrid.
d) Teléfono: 915 809 474.
e) Fax: 915 809 565.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Coincide con el plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982): Gru-
po III, subgrupo 2, categoría B.
Nueva Clasificación (RGLCAP): Grupo M, subgrupo 2,
categoría B.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si este plazo
terminase en sábado o día inhábil, se admitirán las pro-
posiciones el día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La exigida en la Sección Ter-
cera del Capítulo Primero del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Instituto Madrileño del Menor y la Familia.
2.a Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, primera

planta (Registro).
3.a Localidad y código postal: 28036 Madrid.
4.a Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Calle Agustín de Foxá, número 31, séptima

planta.

c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 5 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF, así como número de teléfono y fax. El
número y denominación de los sobres se determinan en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares. En su interior se hará
constar una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): No procede.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 10 de noviembre de 2003.—La Directora-Gerente

del Instituto Madrileño del Menor y la Familia, Natalia Pujana
Gáñez.

(01/3.386/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 27 de octubre de 2003, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de la empresa “Polialcalá,
Sociedad Anónima Unipersonal”, fábrica de Pinto (código
número 2811772).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Po-
lialcalá, Sociedad Anónima Unipersonal”, fábrica de Pinto, suscrito
por la comisión negociadora del mismo el día 5 de junio de 2003,
completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de octubre de 2003.—El Director General de Tra-
bajo, PS (Acuerdo de 3 de julio de 2003), el Viceconsejero de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO DE “POLIALCALÁ,
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL”, FÁBRICA

DE PINTO (MADRID), AÑOS 2003 Y 2004

Artículo 1. Naturaleza y fines.—Las partes firmantes del pre-
sente acuerdo manifiestan que éste constituye la expresión de
voluntad libremente adoptada por ellas, en virtud de su autonomía
colectiva.

Entendiendo que la naturaleza jurídica del acuerdo es la propia
de un convenio colectivo que tiene por finalidad regular las con-
diciones económicas, sociales y de trabajo entre la empresa “Po-
lialcalá, Sociedad Anónima Unipersonal”, y sus trabajadores en
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la fábrica de Pinto (Madrid), reconocen que todos los pactos del
presente acuerdo de voluntades tienen toda la fuerza normativa
a que se refiere el artículo 82 del Estatuto de los Trabajadores.

Conforme al artículo 84 del Estatuto de los Trabajadores y en
virtud del principio de no concurrencia, no se podrá invocar a
ningún efecto la aplicabilidad de normas dimanantes de convenios
de distinto ámbito, ni pacto alguno que con anterioridad al presente
convenio se hubiesen aplicado en “Polialcalá, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

Art. 2. Ámbito territorial y personal.—Los presentes acuerdos
se configuran como un convenio colectivo de empresa, por cuanto
afecta a todos los trabajadores que pertenecen a “Polialcalá, Socie-
dad Anónima Unipersonal”, en su fábrica de Pinto (Madrid), cuyo
ámbito territorial se establece en las instalaciones y sede social
que residen en la carretera nacional IV, kilómetro 18,3, polígono
industrial de “Las Arenas”, 28320 Pinto (Madrid).

Art. 3. Ámbito temporal, denuncia y prórroga.—El presente
convenio colectivo tendrá una duración de dos años, comenzando
su vigencia a todos los efectos el día 1 de enero de 2003 y finalizando
el 31 de diciembre del año 2004.

Se prorrogará tácitamente de año en año a partir de su ven-
cimiento si con tres meses, o con cualquier otro plazo menor que
pueda fijarse por una disposición legal de antelación al vencimiento
del plazo inicial o al de cualquiera de sus prórrogas, no se hubiera
denunciado por ninguna de las partes contratantes.

Art. 4. Compensación, absorción y garantía personal.—Las con-
diciones económicas y de trabajo pactadas en el presente convenio
compensan y sustituyen a la totalidad de las existentes en la empresa
con anterioridad a su vigencia, cualquiera que sea la naturaleza
y origen de su existencia

Las disposiciones legales de cualquier clase que lleven consigo
una variación en las condiciones de trabajo o en algunos de los
conceptos retributivos, o supongan la creación de algún concepto
nuevo, únicamente tendrán repercusión práctica si, consideradas
globalmente y en cómputo anual, superasen el nivel total anual
del presente convenio y solamente en la medida en que excedan
de dicho total. En caso contrario, se considerarán totalmente
absorbidas.

No obstante, se respetarán y conservarán a título personal las
condiciones que, comparadas en cómputo anual, fueran más bene-
ficiosas que las que otorga este convenio.

Art. 5. Arbitraje.—Cuantas dudas suscite la interpretación y
aplicación del presente convenio, se someterá al arbitraje del Ins-
tituto Laboral de la Comunidad de Madrid.

Art. 6. Incremento y revisión salarial.—Todas las retribuciones
pactadas para 2003 serán objeto de revisión salarial al alza o a
la baja a final de año, siempre y cuando el IPC real del año difiera
del 2 por 100 previsto por el Gobierno. En este caso, las retri-
buciones se ajustarán con la diferencia entre dicho porcentaje (2
por 100) y el real del año 2003, aplicándose con efecto desde
el 1 de enero de 2003 sobre las retribuciones al 31 de diciembre
de 2002.

Siendo el incremento pactado para 2004, también para todas
las retribuciones, del IPC, más el 0,42 por 100, se aplicará el mismo
modelo de revisión sobre la base del IPC previsto por el Gobierno
para dicho año y el IPC real.

Se entiende como IPC real del año el determinado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística al 31 de diciembre de cada año,
respecto al del 31 de diciembre del año anterior.

Art. 7. Salario convenio.—Durante el año 2003 el “salario de
convenio” tendrá las cuantías que para cada categoría profesional
se indican a continuación:

EQUIVALENCIAS

Las cifras fijadas anteriormente se percibirán en quince men-
sualidades, una en cada mes natural, más tres pagas extraordinarias
a percibir en las condiciones que se determinan en el artículo 9.

Las nóminas mensuales se abonarán el día 25 de cada mes.
Los ajustes por variaciones posteriores a la fecha de cierre de
nóminas se liquidarán en la nómina del mes siguiente.

Art. 8. Complemento personal.—Como consecuencia de los
pactos alcanzados en este convenio colectivo se mantiene el com-
plemento salarial personal e individual, determinado en su momen-
to persona a persona.

Dichos valores se reconocen a partir de los acuerdos alcanzados
en el convenio colectivo de “Polialcalá, Sociedad Anónima Uni-
personal”, fábrica de Madrid, y no podrán ser tomados como base
para plantear demandas por discriminación salarial alguna ya sean
individuales o colectivas con la pretensión de hacerlos extensivos
a personal distinto al actual a la firma del convenio, puesto que
el concepto salarial es estrictamente personal.

Art. 9. Pagas extraordinarias.—Cada una de las tres pagas
extraordinarias se abonarán el día 15 o hábil inmediato anterior
de los meses de marzo, junio y diciembre. Las pagas extraordinarias
incluirán treinta días de salario convenio, antigüedad y comple-
mento salarial personal y de prima para el personal de cobro diario,
y una mensualidad de los mismos conceptos para el personal de
cobro mensual.

Las pagas extraordinarias se percibirán proporcionalmente al
tiempo realmente trabajado durante los doce meses anteriores a
su abono. A estos efectos se considera como tiempo realmente
trabajado el no trabajado por accidente laboral, enfermedad
común, enfermedad profesional, maternidad y los distintos per-
misos y licencias que tengan derecho los trabajadores.
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Art. 10. Primas de producción
— Corte de espumas: Al personal que tiene reconocido “com-

plemento personal de prima”, los valores se actualizan a
los siguientes importes para 2003:

— Espumación: Todo el personal que por el convenio anterior
(2001/2002) tenga reconocido “complemento personal de
espumación”, se le mantendrá en las mismas condiciones
y cantidades establecidas en el mismo, siéndole de aplicación
el artículo 6.
Este “complemento personal de espumación” estará ligado
a la permanencia de la persona en la sección de espumación
y lo perderá cuando sea trasladado a otra sección, sea a
petición propia o por inadecuación al puesto de trabajo.
Cuando el cambio de sección sea a petición y por interés
de la empresa, se compensará sus complementos por el con-
cepto que se acuerde.

— General: El importe correspondiente tanto el “complemento
personal de prima” como el “complemento personal de espu-
mación” descritos, se distribuirá en quince pagas anuales.
El personal de nueva incorporación a la plantilla a partir
del 1 enero de 2002, que lo hace ya con la nueva organización
y funcionamiento de la fábrica, percibe el salario acordado
en cada caso, con los mínimos recogidos en el artículo 7
del presente convenio, más los incentivos y complementos
que correspondan a su puesto de trabajo, de acuerdo con
el artículo 11 y siguientes.

Art. 11. Incentivos de sección.—1. Sección de espumación:
a) De puesto de trabajo: Los incentivos mensuales para 2003

son los de la tabla que se recoge a continuación, sobre los
que se aplicará las cláusulas del artículo 6 del presente
convenio.

Este incentivo lo percibirán exclusivamente las personas que
trabajan en la sección de espumación y en proporción a
los días realmente trabajados, teniendo la consideración de
un complemento de puesto de trabajo y, por lo tanto, no
consolidable bajo ninguna circunstancia.

b) El personal, que sin pertenecer a la sección de espumación,
incluido el personal de la sección de mantenimiento, acuda
a trabajar a dicha sección durante el proceso de espumación,
recibirá la cantidad de 4,64 euros/día, sobre los que se apli-

cará las cláusulas de incremento y de revisión que se fija
en el artículo 6 del convenio.

c) El personal de mantenimiento lo percibirá, aunque no sea
durante el proceso de espumación, cuando se trate de repa-
raciones en las instalaciones de isocianato.

2. De calidad de trabajo: El personal que se incorpore a la
plantilla de la sección de espumación percibirá un incentivo de
1.446,17 euros anuales. Si ya estuviese en la plantilla de “Polialcalá,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en 31 de diciembre de 2001,
este incentivo será del 87,37 por 100 de su “complemento personal
de prima”.

Al personal que sin pertenecer a la sección de espumación acuda
a trabajar a dicha sección durante el proceso de espumación:

a) Si tiene “complemento personal de prima”, percibirá un
“complemento personal de espumación” del 87,37 por 100
de su “complemento personal de prima”, en cuantía pro-
porcional a las horas de presencia en dicho proceso de
espumación.

b) Si no tiene “complemento personal de prima”, percibirá
el incentivo de 2, en cuantía proporcional a las horas de
presencia en dicho proceso de espumación (1.446,17
euros/número de horas anuales).

3. Maquinista de noria: El maquinista de la noria recibirá un
incentivo de 7,22 euros por turno. Si el turno fuese cubierto por
más de un operario, esta cifra se repartirá proporcionalmente al
tiempo de presencia de cada uno de ellos.

Art. 12. Complemento de puesto de trabajo por toxicidad.—Co-
mo complemento de puesto de trabajo por toxicidad, se abonará
por día realmente trabajado el 10 por 100 de la tabla adjunta
a los siguientes colectivos:

— Trabajadores adscritos a la sección de espumación.
— Maquinistas, ayudantes y alimentador de la sección de norias.
Asimismo, se abonará el 5 por 100 por este mismo concepto

a las personas que trabajen en la sección de mantenimiento.
La tabla base para el cálculo de este complemento para el año

2003 es la siguiente:
— Nivel 1: 3,90 euros/día.
— Nivel 2: 3,99 euros/día.
— Nivel 3: 4,08 euros/día.
— Nivel 4: 4,18 euros/día.
— Nivel 5: 4,27 euros/día.
— Nivel 6: 4,36 euros/día.
— Nivel 7: 4,45 euros/día.
— Nivel 8: 4,54 euros/día.
— Jefe de equipo B: 136,40 euros/mes.
— Jefe de equipo A: 139,21 euros/mes.
— Capataz: 142,03 euros/mes.
La aplicación del complemento para las personas con base men-

sual se efectuará dividiendo previamente los valores de la tabla
por 30.

Art. 13. Antigüedad.—Los trabajadores fijos disfrutarán, como
complemento personal de antigüedad, de un aumento periódico
por el tiempo de servicios prestados en la empresa, consistente
en dos trienios y cinco quinquenios.

El módulo para el cálculo y abono del complemento personal
de antigüedad será el de salario base percibido por el trabajador.

La cuantía del complemento personal de antigüedad será del
5 por 100 para cada trienio y del 10 por 100 para cada quinquenio.

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la del ingreso
del trabajador en la empresa.

El importe de cada trienio o cada quinquenio comenzará a
devengarse desde el día 1 del mes siguiente al de su cumplimiento.

El trabajador que cese definitivamente en la empresa y pos-
teriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá derecho
a que se compute la antigüedad a partir de la fecha de este nuevo
ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad anteriormente
obtenidos.

Los salarios base para el año 2003 serán los siguientes:
— Nivel 1: 3,90 euros/día.
— Nivel 2: 3,99 euros/día.
— Nivel 3: 4,08 euros/día.
— Nivel 4: 4,18 euros/día.
— Nivel 5: 4,27 euros/día.
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— Nivel 6: 4,36 euros/día.
— Nivel 7: 4,45 euros/día.
— Nivel 8: 4,54 euros/día.
— Jefe de equipo B: 136,40 euros/mes.
— Jefe de equipo A: 139,21 euros/mes.
— Capataz: 142,03 euros/mes.
— Maestro industrial: 144,83 euros/mes.
— Vigilante: 133,26 euros/mes.
— Auxiliar de administración: 94,14 euros/mes.
— Oficial de administración de segunda: 145,81 euros/mes.
— Oficial de administración de primera: 161,91 euros/mes.
— Jefe de administración de segunda: 178,21 euros/mes.
— Jefe de administración de primera: 202,49 euros/mes.

Cada diez años de servicio en la empresa el personal percibirá
una paga extraordinaria libre de impuestos y Seguridad Social.

Dicha paga extraordinaria la devengará el trabajador en la nómi-
na del mes en que cumpla los diez años en la empresa en el
concepto de corrección de antigüedad.

El importe de esta paga extraordinaria estará compuesto por
los importes de los mismos conceptos que figuran en cualquiera
de las pagas extraordinarias de marzo, junio o Navidad, más los
impuestos y la Seguridad Social. Será de treinta días.

Todo el personal que causara baja en la empresa, percibirá en
la liquidación la parte proporcional de dicha paga extraordinaria,
correspondiente a los diez años de servicio en la empresa, bien
desde que fue dado de alta, en caso de no haber percibido nunca
dicha paga, o bien desde que percibió la última en caso contrario.

Art. 14. Plus de distancia por traslado.—El personal contratado
por la empresa cuando tenía sus instalaciones en la calle Camino
de Meneses, sin número, de Madrid, y antes de su traslado a
las instalaciones de Pinto, percibirá, en concepto de plus de dis-
tancia, el importe de una hora normal por día de asistencia al
trabajo.

El importe de la hora normal para el año 2003 será el valor
que ésta tuviera en cada caso personal al 31 de diciembre de
2002, incrementada de acuerdo con el artículo 6 de este convenio.

En el año 2004 estos valores se incrementarán de acuerdo con
el artículo 6 de este convenio, teniendo, asimismo, presente la
reducción de jornada laboral en el año 2004.

En el caso de que algún empleado incremente su antigüedad,
este incremento se aplicará al plus de distancia en la cuantía que
resulte de dividir el citado incremento anual por la jornada laboral.

El traslado corre a cargo de la empresa, con pago de billetes,
si hay línea regular de autobuses, o bien poniendo un medio de
transporte para uso exclusivo de los trabajadores implicados en
la percepción de este plus de distancia por traslado.

Art. 15. Turno de tarde.—En 2003 será 3,14 euros por día.
Art. 16. Trabajos en festivos y domingos.—Las horas extraor-

dinarias que haya que realizar por trabajos que, por cualquier
circunstancia muy especial, fuera preciso realizar en días festivos
y/o domingos, se pagarán con un coeficiente de 1,95, con los siguien-
tes mínimos:

— Niveles 2 a 7, inclusive: 20,07 euros.
— Nivel 8: 22,91 euros.

Art. 17. Horas extraordinarias.—Las partes firmantes de este
convenio acuerdan compensar las horas extraordinarias y los tra-
bajos que se realicen en sábados, por un tiempo equivalente de
descanso, y en el que cada hora extraordinaria equivaldrá a 1,75
horas de descanso.

Los trabajos en sábados se realizan fundamentalmente para la
recuperación de la jornada laboral, según se indica en el
apartado 24.

Las horas extraordinarias solamente se realizarán por causas
muy específicas, tales como la terminación de una espumación,
tareas de mantenimiento, pedidos muy urgentes, etcétera. Al per-
sonal, bajo ningún concepto, se le puede obligar a hacer horas
extraordinarias si no desea hacerlas, salvo las excepciones previstas
por la legislación vigente.

Art. 18. Fallecimientos.—Los trabajadores de la empresa tie-
nen suscrito seguro de vida grupo con “GES, Seguros y Reaseguros,
Sociedad Anónima”, según póliza 01065258F, con las siguientes
coberturas en vigor:

— Por muerte: 100.000 pesetas.
— Por invalidez absoluta y permanente: 100.000 pesetas.
— Por muerte por accidente: 200.000 pesetas.

Y una póliza complementaria, también con “GES, Seguros y
Reaseguros, Sociedad Anónima”, número CV37365162, cubriendo
el importe de 8.054.77 euros, según copia que obra en poder del
comité de empresa.

La empresa contratará una nueva póliza, complementaria de
las anteriores, hasta completar la cantidad de 17.073,39 euros, igual-
mente con copia al comité.

A los efectos oportunos de salario en especie se aplicará la
legislación vigente al respecto.

Art. 19. Fondo de préstamos.—El fondo de préstamos se cifra
para el año 2003 en la cuantía total de 15.000 euros.

La operativa de este fondo de préstamos se recoge en Anexo I.
Art. 20. Comité de seguridad y salud.—De acuerdo con la Ley

de Prevención de Riesgos Laborales y el Reglamento de Servicios
de Prevención vigentes, se constituye el comité de seguridad y
salud, que estará formado por tres delegados de prevención y por
tres representantes de la empresa, y deberá reunirse cada tres
meses.

Art. 21. Medicina de empresa.—La empresa tiene contratado
con la mutua “La Fraternidad” el concepto de “vigilancia de la
salud”, con los correspondientes reconocimientos médicos anuales
previstos por la normativa en vigor.

Dichos reconocimientos incluirán, en cualquier caso y para todo
el personal, analítica de sangre y orina, electrocardiograma, espi-
rometría, revisión del oído y de la vista.

Al personal asignado a la sección de espumación se le hará
un reconocimiento general cada dos años y un control clínico cada
seis meses. Todo el personal que, sin pertenecer a la sección de
espumación, esté más del 40 por 100 del tiempo de trabajo en
dicha sección, pasará los mismos exámenes médicos que el personal
fijo en la sección.

Art. 22. Jubilaciones anticipadas.—Los trabajadores mayores
de sesenta años que tengan derecho a la jubilación de la Seguridad
Social con sujeción a un coeficiente reductor, por no haber cum-
plido los sesenta y cinco años, podrán causar baja en la empresa
al alcanzar la referida jubilación, siempre que exista acuerdo entre
las partes, voluntariamente expresado.

En tal supuesto y en el momento de causar baja, la empresa
indemnizará al trabajador en las cantidades que se expresan en
el siguiente cuadro:

Los trabajadores mayores de sesenta años que tengan derecho
a la jubilación de la Seguridad Social sin sujeción a coeficiente
reductor por la realización de un contrato de relevo, podrán causar
baja en la empresa, siempre que exista acuerdo entre las partes,
voluntariamente expresado. En tal supuesto y en el momento de
causar baja, la empresa incorporará un nuevo trabajador con con-
trato de sustitución, y el trabajador no recibirá indemnización
alguna.

Art. 23. Jornada laboral y calendario.—La jornada laboral para
2003 no tendrá variación sobre la del año anterior, manteniéndose
en 1.740 horas netas efectivas de trabajo. De lunes a viernes:

— Turno de mañana: De 7,30 a 15,15 horas.
— Turno de tarde: De 14,15 a 22 horas.

Salvo acuerdos personales, de los que se dará cuenta al comité
de empresa.
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La jornada laboral anual en horas netas efectivas de trabajo
para el año 2004 se reducirá en cuatro horas, pasando a 1.736
horas/año.

A los efectos de cálculo del valor se mantiene en vigor las acla-
raciones que sobre el mismo se incluían en el artículo 24 del anterior
convenio dolectivo 2001/2002, que se incorporan al presente con-
venio como Anexo II.

Al valor hora le serán de aplicación las cláusulas de incremento
y de revisión que se fijan en el artículo 6 de este convenio y todo
ello con independencia del incremento que, a título personal, pueda
repercutir por el concepto de aumento de antigüedad.

1. Calendario de 2003.
a) Fiestas nacionales:

— Miércoles, 1 de enero.
— Lunes, 6 de enero.
— Miércoles, 19 de marzo.
— Jueves, 17 de abril.
— Viernes, 18 de abril.
— Jueves, 1 de mayo.
— Viernes, 2 de mayo.
— Viernes, 15 de agosto.
— Sábado, 1 de noviembre.
— Sábado, 6 de diciembre.
— Lunes, 8 de diciembre.
— Jueves, 25 de diciembre.

b) Fiestas locales (sustituibles):
— Jueves, 15 de mayo.
— Sábado, 20 de diciembre.

2. Se acuerda el siguiente calendario general, con los condi-
cionantes que también se recogen:
a) Se trabajarán el día de fiesta local sustituible 15 de

mayo.
b) No se trabajarán los días lunes 14, martes 15 y miércoles

16 de abril, Semana Santa.
c) No se trabajarán los días miércoles 24, viernes 26, lunes

29, martes 30 y miércoles 31 de diciembre.
d) Las vacaciones se disfrutarán en tres semanas seguidas

completas, en dos turnos solapados, dentro del mes de
agosto, y una cuarta semana a elección del interesado
de acuerdo con la empresa en cualquier momento del
año, con excepción de julio y primera quincena de sep-
tiembre, que no sea a continuación (antes o después)
de períodos de vacaciones (Semana Santa y Navidad)
o puentes, y siempre que no se produzca coincidencia
de personas en la sección que afecte al funcionamiento
de la misma (el período para tomar esa semana será
de un año desde la fecha de la firma del presente
convenio).

e) El cómputo de vacaciones se seguirá aplicando desde
el 1 de agosto al 31 de julio.

3. Los condicionantes al calendario general mencionados, son
los siguientes:
a) “Flex Equipos de Descanso” y algunos otros clientes

actuales trabajan todos los días laborables del año,
debiéndole dar servicio en condiciones de “just-in-time”.

b) Durante el mes de agosto trabajan algunos de nuestros
otros clientes, a los que debemos servir.

c) En la última semana del año hay que hacer el inventario
físico de las existencias.

d) Hay labores de mantenimiento específico y genérico
de fábrica, que se deben hacer en momentos de baja
o nula actividad productiva.

4. En consecuencia:
a) La empresa organizará turnos durante los días de Sema-

na Santa (si fuera imprescindible), durante el verano
y la última semana de diciembre, para cubrir las nece-
sidades citadas.

b) Las personas que trabajen en dichos turnos, sustituirán
los días y horas trabajados por el mismo número de
días y horas libres.

c) Dentro de lo posible, se procurará que estos turnos coin-
cidan con el interés personal de los trabajadores, por
lo que éstos harán sus propuestas a título individual
y personal con la máxima antelación posible, y la empre-
sa hará lo posible para hacer coincidir las mismas y
las necesidades de trabajo.

Art. 24. Sistema de promoción.—La empresa efectuará pro-
mociones de categoría al personal no incluido en el organigrama,
en cuantía no inferior al 15 por 100 de dicho personal, en cada
período de tres años.

Art. 25. Garantía salarial.—En el supuesto de enfermedad
común, enfermedad profesional, accidente laboral y maternidad,
la empresa complementará hasta el 100 por 100 de todos los con-
ceptos salariales, complementos personales, a excepción de los
que se perciben por asistencia, tales como plus de distancia, plus
de toxicidad, incentivo en espumación y turno de tarde.

Art. 26. Ropa de trabajo y elementos de protección personal.—A
todos aquellos trabajadores a los que usualmente se les venía sumi-
nistrando ropa de trabajo, se les continuará facilitando en las mis-
mas cuantías y calidades y según los modos y costumbres adqui-
ridos.

A todos los trabajadores se les facilitarán los elementos de pro-
tección personal para la prevención de accidentes que correspon-
dan a su puesto de trabajo, que deberán utilizar sin excusa ni
pretexto.

Art. 27. Vinculación con la legislación vigente.—Ambas partes
se comprometen a cumplir lo previsto en la legislación vigente
en lo que respecta a:

— Seguridad y salud laboral.
— Licencias y excedencia.
— Régimen disciplinario.
— Medio ambiente.

Art. 28. Asistencia a consultorio médico.—Cuando por razón
de enfermedad el trabajador precise la asistencia a consultorio
médico en horas coincidentes con las de su jornada laboral, se
concederá, sin pérdida de retribución, el permiso necesario por
el tiempo preciso al efecto, debiendo justificarse el mismo con
el correspondiente volante visado por el facultativo o personal
debidamente acreditado, sean o no de la Seguridad Social.

Art. 29. Derechos y garantías sindicales.—Las horas estableci-
das para el comité de empresa podrán ser acumuladas bimestral-
mente para uno o varios miembros de dicho comité, siempre y
cuando se indique a la dirección de la empresa la distribución
de las mismas.

Art. 30. Licencias retribuidas.—Se reconocen las licencias retri-
buidas establecidas legalmente.

Se equiparan las parejas de hecho debidamente acreditadas a
las de vínculo matrimonial, en los casos de primer grado.

Se concederá el tiempo necesario para asistencia a inhumación,
con el límite máximo de un turno, en el caso de fallecimiento
de tíos y sobrinos de primer grado.

En todos los casos, se deberá aportar la correspondiente jus-
tificación.

Art. 31. Otros beneficios sociales.—Se concederá, con carácter
personal, un plus especial de 450 euros/año a aquellos trabajadores
cuyo cónyuge o hijos tengan reconocida una minusvalía superior
al 75 por 100.

ANEXO I

OPERATIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO
DE PRÉSTAMOS DEL ARTÍCULO 19

1. Fines: Su finalidad será la concesión de préstamos rein-
tegrables sin interés a los trabajadores fijos de “Polialcalá, Sociedad
Anónima Unipersonal”, sin exclusión alguna, en las condiciones
reguladas en los puntos siguientes para atender necesidades, ple-
namente justificadas en algunos de los aspectos siguientes:

a) Gastos extraordinarios por fallecimiento o enfermedad gra-
ve de familiares, no cubiertos por otros medios.
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b) Pago de escrituras, gastos de notaría e impuestos por adqui-
sición de su primera vivienda propia que constituya su domi-
cilio habitual.

c) Gastos de ortodoncia y ortopedia.
d) Aquellos aspectos que a juicio del comité paritario los juzgue

necesarios.
2. Administración: El fondo correspondiente será administrado

por un comité paritario, compuesto preferentemente por dos repre-
sentantes del personal pertenecientes a diferentes categorías pro-
fesionales y dos representantes designados por la dirección. En
el caso de faltar alguno de los miembros del comité, serán sus-
tituidos por personas correspondientes al grupo que los eligió.

El comité paritario, cuyo mandato coincidirá con la vigencia
de cada convenio en el que se pacte la presente cláusula, tendrá
las siguientes facultades:

a) Conocer todas las solicitudes que se formulen.
b) Supervisar la tramitación de los expedientes oportunos.
c) Proponer a la dirección la cuantía de las concesiones de

amortización, así como la desestimación de las peticiones.
d) La administración del fondo y la fiscalización de su con-

tabilidad.
e) El comité paritario designará un secretario, que será depo-

sitario de su documentación y establecerá las relaciones
necesarias con los peticionarios y la dirección.

f) Asimismo, el comité paritario quedará obligado a retener
como mínimo el 15 por 100 de la cuantía total que tengan
asignada, para destinarla exclusivamente a solventar casos
urgentes y excepcionales.

3. Condiciones: La cuantía del préstamo no podrá exceder
de 3.000 euros, siendo potestativa del comité paritario la deter-
minación de la cuantía que pudiera ser total o parcial. En casos
realmente excepcionales, la cantidad concedida podrá ser superior,
precisándose, en tal caso, el voto unánime del comité paritario
y el visto bueno de la dirección.

El peticionario de un crédito queda obligado a lo siguiente:
a) Formular la petición por escrito, debidamente fundamen-

tada, y aportar los justificantes o garantías que se le exijan.
b) Destinar el crédito al fin que justificó su concesión. El incum-

plimiento de esta obligación dará lugar a la cancelación
del préstamo y devolución inmediata de la cantidad prestada.

c) Aceptar la fórmula de amortización que se le señale. Los
plazos que no excedan de cuarenta meses serán fijados por
el comité paritario en función de la importancia del crédito
y la cantidad a amortizar no será nunca inferior a 72 euros,
fijando el trabajador la amortización mensual. No obstante,
se faculta al comité paritario para modificar la cuantía míni-
ma a amortizar en función de la importancia del préstamo.

d) A no formular nueva petición durante la amortización de
un préstamo, ni durante los tres meses siguientes a su
cancelación.

e) A amortizar el préstamo de la forma convenida, mediante
deducción automática en el recibo mensual de salarios y
mediante compensación de cualquier otro devengo que per-
ciba por conducto de la empresa, incluso finiquitos, liqui-
daciones, etcétera.

4. Transmisión y concesión: El comité paritario se reunirá
periódicamente, fuera de la jornada de trabajo, para conocer las
peticiones que se hayan formulado desde su anterior reunión.

Cuando considere concluida la tramitación de un expediente
lo remitirá a la dirección con la correspondiente propuesta, en
la que deberá constar el número de votos favorables que la
suscriben.

La concesión del préstamo corresponde a la dirección, pero
se entenderá que es automática si va informada favorablemente
por un número de votos que represente un 75 por 100 de los
votos emitidos.

En caso contrario, la dirección podrá denegar la concesión y,
en tal supuesto, dirigirá escrito razonado al comité paritario.

La concesión o la denegación será comunicada al peticionario
por la dirección. El préstamo será hecho efectivo tan pronto el
peticionario acepte fehacientemente las condiciones de la con-
cesión.

No se podrá conceder préstamos de no existir saldo suficiente
en el fondo para dar efectividad a los mismos.

ANEXO II

A fin de que el cambio formal en la definición de la jornada
laboral a jornada laboral anual en horas netas efectivas de trabajo
sea neutral y no afecte al resultado de los cálculos de “valor hora”,
a los efectos de plus de distancia por traslado, horas extraordinarias,
etcétera, de forma indeseada, con independencia de la fórmula
que se aplique en cada caso, se aclara que:

El valor hora a 31 de diciembre 2000 se incrementará a tales
efectos proporcionalmente a los incrementos salariales acordados
(2 por 100 en 2001), pero no se incrementará en 2001 por modi-
ficación de jornada laboral.

En el año 2002 el valor hora se incrementará de la misma forma
(IPC previsto por el Gobierno, más el 0,6 por 100), y además
proporcionalmente a una reducción de jornada laboral de 5,45
horas.

Aplicándose, en su caso, para cada año las cláusulas de incre-
mento y de revisión que se fija en el artículo 8 de este convenio,
y todo ello con independencia del incremento que, a título personal,
pueda repercutir por el concepto de aumento de antigüedad.

Comité paritario

El comité paritario queda formado por las siguientes personas:

Por la empresa
Don José Rey Formoso.
Don Fernando López-Díaz.

Por los trabajadores
Don Vicente García Dorado.
Don Julián Palomares Alcalá.

Acta final

Reunidos los abajo firmantes, se procede a la firma del texto
del segundo convenio colectivo de “Polialcalá, Sociedad Anónima
Unipersonal”, para los años 2003 y 2004.

En Pinto, a 5 de junio de 2003.—Firmado: José Rey Formoso,
Fernando López-Díaz, Beatriz de Fernando, María del Carmen
García, Vicente García Dorado, Ignacio Martínez y Julián Palo-
mares Alcalá.

Constitución de la comisión negociadora del segundo
convenio colectivo de “Polialcalá, Sociedad Anónima

Unipersonal”, fábrica de Pinto (Madrid),
para los años 2003 y 2004

Con fecha de hoy queda constituida la comisión negociadora
del convenio colectivo, compuesta por las siguientes personas:

Por la empresa
Don José Rey Formoso.
Don Fernando López-Díaz.

Por los trabajadores, el comité de empresa
Doña Beatriz de Fernando.
Doña María del Carmen García.
Don Vicente García Dorado.
Don Ignacio Martín.
Don Julián Palomares Alcalá.
En Pinto, a 11 de abril de 2003.

(03/28.797/03)

Consejería de Trabajo
Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Secretaría General

Técnica, por la que se acuerda publicar la notificación de las
Órdenes de la Consejería de Trabajo, que resuelven los recursos
de alzada interpuestos que se relacionan en el Anexo adjunto.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de los destinatarios de las Órdenes resolutorias de los recursos
de alzada interpuestos que se relacionan en el Anexo adjunto,
se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
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NIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del
mismo texto legal. A tal efecto, el contenido íntegro de las Órdenes
que se notifican podrá ser examinado en el Servicio de Recursos
de la Consejería de Trabajo, sito en la calle Santa Hortensia, núme-
ro 30, tercera planta, de lunes a viernes y de nueve a catorce
horas.

ANEXO

Destinatario y último domicilio conocido. — Número de expediente. —
Número de orden y fecha

Natalio López Valenzuela, en nombre y representación de la
comunidad de propietarios de la calle Puerto Rico, número 2,
calle Goya, número 47, tercera planta, 28001 Madrid. — Expe-
diente número RA 1414/03 (expediente administrativo núme-
ro 8671/02). — Orden 8054/2003, de 10 de octubre: Caducidad
del procedimiento sancionador.

Alfonso Miguel Monreal Domínguez, en nombre y represen-
tación de la empresa “Hermonn 98, Sociedad Limitada”, carretera
de Alcalá a Torrelaguna, número 16, cuarto C, 28863 Cobeña
(Madrid). — Expediente número RA 883/02 (expediente admi-
nistrativo número 3318-01 y 02/01). — Orden 7917/2003, de 8 de
octubre: Desestimación.

Juan Manuel Sánchez García, en nombre y representación de
la empresa del mismo nombre, camino de Moralejita, sin número,
28950 Moraleja de Enmedio (Madrid). — Expediente núme-
ro RA 884/02 (expediente administrativo números 3421-01
y 02/2001). — Orden 7916/03, de 8 de octubre: Desestimación.

Juan Miguel Sarriá, en nombre y representación de la empresa
“Urvama, Sociedad Anónima”, avenida de Burgos, número 17,
séptimo, 28036 Madrid. — Expediente número RA 115/03 (ex-
pediente administrativo número 8474/01). — Orden 7908/2003,
de 8 de octubre: Caducidad del procedimiento sancionador.

Lo que se notifica, significándole que las Órdenes citadas agotan
la vía administrativa y que contra las mismas procederá, en su
caso, recurso contencioso-administrativo, a interponer en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de la recepción
de la presente notificación, ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los inte-
resados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Secretario General Téc-
nico, Gerardo Ravassa Checa.

(03/29.287/03)

Consejería de Trabajo
DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER

Resolución de 11 de noviembre de 2003, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Trabajo, por la que se hace pública
convocatoria para la licitación del contrato de servicios deno-
minado “Publicidad y difusión del Programa de Formación de
las Mujeres para el Empleo 2004”, a desarrollar en municipios
incluidos en el objetivo 3 del Fondo Social Europeo 2000-2006,
eje 6, medida 1.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Trabajo. Dirección General de

la Mujer.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Asuntos Generales de la Consejería de Trabajo.
c) Número de expediente: 18-AT-58.1/2003 (20/2004).
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Dar a conocer a las mujeres de

la Comunidad de Madrid el contenido del Programa para la
Formación de las Mujeres para el empleo 2004, elaborado
por la Dirección General de la Mujer, a fin de que puedan
adquirir una formación que les permita mejorar su emplea-
bilidad y su inserción laboral.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: El contrato comenzará a partir del día

siguiente a la formalización del mismo (nunca antes del 1 de
enero de 2004) y tendrá una duración de cuatro meses a
lo largo del año 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación anticipada: Sí.
b) Tramitación: Urgente.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 161.396,29 euros.
5. Garantía: Provisional: 3.227,93 euros (2 por 100 del importe

de licitación del contrato).
6. Obtención de documentación e información: En la Conse-

jería de Trabajo, los días laborables de lunes a viernes, de nueve
a catorce horas, durante el plazo de presentación de proposiciones
señalado en el punto 8.a) de este anuncio, en la calle Santa
Hortensia, número 30, planta baja, 28002 Madrid, teléfo-
no: 914 206 541, fax: 914 206 851. Se podrá consultar en la siguiente
dirección de Internet: http//www.madrid.org/psga�gestiona

7. Requisitos específicos del contratista: De solvencia econó-
mica y financiera, y de solvencia técnica y profesional: Los indicados
en el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación de ofertas: Hasta las catorce

horas del octavo día natural siguiente al de la publicación
de este anuncio. Si coincidiese con día sábado o festivo, se
admitirán las proposiciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación que integrarán la ofertas: La indicada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:
Sobre número 1: “Documentación Administrativa”.
Sobre número 2: “Proposición Económica”.
Sobre número 3: “Documentación Técnica”.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Trabajo (calle Santa Hortensia, número 30, 28002
Madrid), de nueve a catorce horas, de lunes a viernes.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sede de la Con-
sejería de Trabajo, en la calle Santa Hortensia, número 30, 28002
Madrid, salón de actos, planta baja, a las trece horas del octavo
día natural siguiente a la fecha límite de presentación de ofertas;
si este día fuese sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Gastos de los anuncios: El importe del presente anuncio
será abonado por el adjudicatario.

Hágase público para su general conocimiento.
Madrid, a 11 de noviembre de 2003.—El Secretario General

Técnico de la Consejería de Trabajo, Gerardo Ravassa Checa.
(01/3.396/03)

Universidad Politécnica de Madrid
Resolución de 4 de noviembre de 2003, de la Universidad Poli-

técnica de Madrid, por la que se convoca concurso público abier-
to para la contratación de suscripción de revistas para la Biblio-
teca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Universidad Politécnica de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: S-95/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suscripción de revistas para la

Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Aeronáuticos.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas.

c) División por lotes y número: No procede.
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d) Lugar de entrega: Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Aeronáuticos.

e) Plazo de entrega: Durante un año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 76.203 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Universidad Politécnica de Madrid. Servicio de

Contratación y Patrimonio.
b) Domicilio: Avenida Ramiro de Maeztu, número 7, segunda

planta.
c) Localidad y código postal: 28040 Madrid.
d) Teléfonos: 913 366 109 y 913 366 110.
e) Telefax: 913 366 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
y hasta la víspera del día en que expire el plazo para pre-
sentar proposiciones, de nueve a catorce horas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y pro-

fesional: Artículos 16 y 18 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación:

a) Fecha límite de presentación: A las catorce horas del deci-
moquinto día natural que sea hábil, contado a partir del

siguiente al de la publicación del presente anuncio. Si coin-
cidiera en sábado, el último día será el lunes siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

2.o Domicilio: Avenida Ramiro de Maeztu, número 7,
planta −1, de nueve a catorce horas, en días laborables.

3.o Localidad y código postal: 28040 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses, contados a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid.
b) Domicilio: Avenida Ramiro de Maeztu, número 7, planta

primera, Sala 2.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 9 de diciembre de 2003.
e) Hora: A las doce.

10. Otras informaciones: Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

11. Gastos de anuncios: Importe máximo, 1.500 euros.

Madrid, a 4 de noviembre de 2003.—El Rector, Saturnino de
la Plaza Pérez.

(02/15.779/03)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda de Madrid
Gerencia Regional del Catastro de Madrid

EDICTO

Por resolución de 10 de noviembre de 2003, esta Gerencia Regional
ha tomado el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, esta Gerencia Regional acuerda aprobar
las nuevas características catastrales resultantes del procedimiento
de renovación del catastro rústico de los términos municipales de
Ciempozuelos, Morata de Tajuña, Nuevo Baztán, Torrejón de
Ardoz y Valverde de Alcalá, una vez resueltas las alegaciones
presentadas durante el período de exposición.

Durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación del anuncio de esta resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los intere-

sados podrán solicitar de la Gerencia Regional, en el Ayuntamiento
o en cualquier de los lugares citados en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, copia de las características catas-
trales de sus inmuebles de naturaleza rústica.

Contra este acuerdo podrá interponerse recurso de reposición
ante esta Gerencia Regional por las personas físicas o jurídicas
afectadas según previene el Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre (“Boletín Oficial del Estado” número 235, de 1 de octubre),
o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-
Administrativo Regional, conforme a lo dispuesto en el artículo 88
del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por lo que se aprueba
el Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones Económico-
Administrativas (“Boletín Oficial del Estado” número 72, de 23
de marzo).»

Madrid, a 10 de noviembre de 2003.—El gerente regional del
Catastro de Madrid, PD (2 de enero de 2003), la gerente regional
adjunta, María José Fúster Lorán.

(02/15.965/03)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia en los actos administrativos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días desde el siguiente
a esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—El inspector regional adjunto, Andrés Jiménez García.
(02/15.752/03)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/26
EDICTO DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. EXP. 28 26 02 00160900

Don Agustín Rama Manzano, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social número 28/26, con sede en la calle Jacometrezo, número 6, Madrid.

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 28 26 02 00157563
que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor SANCHEZ
GONZALEZ ISMAEL por deudas a la Seguridad Social, Régimen General, cuyo
último domicilio conocido es calle Fernández de los Rios, 90, Madrid, se procedió
con fecha 28.08.2003 al embargo de bienes inmuebles cuya diligencia se transcribe
a continuación.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social expediente administrativo de apremio contra SANCHEZ GONZALEZ
ISMAEL con DNI: 002833754Q por deudas a la Seguridad Social que corresponden
al siguiente detalle: providencias de apremio de 28 02 030526644 a 28 03 013056620,
por descubiertos en los periodos varios por importe total de 3.398,84 euros. Y en
cumplimiento de la providencia de Embargo, dictada en su día, al amparo del ar-
tículo 114 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto 1637/1995 del 6 de octubre,
“Boletín Oficial del Estado” número 254, de 24 de octubre) DECLARO EMBAR-
GADOS los inmuebles pertenecientes al deudor, que a continuación se relacionan:

URBANA: MUNICIPIO: GUADARRAMA, NATURALEZA DE LA FINCA:
VIVIENDA, VIA PUBLICA: CALLE CORONEL TARDUCHI NUMERO: 11
PLANTA: 1 PUERTA: A, URBANIZACION: COMPLEJO URBANISTICO
DENOMINACION: EL HERRENAL REFERENCIA CATASTRAL: 82312045549
SUPERFICIE: CONSTRUIDA (89,0300) METROS CUADRADOS, DIVISION
HORIZONTAL: CUOTA: 1,35200000 NÚMERO ORDEN: 49. LINDEROS:
FREN.: VESTIBULO DE LA PLANTA POR DONDE TIENE ACCESO FONDO:
CALLE DE LA CUESTA, IZQ.: ZONA AJARDINADA, DER.: CALLE CORO-
NEL TARDUCHI. DESC.: TIENE COMO ANEXO INSEPARABLE EL TRAS-
TERO N.o 9 DE 2,70 METROS, SITUADO EN LA PLANTA SOTANO DE LA
CASA NÚMERO 9.

FINCA 10128 TOMO 1927 LIBRO 183 FOLIO 74 Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 3 de San Lorenzo del Escorial.

Los citados bienes quedan afectados en virtud de este embargo a las responsa-
bilidades del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden
a la cantidad total antes reseñada, y respecto a los mismos se proseguirá de acuerdo
con lo establecido en el artículo 139 del citado Reglamento General y 116 de su
Orden de desarrollo.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicite certificación de cargas que
figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Hallándose el deudor, cónyuge, copartícipes o acreedores hipotecarios en paradero
ignorado, notifique mediante edictos que se publicarán en el B.O.C.M y en el tablón
de anuncios de la Junta Municipal correspondiente, en cumplimiento de lo que esta-
blece el artículo 109.4 del Reglamento mencionado, y los artículos 58 a 61 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimientos Admi-
nistrativos comunes, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero. Lo que
se hace público en cumplimiento de lo que establece el artículo 129 del Real Decre-
to 1637/1995, de 6 de octubre (B.O.E. nº 254 de 24 de octubre), por el que se
aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al deudor, y si los
hubiera, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios y demás inte-
resados, con la advertencia a todos que puedan designar peritos que por su parte
intervengan en la tasación.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del repetido Reglamento, se le requiere
para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embargados, en
el término de tres días en el supuesto de residencia en la propia localidad donde
tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso contrario. Advir-
tiéndose que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contando a partir de la publicación de este Edicto,
significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Se advierte por último de que transcurridos ocho días desde la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento correspondiente sin que hayan comparecido los deu-
dores o sus representantes en el expediente de apremio que se le sigue, se les tendrá
por notificados de las sucesivas diligencias hasta que finalice las sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Madrid, a 28 de octubre de 2003.—El recaudador ejecutivo.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/07

EDICTO DE SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE BIENES

En los expedientes administrativos de apremio que se le instruyen en esta Unidad
por deudas a la Seguridad Social, que a continuación se relacionan, se dictó en
su día resolución declarándolos en situación de insolvencia, a pesar del ejercicio
de actividad, con las consecuencias negativas que pudieran derivarse los derechos
de los deudores apremiados.

Al no constar alteraciones en esta situación, y persisitir los débitos perseguidos
en el procedimiento de apremio, y habiendo resultado infructuosas las comunicaciones
realizadas en el último domicilio conocido del deudor, practicadas de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de Recaudación de los Recursos
del Sistema de Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, se recurre a la notificación por medio de anuncio para se les requiere
para que efectúe MANIFESTACIÓN DE SUS BIENES Y DERECHOS con la
precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, en cumplimiento de lo
dispuesto a los efectos previstos en el artículo 116 del citado Reglamento en la
redacción dada al mismo por el Real Decreto 1426/1997, de 15 de septiembre. En
dicha manifestación se deberá indicar las personas que ostenten derechos de cualquier
naturaleza sobre los bienes y si estos están sujetos a otros procedimientos de apremio.
En caso de que estuviesen gravados con cargas reales es obligatorio manifestar el
importe del crédito garantizado y la parte pendiente de pago en esa fecha. El incum-
plimiento de esta obligación implicará que no podrá estimarse como causa de impug-
nación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden de prelación
de embargo a que se refiere el articulo 118 del citado Reglamento General de Recau-
dación, en relación a los bienes y derechos no señalados por el deudor.

En caso de que haya cesado en la actividad deberá comunicarlo a la Administración
correspondiente. También podrá solicitar aplazamiento extraordinario de cuotas para
regularizar su situación.

Se relaciona a continuación el expediente principal de cada apremiado, enten-
diéndose referido este requerimiento a todos los expedientes asociados a los DNI/CIF
de los deudores, cuyos datos específicos, detalles de deudas y otros aspectos, podrán
consultarse en las oficinas de esta Unidad de Recaudación, en la Calle Guzmán
el Bueno, número 30, 28015 Madrid.

Madrid, a 29 de octubre de 2003.

NÚMERO EXPEDIENTE PRINCIPAL. — DNI/CIF. — NOMBRE/RAZÓN
SOCIAL. — DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. — LOCALIDAD

09020030838. — 0X1778925J. — JORDAO FERNANDEZ MARIA EULALIA. —
ESTACION PITIS 5. — 28035 MADRID.

2802979173. — 007216704V. — PINEDA BOLLERO MARIA MAR. — AV REI-
NA VICTORIA 13. — 28003 MADRID.

28049583249. — MORALES MORALES MANUEL. — CONDE DUQUE 1. —
28015 MADRID.

280496220692. — X0416641L. — RHA HOUSSAIN. — EMBAJADORES 1. —
28012 MADRID.

28078836827. — 0A28481828. — BOITE DISCOTECA PIRANDELLO. — MAR-
TIN HEROS 13. — 28008 MADRID.

280789125467. — 000271165H. — GOMEZ HERNANDEZ MIGUEL. — LA
BEÑEZA 24. — 28035 MADRID.

28079030518. — 0G28454163. — ASOC PROMC JUVENTUD ESPAÑOLA. —
FRANCISCO DIEGO 44. — 28040 MADRID.
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2807912152. — 0A28835635. — GAMEZ AUTO S.L. — BLASCO GARAY 49. —
28015 MADRID.

28079194708. — 000283040. — WMURGA RODRIGUEZ JOSE. — FERNANDO
EL CATOLICO 13. — 28015 MADRID.

280791129868. — 035391807M. — VICENTE PEREZ MANUEL. — ANDRES
MELLADO 17. — 28015 MADRID.

280791232730. — 050529022T. — MENA RODRIGUEZ LUIS. — LA COMA
9. — 28035 MADRID.

280791397125. — 005236134T. — ISASMENDY VELASCO PATRICIA. — HILA-
RION ESLAVA 30. — 28015 MADRID.

270791420565. — 051051573Z. — DIAZ PEREZ MARIA JESUS. — GTA RUIZ
JIMENEZ 5. — 28015 MADRID.

280791439359. — 000340316P. — CROS RAMIREZ ISABEL. — BRAVO MURI-
LLO 4. — 28015 MADRID.

280791453305. — 0A78792769. — DISTRINFOR S.A. — GALILEO 86. — 28015
MADRID.

280791475735. — O45404613Z. — OROBILLY LAWANY TRINIDAD. — AMA-
NIEL 20. — 28015 MADRID.

280791569200. — 005357715A. — GUTIERREZ GIMENEZ MARIA AGUE-
DA. — SEMINARIO NOBLES 4. — 28015 MADRID.

28079247346. — 000130320. — WGARCIA FONSECA GARCIA ANGEL
LUIS. — VALLEHERMOSO 73. — 28015 MADRID.

28079274224. — 050143806B. — MERINO GORDO ANTONIO. — FERNAN-
DEZ RIOS 17. — 28015 MADRID.

280793100624. — 002850065C. — RASTROLLO MERIDA JOSE. — ISLAS
SAIPAN 14. — 28035 MADRID.

280793116182. — 000644677X. — HERNANDEZ CRUZ ANTONIO. — GAR-
TAMBIDE 35. — 28015 MADRID.

280793157612. — 002855819R. — LARA MARIN RAMON. — JULIO CALVO
4. — 28035 MADRID.

270793210758. — 000265013F. — HERNANDO ZAPATA JUAN M . — FER-
NANDEZ RIOS 93. — 28015 MADRID.

270793222882. — 002530803K. — ORTEGA YUS CESAR. — FERNANDO
CATOLICO 61. — 28015 MADRID.

280793225512. — 033324749A. — RIVERA CRUZ MARTA. — Pº JUAN XXIII
13. — 28040 MADRID.

280793382934. — 051845078L. — VARA HUERTAS PEDRO. — RAMON
CAMARERO 10. — 28035 MADRID.

280793483671. — 005363628M. — BRICEÑO GONZALEZ ADRIANA. —
ARROYOFRESNO 22. — 28035 MADRID.

280793488119. — 027806984F. — ALCANTARA BERNABE ANA M. — GUZ-
MAN BUENO 4. — 28015 MADRID.

28079411230. — 0G78410602. — S.I. LUQUE GOMEZ FRANCISCO Y JUAN. —
GALILEO 12. — 28015 MADRID.

28079411331. — 0A28972578. — GEMPA S.A. — RODRIGUEZ SAN PEDRO
4. — 28015 MADRID.

280794115304. — 001917877E. — ALCAZAR GARCIA MIGUEL ANGEL. —
CALVO ASENSIO 10. — 28015 MADRID.

280794116617. — 000132416M. — GONZALEZ LOPEZ VICENTE. — FER-
NANDO CATOLICO 61. — 28015 MADRID.

280794123788. — 007227223. — WSOPEÑA MEDINA MARIA DOLORES. —
TRV CONDE DUQE 8. — 28015 MADRID.

280794124596. — 006464709F. — PASCUAL HERRANZ IGNACIO. — SOR
ANGELA CRUZ 8. — 28020 MADRID.

280794161376. — 0B80513500. — DALJAMA S.L. — CONDE CIMERA 6. —
28040 MADRID.

27079551269. — 035391807M. — VICENTE PEREZ MANUEL. — ANDRES
MELLADO 17. — 28015 MADRID.

280795159080. — 0X1045246B. — OKORO AGUSTINA. — FERNANDEZ RIOS
12. — 28015 MADRID.

28079616641. — 000488377H. — PEREZ TABERNERO LAMAMIE CLAIRE. —
ARAPILES 12. — 28015 MADRID.

28079689288. — O50261167J. — MARTINEZ ALCALDE SEBASTIAN. — SAN
BERNARDO 20. — 28015 MADRID.

28079693837. — 000551557V. — COTORRUELO ESPINO ERNESTO. —
ALBERTO AGUILERA 64. — 28015 MADRID.

280796113439. — 000223016P. — GARCIA FILLOL FRANCISCO. — ISLAS
MARQUESAS 23. — 28035 MADRID.

280796152845. — 0X1276601D. — ERRATBA KHADIJA. — OSA MAYOR 79. —
28023 MADRID.

280796160828. — 0X1299025P. — ALID HASAN MOHAMAD. — JOAQUIN
MARIA LOPEZ 12. — 28015 MADRID.

280796206092. — 071538079Y. — MARTINEZ ANDRES ROSA. — GUZMAN
EL BUENO 74. — 28015 MADRID.

280796206601. — 001809081G. — CAMPOS MORENO FERNANDO. —
VALLEHERMOSO 18. — 28015 MADRID.

280796209833. — 049008511L. — FROOZ FARSHIAN ALI. — FERNANDO
CATOLICO 61. — 28015 MADRID.

280796228526. — 000243140F. — LLORCA RODRIGUEZ CARMEN. — BLAS-
CO GARAY 19. — 28015 MADRID.

280796237115. — 052363657V. — LORENTE GONZALEZ JUAN IGNACIO. —
ISAAC PERAL 4. — 28015 MADRID.

280796245094. — 0B81330839. — RAFAEL ARRIBAS MEDEL MENSAJERIA
S.L. — RODRIGUEZ SAN PEDRO 2. — 28015 MADRID.

2807975655. — 017433742H. — EDO BUENO REYES. — GUZMAN EL BUENO
74. — 28015 MADRID.

28079713941. — 050787800M. — OTERO MENDOZA CARMEN. — SAN BER-
NARDO 120. — 28015 MADRID.

28079734654. — 0B80467392. — UCEMSA S.L. — FERNANDEZ RIOS 21. —
28015 MADRID.

28079735967. — 050150820X. — BOLAÑOS RODRIGUEZ ANGEL CARLOS. —
STA EUGENIA 29. — 28031 MADRID.

280797111042. — 002707009R. — ASENSI CATALAN CARLOS. — ARCIPRES-
TE HITA 7. — 28015 MADRID.

28079828318. — 078877845N. — ALBINO FERNANDES ALCIRA ASUN-
CION. — ANTONIO GRILO 9. — 28015 MADRID.

28079829429. — 050014938N. — CANDELA ORY JULIA. — SANTA CRUZ
MARCENADO 1. — 28015 MADRID.

28079830742. — 002181072M. — GARCIA SANZ JOSE MANUEL. — SAN BER-
NARDO 118. — 28015 MADRID.

28079833065. — 0X1939626J. — BELTRAN SEGURA ZOILA. — ALBERTO
AGUILERA 32. — 28015 MADRID.

28079834782. — 0X1322306J. — YOUNOUSSI MOHAMED. — FERNANDO
SALCEDO 3. — 28035 MADRID.

28079843674. — 002187640H. — ARCHILLA CAMPEÑO ANGEL. — FRES-
NEDILLAS 180. — 28035 MADRID.

28079845694. — 026490704V. — SAEZ MARTINEZ JOSE. — CARDENAL
HERRERA ORIA 277. — 28035 MADRID.

28079850344. — 002237485E. — EXPOSITO MUÑOZ MANUEL. — MAGA-
LLANES 18. — 28015 MADRID.

28079871360. — 0X1626220M. — HMAIDA RACHIRA. — LA BAÑEZA 22. —
28035 MADRID.

28079874087. — 0X1995626P. — CASTILLO DEBIA MARIA VERONICA. —
BLASCO GARAY 48. — 28015 MADRID.

280798114608. — 000805847L. — PEREZ RODRIGUEZ ANGELES. — AMA-
DEO GOMEZ 45. — 28035 MADRID.

280798117335. — 000809351G. — MARTINEZ HERRERO CARLOS
RAFAEL. — DONOSO CORTES 76. — 28015 MADRID.

280798121476. — 005433121S. — ECHEVERRIA PEDREZUELA ANA AMPA-
RO. — GTA PUERTA HIERRO S.N. — 28040 MADRID.

280798126126. — 002529073Q. — GARCIA BOLAÑOS FRANCISCO J. — FER-
NADO CATOLICO 50. — 28015 MADRID.

280798136129. — 001453622E. — VELADO BERNAL FELICIANO. — ISLA
OZA 31. — 28035 MADRID.

2807997632. — 002884268E. — BARJA TEJADO MARIA CARMEN. — MONTE
CARMELO S.N. — 28035 MADRID.

28079969670. — 0B81025660. — C.S.P.I. S.L. — SAN BERNARDO 99. — 28015
MADRID.

2807009191. — 000105434. — WRELIEGOS SANCHEZ MATILDE. — BLASCO
GARAY 50. — 28015 MADRID .

2807009392. — 005280506M. — FCO JOSE SANZ LOPEZ. — RODRIGUEZ
SAN PEDRO 2. — 28015MADRID.

28070023540. — 0B81638462 JAMAICA GLORIETA QUEVEDO SL. — GTA
QUEVEDO 5. — MADRID.

28070028590. — 050429861S ANTONIO GONZALEZ TAPIA. — SAN BER-
NARDO 8. — 28015 MADFRID.

28070034755. — 001390840F. — JAIME REDON DIEGO. — SAN MARTI DE
PORRES 22 28035 MADRID.

28070038795. — 0X0338495G. — CRISTINA CRUZ ORNELAS ISLA DE OZA
41. — 28035 MADRID.

28070071030. — 0A28411890. — DEDALO CONSTRUCCIONOES SA. —
VALLEHERMOSO 32 BJC. — 28015 MADRID.

28070071131. — 0B81481756. — FORMACION EDICIONES PROF CONSUL-
TORES SL. — OTERO Y DELAGE 64 28035 MADRID.

28070073353. — 0B7940042O. — BUBOS EXPRESS SL ANTONIO MACHADO
19. — 28015. — MADRID.

28070078811. — 051307610S. — FERNANDEZ PEDRAZA PINTADO LUIS. —
JUAN MONTALVO 23 28040 MADRID.

28070080326. — 033519974G. — J VICTOR BAEZ PIZARRO. — REAL 68
BJ IZDA. — 36940. — CANGAS.

280700100029. — 0B82170812. — SERVICIO INNMOBILIARIO BALYFER SL
JUAN ANDRES 45 28035 MADRID.

280700115789. — 051412649J. — TORREJONMARTINEZ PABLO. — VALEN-
TIN SERRANO 2 28035 MADRID.

280700121550. — 0B82201815. — MOLDAVA REMODELACIOONES CONST
SL HILARION ESLAVA 55 ST 3A28015 MADROD.

2807015884. — 052795421. — WM EULOGIA DE LOS SANTOS BAUTISTA
ESTACION DE PITIS 69. — 28035 MADRID.

28070117608 02892630N. — CLAUDIO BUSTOS ABAD. — ALFONSO RODRI-
GUEZ CASTELAO 21 4E. — 28035. — MADRID.

28070124173. — 0B82219510. — ALFA ESPARTA SL. — ISLAS BIKINI 42 28035
MADRID.

28070168532. — 051175300R. — JOSE LUIS ARES GOMEZ. — PUERTO DE
COTOS 9. — 28038 MADRID.

28070178434. — 038016236L. — ROBERTO SALA SOSA. — GALILEO 92 28015
MADRID.

28070185508. — 0X1225714K. — IGLESIAS ORGAZ ANGEL ANTONIO. —
CONDE DUQUE 48. — 28015 MADRID.
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280701108342. — 000571480E. — DOLORES CABOS JORGE. — SAN BER-
NARDO 119. — 28015 MADRID.

280701112584. — 005311248L. — KREKSHY LUAY IBRAHIM. — FERNAN-
DEZ DE LOS RIOS 85. — 28015 MADRID.

280701112786. — 0X2395420Q. — AHMAD DAROUKH. — JUAN SANCHEZ
16 2 28035 MADRID.

2807O1113695. — 0X0021449J. — MURPHY COLEEN ANA. — SAN BER-
NARDO 118 28015 MADRID.

280701114911. — 050460501L. — ECHEVARRIA ECHEVARRRIA MATEO
GL PUERTA HIERRO 35 28035 MADRID.

280701115517. — 000419471C. — A SALVADOR RGUEZ SANCHEZ. — CL
EL MOLAR 6 BJ IZ 28039 MADRID.

280701130772. — 033294514J. — ANTONIO SALGUEIRO RIOS. — SAN BER-
NARDO 98 28015. — MADRID.

280701132994. — 050397992R. — MATIAS BERMEJO MUÑOZ. — ISLA DE
NELSON 28 BAJO 28035 MADRID.

280701180383. — 0X2889970C. — CIOCEA VASILICA. — FERNANDEZ DE
LOS RIOS 52 28015 MADRID.

2807022578. — 0X1894719. — WANTONIO VICENTE JORDAO. — ESTACION
PITIS 8. — 28035. — MADRID.

2807022679. — 0X1524334D. — AMERICO ANTONIO CORREIA. — ESTA-
CION DE PITIS 17. — 28035 MADRID.

2807026117. — 0X1994698T. — JACINTA EDUARDA CORREIA. — ESTA-
CION DE PITIS 0. — 28035 MADRID.

28070218544. — 053020676H. — SILVIA HERNANDEZ RAMIREZ GABRIELA
MISTRAL 12. — 28035 MADRID.

28070232991. — 0351989J. — JESUS PEÑA MARTINEZ. — FERNANDEZ DE
LOS RIOS 110 1ºO 28015 MADRID.

28070243196. — 000390082. — WM LOURDES CARRASCO GONZALEZ. —
CALVO ASENSIO 12 28015 MADRID.

28070244513. — 0B82356528. — M.C EDICIONES 2000 SL. — PEGUERINOS
17 28035 MADRID.

28070258455. — X749540101. — MALIKA EL KASRADQUI. — MANUEL
GARRIDO 142 28035 MADRID.

28070259970. — 0X1831698R. — PEDRO O SAMPAIO PEIXOTO. — SAN BER-
NARDO EDIFICIO COLOMINA 97 28015 MADRID.

28070260778. — 050739266R. — J MANUEL RODRIGUEZ VELAZQUEZ
GALILEO 26. — 28015 MADRID.

28070274320. — 0B81869174. — LINTAGART MADRID SL. — GUZMAN EL
BUENO 95 28015 MADRID.

280776946. — 000265013F. — J MANUEL HERNANDO ZAPATA. — FERN
ANDEZ DE LOS RIOS 93. — 28015 MADRID.

28070283919. — 0B83000109. — ELEVEN LITTLE TOYS PRODUCTIONS
SL. — SAN BERNARDO 97 28015 MADRID.

28070290484. — 0X3638639Q. — E LUIS BRESLER. — JOAQUIN MARIA
LOPEZ 19. — 28015 MADRID.

280702120392. — 0B62213731. — AULA ENSEÑANZA AMIGA MASTER
SPAIN SL. — ALBERTO AGUILERA 1 28015 MADRID.

2807021668. — 050261177J. — SEBASTIANMARTINEZ ALCALDE. — SAN
BERNARDO 20. — 28015 MADRID.

280702170209. — 0B82201815. — MOLDAVA FREMODELACIONES CONST
SL. — 28015 MADRID.

280702170714. — 0X1995626P. — M VERONICA CASTILLO DEBIA. — BLAS-
CO DE GARAY 48 3 2 28015 MADRID.

28070320793. — 000551557V. — ERNESTO COTORRUELO ESPINO. —
ALBERTO AGUILERA 64 28015MADRID.

28070321807. — 0102616662. — ALKAITOOB SULTAN RASHID. — AVDA
MIRAFLORES 21 28035 MADRID.

28070359896. — 0B81505596. — BRICO PC SL. — ANDRES MELLADO 90BJ
28015 MADRID.

28070387077. — 002187640H. — ANGEL ARCHILLA CAMPEÑO. — FRERS-
NEDILLAS 28 28035 MADRID.

28070389202. — 0X1778925J. — M EULALIA JORDAO FERNANDES. —
ESTACION PITIS 5 28035 MADRID.

28070390717. — 0X1691058Y. — ANA ROSA MORAIS. — ESTACION PITIS
7 28035 MADROD.

28070395060. — 0B82219510. — ALFA ESPARTA SL. — ISLAS BIKINI 42. —
28035 MADRID.

28099688145. — 006464709F. — PASCUAL HERRANZ IGNACIO. — SOR
ANGELA DE LA CRUZ 8 28020 MADRID.

28119899079. — 001043813G. — FARIN SANCHEZ GERARDO. — GENERAL
RICARDO 20. — 28019 MADRID.

28159911338. — X013226065. — M FERNANDA GONCALVES ESTEVES. —
ESTACION PITIS 0 28035 MADRID.

28150025630. — 0X1691058Y. — ANA ROSA MORAIS. — ESTACION PITIS
7 28035 MADRID.

28150027953. — 0X0593187V. — JUSTINO DOSANJOS MORGADO. — CRUZ
DCEL CURA ESTACION PITIS 70 28035 MADRID.

2815015247. — 0X0678209P. — ALBERTO CARLOS. — ESTACION DE PITIS
22. — 28035 MADRID.

2815016156. — 024364362. — LOURDES BDERNARDO SANTOS. — ESTA-
CION PITIS 16. — 28035 MADRID.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/02

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE INMUEBLES

DON MARCO A. CASTELLANO BOHORQUEZ, recaudador Ejecutivo de la Segu-
ridad Social y titular de la Unidad de Recaudación ejecutiva 28/02, con domicilio
en la calle Luis Cabrera, número 63, de Madrid.

HAGO SABER: Que con fecha 5 de septiembre de 2003 he dictado la siguiente
diligencia en el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE AMPLIACION DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES
HABIENDOSE INTENTADO LA NOTIFICACION POR DOS VECES CON
CARACTER INFRUCTUOSO: Expediente n.o 28/02/89/91300.

DILIGENCIA. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra D. ANTONIO PAR-
DILLOS CHECA, N.I.F. 05027403-Z con último domicilio conocido en Madrid,
C/ Uruguay n.o 10 en Coslada (Madrid) y desconociéndose la existencia de otros
bienes o derechos que preferentemente deban ser trabados, conforme al orden esta-
blecido en el artículo 592 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO AMPLIADO EL EMBARGO, ANOTACION LETRA ”A”, del
inmueble perteneciente al mismo que a continuación se describe por débitos de
vencimientos posteriores:

MUNICIPIO: COSLADA, FINCA 23599. NATURALEZA DE LA FINCA:
VIVIENDA (V.P.O.) VIA PUBLICA: CALLE URUGUAY, NUMERO: 10, PLAN-
TA: 9, PUERTA: A. DENOMINACION: CASA 10. SUPERFICIE: CONSTRUIDA
(106,4100) M2. DIVISION HORIZONTAL: CUOTA: 2,42000000. NRO. ORDEN:
33. ANEJOS INSEPARABLES: CUARTO TRASTERO N.o 26 DEL SOTANO
1.o Y PLAZA DE GARAJE N.o 15 DEL SOTANO 1.o. TITULARIDADES: PAR-
DILLOS CHECA, ANTONIO. D.N.I. 50527403-Z Y LOPEZ IBARRA GARCIA
IZQUIERDO, LUISA 100 POR 100 DEL PLENO DOMINIO POR TITULO DE
COMPRAVENTA CON CARACTER GANANCIAL.

FINCA N.o 23599, INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
COSLADA. TOMO: 917. LIBRO: 314. FOLIO: 4. ALTA: 3.

DEBITOS: por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 6.697,49 E, comprensiva de 4.805,53 E de principal, 1.891,96 E
de recargo de apremio, correspondiente los períodos siguientes:

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS: enero de 2000 a
noviembre 2002.

IMPORTE DE LA TASACION: NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TRES
EUROS CON CUARENTA Y DOS (93.503,42 EUROS).

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que han sido trabados, en el plazo de QUINCE DIAS, a contar desde
el día siguiente al recibo de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplican la siguientes reglas:
Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor, se estimará

como valor de los bienes el de la tasación más alta.
Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, queda convocado en

su calidad de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de QUINCE DIAS
siguientes al de la presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse así
o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del día 24)
y 116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999
(“Boletín Oficial del Estado” de 4 de junio).

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Habiéndose intentado la
notificación infructuosamente, notifíquese mediante edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Coslada, en cumplimiento de lo que establece el artículo 109.4
del Real Decreto 1637/95, de 6 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” n.o 254
de 24 de octubre), por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. Por el presente Edicto, se tendrán
por notificados, a todos los efectos legales, a los copropietarios, a los acreedores
o terceros poseedores y en su caso al cónyuge del deudor.—EL RECAUDADOR
EJECUTIVO.

DON MARCO A. CASTELLANO BOHORQUEZ, Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social y titular de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/02, con domi-
cilio en la calle Luis Cabrera, número 63, de Madrid.

HAGO SABER: Que con fecha 3 de junio de 2003 he dictado la siguiente diligencia
en el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION POR DOS VECES CON CARACTER
INFRUCTUOSO: Expediente n.o 28/14/94/17275.

DILIGENCIA. Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra D. LUIS RUIZ BECE-
DILLAS, N.I.F. 008099313-R con último domicilio conocido en Madrid calle Val-
decanillas n.o 13 y desconociéndose la existencia de otros bienes o derechos que
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preferentemente deban ser trabados, conforme al orden establecido en el artículo 592
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADO el inmueble perteneciente al mismo que a conti-
nuación se describe por los descubiertos que igualmente se expresan:

1. URBANA. TERCERA PARTE INDIVISA DE LA FINCA 12455. MUNI-
CIPIO: MADRID-CANILLEJAS. NATURALEZA DE LA FINCA: VIVIENDA.
VIA PUBLICA: CALLE VALDECANILLAS, NUMERO: 13, BLOQUE: 24, PLAN-
TA: 3.a, PUERTA IZQ. OTROS: TIPO D1. SUPERFICIE: CONSTRUIDA
(87,3000) M2, DIVISION HORIZONTAL: CUTOA: 10,04000000 N.o ORDEN: 7.
LINDEROS: FRENTE O SUR, CON PLAZA DELIMITADA POR LOS TRES
LADOS DEL BLOQUE; FONDO O NORTE, CON CALLE DE EMILIO MUÑOZ.
IZQ. O ESTE, CON HUECO DE ESCALERA Y VIVIENDA TERCERO DERE-
CHA DE LA PROPIA CASA, DE LA QUE ESTA SEPARADA POR PARED
MEDIANERA. DERECHA U OESTE, CON CALLE DE VALDECANILLAS.
TITULARIDADES: LUIS RUIZ BECEDILLAS. D.N.I. 8099313: 33,3333 POR 100
DEL PLENO DOMINIO CON CARACTER PROPIO. NOELIA RAQUEL RUIZ
RUIZ: 33,3333 POR 100 DEL PLENO DOMINIO CON CARACTER PROPIO
Y CHRISTIAN RUIZ RUIZ: 33,3333 POR 100 DEL PLENO DOMINIO CON
CARACTER PROPIO.

FINCA N.o 12455. INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE
MADRID N.o 17. TOMO: 1676. LIBRO: 690. FOLIO: 49. ALTA: 6.

DEBITOS: por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 7.160,04, comprensiva de 3.960,60 E de principal, 1.399,44 E de
recargo de apremio, y 1.800,00 E de costas presupuestadas, de los períodos siguientes:

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS: 1/90 A 12/90, 1/93
A 8/93, 3/96 A 5/96, 7/96 A 12/96, 11-12/95 Y 1/97 A 5/97 .

IMPORTE DE LA TASACION DE LA FINCA N.o 12455: SETENTA Y UN
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y OCHO
CENTIMOS (71.852,38 EUROS).

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que han sido trabados, en el plazo de QUINCE DIAS, a contar desde
el día siguiente al recibo de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplican la siguientes reglas:
Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor, se estimará

como valor de los bienes el de la tasación más alta.
Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, queda convocado en

su calidad de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de QUINCE DIAS
siguientes al de la presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse así
o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del día 24)
y 116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999
(“Boletín Oficial del Estado” de 4 de junio).

Del citado embargo de inmueble se efectuará anotación preventiva en el Registro
de la Propiedad a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Habiéndose
intentado la notificación infructuosamente, notifíquese mediante edictos que se publi-
carán en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el tablón
de anuncios de la Junta Municipal de San Blas, en cumplimiento de lo que establece
el artículo 109.4 del Real Decreto 1637/95, de 6 de octubre (“Boletín Oficial del
Estado” n.o 254 de 24 de octubre), por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social. Por el presente
Edicto, se tendrán por notificados, a todos los efectos legales, a los corpopietarios,
a los acreedores o terceros poseedores y en su caso al cónyuge del deudor.

EL RECAUDADOR EJECUTIVO.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE TASACIÓN DE BIENES INMUEBLES

DON MARCO A. CASTELLANO BOHORQUEZ, Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social y titular de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/02, con domi-
cilio en la calle Luis Cabrera, número 63, de Madrid.

HAGO SABER: Que, tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio n.o 28/02/01/186228 contra
D. JESUS RODRIGUEZ VELASCO, N.I.F. 050402097-N con último domicilio en
Madrid, calle Oña n.o 27 y desconociéndose la existencia de otros bienes o derechos
que preferentemente deban ser trabados, conforme al orden establecido en el ar-
tículo 592 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se procedió con fecha 16 de mayo
de 2003 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad. Como interesado se le
notifica que los bienes embargados han sido tasados por esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, según se transcribe a continuación, a efectos de su posible venta en pública
subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

1. URBANA: FINCA N.o 36705 sita en calle Oña n.o 27, 4.o. — B de Madrid,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid n.o 35, al tomo 2124, al libro 633,
folio 7.

IMPORTE DE LA TASACION: DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
EUROS (237.000,00 EUROS).

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria

de los bienes que han sido trabados, en el plazo de QUINCE DIAS, a contar desde
el día siguiente al recibo de la presente notificación, que podrá ser ampliada por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplican la siguientes reglas:
Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor, se estimará

como valor de los bienes el de la tasación más alta.
Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, queda convocado en

su calidad de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de QUINCE DIAS
siguientes al de la presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse así
o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” del día 24),
y 116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de 26 de mayo de 1999
(“Boletín Oficial del Estado” de 4 de junio).

Habiéndose intentado la presente notificación por dos veces con resultado infruc-
tuoso, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el Boletín de la Comunidad
Autónoma de Madrid y en el tablón de anuncios de la Junta Municipal de Hortaleza,
en cumplimiento de lo que establece el artículo 109.4 del Real Decreto 1637/95,
de 6 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” n.o 254, de 24 de octubre), por el
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social. Por el presente Edicto, se tendrán por notificados, a todos
los efectos legales, a los copropietarios, a los acreedores o terceros poseedores ,
y en su caso al cónyuge del deudor.

EL RECAUDADOR EJECUTIVO.

EDICTO DE SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE BIENES

Don Marco Antonio Castellano Bohórquez, Jefe de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social número 28/02, con sede en calle Luis Cabrera, número
63, 28002 de Madrid, provincia de Madrid.

HACE SABER: Que, por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido del deudor, practicadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999
de 13 de enero, se recurre a la notificación por medio de anuncios para REQUERIR
a los apremiados que se relacionan, incursos en procedimientos ejecutivos seguidos
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por débitos a la Seguridad Social en
los importes que asimismo se indican, para que comparezcan en el plazo de ocho
días, por sí o por medio de representante, en el expediente de apremio que se
les sigue y efectúen MANIFESTACIÓN DE SUS BIENES Y DERECHOS con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, en cumplimiento de
lo dispuesto y a los efectos previstos en el artículo 116 del citado Reglamento en
la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1426/1997, de 15 de septiembre.

En dicha manifestación se deberá indicar las personas que ostenten derechos de
cualquier naturaleza sobre los bienes y si éstos están sujetos a otros procedimientos
de apremio. En caso de que estuviesen gravados con cargas reales es obligatorio
manifestar el importe del crédito garantizado y la parte pendiente de pago en esa
fecha.

El incumplimiento de esta obligación implicará que no podrá estimarse como causa
de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación de embargo a que se refiere el artículo 118 del citado Reglamento
General de Recaudación, en relación con los bienes y derechos no señalados por
el deudor. Asimismo, transcurridos ocho días desde la publicación de este acto sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta concluir la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a com-
parecer que le asiste.

RAZÓN SOCIAL. — N.oCCC/NAF. — N.o EXPTE. — IMPORTE DEUDA

ALONSO REAL, JOSE VIRIDIANO. — 28/1092859631. — 28/02/03/1382/87. —
277,48.

BALLARIO ATTILIO. — 27/1073170651. — 28/02/03/137984. — 277,48.
BERNALDO BLAZQUEZ. — 07/50/15138557. — 28/02/02/39947. — 5465,55.
BUJAN IBAÑEZ, JOSETXO. — 07/31/1002810439. — 28/02/03/139503. — 174,57.
CARBAJOSA SANCHEZ, ALVARO GONZALO. — 28/1074416493. —

28/02/03/138085. — 259,83.
CASAS DELGADO, GABINO. — 07/28/1093000481. — 28/02/03/138792. —

277,48.
CASTING VISION WOLD, S.L. — 10/28/134756030. — 28/02/03/141220. — 515,58.
CELKIT IBERICA,S.L. — 28109269581. — 28020100174003. — 212,52.
COLCHERO GARCIA, MARIA ELENA. — 07/54094321. — 28/02/03/1248/50. —

493,40.
ERICCYMON, S.L. — 10/28/142028101. — 28/02/03/144149. — 1538,95.
F E R N A N D E Z M A C O N , A N A I S A B E L . — 0 7 / 2 8 / 4 1 0 0 6 8 3 0 2 . —

28/02/03/142937. — 45,33.
FERREIROS FALCON, FRANCISCO JAVIER. — 10/28/3102387574. —

03/04/95/21449. — 2.388,67.
FLORIAN MATEO MAURA. — 07/28/1011572318. — 28/02/00/70104. — 621,88.
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GIL LEFORT, ANDRES. — 28/128138711. — 28/02/03/1376/81. — 1.339,91.
GOMEZ ANDRADE, MARITZA ROSARIO. — 07/28/104682292. —

28/02/03/133136. — 519,66.
GONZALEZ MARTIN, JOSE MARIA. — 28/257776783. — 28/02/03/137580. —

512,14.
G U T I E R R E Z M A R T I N E Z , F R A N C I S C O . — 2 8 / 3 3 4 1 7 4 1 8 5 . —

28/02/03/1384/89. — 246,65.
MARTIN RODRIGUEZ, M.a PILAR. — 07/28/298083822. — 28/02/03/143341. —

46,25.
MARTINEZ CARAVACA, PEDRO. — 28/416894674. — 28/02/03137782. —

277,48.
MARTINEZ MORILLA, RODRIGO. — 07/3379898478. — 28/02/02/80060. —

460,34.
MARTINEZ REDONDO, PABLO MATEO. — 24/0061467059. —

28/02/03/1383/88. — 28,87.
MONTENEGRO SERRANO, JULIO CESAR. — 07/28/353402821. —

28/02/03/144351. — 246,65.
OVALLE HERNANDEZ, ANA ELVIA. — 281151039221. — 0X3222179 V. —

4393,02.
PEÑA ESTESO, ALMUDENA. — 07/28/424192512. — 28/02/03/142836. — 45,33.
RAMOS MORADO, DANIEL. — 07/28/1114754075. — 28/02/03/144755. —

554,96.
SALCEDO FONTECHA, S.L. — 10/28/122415408. — 28/02/03/141018. — 621,38.
SALCEDO GARCIA, MARIA. — 07/28/350151503. — 28/02/03/146068. — 46,25.
SAURA MEDRANO, CARLOS. — 28/0390634855. — 28/02/031385/90. — 277,48.
SERRANO CARRASCO, JESUS. — 07/13/25271447. — 28/02/03/145866. — 46,25.
SUQUILANDA ZHAPA, ROSA M.a. — 07/28/1121079052. — 28/02/03/151223. —

259,83.
VICENTE SERRANO, LAURA ISABEL. — 07/28/426885169. —

28/02/03/139196. — 246,65.
VILARROYA PALLA, RAFAEL. — 07/28/330881340. — 28/02/03/145967. —

46,25.
EL RECAUDADOR EJECUTIVO.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE CUENTAS
CORRIENTES Y DE AHORRO

Don Marco Antonio Castellano Bohórquez, jefe de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social número 28/02, con sede en calle Luis Cabrera, número
63, 28002 de Madrid, provincia de Madrid.

HACE SABER: Que, por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido de los deudores, practicadas de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de
6 de octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, acuerdo la publicación por medio de anuncio para
NOTIFICAR los embargos de cuentas corrientes y de ahorro efectuados a los apre-
miados cuya identidad a continuación se indica así como la Entidad Financiera e
importes embargados.

Contra esta notificación, podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su conocimiento por el interesado, de acuerdo con las normas
contenidas en las Secciones 1.a y 2.a del Capítulo II del Título VII de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, salvo lo previsto en los artículos 111 y 117
de la misma, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin
la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

RAZON SOCIAL. — N.oCCC/NAF. — NIF. — ENTIDAD FINANCIERA. — IMPOR-
TE EMBARGADO

ANCHUSTEGUI MORRONO, JUAN. — 280205503180. — 000188698Y. —
BANCO ATLANTICO. — 622.

ARDOY MARTINEZ, ANDRES. — 280235646437. — 005217143 F. —
CAIXA. — 0,80.

ARNAIZ ZAPATERO,M. VICTORIA. — 280252438551. — 013692269 R. —
BANCO POPULAR ESPAÑOL. — 150,53.

ARNAIZ ZAPATERO,M.VICTORIA. — 280252438551. — 013692269 R. —
BANCO ESPAÑOL CREDITO. — 183,05.

AXEES COMMUNICATION SPAIN, S.A. — 28113607202. — 0A81349805. —
BANCO SIMEON, SA. — 3348,74.

AYARI RAFICA BENT HOU. — 07/2810011966890. — X1141402G. — BANCO
POPULAR ESPAÑOL. — 3,32.

BAZAGA FERNANDEZ, JUAN J. . — 240060182619. — 010081895Y. — LA
CAIXA. — 2,50.

BIOLIMPIEZAS INTEGRALES. — 28/137932576. — B83045054. — BANCO
POPULAR. — 101,60.

COBOS LOPEZ, ANTONIO. — 08/0347680257. — 39150424P. — IBERCAJA. —
351,68.

CORNIEL VARGAS, MARCELINO ANTON. — 07/28/1134423424. —
51106496J. — CAJA MADRID. — 28,25.

CREAMWARE ESPAÑA, S.L. — 28130304134. — 0B82499302. — C.AH.PENS.
BARCELONA. — SIN SALDO.

ESCARTIN FRUTOS, ADELA. — 280415948421. — 005273973G. — LA
CAIXA. — 27,95.

FELIZ GUZMAN, ROSILIS MARGARI. — 28124989342. — 051108864 N. —
CAJAMADRID. — 51,16.

FRINT ESPAÑA, S.A. — 28037116220. — 0A78159258. — CAJA MADRID. —
252,20.

GARCIA SEGURA, ENRIQUE. — 280183650700. — 001384246 Z. — BBVA. —
0,48.

GARRIDO MOLINA, PABLO. — 280352882051. — 051374053B. —
C.AH.PENS.BARCELONA. — 166,11.

GAZAPO BADIOLA, JOSE CARLOS. — 280330996023. — 051694845 E. —
BANKINTER, S.A. — 45,33.

GONZALEZ MIRANDA, GERMAN. — 060037635866. — 076227582Q. —
C.AH.VIGO OURENSE. — SIN SALDO.

GUTIERREZ GUTGEN, CARMEN. — 28010855589. — 050542310V. —
C.AH.PENS.BARCELONA. — SIN SALDO.

HERNANDEZ PRIETO, JUAN MARCOS. — 280422738724. — 000408925 P. —
C.A.CASTILLA LA MANCHA. — 58,67.

HUAMAN CISNEROS, EDWIN EDGARDO. — 281061653923. —
005289472R. — LA CAIXA. — 490,79.

IWACZUK-EWA. — 281101494550. — 0X2763208B. — CAIXA. — 0,20
JURADO ORTEGA, JUAN MANUEL. — 280259893508. — 2477964 J. — CAJA-

MADRID. — 2,17.
LOPEZ HERNANDEZ,JUAN ANTONIO. — 28016986292. — 000016820 F. —

BANCO POPULAR ESPAÑOL. — 399,35.
MENDEZ JIMENEZ, DIRCIA. — 281036872948. — 0X1778736 P. — BBVA. —

1,48.
ORTUÑO BERRUEZO, ERNESTO ALEJANDRO. — 510002607979. —

045250168Z. — C.A.CASTILLA LA MANCHA. — 532,07.
PEREZ PEREZ, NURIA. — 501001102216. — 025174399W. — CAJA DE

AHORROS DEL MEDITERRANEO. — 0,18.
PEREZ PLA MARTINEZ, JAVIER JOSE. — 281001560504. — 050838202 Z. —

EF 0122. — 8,62.
PEREZ REYES,MANUEL. — 270042048707. — 010070982 H. — CAIXA. —

108,28.
POST RON, S.L. — 10/28/136562250. — B82945197. — BANCO POPULAR. —

93,18.
RAMOS REYERO, SAGRARIO. — 28/452005240. — 9660750Z. — CAMPM. —

222,44.
RODRIGUEZ SOUTO, JUAN ANTONIO. — 28/373094225. — 644543Z. —

BANCO SABADELL. — 2,68.
SAINZ BONILLA, GEMMA. — 28103056834. — 002532425X. — BBVA. —

943,08.
SATGES SURIA, MARGARITA. — 080159602715. — 038153731C. — BSC HIS-

PANO. — SALDO CERO.

EL RECAUDADOR EJECUTIVO.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE VEHÍCULOS

Don Marco A. Castellano Bohórquez, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la Seguridad Social número 28/02, con sede en calle Luis Cabrera, número 63,
28002 de Madrid, provincia de Madrid.

HACE SABER: Que, por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido de deudor, practicadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6
de octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, acuerdo la publicación por medio de anuncio para
NOTIFICAR el embargo de vehículos a los apremiados que se relacionan, incursos
en procedimientos ejecutivos seguidos por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por débitos a la Seguridad Social para que comparezcan en el plazo de cinco días,
por sí o por medio de representante, a los efectos de que hagan entrega de los
vehículos embargados con sus llaves y documentación, bajo apercibimiento de que
de no hacerlo se ordenará la captura, depósito y precinto en el lugar que fueren
hallados, siendo los gastos que se originen suplidos a su costa, advirtiéndose igualmente
que podrá designar perito para que intervenga en la tasación de los bienes.

Contra esta notificación, podrá formularse Recurso Ordinario ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su conocimiento por el interesado, de acuerdo con las normas
contenidas en las Secciones 1.a y 2.a del Capítulo II del Título VII de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, salvo lo previsto en los artículos 111 y 117
de la misma, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin
la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

RAZÓN SOCIAL. — CCC/NAF. — NIF. — MATRÍCULA. — MODELO. — DEUDA

NAVARRO MERINO,CARLOS. — 081010260827. — 044187081 X. —
B-4129-KV/PORSCHE 944. — 225,10.

EL RECAUDADOR EJECUTIVO.
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE SUELDOS,
SALARIOS, PENSIONES Y PRESTACIONES

Don Marco Antonio Castellano Bohórquez, jefe de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social número 28/02, con sede en calle Luis Cabrera, número
63, 28002 de Madrid, provincia de Madrid.

HACE SABER: Que, por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido de los deudores, practicadas de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6
de octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, acuerdo la publicación por medio de anuncio para
NOTIFICAR los embargos de sueldos, salarios y pensiones efectuados a los apre-
miados cuya identidad a continuación se indica así como la Empresa e importe
de la deuda por la que se embarga.

Contra esta notificación, podrá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su conocimiento por el interesado, de acuerdo con las normas
contenidas en las Secciones 1.a y 2.a del Capítulo II del Título VII de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, salvo lo previsto en los artículos 111 y 117
de la misma, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin
la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

RAZÓN SOCIAL. — N.oCCC/NAF. — NIF. — EMPRESA. — IMPORTE DEUDA

AMO NOMBELA, JOSE LUIS. — 281059668655. — 001392674R. — AMOSAC,
S.L. — 2.367,55.

FERNANDEZ PEREZ, ENRIQUE. — 280360376111. — 005372938T. — CL
Y JD, S.A. — 2.093,76.

MARTINEZ BURGAZ, PABLO. — 280354194581. — 001087794 D. — ESPA-
ÑOLA MOVILES 3.a GENERACIÓN. — 19020,36.

EL RECAUDADOR EJECUTIVO.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/18

EDICTO DE SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE BIENES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social núm 28/18,
con sede en la calle Inspector Juan Antonio Bueno, sin número, con vuelta a
la calle La Paz, 28924 Alcorcón, provincia de Madrid.

HACE SABER: Que, por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido del deudor, practicadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6
de octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, se recurre a la notificación por medio de anuncios
para REQUERIR a los apremiados que se relacionan, incursos en procedimientos
ejecutivos seguidos por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por débitos a la
Seguridad Social en los importes que asimismo se indican, para que comparezcan
en el plazo de ocho días, por sí o por medio de representante, en el expediente
de apremio que se les sigue y efectúen MANIFESTACION DE SUS BIENES Y
DERECHOS con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, en
cumplimiento de lo dispuesto y a los efectos previstos en el artículo 116 del citado
Reglamento en la redacción dada al mísmo por el Real Decreto 1426/1997, de 15
de septiembre.

En dicha manifestación se deberá indicar las personas que ostenten derechos de
cualquier naturaleza sobre los bienes y si éstos están sujetos a otros procedimientos
de apremio. En caso de que estuviesen gravados con cargas reales es obligatorio
manifestar el importe del crédito garantizado y la parte pendiente de pago en esa
fecha.

El incumplimiento de esta obligación implicará que no podrá estimarse como causa
de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación de embargo a que se refiere el artículo 118 del citado Reglamento
General de Recaudación, en relación con los bienes y derechos no señalados por
el deudor. Asimismo, transcurridos ocho días desde la publicación de este acto sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta concluir la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a com-
parecer que le asiste.

RAZÓN SOCIAL. — N.o CCC/NAF. — N.o EXPTE. — IMPORTE

SCHIRRIPA ROBERTO. — 281087399541. — 28180000007289. — 253,91 euros.
LOMANDE BAMBA. — 280373494248. — 28189302312141. — 20712,49 euros
SANZ ESTUNIGA ROBERTO. — 280229453288. — 28189302477041. — 1514,79

euros.
CARMONA FERRER DIEGO. — 280262285667. — 28189302562725. — 1035,62

euros.
LOPEZ GARCIA FELIX. — 28028000846. — 28189402598623. — 20719,43 euros.
IGLESIAS IZQUIERDO DOROTEO. — 2800445413774. — 28189402647729. —

4125,36 euros.
GONZALEZ OLIVARES A LUIS. — 280198858680. — 28189402650557. —

12250,44 euros.

GARCIA FERNANDEZ ROSA. — 280278273590. — 28189402718457. — 3478,10
euros.

MEHRJON BAHMAN. — 280416286810. — 28189402720477. — 13634,38 euros.
MAYORAL GAITAN MARCELINO. — 280364903280. — 28189402720780. —

5092,96 euros.
DIAZ MARTINEZ PEDRO. — 280194331208. — 28189402721992. — 3377,29

euros.
MBASSI OYANA SALVADOR. — 280465768227. — 28189402740682. — 138,04

euros.
JOAO DA IGREJA CESAR. — 280361541525. — 28189402768775. — 3191,43

euros.
LOZOYA BARBERO FRANCISCO. — 280345942107. — 28189402779687. —

1749,98 euros.
MUFE S.A. — 28042180327. — 28189402793229. — 2529,30 euros.
MAQUEDA PEINADO A Y OTRO. — 28044462453. — 28189402796966. —

13222,81 euros.
MANZANO SERRANO MOISES. — 280294129151. — 28189402798582. —

2793,54 euros.
MUÑOZ GARCIA LUIS JOSE. — 28046244829. — 28189402799693. — 165,84

euros.
PEDRO ARIZA SANCHEZ OTROS. — 28049586073. — 28189402801515. —

1564,73 euros.
MORENO GUTIERREZ FELIX. — 280230774108. — 28189402815861. —

4925,13 euros.
CARMONA MORALES DOMINGO. — 130020788532. — 28189402816265. —

4438,64 euros.
RUBIO RODRIGUEZ JOSE ANTONIO. — 28047688917. — 28189402881640. —

1375,40 euros.
LOPEZ GUTIERREZ CARMEN. — 280445329317. — 28189402896693. — 230,70

euros.
MUÑOZ SANTOS PAULINO. — 280226455786. — 28189402904070. — 2352,30

euros.
AZCOAGA GARCIA F Y OTROS. — 28043012002. — 28189402916905. —

1747,83 euros.
FERNANDEZ PEÑA JESUS. — 280365946941. — 28189402939133. — 2745,90

euros.
CONSTRUCCIONES RUJOBIS SL. — 28103308226. — 28189600098808. —

53136,28 euros.
BOLAÑOS MALPARTIDA MARIA. — 281069163036. — 28189800150695. —

485,08 euros.
JOSE MARTIN RUEDA. — 001091919v. — 28189800150901. — 258,87 euros.
LOBEBE MOICHE DOROTEA. — 281071699685. — 28189900091011. — 290,55

euros.

Alcorcón, a 29 de octubre de 2003.—El Recaudador Ejecutivo.

DON ADOLFO MARTíNEZ MARTíNEZ, Jefe de la Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social número 18 de Alcorcón (Madrid) con domicilio
en calle Inspector Juan Antonio Bueno, con vuelta a la v calle La Paz, sin número,
de Alcorcón.

HAGO SABER: Que en el expediente administrativo de apremio 2000/212 que
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra FIDALGO CID JUAN
CARLOS, finca 12137, con código cuenta de cotización 281014162016 por deudas
a la Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido fué en la calle C/ VALLA-
DOLID 1, ALCORCON (MADRID), se procedió con fecha 03/07/03 al embargo
de bienes inmuebles, cuya diligencia a continuación se transcribe:

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor FIDALGO CID
JUAN CARLOS, finca 12137, con DNI/CIF número 008031960S, por deudas a la
Seguridad Social que responden al siguiente detalle:.

IMPORTE DEL PRINCIPAL: 2496,69 euros.
RECARGO DE APREMIO: 557,17 euros.
COSTAS DEVENGADAS: 3,49 euros.
COSTAS PRESUPUESTADAS: 0,00 euros.
TOTAL DÉBITOS: 3.057,35 euros.
Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en su día, al amparo

del artículo 114 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto 1637/1995, del 6 de octubre),
DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se des-
criben a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de dicho
Reglamento:

FINCA NÚMERO: 01.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCORCON 1.
TOMO: 942. LIBRO: 206. FOLIO: 1. FINCA: 12137.
DESCRIPCIÓN AMPLIADA: PISO TERCERO IZQUIERDA O LETRA A,

EN PLANTA TERCERA, DE LA CASA NÚMERO DIECINUEVE DE LA CALLE
NUEVA, EN ALCORCÓN, MADRID.

LINDEROS: DERECHA ENTRANDO, CON EL PISO DERECHA DE ESTA
PLANTA Y PORTAL Y TERRENO DE LA FINCA; IZQUIERDA, CON EL
PATIO NUMERO OCHO Y MEDIANERIA DEL FONDO DE LA FINCA; POR
EL FONDO, CON EL PISO DERECHA DEL PORTAL VEINTIUNO; POR EL
FRENTE, CON HUECO DE ESCALERA Y DESCANSILLO DE LA MISMA
POR DONDE TIENE SU ENTRADA EL PISO.
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TITULARES: D.o JUAN CARLOS FIDALGO CID, CON NIF 8031960S, 100
POR 100 DEL PLENO DOMINIO POR TITULO DE COMPRAVENTA CON
CARÁCTER PRIVATIVO.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsabilidades
del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, indicándoles que los bienes serán
tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaboradores
que se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible
venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atener al pago de su deuda,
y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que se efectúe, podrá
presentar valoración contradictoria de los bienes que le hayan sido trabados en el
plazo de 15 días, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la valoración
inicial realizada a instancias de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán la siguientes reglas:
Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor, se estimará

como valor de los bienes el de la tasación más alta.
Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, se convocará al deudor

para dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo, hacer una sola.
Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva

solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del Reglamento General
de Recaudación citado y 116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de
26 de mayo de 1999 (“Boletín Oficial del Estado” Del día 4 de junio).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del repetido Reglamento,
se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto de residencia en la propia
localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso
contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de OCHO DÍAS,
comparezca por sí o por medio de representante en el expediente de apremio que
se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación
del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1637/95, de 6 de octubre (“Boletín Oficial del
Estado” del día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” Del día 29), según la redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” Del día 31), de
Medidas fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el
pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Alcorcón (MADRID), a 3 de julio de 2003.—EL JEFE DE URE.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/24

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE PERITACIÓN DE BIENES INMUEBLES

DON FRANCISCO GUZMAN GOMEZ SELLES, Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social n.o 24 de Madrid, sita en la calle Manuel
Sandoval, 5 de Torrejón de Ardoz.

HAGO SABER: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra JORGE ZAMORA VECIANA,
con código cuenta de cotización n.o 07 280204267846 por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en CAMINO DE LAS ERAS, 6 (28815
FRESNO DE TOROTE), se procedió con fecha 27 DE JUNIO DE 2002 a la noti-
ficación de la valoración de bienes inmuebles embargados, que a continuación se
transcribe:

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de
recaudación ejecutiva contra el deudor de referencia, por deudas a la Seguridad
Social, se ha procedido con fecha 27 DE JUNIO DE 2002 a la notificación de la

valoración de bienes embargados. Como interesado se le notifica que los bienes
embargados han sido tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se
transcribe mas abajo, a efectos de su posible venta en pública subasta, si no se
realiza el pago de la deuda.

La valoración efectua servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presenta valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de QUINCE DIAS, a contar
desde el día siguiente al de recibo de la presente notificación, que podrá ser ampliada
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor, se estimará

como valor de los bienes el de la tasación más alta.
Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, queda convocado en

su calidad de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de los QUINCE DIAS
siguientes al de la presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse así
o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación ejecutiva
solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será las defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del Relgamento General
de Recaudación de los Recursos del sistema de la seguridad social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (“Boletín Oficial del Estado” Del día 24),
y 116 de su Orden de Desarrollo, aprobada por Orden de Desarrollo, aprobada
por Orden de 26 de mayo de 1999 (“Boletín Oficial del Estado” Del día 4 de junio).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dipuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” Del día 29), según redacción dada al mismo por la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” Del día 31), de Medidas
fiscales, administrativas y de orden social, significándose que el procedimiento de
apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda.

Descripción del bien valorado:
REGISTRO DE LA PROPIEDAD N.o 1 DE ALCALA DE HENARES, TOMO

3.595; LIBRO 9; FOLIO 162; FINCA N.o: 1.042.
50 POR 100 DE LA VIVIENDA SITUADA EN LA CALLE CAMINO VIEJO

DE LAS ERAS NUMERO 5, PLANTA BAJA, PUERTA B. URBANIZACION:
SERRACINES. REFERENCIA CATASTRAL: 6170102VK696780001HI. SUPER-
FICIE: TERRENO (252,4900) M2. CONSTRUIDA (85,4900) M2. UTIL (107,6000)
M2. LINDEROS: DESC.: SEGREGADA DE LA FINCA 203, FOLIO 43, TOMO
3.464.

Valoración del bien:
IMPORTE TASACIÓN: 80.000 EUROS.
Torrejón de Ardoz 30 DE OCTUBRE DE 2003.

EL RECAUDADOR EJECUTIVO.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/17

EDICTO DE SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE BIENES

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social número 28/17,
con sede en el paseo de la Chopera 92-94, C.P. 28100, de Alcobendas (Madrid).

HACE SABER: Que, por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido del deudor, practicadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995, de 6 de
octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999
de 13 de enero, se recurre a la notificación por medio de anuncios para REQUERIR
a los apremiados que se relacionan, incursos en procedimientos ejecutivos seguidos
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por débitos a la Seguridad Social en
los importes que asimismo se indican, para que comparezcan en el plazo de ocho
días, por sí o por medio de representante, en el expediente de apremio que se
les sigue y efectúen MANIFESTACIÓN DE SUS BIENES Y DERECHOS con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, en cumplimiento de
lo dispuesto y a los efectos previstos en el artículo 116 del citado Reglamento en
la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1426/1997, de 15 de septiembre.

En dicha manifestación se deberá indicar las personas que ostenten derechos de
cualquier naturaleza sobre los bienes y si éstos están sujetos a otros procedimientos
de apremio. En caso de que estuviesen gravados con cargas reales es obligatorio
manifestar el importe del crédito garantizado y la parte pendiente de pago en esa
fecha.

El incumplimiento de esta obligación implicará que no podrá estimarse como causa
de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación de embargo a que se refiere el artículo 118 del citado Reglamento
General de Recaudación, en relación con los bienes y derechos no señalados por
el deudor. Asimismo, transcurridos ocho días desde la publicación de este acto sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta concluir la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a com-
parecer que le asiste.
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EXPEDIENTE. — CCC/NAF. — RÉGIMEN. — NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL. —
IMPORTE

28179200020708. — 07 280378936049. — 0521. — TERESA FERNANDEZ MAR-
TINEZ. — 1801,59.

28179200025859. — 07 280173193490. — 0521. — CAMINO GALIANA FRAN-
CISCO. — 24788,53.

28179200026263. — 07 280326214832. — 0521. — BARTOLOME RUIZ
PABLO. — 120,16.

28179200086786. — 10 28046878460. — 0111. — LLERENA GARCIA
MANUEL. — 654,14.

28179200201671. — 10 28047181685. — 0111. — CRESPO BLAYA, AGUSTIN
Y OTRO. — 3899,29.

28179200222384. — 10 28048600919. — 0111. — SARRO RUEDA DIONISIO. —
18112,06.

28179200233195. — 10 28021878732. — 1211. — OSBORNE HEARD MACA-
RENA. — 4920,16.

28179500001591. — 07 280456733786. — 0521. — CANCELA VAL MELCHOR. —
4108,87.

28179500035341. — 07 280227893511. — 0521. — DOMINGUEZ YELMO FLO-
RENCIO. — 2247,65.

28179600105894. — 07 280287946312. — 0521. — MARTINEZ VEGA
DAMIAN. — 15034,71.

28179600165007. — 07 280070940740. — 0521. — MONTERO ALONSO FEDE-
RICO. — 6556,38.

28179600217547. — 07 280132711855. — 0521. — BALLESTEROS VALDIVIE-
JAS ANTONIO. — 3700,39.

28179600219264. — 07 280466279495. — 0521. — AREVALO ROJAS JONA-
TAN. — 3877,70.

28219700008756. — 07 280282655566. — 0521. — GRANDIOUX HIDALGO M.
TERESA. — 2877,55.

28179700044388. — 07 390049900591. — 0521. — DOSAL LOPEZ MANUEL
ANGEL. — 1972,45.

28179900029894. — 10 28122772284. — 0111. — P. SAINZ CORPORATION,
S.A. — 468,56.

28170300167341. — 07 281052025560. — 0521. — PELLON PARIENTE MARIA
INES. — 277,48.

Alcobendas, a 31 de octubre de 2003.—EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Juan
Luis Suárez Romero.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/20

EDICTO DE SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE BIENES

La Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad social número28/20,
con sede en calle Mosquilona, n.o 57, 28770, de Colmenar Viejo (Madrid).

HACE SABER: Que, por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido del deudor, practicadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación de los recursos
del Sistema de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto1637/1995, de 6 de
octubre, y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por Ley 4/1999
de 13 de enero, se recurre a la notificación por medio de anuncios para REQUERIR
a los apremiados que se relacionan, incursos en procedimientos ejecutivos seguidos
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por débitos a la Seguridad Social en
los importes que asimismo se indican, para que comparezcan en el plazo de ocho
días, por sí o por medio de representante, en el expediente de apremio que se
les sigue y efectúen MANIFESTACION DE SUS BIENES Y DERECHOS con
la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, en cumplimiento de
lo dispuesto y a los efectos previstos en el artículo 116 del citado Reglamento en
la redacción dada al mismo por el Real Decreto 1426/1997, de 15 de septiembre.

En dicha manifestación se deberá indicar las personas que ostenten derechos de
cualquier naturaleza sobre los bienes y si éstos están sujetos a otros procedimientos
de apremio. En caso de que estuviesen gravados con cargas reales es obligatorio
manifestar el importe del crédito garantizado y la parte pendientes de pago en esta
fecha.

El incumplimiento de esta obligación implicará que no podrá estimarse como causa
de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación de embargo a que se refiere el artículo 118 del citado Reglamento
General de Recaudación, en relación con los bienes y derechos no señalados por
el deudor. Asimismo, transcurridos ocho días desde la publicación de este acto sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta concluir la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a com-
parecer que le asiste.

NÚMERO EXPED. — CCC. — NOMBRE. — IMPORTE

96/152831. — 28/451080710. — Martin Martinez Luis Miguel. — 5.574,06.
97/12715. — 13/37190626. — Chacon Gomez Antonio. — 21.684,27.
97/76369. — 28/450457583. — Fernandez Lucas Jesus. — 14.903,37.
97/76672. — 28/1026923576. — Gonzalez Perez Jose. — 15.244,27.
98/26987. — 28/115252158. — Primera Fase Courier, S.L. — 94.118,76.
98/27593. — 28/1003079461. — Madriaza Campo Mauricio Manuel. — 4.231,88.
00/20900. — 28/40909425. — Ajuspe, S.A. — 12.786,90.

00/37468. — 28/235291173. — Paz Mendoza Miguel Angel. — 5.748,00.
02/77235. — 28/130769734. — Zener Network, S.L. — 147,08.
03/84942. — 03/90770614. — Garcia Escribano Alfredo. — 1.362,08.
03/94642. — 28/142063160. — Detrabar, S.L. — .666,89.
03/96359. — 28/290922087. — Duran Herranz Celia. — 277,48.
03/97874. — 28/326934652. — Fernandez Moncayo Carmen. — 493,30.
03/101312. — 47046247T. — Antonio Lopez Valera. — 936,94.
03/101817. — 28/235787186. — Jimeno Velayos Julia. — 832,44.
03/103433. — 28/127773646. — Instalaciones Tess, S.L. — 453,44.
03/103635. — 28/140576232. — Arribas Sundell David. — 2.092,86.
03/103736. — 28/134714301. — Diseño a Medida, S.L. — 8.403,38.
03/104241. — 28/388488327. — Gomez Hoz Maria Teresa. — 246,65.
03/104645. — 28/423749443. — Rull Broquetas Josefa M. — 789,81.
03/105150. — 28/135902549. — Blazquez Perez Maria Soledad. — 4.885,32.
03/105453. — 28/107433655. — Estudio Gamma, S.L. — 2.161,12.
03/107877. — 28/271852089. — Cabal Riera Jose Ramon. — 277,48.
03/107978. — 28/293054370. — Carrero Malpartida Rafael. — 277,48.
03/108180. — 28/1014390873. — Salazar Blazquez Antonio. — 519,66.
03/108483. — 28/456851301. — Torre Rubio Maria Sara. — 692,88.
03/108584. — 28/405697440. — Castro Garcia Francisco J. — 692,88.
03/108685. — 28/132741763. — Magerit Moda, S.L. — 1.783,42.
03/108786. — 28/1008520858. — Diaz Ortega Angel. — 554,96.
03/108887. — 28/430767795. — Donoso Mena Hernan Lorenzo. — 554,96.
03/109089. — 28/1046758561. — Cardinal - Joanne. — 277,48.
03/109190. — 28/264048340. — Fernandez Matamoros Jose Tomás. — 544,96.
03/109291. — 28/349915871. — Sanchez Mata Andres. — 246,65.
03/110204. — 39/47877638. — Duran Gonzalez Francisco J. — 277,48.
03/110709. — 28/110084583. — Com. Prop. Abel,14-16-18. — 42,81.
03/110911. — 28/134141088. — Fernandez Pineda Jose. — 340,22.
03/111012. — 28/25802077. — Com. Prop. Vista Nevada. — 115,58.
03/111214. — 34/1002763608. — Laiz Ledesma Rodolfo. — 524,13.
03/111315. — 28/462881970. — Carceles Diaz David. — 246,65.
03/111517. — 28/227867441. — Monsalve Rivas Carlos. — 277,48.
03/111618. — 28/213630770. — Perez Herrero Jose Luis. — 544,96.
03/111820. — 28/112249707. — Morales Montalvo Aurelio. — 316,66.
03/111921. — 28/421783373. — Fernandez Buron Francisco Asis. — 739,95.
03/113133. — 04/1000950612. — Gonzalez Ortiz Esther. — 259,83.
03/114244. — 7862384H. — Sanchez Cebellion Adelio Jose. — 259,63.
03/114446. — 28/452601586. — Martin Ruiz Elena. — 246,65.
03/114850. — 28/132256157. — Quick Trend, S.L. — 180,14.
03/115355. — 28/135459783. — Lopez Garrido Alfredo. — 641,62.
03/117072. — 28/136200219. — Herrero Cristobal Asesores, S.L.L. — 9.344,39.
03/117375. — 28/134230109. — Axis Analisis de Riesgos Correduria de Seguros. —

659,41.
03/117476. — 28/139586832. — Villarta Sanchez Gerardo. — 81,41.
03/118183. — 28/1181140543. — Jimenez Guedez Alfredo Jose. — 921,17.
03/119092. — 28/275632665. — Espinar Garcia Pilar. — 246,65.
Colmenar Viejo, 31 de octubre 2003.—La Recaudadora Ejecutiva.

EDICTO CUENTAS CORRIENTES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” Del 27), según
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado”
Del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (“Boletín
Oficial del Estado” Del 31) de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General
de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente
y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad
Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el ”Boletín oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo y se detalla
el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así
como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

NÚMERO IDENTIFICACIÓN. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — DOMICILIO. —
CP. — LOCALIDAD. — EXPEDIENTE. — PROCEDIMIENTO. — UNIDAD

281024376520. — Garcia Colmenarejo Francisco. — C/ Santo Domingo, 5. —
28770. — Colmenar Viejo. — 88/24382. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280900307514. — Estevez Anton Raul. — C/ Morales, 14. — 28411. — Moral-
zarzal. — 90/9989. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.
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030041459450. — GomezMuñozRamon. — C/ArroyoManina. — 28240. — Hoyo-
Manzanares. — 91/46089. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280361151909. — Ramirez Ubero Jose. — C/ Peñota, 6. — 28752. — Lozoyuela. —
91/101865. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280263041459. — Esteban Dominguez Felix. — C/ La Iglesia, 15. — 28760. —
Tres Cantos. — 91/113989. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280172909968. — Sanchez Castro Jose Luis. — Avda. S. Agustin Guadalix, 12. —
28770. — Colmenar Viejo. — 91/137231. — Emb. Cuentas corrientes. — URE/28.

280375559843. — Martinez Alonso Francisco Javier. — C/ Zazuar, 2C-6ºB. —
28031. — Madrid. — 91/142382. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280376833573. — Lopez Gonzalez Ario Hernan. — C/ Avda Andalucia, C,101. —
28770. — Colmenar Viejo. — 92/52988. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280364483857. — Almansa Recuenco Javier. — Urbanizacion El Boalo B, 1. —
28413. — El Boalo. — 92/55618. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280167787156. — Sanchez Rodriguez Antonio. — C/ Rincon de la Iglesia, 48. —
28196. — Paredes de Buitrago. — 93/84846. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280220065207. — Pascual Lopez Jose Antonio. — C/ Boalito, 39. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 93/110512. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280353259341. — Laguna Rosa Miguel. — C/ El Rastro, 16. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 93/113138. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280351529004. — Gomez Ruiz Angel. — Sector Musicos, 13. — 28760. — Tres
Cantos. — 95/2755. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280389501874. — Masso Masso Rafael. — C/ Los Endrinales, 34. — 28792. —
Miraflores Sierra. — 95/7506. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28048666694. — Molina Remirez Julio. — C/ Rio Tajo,1. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 95/37212. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280197238780. — Vega Martin Jose. — C/ Zamora, 1. — 28490. — Becerril
Sierra. — 95/48225. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280333721723. — Izquierdo Sanchez David. — C/ Plz. De la Iglesia, 6. — 28722. —
El Vellon. — 95/55602. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280421304740. — Abad Martin Fernando. — C/ La estrella, 14. — 28180. — Torre-
laguna. — 95/55905. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280216645450. — Martin Gonzalez Celestino. — C/ Oficios, 31. — 28760. — Tres
Cantos. — 95/57016. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280293086096. — Carbajosa Fermoso Jesus Antonio. — C/ Fuente del Moral
Urb.los mo. — 28411. — Moralzarzal. — 95/58834. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28106647753. — Ventero Diaz Antonio. — C/ Puerto Rico, 8,-28770. — Colmenar
Viejo. — 95/74800. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280423018812. — Perez Herranz Manuel. — C/ Doctor Tapia, 29. — 28792. —
Miraflores Sierra. — 95/77325. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280232562544. — Vicente Barrios Teudis. — C/ Real, 18. — 28730. — El Berrue-
co. — 95/79547. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280125234266. — Millan Navio Fernando. — C/ Cesar Gomez Lucia,1-2. —
28770. — Colmenar Viejo. — 95/116529. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280329962668. — Casado Vicente Francisco. — C/ Aparejadores, 2. — 28037. —
Madrid. — 95/123805. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280906952519. — Diaz Menendez Juan Ramon. — Sector Foresta, 7. — 28760. —
Tres Cantos. — 96/4503. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280401794505. — Quevedo Lopez Santiago. — C/ Los Enebrales, Bl 5, 5. —
28240. — Hoyo Manzanares. — 96/25216. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

060046535012. — Gonzalez Cumbre Jose. — C/ Eusebio Guadalix, 40. — 28792. —
Miraflores Sierra. — 96/29054. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280231301443. — Perez Ramos Julian Antonio. — C/ Comunidad de Madrid,
6. — 28191. — Horcajuelo de la Sierra. — 96/29963. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280294044881. — Jimenez Barajas Sebastian. — C/ Las Lanchas, 1. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 96/55629. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28109300196. — Silvo Fernandez Anselmo. — C/ Modesto Lafuente, 63, Bj,
Dcha. — 28003. — Madrid. — 96/102513. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280226974839. — Perez Blazquez Jose. — Av Olimpica, 17. — 28935. — Mos-
toles. — 96/121711. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280174924639. — Sanchez Granado Jose Ignacio. — C/ Rosalia de Castro, 14. —
28770. — Colmenar Viejo. — 96/128579. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280444631927. — Alvarez Hernan Alberto. — C/ Ventanilla, 2. — 28770. — Col-
menar Viejo. — 96/144747. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281007690500. — Calvo Moreno Ana Maria. — C/ Navia-Urb. La Berzosa, 25. —
28240. — Hoyo de Manzanares. — 96/149696. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28037065902. — Uceda Lorente Francisca. — C/ Torre de Pisa, 37. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 96/151215. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28113706727. — Modroño Rosa Josefa. — C/ Fray Gabriel Tellez, 12. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 96/162127. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28113206064. — Construcciones la Bujea, s.l. — C/ El Paular, 13. — 28791. —
Soto del Real. — 97/284. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28041888014. — Mediavilla Lopez Jesus. — Sector Islas, 19. — 28760. — Tres
Cantos. — 97/22314. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28109315152. — Proyectos y Sistemas de Telecomunicaci. — Ur. La Orotava, Blo-
que 48. — 28240. — Hoyo de Manzanares. — 97/52424. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28117035241. — Alvarez Gonzalez Carlos. — C/ del Cristo, 6. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 97/68083. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281116061504. — Orozco Martinez Santiago. — Tr. Carniceria, s/n. — 28794. —
Guadalix de la Sierra. — 97/78692. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280155106024. — Antona Izcara Antonio. — C/ Colonia El Pedregal, Parcela 61. —
28720. — Bustarviejo. — 97/85059. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280407561961. — Castillo Chavez Alcides Ovidio. — Sector Foresta, 26. — 28760. —
Tres Cantos. — 98/3749. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280404241430. — Delgado Miguel Bernardo Jose. — C/ Molino, 21. — 28850. —
Torrejon de Ardoz. — 98/13853. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281022393575. — Libran Diago Jose Antonio. — C/ Poniente, 4. — 28411. —
Moralzarzal. — 98/15974. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280329582651. — Baladron Campo Diaz Lourdes. — Plaza del Raso, 8. — 28410. —
Manzanares el Real. — 98/20523. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28042380244. — Moreno Hidalgo Juan Francisco. — C/ Chorreta, 1. — 28492. —
Mataelpino. — 98/24462. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280134276383. — Yague Parra Felix. — Pz. De las Americas, 4-2ºA. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 98/31031. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280368291513. — Campos Gonzalez Isidoro. — C/ Padre Rivero, 67. — 28792. —
Miraflores de la Sierra. — 98/32041. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

380056842883. — Nicoletti - Giuseppe. — Sector Oficios, 27. — 28760. — Tres
Cantos. — 98/39822. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28119350309. — Castellanos Alonso Jose Antonio. — C/ Mirador del Tajo, 15. —
28400. — Collado Villalba. — 98/58414. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280363389272. — Ansoleaga Garcia M. Carmen. — C/ Ibiza, 52. — 28009. —
Madrid. — 98/59323. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280206523805. — Carmona Exposito Daniel. — C/ La Iglesia, 16. — 28760. —
Tres Cantos. — 98/67609. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281065882012. — Bermejo Dominguez Maria Jose. — Ur. Anton, 2. — 28411. —
Moralzarzal. — 98/76194. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281084762156. — Aguado Moreno Jose. — C/ Buenos Aires, 5. — 28794. — Gua-
dalix de la Sierra. — 98/78218. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281015508700. — Roque Cardoso Deolinda. — C/ Villa Valentina, s/n. — 28752. —
Lozoyuela. — 98/78925. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280411687895. — Valenzuela Arevalo Susana. — C/ Virgen de Fatima, 10. —
28770. — Colmenar Viejo. — 99/1857. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281000821179. — Caceres Bobadilla Juan Jose. — C/ San Agustin de Guadalix,
44. — 28770. — Colmenar Viejo. — 99/2564. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28120163186. — Ruiz Hernandez Eduardo. — Ur. Roquedal, 26-3ºD. — 28240. —
Hoyo de Manzanares. — 99/8224. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28121930913. — Pujos Seres Esperanza. — C/Eras, 42. — 28411. — Moralzarzal. —
99/17318. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280287777772. — Bonilla Anton Jose Luis. — C/ Eras Chicas. — 28742. — Lozo-
ya. — 99/23378. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280422543209. — Martin Roncero Rosa Maria. — C/ Marques de Santillana,
12-3ºB. — 28770. — Colmenar Viejo. — 99/32573. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280344966144. — Hernan Montoya Alfonso. — C/ Mediodia, 8. — 28794. — Gua-
dalix Sierra. — 99/40455. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

450027069590. — Rodelgo Jimeno Angel. — C/ Ventosilla, 6. — 28750. — San
Agustin de Guadalix. — 99/50559. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280156125433. — Martinez Caballero Luis Felipe. — Av. Generalisimo, 11. —
28240. — Hoyo de Manzanares. — 00/19179. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280227867441. — Monsalve Rivas Carlos. — C/ Rio Tajo, 29. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 00/22617. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280414195246. — Heredia Martinez Francisco J. — Pz. Hontanilla, 2. — 28240. —
Hoyo de Manzanares. — 00/22718. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28110751257. — Zurita Hevia Concepcion. — Av. Rosas, 18. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 00/22920. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281075892715. — Avila Moris Ana Maria. — C/ Bachiller Alonso Lopez, 15. —
28100. — Alcobendas. — 00/28576. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28125544565. — Grupo Empresarial Abds, S.L. — C/ Eras, 42. — 28411. — Moral-
zarzal. — 00/32923. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280275303976. — Esteban Gonzalez Encarnación. — C/ Pintor Sorolla, 24. —
28770. — Colmenar Viejo. — 00/39892. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281088749053. — Dompablo Segovia Fermina. — C/ Oceanos, 38. — 28760. —
Tres Cantos. — 00/41512. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281074245230. — Aponte Navas Sandra Cecilia. — Av.Rocas,21-1ºC. — 28430. —
Alpedrete. — 00/42118. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28128637148. — Familiar Hernandez Santos. — C/ Los Caños, 2. — 28410. —
Manzanares El Real. — 00/45249. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28128799624. — Garcia Fernandez Luis Alfonso. — C/ Morales, 6. — 28791. —
Soto del Real. — 00/48582. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280392878282. — Salcedo Duarte Luis Anibal. — Av. Viñuelas,35. — 28760. —
Tres Cantos. — 00/58787. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280440691000. — . — Lopez Arroyo Alberto. — Av. Peña Real, 7. — 28791. —
Soto Del Real. — 00/63942. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28125084120. — Viejobueno, S.L. — C/ Miguel de Cervantes, 3. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 00/64346. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

100040505160. — Duran Gomez Jose Francisco. — C/Panama,7. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 00/72228. — Emb.Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280354021496. — Rodriguez Pariente Fernando. — C/Almeria,3-6º. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 00/72632. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.
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280259859556. — Sanchez Morcillo Julian. — C/Anton,4. — 28411. — Moral-
zarzal. — 00/76470. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281072537525. — Villanueva Masellis Virgilio Raul. — C/Purpura,1. — 28760. —
Tres Cantos. — 00/77177. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28103998744. — Altavimar, S.L. — Tr. Santo Domingo,3. — 28180. — Torre-
laguna. — 00/80918. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28130038089. — Lozoya Moya Maria Josefa. — C/Puerto de Somosierra,6-1ºD. —
28220. — Majadahonda. — 01/820. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280353151025. — Garcia Sanz Eugenio. — C/El Pozo,16. — 28794. — Guadalix
de la Sierra. — 01/1729. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280278481536. — Mangas Martinez M.Antonia. — C/Fuente de piedra,14-8ºB. —
28038. — Madrid. — 01/5567. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28113425023. — Medina Fernandez Cordoba Ana. — C/Cotos,4. — 28761. —
Soto de Viñuelas. — 01/14661. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28132124603. — Ruiz Ruiz Jose. — Sector Pueblos,8,3ºB. — 28760. — Tres Can-
tos. — 01/20725. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280199763410. — Palomo Corredera Fernando. — C/Tietar,2,BjA. — 28230. —
Las Rozas de Madrid. — 01/22846. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28130948980. — Arellano Cespedes Eduardo. — C/Pablo VI,3,1,2ºA. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 01/29415. — URE 28/20.

280436291947. — Garcia Quirell Jose Ramon. — Sector Pueblos,15-3ºA. —
28760. — Tres Cantos. — 01/32243. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280362808080. — Burgueño Famada Antonio. — C/Carlos Ruiz,4. — 28751. —
La Cabrera. — 01/34364. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

33018246427. — Muñiz Fernandez Manuel Miguel. — Sector Oficios,25. —
28760. — Tres Cantos. — 01/35273. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

330101607583. — Alvarez Simon Miguel Angel. — C/Marques de Torrelagu-
na,34. — 28180. — Torrelaguna. — 01/36182. — Emb.Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280377000493. — Sanz Espert Carlos Augusto. — C/Los Manantiales,12. —
28492. — Mataelpino. — 01/41337. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281093219541. — Barbero Dompablo Jose Luis. — Av. Viñuelas, 4-1ºA. — 28760. —
Tres Cantos. — 01/47195. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281087292033. — Corsani Guerra Estrella Mar. — Pz.Del Toro,1. — 28760. —
Tres Cantos. — 01/48815. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

290061404104. — Moreno Fleitas Antonio. — Sector Oficios, 28-4ºA. — 28760. —
Tres Cantos. — 01/49017. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28109799546. — Souto Fraguas Berta. — C/De la Iglesia,23. — 28411. — Moral-
zarzal. — 01/51946. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280396316328. — Serrano Rodriguez Jesus. — Av.de las Flores,24. — 28791. —
Soto del Real. — 01/54168. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281008008374. — Martin Rodriguez Juan Carlos. — Sector Oficios,23. — 28760. —
Tres Cantos. — 01/54471. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280345900576. — Garcia Martin Juan R. — C/Marques de Santillana,5. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 01/55784. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280458910630. — Martin Leon Juan Carlos. — C/Pintor Sorolla,2,10,1ºA. —
28770. — Colmenar Viejo. — 01/58111. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

410071020782. — Alvarez Berengena Francisco. — Av. Jose Antonio,113. —
28490. — Becerril Sierra. — 01/58212. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

400014976025. — Sanchez Serrano Pedro. — Av. Encuartes,9. — 28760. — Tres
Cantos. — 01/60333. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280342428380. — Sanchez Sanchez M.Sagrario. — Av. Parque de la Paloma,36. —
28240. — Hoyo de Manzanares. — 01/60535. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28045459735. — Gomez Lobo Guillen Aurelio. — C/ Sierra Nevada,1. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 01/61242. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28110824009. — Sayd Martinez Maria Asunción. — Sector Descubridores,3. —
28760. — Tres Cantos. — 01/68417. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280292085279. — Navarro Sanz Raquel Josefa. — C/ Murillo,4-3ºA. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 01/73467. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281021518555. — Lopez Astillero Perez Francisco Javier. — C/Santander,40. —
28411. — Moralzarzal. — 01/79026. — Emb. Cuentas corrientes. — 28/20.

281126908550. — Castellanos Alonso Francisco Jose. — C/Poniente,6. — 28411. —
Moralzarzal. — 01/80541. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280330360772. — Alonso Moran Aurora. — C/Antonio Lopez Aguado,4. —
28029. — Madrid. — 01/81955. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280421414672. — Marin Jimeno Jose Luis. — C/Real,18. — 28730. — Buitrago
del Lozoya. — 01/82056. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280286389359. — Torrecilla Gonzalez Ana M. — Av.Sierra Nevada,226. —
28792. — Miraflores de la Sierra. — 01/83167. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281039086871. — Ramirez Rodriguez Raquel. — Av.Bruselas,61. — 28028. —
Madrid. — 01/84581. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281015896801. — Gil Muñiz David. — C/Pico Veleta,6. — 28760. — Tres Cantos. —
01/89635. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281050027259. — Kindelan Williams Ultano. — C/Isaac Newton(ptm),so-
luc.Pyme,1. — 28760. — Tres Cantos. — 01/92362. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281082205295. — Sorribas Tabernero Francisco. — Sector Oficios,2,2. — 28760. —
Tres Cantos. — 01/92867. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280412328095. — Baldo Mengual Jose Manuel. — C/Abajo, 8. — 28191. — La
Hiruela. — 01/93372. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

300092084573. — Marin Torres Francisco A. — C/Alberche,11. — 28410. — Man-
zanares el Real. — 01/94483. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28131271306. — Paisaje Verde, S.L. — C/Cornocal (Urb.El Alcornocal),1-1ºB. —
28410. — Manzanares el Real. — 01/95493. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28105913179. — Avila Martinez Jose Juan. — Ps. Mayor,7. — 28240. — Hoyo
de Manzanares. — 01/97012. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28127191646. — Vazquez Blazquez Benigno. — Apartado de Correos,42. —
28791. — Soto del Real. — 01/101153. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281107541791. — Pazmiño Alarcon Gladis Octavian. — C/Navarra,4ºD. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 01/106005. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281130386507. — Silva Silva Bernardo. — Pz.Central,4-1ºA. — 28760. — Tres
Cantos. — 01/117725. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28130827833. — Construcciones Plaza Trapero, S.L. — C/Isla de Hierro,12. —
28770. — Colmenar Viejo. — 02/1453. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28132744894. — Herranz Iglesias Benjamin. — C/Montalban,12. — 28470. — Cer-
cedilla. — 02/1655. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281135802137. — Alvarez - Valentin. — C/Lago Victoria,3. — 28411. — Moral-
zarzal. — 02/6204. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

060065038669. — Rodriguez Cuesta Maria Isabel. — C/Del Prado,13,3G. —
28791. — Soto del Real. — 02/8224. — Emb.Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280177158164. — San Pedro Goytre Maria Paloma. — C/Violeta,57. — 28760. —
Tres Cantos. — 02/8527. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280281328787. — Diaz Paton Julian. — Pz. Del Canto de la Virgen,1. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 02/11355. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281050446177. — Arroba Gonzalez Enrique Jesus. — C/Picasso,6. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 02/11860. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280373712294. — Cañon Ruiz Jose Luis. — C/Naranjo de Bulnes,31(Ciudalcam-
po). — 28770. — Colmenar Viejo. — 02/13880. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280389550071. — Bujeda Martin Raul. — C/Rocafort,80,5º. — 28021. — Madrid. —
02/13981. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281038473549. — Buger Gomez Maria Carmen. — Santa Teresa (Urb.Santa
Lucia),30. — 28770. — Colmenar Viejo. — 02/14284. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280455726303. — Bacle Manaut Javier. — C/Orden,8. — 28791. — Soto del Real. —
02/14587. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

080505134600. — Yanes Garcia Jesus Angel. — C/Naranjo de Bulnes,28. —
28018. — Madrid. — 02/14890. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280394081789. — Rodriguez Moreno M.Pilar. — C/La Tejera-Ur.Serrania
Hoy,42. — 28240. — Hoyo de Manzanares. — 02/16712. — Emb. Cuentas corrien-
tes. — URE 28/20.

280455232007. — Perez Fernandez Santiago. — C/Jazmin,12. — 28410. — Man-
zanares el Real. — 02/17217. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281051434567. — Batista Vargas Mery Dania. — Av de Madrid,8C-2ºA. — 28410. —
Manzanares el Real. — 02/17722. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28130608874. — Benachu, S.L. — C/Carlos Ruiz,10. — 28751. — La Cabrera. —
02/24085. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280129251682. — Alonso Diez Jose Luis. — C/Lago Hontario,29. — 28411. —
Moralzarzal. — 02/25196. — Emb. cuentas corrientes. — URE 28/20.

281088022361. — Periquet Poire Fernando. — C/Ruiz de Alarcon,25. — 28014. —
Madrid. — 02/29240. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280372624177. — Calderon Terribas Angel Luis. — Av Colmenar (local 9),44. —
28760. — Tres Cantos. — 02/29644. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

500027719381. — Fraile Casares Fernando. — Ct. De Canencia,14. — 28792. —
Miraflores de la Sierra. — 02/29846. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280283119146. — Fernandez Hernaiz Eladio. — C/Olivillas,27. — 28180. — Torre-
laguna. — 02/34492. — Emb.Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280296451390. — Molina Ramirez Julio. — C/Rio Tajo,1. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 02/34896. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

080534686254. — Burgueño Famada Jose Maria. — C/Fuente la Barrera,s/n. —
28751. — La Cabrera. — 02/34900. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281005855681. — Burgaz Echevarria Rafael. — C/Pozas. — 28492. — Matael-
pino. — 02/35607. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280207407616. — Vela Ortega Pedro. — C/Dos de Mayo,10. — 28100. — Alco-
bendas. — 02/35809. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281149984648. — Garcia Sanchez Crespo Carolina. — Av. España,86. — 28230. —
Madrid. — 02/39445. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280435496042. — Diaz Laureico Carlos. — Ur. Villa Vizcaya,3. — 28240. — Hoyo
de Manzanares. — 02/39546. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281023958713. — Gonzalez Regueiras Daniel. — C/Yelmo,3. — 28410. — Man-
zanares el Real. — 02/39647. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280368446511. — Rodriguez Correas Susana. — Pz. Residenciales,7. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 02/42879. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28128565410. — Dios Peña Jose Alfredo. — Parque el Vivero, s/n. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 02/44192. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280464173686. — Couto Balius Eva Maria. — C/Napoles,32. — 28043. — Madrid. —
02/54805. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281066447440. — Muñoz Sanz Alberto. — Muñoz Sanz Alberto. — C/Alejandro
Rubio,69. — 28794. — Guadalix de la Sierra. — 02/60461. — Emb. Cuentas corrien-
tes. — URE 28/20.

280211744122. — Abril Legeren Carlos. — C/Los Batanes,8-3ºB. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 02/60865. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280234441415. — Charcos Ramirez Angel. — C/Bustarviejo,s/n. — 28792. — Mira-
flores de la Sierra. — 02/63592. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.
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280365728891. — Pozas Fernandez Evaristo. — C/Panaderos,44. — 28410. — Man-
zanares el Real. — 02/63794. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280139433753. — Castro Fernandez Jose. — C/Eras Chicas,s/n. — 28742. — Lozo-
ya. — 02/67131. — Emb. Cuentas corrientes. URE 28/20.

370037148369. — Florindo Reyes Isidoro. — C/Prado Taberna,4. — 28412. —
Cerceda. — 02/67535. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280288253779. — Valera Garcia Josefa. — C/Generalisimo,3. — 28749. — Alameda
del Valle. — 02/71371. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280337081559. — Alvarez Bernal Maria Piedad. — C/Meson,1. — 28411. — Moral-
zarzal. — 02/71777. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280236894101. — Ucle Acevedo Pedro. — Ct. Estación, 22. — 28792. — Miraflores
Sierra. — 02/72989. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

291009570058. — Alvarez Herrero David. — Tr. De las Eras,12. — 28411. —
Moralzarzal. — 02/73292. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28131536943. — Serika Hispano-Arabe,s.l. — C/Urbanizacion la sima,3. —
28750. — San Agustin de Guadalix. — 02/74811. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281069231239. — Perez Francos Jose Andres. — C/Hnos Garcia Noblejas,13-3D. —
28037. — Madrid. — 02/75619. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281108538164. — Trives Trejo Vidal. — Ur. Zodiaco,10-2ºB. — 28240. — Hoyo
de Manzanares. — 02/75922. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28103851426. — Libreria Zalacain, s.l. — Sector Pueblos (El Zoco),1. — 28760. —
Tres Cantos. — 02/77740. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28121909489. — Terealfre, s.l. — Tr.del Pino,1. — 28770. — Colmenar Viejo. —
02/77841. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28037113085. — Restaurante Zoo, s.l. — C/Heras,s/n. — 28240. — Hoyo de Man-
zanares. — 02/78346. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280366200656. — Sanz Fernandez Miguel Angel. — Av. Generalisimo,1. —
28492. — Mataelpino. — 02/80669. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280419062020. — Iturralde Cuadrado Maria R. — C/Puente de Cazorla,17. —
28260. — Galapagar. — 02/81982. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28122864941. — Vortex-Media,s.l. — Rd.de Poniente,6-2ºG. — 28760. — Tres
Cantos. — 02/85824. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28125997839. — Tinteplan,s.l. — C/Quero,89. — 28024. — Madrid. — 02/85925. —
Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280354774561. — Rodriguez Moya Paloma. — C/Rosalia Castro,26-1ºC. —
28770. — Colmenar Viejo. — 02/87137. — Emb.Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281013952959. — Gil Delgado Ana Isabel. — C/Barco de Avila,322. — 28791. —
Soto del Real. — 02/87238. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281013952959. — Gil Delgado Ana Isabel. — C/Barco de Avila,322. — 28791. —
Soto del Real. — 02/87238. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

240046615248. — Esteban Perez Gabino. — C/Carretera de la Estacion,29. —
28770. — Colmenar Viejo. — 02/87541. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280208743485. — Gonzalez Martinena Javier. — Sector Islas,38. — 28760. — Tres
Cantos. — 02/87642. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280456296579. — Justicia Herrera Juan Francisco. — C/Las Peñas,3-1ºDch. —
28490. — Becerril de la Sierra. — 02/90268. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281073288768. — Gutierrez Sañudo Miguel Angel. — C/Panaderos,6. — 28410. —
Manzanares el Real. — 02/91278. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280396663508. — Navares Santos Maximo. — C/Lago Sanabria,1. — 28411. —
Moralzarzal. — 02/95322. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281033960827. — Couto Balius Alejandra Maria. — Av.Carretas,20. — 28794. —
Guadalix de la Sierra. — 02/95625. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280282741755. — Cruz Prudencio Francisco. — C/Jorge Manrique,20. — 28110. —
Algete. — 02/96534. — Emb. Cuentas corrientes. — URE. — 28/20.

280393528283. — Bol Arranz Juana. — Sector Islas,12. — 28760. — Tres Cantos. —
02/97443. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280217135706. — Fernandez Blasco Teobdulia. — C/Pico de la Maliciosa,15. —
28770. — Colmenar Viejo. — 02/97544. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280409813977. — Sanchez Campaña Maria Jose. — Pº Somosierra,8,11Dch. —
28760. — Tres Cantos. — 02/98251. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28137792635. — Mistarjetas, S.L. — Sector Oficios,24,1ºB. — 28760. — Tres Can-
tos. — 02/99362. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280907785002. — Bermejo Mate Enrique. — C/Los Remedios,3. — 28792. —
Miraflores de la Sierra. — 02/102089. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280401700333. — Fuente Alonso M.Carmen. — C/Joaquin Pablo Blanco,19. —
28470. — Cercedilla. — 02/102695. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280397801741. — Estrada Ruiz Oscar. — Av. De la Hispanidad,65. — 28189. —
Torremocha de Jarama. — 02/103002. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280393972766. — Gallego Garrido Arnulfo. — C/Lirios,19. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 02/103103. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281091975113. — Pelaez Alamillo Maria Belen. — C/Torrelaguna-El Escorial,10. —
28794. — Guadalix de la Sierra. — 02/103204. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281154434322. — Alvarado de Alonso Elsi Maria. — Av. Generalisimo,39. —
28240. — Hoyo de Manzanares. — 02/104012. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28138585510. — Fernandez Gomez Victor Hugo. — Av. Viñuelas,44,1ºA. —
28760. — Tres Cantos. — 02/104315. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28123611336. — Compañia Alimentaria Montesierra. — C/Nava del Cosillo,s/n. —
28722. — El Vellon. — 02/106537. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28103096745. — Hernandez Cascales Pablo. — C/Tahona,15. — 28730. — Buitrago
del Lozoya. — 02/106638. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28104028652. — Burgueño Cazorla Modesto. — Finca del Vallejo y Cruz Mocha. —
28770. — Colmenar Viejo. — 02/108355. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28137397965. — Romero Ruiz Carlos Freddy. — C/Ronda de la Luna,3. — 28760. —
Tres Cantos. — 02/108759. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28108155293. — Boada Puig Antonio. — Av. Viñuelas,25. — 28760. — Tres Can-
tos. — 02/109466. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28133230403. — Serrano Fraile Penelope. — C/Salvadios,6. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 02/110173. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28136971973. — Calidad y Aseguramiento IBS Iberica. — C/Uraño,50. — 28760. —
Tres Cantos. — 02/110880. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28103642167. — Alonso Pulido Diego Miguel. — C/Carretas,1. — 28794. — Gua-
dalix de la Sierra. — 02/111082. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28112767443. — Jones-Denise Audrey. — C/Fuente de la Pradera,1. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 02/111486. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28116150824. — Garcia Lopez Carmen. — C/Marques de Santillana,12. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 02/112500. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28129735874. — Totalsolution Europa, s.a. — C/Isaac Newton,1. — 28760. —
Tres Cantos. — 02/113409. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280242895367. — Mendez Martin Luis. — C/El Cerrillo,3. — 28411. — Moral-
zarzal. — 02/114116. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281022721456. — Criado Criado Sergio. — C/Uruguay,24. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 02/114924. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281090426648. — Carrion Gutierrez Lucia. — Tr.La Viña, Duplez,2. — 28411. —
Moralzarzal. — 02/115126. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280432381433. — Carrasco Ruiz Victor. — Av. Viñuelas,63,2,1ºC. — 28760. —
Tres Cantos. — 02/115631. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280165877165. — Fernandez Garcia Jose. — C/Maliciosa,35. — 28760. — Tres
Cantos. — 02/117550. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28134260219. — Losame Empresa Constructora, s.l. — Av. De los Reyes,21. —
28770. — Colmenar Viejo. — 02/119267. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280290517418. — Moraleda Seldas Leoncio. — Av. Madrid,8,2ºA. — 28410. —
Manzanares el Real. — 03/1480. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280382951647. — Garcia Pozo Aurora. — Av. Viñuelas,23. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/1682. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280413611731. — Perez Berges Jesus. — C/Manuel,2. — 28770. — Colmenar Vie-
jo. — 03/1783. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280375836291. — Miguel Nieto Maria Cruz. — C/Joan Miro,9. — 28490. — Becerril
Sierra. — 03/2086. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280144823519. — Sanchez Lopez Jose. — C/Vista Bella,s/n. — 28792. — Miraflores
Sierra. — 03/2389. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280380141980. — Gonzalez Mira Maria Nieves. — C/De la Iglesia,28Bj. — 28470. —
Cercedilla. — 03/2995. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281025896992. — Martin Boix Carlos. — C/Navacerrada,6. — 28760. — Tres Can-
tos. — 03/3706. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280342181032. — Peña Martin Jose Luis. — Pz.Residenciales,6-5ºdch. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/5423. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28133007202. — Fernandez Maquieira Fuentes Rafael. — Ur. El Egido,7. —
28413. — El Boalo. — 03/7443. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280215024237. — Garcia Alaminos Arturo. — C/Hijalvo,7. — 28722. — El
Vellon. — 03/7746. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

031003983391. — Torres Rodriguez Isabel Maria. — C/San Bartolome,17-1ºIz. —
28004. — Madrid. — 03/8554. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28041893150. — Gutierrez Garcia Fernando Jose. — C/Colonia de San Isidro. —
28490. — Becerril Sierra. — 03/8756. — Emb. Cuentas corrientes. — URE. — 28/20.

280453977572. — Alvarez San Martin Felipe. — C/Corta,3. — 28729. — Nava-
lafuente. — 03/10978. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28127589851. — Beech-Theresa Woods. — Av.De Viñuelas,27-5ºA. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/15224. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28130322322. — Ferreiro Lopez Maria Antonia. — Sector Descubridores,2. —
28760. — Tres Cantos. — 03/15527. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280338905765. — Ecija Bernal Daniel Arturo. — C/Peña Lara,196. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/16133. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280277854470. — Ramirez Ventura Victor. — Sector Descubridores,33. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/16234. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280436799276. — Marchant Roman Mauricio. — Pº Somosierra,5B. — 28761. —
Soto de Viñuelas. — 03/16335. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280414779973. — Montesinos Lahoz Maria Carmen. — C/Marte,117. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/16436. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281092052208. — Reig Francisco David. — C/Matacan,12-2C. — 28770. — Col-
menar Viejo. — 03/16537. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280250242917. — Lorenzo Arcones Rafael. — Sector Pueblos,44. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/16638. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280298700982. — Ortega Caballero Almudena. — Sector Islas,35. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/16739. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280367401133. — Tachfine-- Ayad. — C/Honorio Lozano,21. — 28400. — Collado
Villalba. — 03/16840. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280439757877. — Piernas Morales Josefa. — Sector Literatos,28. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/16941. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280235892169. — Sanchez Herrero Florentino. — C/Leones(Ediciones Indispen-
sables),67. — 28760. — Tres Cantos. — 03/17143. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281010584534. — Rueda Ibarra Maria Jose. — C/Andres Sanchez Pastor,10. —
28770. — Colmenar Viejo. — 03/17446. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.
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28120637476. — Ifr. Soluciones,s.l. — C/Rd. Poniente-Cen.Empre.Euronova Ed. —
28760. — Tres Cantos. — 03/18052. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28135483833. — Tratamientos del automovil,s.l. — Sector Foresta,43. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/19163. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28132495728. — Baonza Rodriguez Fco. Javier. — C/Navalengua,5. — 28729. —
Valdemanco. — 03/20173. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28134389551. — Puerta Segura Silvia Maria. — C/Manuel Torres Salcedo,10. —
28411. — Moralzarzal. — 03/20678. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280377654942. — Moreno Suarez Jose Luis. — Pz.Generalisimo,8. — 28791. —
Soto Real. — 03/21082. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280368921003. — Moreno Martin Enrique Javier. — C/La Iglesia,2. — 28411. —
Moralzarzal. — 03/21284. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281094759316. — Cortes Castan Ignacio. — C/Jose Antonio,56-2ºIzd. — 28413. —
Cerceda. — 03/21486. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280269356260. — Molina Martinez Andres. — C/Fuente del Roble,1. — 28194. —
Berzosa del Lozoya. — 03/21587. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28125351777. — Rico Rabago Ana Belen. — C/Real,30. — 28730. — Buitrago
del Lozoya. — 03/22702. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28115076548. — Woodhouse-Vimad,s.l. — Av.Generalisimo,21. — 28751. — La
Cabrera. — 03/22904. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28126553870. — Alvarez Gonzalez Adolfo. — Ct. La Cabrera al Berrueco,1. —
28192. — El Berrueco. — 03/23106. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28021814165. — Toro Gordillo Ignacio Maria. — Av. Asturias,58. — 28248. —
Hoyo de Manzanares. — 03/25429. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

480081239680. — Arroyo Lazaro Patricio. — Rd. De Poniente(P.E.Eurono-
va-3),16BjK. — 28760. — Tres Cantos. — 03/29267. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281036902048. — Lantigua Aquino Josefina Carmen. — Av. Viñuelas,27,4ºC. —
28760. — Tres Cantos. — 03/29368. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28120155308. — Olmedilla Ramos Maria Amparo. — C/Chicago,72. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/29469. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281035647920. — Allali-Said. — C/Real,33. — 28212. — Navalagamella. —
03/29570. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28125569625. — Franquet Casas Juan Carlos. — C/Somosierra,41. — 28761. —
Soto Viñuelas. — 03/29671. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28129357675. — Jorrin Jorrin Maria. — Av.Generalisimo,46. — 28751. — La Cabre-
ra. — 03/29772. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280376520042. — Acaso Bellon Fernando. — Sector Embarcaciones,4,3º. —
28760. — Tres Cantos. — 03/29873. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280412563323. — Grande Martin Jesus Viven. — C/Lopez de Hoyos,182. —
28002. — Madrid. — 03/30176. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280452848938. — Fajardo Esteban Jaime. — C/Herreria,1. — 28191. — La Hirue-
la. — 03/30378. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280440491744. — Ocaña Cruz Leonarda. — C/Sierra Madre,12. — 28791. — Soto
del Real. — 03/30580. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281017280261. — Campo Campos Pedro. — C/Isaac Newton,1. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/30883. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280128738693. — Nieto Terriza Francisco. — C/Cra.Madrid Irun,Km.56,400. —
28751. — La Cabrera. — 03/31085. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280363648950. — Gil Gallego Julia. — C/Colunga,14. — 28240. — Hoyo de Man-
zanares. — 03/31186. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280372123619. — Rodriguez Fernandez Juan Antonio. — C/Maliciosa (Construc-
ciones),21. — 28490. — Becerril Sierra. — 03/31388. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281071744347. — Diaz Codes Mirian. — C/Callejon de la Iglesia. — 28749. —
Garganta de los Montes. — 03/31489. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

130042149043. — Lara Olmedo Jose Maria. — C/Santa Barbara,20. — 28180. —
Torrelaguna. — 03/31590. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280400377695. — Somolinos Picon Enrique Javier. — C/Gabriel Mistral,6,7ºD. —
28411. — Moralzarzal. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281046758561. — Cardinal-Joanne. — Sc.Descubridores,37,5ºIzd. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/31893. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280262171287. — Valle Lema Demetrio. — Av.Los Prados,24. — 28413. — El
Boalo. — 03/32503. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28132572116. — Cañil Moreno Regina Amelia. — Av.Cascajales,45. — 28740. —
Rascafria. — 03/33412. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

380029239010. — Alava Hidalgo Argeo Jose. — Tr. Del Palenque,2. — 28794. —
Guadalix de la Sierra. — 03/33008. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280907033654. — Hernan Mamblona Juan. — C/Estanco,5. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 03/34018. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280425421782. — Hernando Jimeno Alfonso. — C/Paz de España,58. — 28792. —
Miraflores de la Sierra. — 03/34422. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280430835089. — Orcero Navales Sonia Alicia. — C/Canario,2-43. — 28410. —
Manzanares el Real. — 03/34927. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281066153713. — Martin Lopez Arturo Cesar. — Av. Jose Antonio,15,2. —
28490. — Becerril de la Sierra. — 03/36038. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281017387264. — Aguilar Milanese Marco. — C/Chicago,81. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/37452. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

230900571846. — Jimenez Jimenez Juan Francisco. — C/Mayor,82. — 28720. —
Bustarviejo. — 03/37957. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28126682903. — Club Deportivo Elemental Guias de Espel. — C/Casilla del Mor-
tero. — 28189. — Torremocha de Jarama. — 03/39169. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280266828196. — Ramos Sanchez Pedro. — Ct. Navalafuente-Cabanillas,4. —
28729. — Navalafuente. — 03/41492. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28128950578. — Luyego Servicios,s.l. — Av.Industria,24. — 28760. — Tres Can-
tos. — 03/42203. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281160976869. — Gonzalez Navarro Maria Rosa. — C/Huerta,12. — 28411. —
Moralzarzal. — 03/42809. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280299618442. — Gallego Garcia Francisco J. — C/Los Morales,6,3,1ºIzd. —
28791. — Soto del Real. — 03/43819. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280231120880. — Gonzalez Hermida M.Luisa. — C/Habana,52,3ºC. — 28945. —
Fuenlabrada. — 03/44223. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281002325083. — Conte - Vito. — C/Orden,8. — 28791. — Soto del Real. —
03/47253. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281089659742. — Torres Cid Maria Victoria. — C/Marques de Santillana,7. —
28770. — Colmenar Viejo. — 03/47455. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28131604944. — Serrania Dos Arcos de Cerceda,s.l. — C/San Juan,2. — 28413. —
El Boalo. — 03/48162. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28130564115. — Garcia Dharcourt Maria Luz. — C/Tucan,15. — 28792. — Mira-
flores de la Sierra. — 03/48465. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280380297483. — Morales Alonso Beatriz. — Pº Sierra Real,7. — 28791. — Soto
del Real. — 03/48970. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280344833980. — Aparicio Blanco Juan Carlos. — C/Madrid,5,1ºC. — 28240. —
Hoyo de Manzanares. — 03/49576. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280449621363. — Coronado Diaz Francisco. — C/Uruguay,26,2º. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/49778. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280429087271. — Agudo Megido Julian Angel. — Pz de los Residenciales,7,5ºC. —
28770. — Colmenar Viejo. — 03/49980. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280199389150. — Herranz Gonzalez Ildefonso. — Pz Doctor Morcillo,5. —
28791. — Soto del Real. — 03/50586. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281011914444. — Fernandez Vicente Maria del Sol. — C/Los Morales,6. —
28791. — Soto del Real. — 03/50687. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280282391949. — Chavarri Magaña Asuncion. — C/Peña Ubiña,14(Comer. Ali-
mentacio,4). — 28791. — Soto del Real. — 03/50788. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280213291674. — Ledo Torres Maria Dolores. — Av. De Madrid,12. — 28791. —
Soto del Real. — 03/50889. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280370541206. — Maillo Gacho Josefina. — C/San Sebastian,53. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/51091. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28128378177. — Pasteleria Artesanal Manolo e Hijos,s.l. — C/Extremadura,8. —
28770. — Colmenar Viejo. — 03/51192. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28130010710. — Construcciones Rantri,s.l. — C/Las Peñas,6. — 28450. — Colla-
do-Mediano. — 03/51293. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28114818890. — Ramon Martin Manuel. — C/Navarra,4. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 03/51495. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28125642373. — Murillo Peñacoba Eduardo. — C/Las Carretas,1. — 28240. —
Hoyo de Manzanares. — 03/51903. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280285689646. — Hernando Arroyo Aurelio. — C/Las Peñas,6. — 28791. — Soto
del Real. — 03/52105. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281090828893. — Kaminska - Danuta. — C/Alcarria,1,6ºD. — 28915. — Leganes. —
03/52206. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

090023555241. — Moreno Martin Gabriel. — C/B. El Cardoso,3. — 28791. —
Redueña. — 03/52408. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28127212157. — Lazcano Val Adolfo. — Ct. Rascafria,s/n. — 28742. — Lozoya. —
03/52711. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281048688154. — Sanchez Ramirez Flor Maria. — C/Virgen del Espinar,17. —
28794. — Guadalix de la Sierra. — 03/52812. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280294549988. — Juarez Sanz Eliseo. — C/Mayor,24. — 28723. — Pedrezuela. —
03/52913. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280142134191. — Revilla Revilla Lorenzo. — C/Mayor. — 28794. — Guadalix
Sierra. — 03/53014. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

311010744433. — Esteban Martin Roberto. — C/Rincon de Castilla,14. — 28410. —
Manzanares El Real. — 03/53923. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280187085611. — Bartolome Martin Julian. — C/Cortecero,50. — 28410. — Man-
zanares El Real. — 03/54630. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280345831161. — Montero Zorrilla Cesar Augusto. — C/Calzada,13. — 28490. —
Becerril de la Sierra. — 03/54731. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280214753748. — Perez Bosqued Daniel. — C/Ctra. Villalba,4,2º19. — 28411. —
Moralzarzal. — 03/55943. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281024814838. — Marin Fuente Maria Jose. — C/Circuito,3. — 28411. — Moral-
zarzal. — 03/56145. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280432851376. — Carrasco Marin Guillermo. — Av.Colmenar Viejo,44. —
28760. — Tres Cantos. — 03/57357. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281135721204. — Malleuve Cascaret Liliana. — C/Bravo Murillo,297,8D. —
28020. — Madrid. — 03/57559. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

450037978858. — Garcia Rodriguez Juan. — Sector Pintores,6. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/57660. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28139148413. — Espada Rocha Ines. — C/La Herradura,10. — 28411. — Moral-
zarzal. — 03/57862. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28122693068. — Pascual Suarez Bustamante Jose Enrique. — Av. Ebro,710. —
28729. — Venturada. — 03/57963. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28133628709. — Carlos - Fernando Joaquin. — Tr. Magdalena,3,2,1. — 28722. —
El Vellon. — 03/58064. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28138955120. — Reformas Emerita Augusta,s.c. — C/San Sebastian,4. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/58165. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.
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28129283109. — Clinica Dental Colmenar, s.l. — C/Soledad,14. — 28770. — Col-
menar Viejo. — 03/58468. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280207842193. — Martinez Montero Francisco Jose. — C/Emilio Vargas,20-1c. —
28043. — Madrid. — 03/58670. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280275491714. — Tejero Fernandez Luis. — C/Viñagrande,5. — 28180. — Torre-
laguna. — 03/58771. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280361482517. — Pozos Frutos Juan Ramon. — C/Virgen de Fatima,3. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/58872. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280375345130. — Vaquero Preciado Victor Manuel. — C/San Sebastian,11. —
28240. — Hoyo de Manzanares. — 03/59074. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280375345130. — Vaquero Preciado Victor Manuel. — C/San Sebastian,11. —
28240. — Hoyo de Manzanares. — 03/59074. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281058009955. — Valles Arasanz Alvaro. — C/Tilos,23.-28770.-Colmenar Viejo. —
03/59175. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

030080052316. — Fernandez Muñoz Rafael. — Av. De la Pedriza,17,1ºD. —
28410. — Manzanares el Real. — 03/59478. — Emb. Cuentas corrientes. — URE
28/20.

280266969252. — Quintanar Leal Jose Luis. — Sector Pueblos El Zoco,1. —
28760. — Tres Cantos. — 03/61502. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281002372270. — Corral Perez Soledad. — C/Santa Teresa, 9-2ºB. — 28410. —
Manzanares el Real. — 03/61805. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

471003462091. — Orden Morales Jose Manuel. — C/Alamos,7. — 28410. — Man-
zanares el Real. — 03/62108. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28136176270. — Herrera Amer Angel Jorge. — C/Goya,16. — 28490. — Becerril
Sierra. — 03/63421. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281074497834. — Montoya Gonzalez Pilar. — Ct. Colmenar/Guadalix,Km.2 (Ro-
cina). — 28770. — Colmenar Viejo. — 03/64505. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280430839436. — Ayuso Moreno Jose Maria. — C/Madrid,49. — 28490. — Becerril
Sierra. — 03/64734. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20

28118089208. — Ancrica,s.a. — C/Prado Jerez,32. — 28491. — Navacerrada. —
03/64835. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280206457117. — Alvaro Nieto Anastasio. — C/Cuesta Moncayo,2. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/65138. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28025542807. — Torres Pascual Miguel Angel. — C/Los Residenciales,bl.8. —
28770. — Colmenar Viejo. — 03/65239. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28133395202. — Cardinal - Joanne. — Sector Descubridores,37,5Izq. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/65441. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28141577251. — Zai Cargp,s.l. — Av.Las Rosas,45. — 28770. — Colmenar Viejo. —
03/65542. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280389741950. — Kondo-Masaki. — C/Sector Oficios,19. — 28760. — Tres Can-
tos. — 03/66653. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

350046058267. — Rodriguez Cabrero Jesus. — C/Sector Descubridores,27. —
28760. — Tres Cantos. — 03/66754. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28132231202. — Business To Business Solutions,s.l. — C/Ronda de Poniente,4. —
28760. — Tres Cantos. — 03/66956. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280401837345. — Ortega Madrid Alfredo. — C/Gimialcon,1,1A. — 28770. — Col-
menar Viejo. — 03/68168. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281112117060. — Ciriza Colmenarejo Francisco Javier. — C/Matacan,19. —
28770. — Colmenar Viejo. — 03/68370. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280455365581. — Greciano Tejedor Miguel Angel. — C/Angel Tejedor,5. —
28411. — Moralzarzal. — 03/69380. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281047764028. — Sanchez Peinado Carlos Aristide. — C/El Tunel,1. — 28751. —
La Cabrera. — 03/69885. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

050013001123. — Leon Sanchez Carmen. — Av. De Madrid,8. — 28410. — Man-
zanares el Real. — 03/70087. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

2801877606769. — Ramos Abad Francisco Salva. — C/Cortijo,14. — 28411. —
Moralzarzal. — 03/72313. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280452606135. — Velasco Garcia Jose. — C/Eras del Medio,16. — 28794. — Gua-
dalix de la Sierra. — 03/72414. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280268467601. — Rivas Sanchez Milagros. — C/Apoquindo,7. — 28411. — Moral-
zarzal. — 03/72515. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280288775458. — Escoriza Aranda Rogelio. — Ct. Estacion,2. — 28792. — Mira-
flores de la Sierra. — 03/72616. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281060201549. — Taboada Lopez Maria del Mar. — C/Rosaleda,25,1ºIzd. —
28410. — Manzanares el Real. — 03/72818. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

280245932477. — Sanchez Serrano Alicia. — C/Extremadura,10,3ºD. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/73222. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28139185900. — Bouarich-Abdeslam. — C/Eusebio Guadalix,60. — 28792. — Mira-
flores de la Sierra. — 03/73424. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280411841681. — Alegria Ezquerra Juan. — C/Maliciosa,31Bj-B. — 28490. —
Becerril de la Sierra. — 03/73727. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

130027898026. — Guillen Rodriguez Angel. — C/Ribadesella, 2. — 28240. —
Hoyo de Manzanares. — 03/74030. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28108650094. — Constructora Santaco Loma,s.l. — C/Rio Duero,47. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/75242. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280299353209. — Perez Felipe Jose Antonio. — Av. Jose Antonio.,Urb. Viñue-
las,64. — 28413. — El Boalo. — 03/75747. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28138400503. — Querqus Aventura, s.l. — C/Rondas,15. — 28720. — Bustarviejo. —
03/75949. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

005152894c. — Juan Eladio Perez Martinez. — C/Los Alamos,12-3ºA. — 28791. —
Soto del Real. — 03/76555. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28136752311. — Ternera de Bozal,s.l. — Sector islas(local),14. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/76757. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280451379386. — Garcia Menendez Raquel. — C/Los Alamos,10. — 28791. —
Soto del Real. — 03/77767. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281131424912. — Alonso Dominguez Jose Luis. — Pz. Juan Carlos,7-1º. — 28791. —
Soto del Real. — 03/77868. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280290174379. — Moya Garcia Teofilo. — Pz. De la Constitución,3. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/79080. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28111117837. — Carbonero Bartolomesanz Francisco. — Av. Despeñaperros
Cot.Monterrey Edf. — 28729. — Venturada. — 03/79383. — Emb. Cuentas corrien-
tes. — URE 28/20.

28134181306. — Therapeutic Targets, s.l. — C/Saturno,1. — 28760. — Tres Can-
tos. — 03/79484. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28127265206. — Son Merino, s.l. — C/Orense,8,8C. — 28020. — Madrid. —
03/81003. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281112324804. — Diaz Vazquez Silvia. — Av. Jose Antonio,62. — 28413. — El
Boalo. — 03/82013. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28107185495. — Lopez Palacios Maria Rosa. — Pz. De la Cruz,10. — 28240. —
Hoyo de Manzanares. — 03/82417. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280360550812. — Bustos Escribano Miguel Angel. — C/Mar Mediterraneo,17. —
28794. — Guadalix de la Sierra. — 03/82619. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

281018797808. — Garcia Gonzalez Sergio. — C/Redondillo,8. — 28411. — Moral-
zarzal. — 03/82821. — Emb. Cuentas corrientes.URE 28/20.

280433705885. — Garrido Miralles Maria Jose. — C/La Orden,local 8. — 28791. —
Soto del Real. — 03/85548. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280441674235. — Quilez Garcia Jose Rafael. — C/Vista Alegre,80,2ºIzd. —
15705. — Santiago de Compostela. — 03/85750. — Emb. Cuentas corrientes. —
URE 28/20.

28141854511. — J.J.Ingar 2003. — Ct. Bustarviejo,16. — 28792. — Miraflores
de la Sierra. — 03/86053. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280441838630. — Perez Puentes Susana. — C/Murillo,20. — 28413-El Boalo. —
03/87972. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281058009955. — Valles Arasanz Alvaro. — C/Tilos,23. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 03/88376. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281016904991. — Rodriguez Marin Maria Dolores. — C/Cobos de Segovia,5. —
28005. — Madrid. — 03/88578. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280436495445. — Merchan Benito Luis Javier. — Pº de San Sebastian,34. —
28490. — Becerril de la Sierra. — 03/88881. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

100008801823. — Sanchez Aparicio Juan. — Sector Embarcaciones,8. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/89083. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

450037978858. — Garcia Rodriguez Juan. — Sector Pintores,6. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/89184. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280453074159. — Rbiti-Najim. — C/Doctor Garayzabal,4Bj-D. — 28770. — Col-
menar Viejo. — 03/91107. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280426985304. — Mejias Morales Jose Miguel. — C/Caño,3. — 28729. — Val-
demanco. — 03/91814. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28112693681. — Criado Colmenarejo Alfonso. — C/Cruz del Alamillo,11. —
28770. — Colmenar Viejo. — 03/93430. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28142063160. — Detrabar,s.l. — Av. Del Valle,53. — 28740. — Rascafria. —
03/94642. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280266828196. — Ramos Sanchez Pedro. — Ct.Navalafuente-Cabanillas,4. —
28729. — Navalafuente. — 03/95147. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281092334922. — TalonPereaLuisa. — Ct.Cabanillas-Navalafuente,4. — 28729. —
Navalafuente. — 03/95248. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280384118677. — Lopez Gallego Jorge. — C/Vica,4. — 28743. — Canencia. —
03/95349. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280337541604. — Escalona Cases Salvador. — C/Mariano Prados,1. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/96056. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281009098111. — Santos Rojas Miguel Angel. — C/Tinte,28. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 03/96460. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

391013227905. — Estevez Mier Carlos Javier. — C/Del Ferrocarril,5. — 28224. —
Pozuelo de Alarcon. — 03/96662. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280213291674. — Ledo Torres Maria Dolores. — Av. De Madrid,12. — 28791. —
Soto del Real. — 03/97369. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281044134006. — Salvat Ojembarrena Guillermo. — C/Sierra del Agua,2. —
28760. — Tres Cantos. — 03/97773. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

281067898194. — Luzon Sacristan Eduardo. — C/Magdalena,21,1ºB. — 28770. —
Colmenar Viejo. — 03/98783. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280354912179. — Peralta Ortiz Joaquin. — Sector Pueblos,39Local. — 28760. —
Tres Cantos. — 03/100706. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

070043431492. — Martinez Rodriguez Agapito Mario. — C/Peña Ubiña (Parc.66)
Ur.Peña Real,14. — 28791. — Soto del Real. — 03/101615. — Emb. Cuentas corrien-
tes. — URE 28/20.

280393972766. — Gallego Garrido Arnulfo. — C/Lirios,19. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 03/102625. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28143050540. — Espigado Silva Gustavo. — Sector Musicos,14. — 28760. — Tres
Cantos. — 03/103938. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

370035110056. — Hernandez Valencia M.Rita. — C/Peral,2. — 28410. — Man-
zanares El Real. — 13/01/96/180369. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280208444506. — Osorio Bueno Andres. — C/Principe de Vergara,204. — 28002. —
Madrid. — 28/02/97/161242. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.



Pág. 59VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2003B.O.C.M. Núm. 272

280363737462. — Diaz Beltran M.Teresa. — Sector Islas,34. — 28760. — Tres
Cantos. — 28/04/93/305483. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28043119106. — Vicedo Morales Asuncion. — C/Lope de Haro,11. — 28039. —
Madrid. — 28/09/96/94108. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280385086152. — Olivar Alvaro Guillermo. — C/Batalla de Salado,37. — 28045. —
Madrid. — 28/14/92/69256. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280278858018. — Picazo Pajares Juan Antonio. — C/Pino,33. — 28739. — Navarre-
donda. — 28/14/98/62655. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280374113937. — Serrano Salido Antonio. — C/Vallehermoso,42. — 28015. —
Madrid. — 28/16/96/97123. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280402440866. — Pato Maldonado Cristina Juana. — C/Enebros,5. — 28410. —
Manzanares el Real. — 28/17/98/32392. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

280290475988. — Gavilanes Varea Juan. — C/Carmen,19-3Dcha. — 28013. —
Madrid. — 28/26/93/88887. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

28048607080. — Aguayo Torres Jesus. — Cº de Alpedrete,2,4,1ºD. — 28411. —
Moralzarzal. — 28/28/95/205414. — Emb. Cuentas corrientes. — URE 28/20.

ANEXO

UNIDAD. — DOMICILIO. — LOCALIDAD. — TELÉFONO. — FAX

URE 28/20. — C/ MOSQUILONA, 57. — COLMENAR VIEJO, C.P. 28770. —
918463619. — 918463007.

Colmenar Viejo, 31 de octubre 2003.—La Recaudadora Ejecutiva.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE SUELDOS,
SALARIOS Y/O PENSIONES

Doña Rosa Gismero Mínguez, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social número 28/20, con sede en la calle Mosquilona, 57, 28770 Col-
menar Viejo (Madrid).

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial
del Estado” del día 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
(“Boletín Oficial del Estado” del día 31), y habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto mediante el presente Edicto, que se encuentran pendientes de notificar
las diligencias de embargo de sueldos, salarios y/o pensiones cuyo interesado, domicilio
y número de expediente se especifican en este Edicto.

Los sujetos obligados o sus representantes podrán comparecer en la sede de esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, en el plazo de DIEZ DIAS desde la publicación
de el presente Edicto, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes
a viernes, excepto festivos en la localidad. Transcurrido dicho plazo sin haber com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo para comparecer y asimismo, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 109 del Reglamento mencionado, se les
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta la finalización del
procedimiento.

EXPTE. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. —
LOCALIDAD. — NIF

91/136322. — Sanz Sanz Francisco. — Plz.Mosquilona,12. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 70007664B.

93/466/52. — Lopez Morena Jose Antonio. — C/Carretas,46. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 3450195B.

93/66557. — Gutierrez Sanchez Alejandro. — C/Socorro,13. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 51340144G.

95/933/88. — Delgado Ruiz Julia. — C/Antonio Lopez Aguado,3. — 28029. —
Madrid. — 1103606C.

96/29054. — Gonzalez Cumbre Jose. — C/Eusebio Guadalix,40. — 28792. — Mira-
flores de la Sierra. — 15898193H.

96/106654. — Santiago Garcia Alfonso Emilio. — C/Pedro Rico,15. — 28029. —
Madrid. — 51347682K.

96/149696. — Ana Maria Calvo Moreno. — C/Gonzalo de Berceo,10. — 28017. —
Madrid. — 2623105R.

98/15974. — Libran Diago Antonio. — C/Poniente,4. — 28411. — Moralzarzal. —
50740476S.

98/46387. — Villaro-Francisco Javier. — Ur.Homan,2. — 28240. — Hoyo de Man-
zanares. — X1812091J.

98/53663. — Sanchez Lozano Jose. — C/Segovia,local 7,14. — 28760. — Tres
Cantos. — 51593121G.

98/75386. — Gonzalez Gonzalez Maria Rosa. — C/Plantio,1. — 28411. — Moral-
zarzal. — 1395847T.

99/8830. — El Assimi-Ali. — C/Mayor,104. — 28794. — Guadalix de la Sierra. —
X1477277X.

01/10116. — Garcia Ramos Carolina Lorenzo. — C/Goya,77. — 28001. —
Madrid. — 50723942H.

01/32243. — Garcia Quirell Jose Ramon. — Sector Pueblos,15-3ºA. — 28760. —
Tres Cantos. — 2900162T.

01/35273. — Muñiz Fernandez Manuel Miguel. — Sector Oficios,25. — 28760. —
Tres Cantos. — 10867103V.

01/80541. — Castellanos Alonso Francisco Jose. — C/Poniente,6. — 28411. —
Moralzarzal. — 50738399P.

01/90645. — Santos Moral Sagrario. — C/Alcuruela,12. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 665612S.

01/97012. — Avila Martinez Jose Juan. — Ps.Mayor,7. — 28240. — Hoyo de
Manzanares. — 70046243L.

01/108227. — Oliva Beltran Maira Fiorela. — Avda.Viñuelas,23,4ºD. — 28760. —
Tres Cantos. — X2907948N.

02/19439. — Picazo Moreno Jose Luis. — C/Monte Perdido La Poveda,13. —
28500. — Arganda. — 1485679V.

02/60461. — Muñoz Sanz Alberto. — C/Alejandro Rubio,69. — 28794. — Guadalix
Sierra. — 51425620N.

02/68545. — Pelaez Alamillo Juan. — Ct.Torrelaguna-El Escorial,10. — 28794. —
Guadalix de la Sierra. — 50321879H.

02/78447. — Lopez Paños Sabina. — Sector Literatos,30-4º2. — 28760. — Tres
Cantos. — 30197602M.

02/79255. — Martinez Medina Juan. — Av.Madrid,12. — 28729. — Venturada. —
51366548G.

03/17244. — Cobo Rodriguez Esteban. — C/Gerona,30. — 28700. — San Sebas-
tian. — 51357119M.

03/17850. — Calzon Zafra Maria Paloma. — Rd.Poniente(Euronov),Image 2,16. —
28760. — Tres Cantos. — 50048270V.

03/30176. — Grande Martin Jesus Vivencio. — C/Lopez de Hoyos,182. — 28002. —
Madrid. — 414713T.

03/30479. — Dominguez Ramirez Moises. — Av.de la Vega,8. — 28100. — Alco-
bendas. — 53492634Q.

03/73020. — Perez Mateo Maria Carmen. — C/Peñuela,6. — 28411. — Moral-
zarzal. — 2907766Z.

03/81407. — Rivas Rodriguez J.Antonio. — C/Isla del Rey,34. — 28770. — Col-
menar Viejo. — 51382850E.

03/88376. — Valles Arasanz Alvaro. — C/Tilos,23. — 28770. — Colmenar Viejo. —
53407005Q.

03/113133. — Gonzalez Ortiz Esther. — C/Peña Quintero,18. — 28490. — Becerril
Sierra. — 34864057J.

28/26/93/2192/33. — Gonzalez Domenench Marta. — C/J.Alvarez Mendizabal,76. —
28008. — Madrid. — 51363254E.

28/26/97/1247/69. — Ovejero Ibañez David. — C/Hileras,4. — 28013. — Madrid. —
5419643S.

33/07/94/470/51. — Arce Alegre Francisco. — C/Cuesta,1. — 28770. — Colmenar
Viejo. — 10844633H.

Colmenar Viejo, 31 de octubre de 2003.—La Recaudadora Ejecutiva.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE VEHÍCULOS

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social número 28/20,
con domicilio en calle Mosquilona, número 57, 28770 Colmenar Viejo (Madrid).

HACE SABER: Que por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido de los deudores que más abajo se relacionan, prac-
ticadas de conformidad con lo dispuesto en el articulo 109 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1637/1995, del 6 de octubre y los artículos 58 a 61 de la Ley de Regimen
Juridico de las Admiistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 15 de enero, se recurre a la notificación
por medio de anuncios para notificar diligencias de embargo de vehículos a los apre-
miados, que se relacionan, incursos en procedimientos administrativos de apremio
seguidos en esta Unidad, por débitos a la Seguridad Social, para qie comparezcan
en el plazo de cinco días, por si o por medio de representante, a los efectos de
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128.4 del citado Reglamento, hagan
entrega de los vehículos embargados con sus llaves y documentación; bajo aper-
cimiento de que de no hacerlo se ordenará la cáptura, depósito y precinto en el
lugar en que fueren hallados, siendo los gastos que se origienen suplidos a su costa.
Los bienes serán tasados a efectos de la posible venta en pública subasta de los
mismos y se practicará anotación de este embargo en el Registro de Bienes Muebles.

Los interesados podran formular contra la diligencia de embargo recurso de alzada
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el
plazo de un mes desde la notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
de la Ley General de Seguridad Social, significándose que el procedimiento no se
suspenderá sin la aportación de garantías para el pago de la deuda.

Se advierte por último de que transcurridos ocho días desde la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento correspondiente sin que hayan comparecido los deu-
dores o sus representantes en el expediente de apremio que se le sigue, se les tendrá
por notificados de las sucesivas diligencias hasta que finalice la substanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

N.o EXPEDIENTE. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — CCC/NSS. — RÉGIMEN. —
MATRÍCULA. — MARCA. — MODELO

02/51367. — BLAZQUEZ MORCILLO F. JAVIER. — 07281001560605. —
0521. — 0202CHB. — HONDA. — ACCORD 4P 2.4D I-VTEC.

03/63017. — FROILAN CRIADO. NIEVES. — 07280356481155. — 0521. —
1967BL. — WHYUNDAI. — ATOS.
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03/74636. — CAMERO BEL CARLOS IGNACIO. — 1028046261906. — 0111. —
7067CGL. — PEUGEOT. — 607 2.9. .

Colmenar Viejo, a 31 de octubre 2003.—La recaudadora ejecutiva.

DEUDAS DEL INEM

Doña Rosa Gismero Mínguez, recaudadora ejecutiva de la Seguridad Social y titular
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/20, con domicilio en la calle
Mosquilona, número 57, de Colmenar Viejo.

HAGO SABER: Que en estas oficinas se sigue expediente administrativo contra
los sujetos obligados al pago, por deudas a la Seguridad Social, que posteriormente
se relacionan, a los que no fue posible notificar la providencia de apremio dictada
por el director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid,
por resultar en paradero desconocido o haber sido posible la notificación en los
domicilios que se citan. En consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 109 del R.D. 1637/95 de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del sistema de la Seguridad Social, acuerdo
practicar notificación por medio de este Edicto a los sujetos pasivos obligados al
pago, de la siguiente:

PROVIDENCIA. En uso de la facultad que me confiere el artículo 108 del Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del sistema de la Seguridad Social,
una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre
bienes y derechos del deudor con arreglo a los preceptos del citado Reglamento
fijándose el recargo de apremio en la cuantía del 20 por 100 del principal.

Igualmente acuerdo hacer saber a los interesados:
1. Que deberán hacer el pago de la deuda en el plazo de 15 días y que de

no hacerlo así, se procederá sin más al embargo de sus bienes.
2. Que deben comparecer por sí o por medio de representante autorizado, en

el expediente, en el plazo de 8 días, quedando enterado de que transcurrido dicho
plazo serán declarados en rebeldía, mediante providencia dictada en el mencionado
expediente y, desde ese momento, las notificaciones se efectuaran en las propias
dependencias del órgano ejecutor.

3. Que los únicos motivos de oposición a la providencia de apremio, son los
detallados en el artículo 103 del citado texto legal.

4. Que contra el acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido
en el artículo 183 del RD 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de la notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado.

5. Que la interposición del recurso NO SUSPENDE el procedimiento salvo que
se proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 184 del R.D. Ya citado.

6. Si el deudor residiese fuera de la localidad donde se tramita el expediente,
podrá designar en la sede de esta URE, persona que le represente y reciba las
notificaciones que hayan de hacérsele.

SUJETOS OBLIGADOS AL PAGO QUE SE RELACIONAN

CCC. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. —
LOCALIDAD. — N.o CERTIF. — PERIODO. — IMPORTE

1028101006696. — Projari del Medio Natural, S.L. — Av. Viñuelas, 27. — 28760. —
Tres Cantos. — 2803050515188. — 09 1997 hasta 09 1998. — 1886,27.

Colmenar viejo, 27 de agosto de 2003.—LA RECAUDADORA EJECUTIVA.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/29

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS

DON MIGUEL NUÑEZ RIVERA, Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva número 29 de las de Madrid, con domicilio
en la avenida de General Mola, número 7, de Pozuelo de Alarcón.

Hace saber: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59,4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (”Boletín Oficial del Estado”
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (”Boletín Oficial
del Estado” del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(”Boletín Oficial del Estado” del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican en la relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad
Social indicados, o sus representantes legales debidamente acreditados, podrán com-
parecer ante esta Unidad, sita en la Avenida del General Mola, número 7 de Pozuelo
de Alarcón (teléfono: 913 512 129/35), en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en el Ayuntamiento para el conocimiento del contenido íntegro
de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve
a catorce horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo para comparecer.

RELACION QUE SE CITA

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN. — EXPEDIENTE. — NOMBRE/RAZÓN
SOCIAL. — DNI/NIF. — DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. — LOCALIDAD. —

PROCEDIMIENTO

02101060113. — 2019700058585. — GUETO HERAS ANGEL SEGUNDO. —
006498029T. — CL MEGARA 8. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280200986721. — 28020200006201. — GUARDIOLA CALVO M VICTORIA. —
001799609C. — CL DUQUE DE SEVILLA 18 LOC. — 28002. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

030039037480. — 28049000122112. — MARCO GARCIA JUAN JOSE. —
027822509F. — CL CEDROS 2 2 IZ. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28017609621. — 28049700052890. — SUAREZ INCLAN DUCASSI MARIA
ROSA. — 050783834H. — CL ARCHANDA 2. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

280386334422. — 28049800033622. — LLEGADO PAJA SUSAN. —
0X0542371P. — CL IGLESIA 15. — 28820. — COSLADA-Emg.ctas.bancarias.

110075482935. — 28290000016001. — ABUIN CAMACHO JUAN. —
031656423M. — CL CID 12. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280353546200. — 28290000017920. — YAGO COLLADOS JOSE SALVADOR. —
005357303M. — CL FLANDES 23. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

080263620966. — 28290000020849. — ESPINOLA RODRIGUEZ JOSE LUIS. —
038536841L. — CL CRISTO 26. — 28691. — VILLANUEVA DE L. — Emg.ctas.ban-
carias.

280167649033. — 28290000021152. — ROLLIZO GARCIA FRANCISCO. —
050793549G. — CL VALLE DEL PAS 3. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28125403917. — 28290000022667. — ROMERO CHANA MARIA EUGENIA. —
002699002K. — CL ARBOL DEL PARAISO 16 BJ A. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28021728279. — 28290000030751. — BERNAL MONTESINOS SANTIAGO. —
005368788J. — CL SALIENTE 122. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

026180322C. — 28290000037522. — TERESA MARTOS LOPEZ. —
026180322C. — SOFOCLES, 30 0. — 28230. — LAS ROZAS DE MA. —
Emg.ctas.bancarias.

28112591227. — 28290000041259. — BUENAVIDA SANCHEZ FRANCISCO. —
008822052B. — CL RETAMA (UB.MTES ENCINAS) 20. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280258674944. — 28290000043683. — FAJARDO ANTEQUERA FRANCIS-
CA. — 002706177C. — CL OSA MAYOR 48. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

280293861187. — 28290000043885. — COGOLLUDO GARCIA ANGEL. —
001090176E. — CL VIZCAYA PARC.A113 URB.CAMPODON 0. — 28670. —
VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

28123628413. — 28290000055912. — MIRANDA GUIJARRO MANUEL. —
000401236R. — CL VALLE DEL RONCAL 4. — 28692. — VILLANUEVA DE
L. — Emg.ctas.bancarias.

280093238717. — 28290000056720. — ARCOS AZCOAGA MIGUEL ANGEL. —
000338177P. — CL REAL 24. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.

280235870547. — 28290000056922. — FERNANDEZ ALVAREZ JOSE. —
050934453X. — PZ ESPAÑA 10. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280331288538. — 28290000057023. — CUBERO BLANCO M CARMEN. —
000408389R. — CL HOSPITAL 7. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281042022739. — 28290000058134. — GUTIERREZ MIGUEL JOSE PABLO. —
052992301. — WCL MEDELLIN 8. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281081953393. — 28290000058639. — RADOS GUARDEÑO JOSE RAMON. —
050724347D. — CL MARIA DE GUZMAN 34 2§ IZQ. — 28003. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280206072753. — 28290000062477. — GOMEZ ORTEGA ROSARIO. —
051699084Y. — CL V. — BL. 2, 5. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280370163815. — 28290000064400. — GARNICA SAINZ TERRER JOSE ANTO-
NIO. — 000800956G. — CL LEON FELIPE 10. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280436479984. — 28290000065814. — MARIN MARUQEZ LUIS. —
028888919E. — CL IGLESIA 3. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280441471444. — 28290000066218. — AVILA LOPEZ DEHARO EDUARDO. —
050836034P. — CL DIEGO DE LEON 58. — 28006. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

280449542147. — 28290000066521. — MORALES MATEO JOSEFA. —
051589082J. — CL AVDA.EUROPA 22. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281047641059. — 28290000067632. — LESTAU SAENZ MARIA DOLORES. —
016558740M. — CL CMN.DE LA RIOJA 29. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.
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281066134919. — 28290000067834. — PIÑEIRO JARIOD DAVID. —
053007494S. — CL VIA DOS CASTILLAS 9. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281074846832. — 28290000068440. — GARCIA BARREIRA AMARO ANTO-
NIO. — 0X1468425J. — AV DE ESPAÑA 133. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281082197816. — 28290000068844. — MARTIN FLORES BENEDICTO. —
020265398Y. — CL AV. PRINCIPE DE ASTURIAS 153. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

460160721526. — 28290000070056. — ALFONSO ORTEGA DUNIA. —
019845441Y. — CL CARRETERA BOADILLA. — ED. CTRO.CO. — 28220. —
MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280403959322. — 28290000070763. — ARMISEN CASTILLO GABRIELA. —
000418137C. — AV DE EUORP AZATA B. — 3 0 2. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28108914927. — 28290000075312. — SANZ CALVO JOSE IGNACIO. —
0 5 1 3 5 0 1 9 6 M . — C L A L V A R O C A B A L L E R O 3 3 . — 2 8 0 2 3 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28121581915. — 28290000076625. — GALLEGO SAMCHEZ GEMMA. —
000395542B. — CL SAN JUAN DE LA CRUZ 3 2 B B. — 28223. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28047057609. — 28290000083190. — DURAN AVILA PEDRO. — 050791228Y. —
CL CL. ESCORIAL, 26 0. — 28290. — MATAS (LAS). — Emg.ctas.bancarias.

28118861265. — 28290000089658. — BASKIN R. MADRID 2 S.L. —
0B80762669. — CL DOCTOR CALERO 33. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280373425439. — 28290000095217. — GHIO MASSO PATRICIA. —
033517974M. — CL CASTILLO DE ATIENZA 13. — 28691. — VILLANUEVA
DE L. — Emg.ctas.bancarias.

281093203373. — 28290000099762. — MARTIN FABIANI GONZALEZ ALE-
JANDRA. — 005207671B. — CL NUMANCIA 1 BJ C. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280359328107. — 28290000103705. — GARCIA RUIZ RUBIO LUIS. —
005356965N. — CL RES.PUENTE BLANCA 9. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280440103946. — 28290000108250. — DIAZ MOLINA RICARDO. —
050085321S. — MERCURIO, 30 0. — 28023. — POZUELO ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

280347879881. — 28290000111280. — SEGOVIA RODRIGUEZ MANUEL. —
004160975E. — CL NAVAS DEL MARQUES 2. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

080375357589. — 28290000116031. — FABREGAT ROSAS ARTUROANTO-
NIO. — 018919244L. — CL CMN,CASTILLA LA MANCHA 48. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280109496422. — 28290000117142. — LOPEZ SOTO MARTIN. — 050267504S. —
AV DE ESPAÑA 133. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281005533460. — 28290000123105. — PLAZA MARTIN FRANCISCA. —
000417791L. — CL ROTONDA 1. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

281051547937. — 28290000124418. — MUÑOZ MORENO RAQUEL. —
002917280Y. — CL COLQUIDE 2. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281095592102. — 28290000125832. — LOPEZ QUEIPO EMILIO. —
001037380B. — CL VIA DE LAS DOS CASTILLAS 9. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

281095663537. — 28290000125933. — SCHIMPF. — . — JAVIER CARLOS. —
0X2684003H. — CL JOSE ANTONIO 31. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

410170752142. — 28290000126337. — MORO. — . — RAQUEL. —
0X1219926Y. — CL LA CORUÑA 52 3 B. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281065486130. — 28290000127751. — MONTOTO CRUZ JUSTO JOAQUIN. —
052366035A. — CL MANISES 2. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280258962409. — 28290000131993. — RIVERO LOPEZ FEDERICO. —
0 0 5 6 2 2 2 7 0 N . — C L R O S A L U X E M B U R G O 4 1 . — 2 8 0 2 3 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281014842430. — 28290000134118. — BEN AHMED. — . — MIMOUNT. —
0X1503741R. — CL 25 DE ABRIL 51 2 A. — 46400. — CULLERA-Emg.ctas.ban-
carias.

280376464872. — 28290000136138. — EXPOSITO LEVA ANTONIO. —
050954118X. — CL DESARROLLO 12 2 D. — 28936. — MOSTOLES-Emg.ctas.ban-
carias.

28123090566. — 28290000149070. — GIMENEZ GONZALEZ RAMON. —
050524488C. — CL LA CORNISA 21. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280372319437. — 28290000159073. — VICARIO SAGUILLO FLORENCIO J. —
002091256G. — CE BOADILLA 39. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

280416225071. — 28290000159578. — ALZORRIZ BRAVO JUAN. —
050094631X. — CL PINDARO 24. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280422397608. — 28290000159780. — HERNANDEZ MOLANO NURIA C. —
005277620V. — CL PERICLES 12. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280430745971. — 28290000159982. — VERDU ROSADO DOLORES JOSE. —
045450048R. — CL GRAN VIA 30 1. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

28121909691. — 28290000164733. — RIUS VIDALLER MARIA VICTORIA. —
014583196T. — CL FINCA IBERDROLA 2. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281056750066. — 28290000166349. — ELKHAMLICHI. — . — YAMINA. —
0X2174103M. — CL EL TEJAR 60. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

280461748383. — 28290000169884. — MARTINEZ. — . — MERCEDES
GLADYS. — 0X1315537Y. — CL COMUNIDAD CASTILLA LEON 80. —
28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281002163015. — 28290000169985. — BELTRE PEREZ RAMONA. —
0X1314164J. — CL TERUEL 2 2§ A. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280330001064. — 28290000170793. — LOZANO MAYO M CARMEN. —
050812410M. — CL VAGUADA DEL ARCIPRESTE 0. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280400536232. — 28290000170995. — CANO MOLINA AGUSTIN. —
008935459M. — PZ GOBERNADOR. — C.COMERC. S/N 0. — 28224. — POZUE-
LO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280417924894. — 28290000171096. — RODRIGUEZ TORRES JUAN IGNA-
CIO. — 008936077. — WCL DE LAS ERAS 48. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

28116598539. — 28290000174130. — COSIDO CATURLA CARLOS. —
007683637G. — CL CAMINO REAL 5. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280297112509. — 28290000178069. — DELGADO OLEA JUAN ANTONIO. —
050058593J. — CL ABREVADERO 7. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

281033215543. — 28290000181810. — PEREZ PRIETO RAFAEL IGNACIO. —
050826741F. — CL RONDA DE LA PLAZUELA 8. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28112223738. — 28290000186860. — POZALAR CONSTRUCCIONES,S.A. —
0A79355111. — PZ MAYOR 4. — 28223. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

28117669377. — 28290000192217. — ANGULO ROSA FRANCISCO. —
000809092K. — CL ULISES 23. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280187570005. — 28290000194338. — DOMINGUEZ HERRERA JOSE. —
050933609V. — CL MURCIALA LA VIEJA 3. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28127926523. — 28290000195247. — CIRUJANO GUTIERREZ JULIO. —
003783254F. — CL AZAGADOR 70. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28128136384. — 28290000195348. — GONZALEZ HERNANDEZ CONCEP-
CION. — 051435968X. — CL VALLE DE ASPE 15. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28129256130. — 28290000195449. — ALVAREZ LOPEZ AMPARO. —
002839334F. — CL MIÑO 83 EL BOSQUE 0. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28020869124. — 28290000199893. — CRESPO CARRASCO JULIO. —
050144334X. — CL SEVILLA 43. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

080198966830. — 28290000207068. — GARCIA PELAYO LUIS ENRIQUE. —
036481234Z. — CL ISLA MALDITA 3. — 28035. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

110014820448. — 28290000207674. — LOPEZ CAMPANO RICARDO. —
031134258D. — CL ESPINO (UR.MONTEPRINCIPE) 10. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280361432401. — 28290000209492. — HUERTAS ANGUITA MA PILAR. —
005392145. — WPS DE LOS ALEMANES 23. — 28290. — MATAS (LAS). —
Emg.ctas.bancarias.

280450214982. — 28290000209795. — MERIDA TALLADA RAUL CARLOS. —
052473857R. — CL OLIVA 21 1§ G. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281088703179. — 28290000217879. — GARCIA VALIENTE OSCAR. —
052994533A. — CL NAJERA CH 19 0. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28131663346. — 28290000221014. — FELIZ SEGURA CELIA ROSA. —
053394998S. — CL VALDIVIESO 24. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28118738502. — 28290000221721. — CASTIZO CORDERO JOAQUIN. —
005213159. — WCL VALLE DE ASPE 25. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28131749434. — 28290000223034. — LOZANO SANCHEZ MARIA DEL
MAR. — 000408245H. — TR REAL DE SAN SEBASTIAN 1. — 28690. —
BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

28126042905. — 28290000225256. — ABAJO PEREZ SUSANA. —
005381797G. — CL ROZABELLA 21. — 28290. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280432603422. — 28290100000870. — CANCHO GOMEZ FRANCISCO
JAVIE. — 052363921M. — CL ADELFAS 15. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

281050433548. — 28290100005823. — CONDE MORENO MARIA. —
005271144G. — CL SANTA RITA 3 BJ. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.
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28129469328. — 28290100007742. — PROVIMOB PROVISION DE MOBILIA-
RIO,S. — 0B81222218. — AV DE ESPAÑA 225. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28128227122. — 28290100010772. — OLIVARES LOPEZ ANTONIO. —
016023239J. — CL GENERAL ARANDA 1. — 10210. — MADROÑERA. —
Emg.ctas.bancarias.

280168985512. — 28290100010974. — CORTINES GIRALDEZ MERCEDES. —
050274858D. — AV COMUNIDAD DE MADRID 37 LOC 157 0. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

100040603574. — 28290100012085. — PERIANES MIRANDA JESUS MARIA. —
006992540B. — CL LAS NORIAS 16 1 A. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280251572120. — 28290100013402. — SERRANO MONJE MARIA TERESA. —
051444482Z. — CL DE LOS MARTIRES 31 1§ A. — 28660. — BOADILLA DEL
MO. — Emg.ctas.bancarias.

280288491532. — 28290100013907. — GARCIA SEISDEDOS M PILAR. —
011705319K. — CL LOS MARTIRES 31 1 A. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280336320111. — 28290100014614. — MARTINEZ GUTIERREZ M PAZ. —
001095001V. — CL ISLAS CANARIAS 3 CH,8 0. — 28660. — BOADILLA DEL
MO. — Emg.ctas.bancarias.

280345505506. — 28290100014917. — MEIJIDE PEREZ MARIA ASUNSION. —
050023969G. — CR BOADILLA C COLON 2 0. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280363422921. — 28290100015220. — BARREIRO SAN ROMAN JUAN A. —
050807076F. — CL CANTABRIA 18. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28127175377. — 28290100017139. — ESTEBAN OREA ELVIRA. —
051699659Y. — CL ANTIGONA 15. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280375572472. — 28290100017543. — LOPEZ SANCHEZ ANTONIO. —
000682899Y. — CL CETRERIA 53. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280400709620. — 28290100018351. — REY ZAMORA JUAN CARLOS. —
050079186K. — CL EMPEDRADA 6 BJ D. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

280421048496. — 28290100019058. — FERNANDEZ RODRIGUEZ SILVIA. —
005260179X. — CL PLAYA DE SITGES 33. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281068100884. — 28290100021886. — PRADOS CENTENO OSCAR. —
002901324N. — CL PLAYA DEL SALER 52. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28104185266. — 28290100024617. — CAPDEVILLA QUEROL JOSE. —
033895776D. — CL VALLE DEL RONCAL 30. — 28660. — BOADILLA DEL
MO. — Emg.ctas.bancarias.

28114356021. — 28290100024819. — CUADRADO RUESCAS IGNACIO
MARIA. — 050801072Y. — CL LA CORNISA 17 1 C. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28119536326. — 28290100025021. — GALLEGO SIGUERO FELIX. —
007521114E. — AV ESPAÑA, 227. — 4. — E 0. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28126383718. — 28290100025930. — FERNANDEZ GOMEZ MARIA PILAR. —
000409108F. — CL AVDA. PRINCIPE DE ASTURIAS 98 2. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

280374415243. — 28290100026940. — NAVAS RUIZ FLORA. — 051388931P. —
CL SEXTANTE 84. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281025877592. — 28290100027445. — SIERRA SANCHEZ LUIS. —
053100855L. — AV SAN M.VALDEIGLESIAS 55. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

28046668191. — 28290100030576. — GARCIA LOPEZ JOSE. — 005632312A. —
CL JOSE ANTONIO 41. — 28660. — BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28110531187. — 28290100035529. — GARCIA IGUALADOR CARLOS ARTU-
RO. — 033510691J. — UR EUROGAR 8. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281010478743. — 28290100039266. — VILLARRUEL ARGAÑARAZ MIGUEL
ANGEL. — 053617731Q. — CL TRAMONTANA 42 1§ C. — 28223. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28111817146. — 28290100041690. — OPTICA LUZAN,S.L. — 0B81163115. —
CL POLIGONO EL CARRALERO (PRYCA) 0. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28017020749. — 28290100042502. — SANABRIA PAREJO PEDRO. —
076179459D. — CL CETRERIA, B 50 0. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280322163969. — 28290100044623. — BAJO DOMINGUEZ JOSE ANTONIO. —
000792852L. — CL GARCIA MARTIN 17. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

030100259739. — 28290100047148. — ARJONA SANZ FRANCISCO JAVIE. —
050841785D. — CL RUMANIA 3. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281108315771. — 28290100048663. — JIMENEZ PARDO CARMEN. —
052366690Z. — CL EL TEJAR 0. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281040235515. — 28290100049168. — AIRAKI. — . — NAIMA. — 0X2035589C. —
CL JUANA VALLES (RESIDENCIA HOGAR). — 28224. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280455778439. — 28290100050582. — MERINO GOMEZ ANDRES IGNA-
CIO. — 002631141X. — CL DEMETRIO DE LA GUERRA 2 BJ. — 28223. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

281085621512. — 28290100051592. — HERNANDEZ GONZALEZ CAROLI-
NA. — 000831257Z. — CL SAN JUAN DE LA CRUZ 3 2§ A. — 28223. — POZUE-
LO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28016108848. — 28290100055131. — CANO CRISTOBAL JOSE LUIS. —
001360536V. — CL CANTABRIA 15. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28103203041. — 28290100057454. — DE LA NUEZ SANCHEZ CASCADO ELI-
SA. — 005384106J. — CL CIERZO 28. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28103656012. — 28290100057555. — NUÑEZ GOMEZ PATRICIA. —
050151501R. — CL VALLE DE ULZAMA 16. — 28691. — VILLANUEVA DE
L. — Emg.ctas.bancarias.

28100958301. — 28290100059676. — ESBERT RAMIREZ MANUEL. —
001477080C. — CL JOSE ANTONIO 12. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28121788241. — 28290100061393. — GONZALEZ FRUTOS UBALDO JESUS. —
002601369T. — CL PARIS 2 3 3§ K. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28124394309. — 28290100063114. — GARRIDO HUARTE MACARENA. —
000687176M. — CL CIERZO 12 3§ C. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28124600635. — 28290100063417. — NUÑEZ GARCIA MARIA ESPERAN-
ZA. — 051328057S. — UR LAS NORIAS 15 1§ D. — 28220. — MAJADA-
HONDA-Emg.ctas.bancarias.

28125269733. — 28290100064124. — FUENTE MAURO FERNANDO. —
000698625T. — CL YUCATAN 19. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28126027747. — 28290100065134. — CABRERA JIMENEZ JULIAN. —
002087908Z. — CL DOCTOR MARAÑON 0. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28127565603. — 28290100067356. — SANZ MARTIN JAVIER. — 051665138P. —
AV EUROPA 19 7 3 1. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28128025038. — 28290100067558. — ECHEVARRIA ARANDILLA MIREN
ITXASO. — 014940564V. — CL CHOPERA 5. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28128621283. — 28290100068366. — RECALDE ZURITA LAURA ELISA-
BET. — 033517738E. — CL VIA DE LAS DOS CASTILLAS 5 B 15. — 28224. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280271638790. — 28290100094335. — RUBIO BLANCO JUAN JESUS. —
008096224V. — CL SOPELANA 13. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281006399285. — 28290100095244. — RODRIGUEZ AZNAR FERNANDO. —
002638904E. — CL QUINTA DELSOL 19. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28014758528. — 28290100095749. — CASTELLO RUBERT MATEO. —
041159231H. — CL JALISCO 8. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280337559182. — 28290100097163. — ESPINOSA PONSALAN RODRIGO. —
0X0016437S. — CL VEREDA DE VIANA, CHALET EL FRONT. — 28140. —
FUENTE EL SAZ D. — Emg.ctas.bancarias.

28022045854. — 28290100102419. — RODERA SANCHEZ MAROTO EMI-
LIO. — 005211131K. — CL DE TOMILLARON, 142 0. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28101116430. — 28290100103126. — LARA AVILA EDUARDO. —
005341633K. — CO SANTA ANA 8. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28020977743. — 28290100108580. — POSTIGO CASTILLA ISABEL. —
024777331Y. — CL AQUILON 22 1 D 0. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28117774158. — 28290100108883. — DAVID CRUCES ALCAMPE L;PILAR
MABRAS. — 0E81578809. — CL HERMANOS SAN ROMAN 8. — 28224. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

360074986272. — 28290100110705. — MORA FARFAN CRISTINA. —
053385918C. — CL BENIGNO GRANIZO 6. — 28230. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280342570951. — 28290100112523. — ISABEL ISABEL MANUEL. —
007214700Z. — CL REAL 53. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.

281101705021. — 28290100114038. — VISERAS NOGUEIRA MARIA TERE-
SA. — 000797708E. — CL SANTILLANA DEL MAR 14 B 10. — 28660. — BOA-
DILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28128253289. — 28290100114240. — MORALES PICAZA MIGUEL ANGEL. —
051962643P. — AV GENERALISIMO 13. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

171007218212. — 28290100114341. — LOZANO EGEA DAVID. —
052999290E. — CL CAMILO JOSE DE CELA 3 BJ. — 28294. — ROBLEDO
DE CHAV. — Emg.ctas.bancarias.

281007314321. — 28290100115351. — SUN. — . — YAO FENG. — 0X0986478P. —
PZ MADRID 4 C/V AD CORUÑA 1 0. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28100976182. — 28290100119189. — PASTOR PIÑERA MARIAJESUS. —
050394702T. — CL DENIA 28. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.
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28129558244. — 28290100121718. — ARROYO BARRIGA FRANCISCO. —
007220265J. — CL ZORZALEÑO 1. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

28129268557. — 28290100122728. — GREDA MANAGEMENT, S.L. —
0 B 8 2 1 6 0 9 5 3 . — P O D E L A C A S T E L L A N A 1 7 9 . — 2 8 0 4 6 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281006474865. — 28290100126768. — BJORCK BERG CLAES MARKUS. —
0X1407889J. — ZZ URB.MOLINO DE LA HOZ 125. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28127624005. — 28290100128586. — POZO PEREZ MARTA. — 007870252C. —
CL DR.FLEMING 1 2 A. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

281095157824. — 28290100129091. — CUENCA PATIÑO INES GENOVEVA. —
0X2697732Q. — CL ROSA DE LIMA 7 BJ. — 28230. — MATAS (LAS). —
Emg.ctas.bancarias.

28018073504. — 28290100129802. — ARROJO MARTINEZ EDUARDO. —
010524642A. — CL SOLANO, 45 4 D , 0. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28022394145. — 28290100132731. — GARCIA ABRIL CAMO MARIA CRUZ. —
012164400E. — CL LA RINCONADA 30. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28101495538. — 28290100133539. — MANUEL ANTON JAQUETE. —
051956963D. — CL ANTONIO LOPEZ 219. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.ban-
carias.

281015676024. — 28290100137377. — GARCIA PALLARES CARLOS. —
052369966R. — CL ALMENDRO 24. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280182431025. — 28290100148794. — BARRANQUERO ROMERO
MANUEL. — 051176687P. — CL TIETAR 22. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280431863895. — 28290100150515. — SERRANO CHAVIDA ANA BELEN. —
033511752Q. — CL ESTACION 8. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280421889265. — 28290100151828. — POZA MADERA RICARDO. —
050721618V. — CL POBLADO DE IBERDROLA S/N 0. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280331722513. — 28290100152535. — MARTINEZ ALVAREZ JULIAN. —
002496825Z. — CL ORENSE 66. — 28020. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280439568729. — 28290100156171. — IGLESIAS AUÑON ISRAEL. —
033519006. — WAV PRP.ASTURRIAS 129 CC.CENTER LC 1. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

280424772589. — 28290100159306. — CATALA CABAÑAS JUAN MANUEL. —
052472823. — WTR DE LOS PINOS 16. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280366700410. — 28290100160417. — RODRIGUEZ CAMARA JOSE ANG. —
050811032F. — CL PIO BAROJA 6 CH 11. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280912811420. — 28290100165164. — JIMENEZ PINTADO JESUS. —
051040163N. — CL AVD. CASTILLO A. — 10 0. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

280390198355. — 28290100167083. — GISBERT VILLAPLANA FRANCISCO
JAVIE. — 050048993G. — CL MIRAVALLE 123. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

280403118452. — 28290100167487. — CONTRERAS MORICHE DOLORES. —
050932173F. — CL MAGNOLIO 4. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

281031118828. — 28290100168295. — PEDRO GARCIA SANDRA. —
008939620A. — CL DUERO 65. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.ban-
carias.

281100634280. — 28290100168400. — DEMPSTER. — . — FIONA. —
0X1748396M. — CL RAFAELA BONILLA 7 BJ IZQ. — 28028. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

420009632592. — 28290100168602. — ARRIBAS IZQUIERDO FLORENTIN. —
007783503G. — CL SAN SEBASTIAN 12. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28133040443. — 28290100169713. — SAMAR TELECOMUNICACIONES,S.L. —
0B82621400. — CL JOSE ANTONIO 12. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280390014661. — 28290100181736. — COELLO PORTUGAL MARTIN RIOS
FATIMA. — 052243809E. — CL SUIZA,1. — ED. TEIDE, 2. — 3D 0. — 28224. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280280595025. — 28290100182241. — MARTINEZ CORTES BRAULIO. —
050664720K. — CL AMATISTA 14 0. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

160023111213. — 28290100183352. — YEPES SZUMLAKOWSKI IGNACIO. —
005236859N. — CL MOLINO DE LA HOZ 117. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

180059608732. — 28290100183655. — MARTIN GALLEGO OSCAR ALBE. —
001912740Z. — AV DE EUROPA 29. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280131683453. — 28290100183958. — MILLAN SANTAMARIA JOSE. —
000236641V. — AV DE ODON 2 1§ A. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280251867059. — 28290100185271. — DEL FRESNO MORO ERNESTO. —
051702613Q. — AC CORUÑA 68 3 2§ D. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280261929393. — 28290100185574. — PERAL PEREZ EUSEBIA. —
001897632V. — CL DOCTOR CALERO 2. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280278299660. — 28290100186281. — GARCIA PLAZA JOSE MARIA. —
005232826G. — CL LAS FLORES 7. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280299798904. — 28290100186483. — MATEACHE SACRISTAN IGNACIO. —
005379500F. — CL RIAZA 2. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280359036804. — 28290100187594. — REPARAZ LAVIN JOSEFINA. —
050303294V. — CL CARRETERA EL PLANTIO 142. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280363955815. — 28290100187796. — RODRIGUEZ MAJADAS FERNAN-
DO. — 005229584M. — CL LUIS DE HOYOS SAINZ 162 12 C. — 28030. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280421157725. — 28290100189113. — ALVAREZ ADAN SANTIAGO. —
007520635A. — CL TUBO 6. — 28223. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

280460884982. — 28290100190830. — CABEZAS GONZALEZ MARIA LUZ. —
050164826D. — AV GUADARRAMA PRYCA 2. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280910392783. — 28290100191133. — SOLER PASCUAL M CARMEN. —
051957031P. — CL ZOCO MAJADAHINDA LOC 4 0. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

281009759428. — 28290100191537. — GARRIDO BAJO ALBERTO. —
050083539G. — AV EUROPA 30 IZ 3§ C. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281063255332. — 28290100193961. — ABAD ESTEBAN DANIEL. —
052479226B. — CL ANTIGONA 15. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281092258635. — 28290100194567. — BALLESTEROS MARTINEZ JUAN
MIGUEL. — 053385220N. — CR VIA DE LAS DOS CASTILLAS 11 4 3. —
28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

331004369982. — 28290100195678. — SUAREZ FERNANDEZ PEDRO. —
009417780Q. — CL RAFAEL DE FRUTOS 4 Y 6 0. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

480053296812. — 28290100196183. — PRECHT. — . — BENNO. —
0X0341585N. — CL CORNISA 7 1§ B. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28048557974. — 28290100199823. — COMUN. PROP. ARCOS DEL BURGO. —
0H79176913. — CL COMUNIDAD RIOJA, 8 A 36 0. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280390351333. — 28290100201035. — ALVAREZ CERVANTES M ANGEL. —
070345839V. — CL VALDEMORILLO 79. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

281087202410. — 28290100201742. — CAYUELA VAZQUEZ CARLOS. —
001178552D. — CL MONTE SOLLUBE 39. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28132112778. — 28290100202954. — MARTINEZ NAVARRO CRISTINA. —
020251162F. — CL CUESTA DE LA GRANIZA 2 BJ A. — 28690. — BRU-
NETE-Emg.ctas.bancarias.

281016407059. — 28290100203762. — BEBIA NICOLAS ALBERTO. —
052988803T. — CL TRUJILLO . LOCAL 9 9. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280367095278. — 28290100210533. — SANJUAN MIGUEL LUCIA. —
000411377E. — CL HOSPITAL 7. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280278388778. — 28290100211341. — BARCENA BEDOYA RAIMUNDO. —
051175454V. — CL ZARZA 2 1 A. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280450186084. — 28290100212048. — RUIZ BARCIA CARLOS. —
050068793R. — CL PINOIS 21. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

281018289162. — 28290100214472. — RIOS REINA GERTRUDIS. —
050675786R. — CL VALLE DE ITALICO 26. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28130745078. — 28290100224576. — TRAMOS CONSTRUCCIONES Y PRO-
YECTOS,. — 0B82166752. — CL MAYOR 6. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28127681700. — 28290100224778. — DIAZ GARCIA DAVID. — 020261656J. —
CL CARRETAS 1. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

281130947083. — 28290100234781. — CACHAFEIRO GIL RAQUEL. —
010056658T. — CT BOADILLA VILLAVICIOSA KM 13 0. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

280231680450. — 28290100236296. — ARROBA MANSILLA MARIA CAR-
MEN. — 000686211Y. — CL C.C.VILLACENTER 16. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

281044365085. — 28290100238118. — RUBIO FERNANDEZ ISABEL. —
014309452. — WAV PRINCIPE DE ASTURIAS 129 LC 10. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

280460116763. — 28290100241855. — SANTOS BARRERO ALBERTO. —
002529593F. — CL ANA MENDOZA 31. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

281110160892. — 28290100243572. — VALER MUNILLA MARIA TERESA. —
051355629X. — CL PUERTO DE LOS LEONES 1 3 13. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.
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280373730179. — 28290100244683. — MORILLO VELARDE CHICLANA
MARIA CARM. — 030475827E. — CL EPIDAURO 52 2 A. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280351088662. — 28290100251757. — POZO MARTIN JUAN ANTO. —
002853623J. — CL EL LARGUERO 13. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

281044511494. — 28290100253777. — SAUVE. — . — OLIVIER MIKE. —
0X1286242J. — CL NUESTRA SRA.CONSOLACION 7. — 28223. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

410201148811. — 28290100253878. — ESCAMILLA CASTILLO ROBERTO
AMADEO. — 052362525N. — AV DE ESPAÑA 28 1§ A. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280333792047. — 28290100257518. — GARCIA PEREZ LUIS. — 002832248M. —
CL ISLA DE LA TOJA 139. — 28660. — BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.ban-
carias.

280398217932. — 28290100257922. — DIAZ CORTES ANTONIO. —
008981599F. — CL TESALIA 21. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28131946464. — 28290100258528. — VIRTUAL CARS,S.L. — 0B82328303. —
CL A (POL.EUROPOLIS) NAVE. — 23 0. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280213593384. — 28290100259841. — LOZANO CANDELA JUAN IGNACIO. —
000227709D. — CL ISLA SALVARA. — VALDEPASTORES 9. — 28669. — BOA-
DILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280429870143. — 28290100263174. — MOREIRA BARROS JOAQUIN F. —
052365102J. — CL BURGO CENTRO 63. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281126881470. — 28290100263780. — LABANDERA SANZ CARLOS ALBER-
TO. — 052997069D. — CL PUERTO DE LOS LEONES 84. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280172866219. — 28290100265400. — LARRAMENDI DA COSTA ALFON-
SO. — 001620787T. — CL JUCAR 17. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280419430923. — 28290100269642. — PEREZ VILLAFAÑE MARIO JULIO. —
007496679J. — AV RUIZ HUIDOBRO S/N 0. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

281000496433. — 28290100271157. — ARCE BALLESTEROS ALBERTO. —
002875124D. — CM DE LA VEGA 7. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

281063090533. — 28290100272975. — ESPINO MARQUEZ JUAN. —
052364095H. — CL AVDA. IGLESIA 3. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281098000328. — 28290100273581. — JIMENEZ MILLAS TAPIA MARIA CAR-
MEN. — 000553228D. — AV EUROPA 14. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281101828491. — 28290100275807. — DEJO ORICAIN DANTE JAVIER. —
005417641Z. — AV VICTORIA 124. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28133491087. — 28290100277423. — 72 CON 74,S.L. — 0B82741513. — AV IGLE-
SIA (LOCAL. — 4) 3. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28133787747. — 28290100278736. — JIMENEZ GOMEZ BEGOÑA. —
052379309Y. — CL BIDASOA S/N 0. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28134004480. — 28290100280453. — TELEGARDEN,S.L. — 0B82380569. — CL
SANTILLANA DEL MAR 14. — 28660. — BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.ban-
carias.

28134139068. — 28290100280655. — TRIGUERO GARCIA MARIA CAR-
MEN. — 051843089P. — PZ PADRE VALLET 3. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280229488452. — 28290100283685. — LEONARDO AVILA CESAR. —
002507805T. — CL REAL DE SAN SEBASTIAN 52. — 28690. — BRUNE-
TE-Emg.ctas.bancarias.

280242467456. — 28290100283988. — BILBAO SAINZ T LUIS. — 002170246N. —
CL ROSA DE LIMA 7 1§ G. — 28290. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.

280434442378. — 28290100285204. — FERNANDEZ PERNAS CARLOS
JOSE. — 052987968Q. — CL SAN MANUEL 4. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

360061484983. — 28290100287022. — LEMOS ZUNZUNEGUI ANTONIO. —
036020700D. — CL RIO SEGURA 11. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280466199774. — 28290100290860. — MANGUE MITOGO MARGARITA. —
053618948Z. — AV PARALELA 67. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

281061880356. — 28290100291668. — ARIAS BERENGUER ESAU. —
052478115G. — CL ALICANTE 12 2 B. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281100420577. — 28290100292274. — LARA IGLESIAS NANCY. —
0X2685050F. — CL SANTA MARIA DE LA CABEZA 6. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280462762641. — 28290100298540. — RIVAS POVEDANO EMILIO. —
051391610L. — CL CASTILLO DE AULENCIA 20. — 28691. — VILLANUEVA
DE L. — Emg.ctas.bancarias.

28121240795. — 28290100302681. — TOMAS TREJO MARIA PALOMA. —
050674814H. — CL MONTE PEÑALARA 17. — 28669. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280259332423. — 28290100304402. — MORENO ROJO JUAN CARLOS. —
050688160R. — CL MORELLA 4. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28114920540. — 28290100321677. — CASTELLS ABEJON PILAR. —
001022088Z. — CL TELEMACO 5. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

28127553273. — 28290100323394. — ASENSIO PALOMAR MARIA SOL. —
051434110S. — CL CASTILLO DE BERLANAGA 12. — 28692. — VILLANUEVA
DE L. — Emg.ctas.bancarias.

281108917878. — 28290100327539. — ROMERO GUAMAN VICENTE. —
0X2981105Y. — CL ARCOS DE LA FRONTERA 47 2§ A. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28128693025. — 28290100330367. — PROQUIMIA RECICLADOS,S.L. —
0B82234527. — CL COMUNIDAD DE LA RIOJA 63. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28017642054. — 28290100331377. — RUEDA UBILLOS IGNACIO. —
001476414K. — CL LA ENCINA 10(PEÑASCALES) 0. — 28290. — MATAS
(LAS). — Emg.ctas.bancarias.

281103939253. — 28290100334512. — PISCITELLI. — . — HENRI ALEXAN-
DRE. — 0X2201123T. — CL SANTA TERESA DE JESUS 48. — 28691. — VILLA-
NUEVA DE L. — Emg.ctas.bancarias.

28126095647. — 28290100336633. — CONSTRUCCIONES MALSA 2000,S.L. —
0B82174392. — CL FE 22 1 B. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

28134488066. — 28290100345525. — ESTEVEZ JARA MANUEL. —
009025003X. — CL EL ROBLE 126. — 19141. — LORANCA DE TAJU. —
Emg.ctas.bancarias.

281040019990. — 28290100355023. — TRIVEÑO CRUZ ISABEL. —
0X2027638G. — CL HUESCA 1 4§ A. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281026179104. — 28290100358154. — EL JAOUHARI. — . — MHAMED. —
0X1838322R. — CL PLAZA MAYOR 1. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281106228049. — 28290100358457. — AFROUKH. — . — ADBELAZIZ. —
0X2912678G. — CL GUADARRAMA 1 2§ A. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28008968032. — 28290100359568. — RUBIRA BLAZQUEZ FRANCISCO. —
001567228P. — CL SAN RAFAEL 19. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28105997045. — 28290100361083. — MARTIN CHICO BOS GLORIA. —
002800266Q. — CL RAFAEL VILLA 22. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28117648159. — 28290100362093. — MENDIVIL PEYDRO FRANCISCO. —
050659455T. — AV VALDEMARIN 48. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28124865666. — 28290100362602. — JIMENO ARGUELLES JUAN MARIA. —
050304978E. — AV CORUÑA 23. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28131059926. — 28290100365127. — GARCIA VIEJOBUENO MARIA TERE-
SA. — 002690070J. — CL BELLATRIX 6 F. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28132459049. — 28290100365632. — ALCALDE LOPEZ FRANCISCO
MIGUE. — 000521448S. — AV DE EUROPA 25 P4 2§ A. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28017598608. — 28290100368460. — PICON PEREIRA EMILIA. —
002829992A. — CL RAFAEL VILLA 20. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28133674478. — 28290100374726. — VAZQUEZ VEGA ANTONIO. —
050816001P. — CL AQUILON 20 1§ D. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281033436219. — 28290200003325. — REYES SANTANA VIRGINIA. —
053660220R. — CL CAÑO 11 3§ E. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281060081917. — 28290200006860. — IGLESIAS RODRIGUEZ ALBERTO. —
052994213M. — CL PLAZA GOBERNADOR. — C.C. ESTACION. — 28224. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28020149102. — 28290200009890. — CHARRO LOPEZ MARGARITA. —
002499366. — WCL VALLE DE BIELSA 1. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28021829020. — 28290200010193. — GARCIA GARRIDO MANUEL JESUS. —
027927615A. — CL ATENEA 40.PINAR DEL PLANTIO 0. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28123693885. — 28290200012419. — CAMPOS CARVAJAL CLARA. —
000564865P. — CL DOVAL 1. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

28129970900. — 28290200014540. — ATRIO BERMEJO LOURDES. —
051622614B. — CL PARADISIA 30. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28016258691. — 28290200018075. — TEIJEIRO CASTANEDO NICASIO. —
013663977E. — CL CORTA 11. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28125045926. — 28290200018883. — CONDE CASTELLO BEATRIZ. —
000800537E. — CL PETRONIO 17. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28134231725. — 28290200020196. — PEREZ MOLINA MIGUEL. —
001800971. — WCL SANTANDER 3. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.
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280173726081. — 28290200020301. — TORREJON ERMISA CLEMENTE. —
002058050X. — CL CUEVA DE LA MORA 7. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280276704416. — 28290200021311. — MOYANO MOYANO ANTONIO. —
002113866M. — CL LILAS 10. — 28223. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

280297258817. — 28290200021715. — ROQUETA ROMANOS JOSE M. —
001088817C. — AV ATENAS 75. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280413321741. — 28290200023129. — GISBERT VILAPLANA FERNANDO. —
050433298. — WCL GREDOS 4. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.ban-
carias.

280099669514. — 28290200025755. — RODRIGUEZ HERNANDEZ JUANA. —
001617294A. — CL CIBELES 35. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28120350419. — 28290200026260. — PRADO CASTILLO LUCIA. —
000396954C. — CL CTA.PLANTIO URB LOS SUCES 19. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28130695366. — 28290200026462. — HERNANDEZ SANJUAN DE BUSTOS
PALOMA. — 000557833Z. — CL VIRGEN DE ICIAR 1. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

281060109603. — 28290200027472. — GONZALEZ CANO ALBERTO. —
005272038R. — CL MAGNOLIAS 12. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280369380236. — 28290200027573. — PALACIOS LORO MANUEL. —
006974721V. — CL ZUJAR 23. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.ban-
carias.

28123024080. — 28290200028482. — PASCUAL CASANOVA POMPEYO. —
038481096A. — CL HERPERIDES 16. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280149644722. — 28290200028886. — JIMENEZ ORTEGA ENCARNACION. —
050795305N. — CL SANTANDER 6. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28000747482. — 28290200029900. — ONRUBIA GILA LUIS. — 001507442E. —
CL SOLANO 49 3 C. — 28223. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28127058573. — 28290200030001. — HALLMEN VALLE RIESTRA MICAE-
LA. — 052366780N. — CL TARREGA 203. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28129625336. — 28290200030203. — MILLIE VALDES JAIME ARTURO. —
047493168P. — CL MEDINACELI (CH.1) 6. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280213534982. — 28290200032122. — SANCHEZ TERCERO PEDRO
MARIA. — 002082925E. — CL CUEVAS DEL VALLE 10. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280386394743. — 28290200032930. — RODRIGUEZ TELLO JUAN
MANUEL. — 007533771Y. — CL JUCAR 45. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280434293949. — 28290200040408. — ALVAREZ CORRAL LUIS. —
007216696D. — CL LUXEMBURGO 4. — A 0 B 9. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

281003464532. — 28290200042933. — FORNET PALOMO JULIANA. —
001013846Y. — CL AVDA. PARALELA 2. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281140230993. — 28290200043236. — AZORIN REVENGA JOSE LUIS. —
033506155P. — CL STA. BEATRIZ DE SILVA 15. — 28220. — MAJADA-
HONDA-Emg.ctas.bancarias.

280184543201. — 28290200045458. — GUILLEM MIRA EMILIA ELISA. —
022317534J. — CL AZOR 44. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.

280077031128. — 28290200045660. — VERDUGO GONZALEZ ANTONIO. —
000107003F. — CL RIO ALBERCHE 2. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28131586049. — 28290200048690. — LINARES GUEMES ANTONIO. —
072117488E. — AV JUAN GRIS 10. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

281016004713. — 28290200053946. — LOPEZ MILLA LUIS JESUS. —
052988479K. — CR DE CARABANCHEL 43. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280436024286. — 28290200057481. — GOMEZ ORTIZ JOSE FERNANDO. —
007492075D. — AV ESPAÑA 135. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281073746183. — 28290200059202. — LAGUNA SANCHEZ BEATO SERGIO. —
052474427L. — CL TABERNA 9 3 D. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28135597708. — 28290200070619. — LOPEZ MARTINEZ JOSE ANTONIO. —
011813441C. — CL OSA MAYOR 40. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280358441969. — 28290200071427. — SANCHEZ PEREIRA CESAR. —
002212414K. — CL CAMPO 23 1 2§ A. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280908038515. — 28290200073649. — MARTINEZ PICABIA MERCEDES. —
000387626F. — CR DE LA CORUÑA KM 22 CTO.CIAL,PRYC. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

081094595455. — 28290200074154. — CUBEDO DIEZ FERNANDO. —
044024437E. — RD PLAZUELA 9. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28129745574. — 28290200075871. — LA PUERTA DE LAS LETRAS,S.A. —
0A82436312. — CL BREA DE ARAGON 3. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28135467867. — 28290200083046. — TRANSPORTES JUCASAN,S.L. —
0B82948886. — CL DOCTOR CORNAGO 26. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28134264562. — 28290200083349. — AJARDINAMIENTOS MONTERO-
ZAS,S.L. — 0B81190761. — CL JUPITER 34. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280193299368. — 28290200088706. — ROMERO PEREZ SANTIAGO. —
000264422Z. — CL SAN ANTONIO 7 1§ A. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280208364983. — 28290200088807. — ERGUETA RODRIGUEZ JOSE. —
051053877H. — CL BOLARQUE BL 28 0. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

281042568969. — 28290200089110. — VALVERDE SANCHEZ ESTHER. —
005247257Z. — AV ROQUENUBLO 139. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28022113956. — 28290200092443. — LOPEZ LAX MARIA MAR. —
051346217M. — CL PRADO DE LA BODEGA 45. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28131589079. — 28290200095675. — LA LATA DE ARAVACA S OCIEDAD
G A S T R O . — 0 B 8 2 5 1 8 3 2 5 . — A V G A L A X I A 1 7 . — 2 8 0 2 3 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28135799788. — 28290200096988. — CASTILLEJOS MONTES MARIA DOLO-
RES. — 007496368R. — CL MARTIRES(CC EL PALACIO LC23)S/N. — 28660. —
BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

281134597923. — 28290200101133. — TORRECILLA LUENGO JOSE ANTO-
NIO. — 014305829J. — AV DE ESPAÑA 31. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281105500852. — 28290200101436. — PETROV KONSTANTINOV KONSTAN-
TIN. — 0X2970047B. — CL RAFAEL ALBERTI 10 BJ A. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

280352291462. — 28290200101537. — PALLOL CARDOSA ISABEL. —
000799261B. — CL DOCTOR CORNAGO 18 2§ E. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280359900003. — 28290200101840. — GARCIA RUIZ RUBIO EUGENIO. —
005356509Q. — CL RES.PUENTE BLANCA 9. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28030061185. — 28290200102446. — BURGER MAC, S.L. — 0B28803997. —
CL MAR EGEO L.31 0. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

460112691166. — 28290200104971. — GIMENEZ ORGILES MARIA AMPA-
RO. — 019461152R. — CL URB LAS NORIAS 6. — 28220. — MAJADA-
HONDA-Emg.ctas.bancarias.

280324871481. — 28290200106688. — QUINTANERO BEDMAR MANUEL. —
005342012D. — CL MONASTERIO DE IRACHE 89. — 28691. — VILLANUEVA
DE L. — Emg.ctas.bancarias.

28037663157. — 28290200109015. — SOUTHERN PACIFIC INTERN.SA. —
0A28489417. — CL CHILE 10 242. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280372722995. — 28290200111338. — REY MOUSSE ALFREDO LEOP. —
005237822D. — CL VIA DOS CASTILLAS 33 EDF. 7 2§ 0. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28136358348. — 28290200124270. — MIÑANO RANDO MARIA RAQUEL. —
011786338B. — AV PRINCIPADO DE ASTURIAS 6. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28111834728. — 28290200131849. — MARKETPLUS S.L. — 0B81229403. — CL
EUSTAQUIO SOLER 24. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

28135413105. — 28290200132657. — ALKHAID SOLUTIONS,S.A. —
0A82922188. — CL CAMINO VIEJO DE MADRID 38. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28134491302. — 28290200133162. — INNOVACIONES EN BIOMECANICA
MEDICA,. — 0B82797721. — CL A INTERIOR (POL. IND. EUROPOLIS). —
28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28121606163. — 28290200133263. — CASMAR REFORMAS Y CONSTRUC-
CION, S.L. — 0B81291734. — CL LA FUENTE 16. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280206109937. — 28290200135485. — RUBIO AGUIRRE ISABEL. —
050276639L. — CL CASTELLON, 19. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280366759620. — 28290200135788. — RODRIGUEZ AZNAR MARIA CRIS-
TINA. — 000410729H. — CL URB. LA QUINTA DEL SOL 19. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28129848335. — 28290200136394. — MAYORISTA DE MARISCOS GALLE-
GOS,S.L. — 0B82302415. — CL CUADRITO 11. — 28690. — BRUNE-
TE-Emg.ctas.bancarias.

28133772084. — 28290200140236. — MONTAJES DE CABLE Y TELECOMU-
NICACIO. — 0B82785064. — CL RONDA DE LA PLAZUELA 7. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

461010091049. — 28290200142458. — FIGUERA COTERON JOSE LEOPOL-
DO. — 000802223Y. — CL VALLE DE TORMES 2. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.
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280457514436. — 28290200143771. — TORRES TARASCO JESUS MANUEL. —
028927245F. — CL AGATA 34. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

280461242165. — 28290200144074. — MATOS SANTANA MIGDALIA IVE-
LIC. — 053621057F. — PZ NTRA SRA BUEN CAMINO 7 2§ D. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28119549965. — 28290200146603. — BEKARLO,S.L. — 0B81733024. — CL FOR-
TALEZA, S/N 0. — 28048. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281144375321. — 28290200151552. — CAVALCANTE GONALVES CARLOS
ROBERTO. — 050765314J. — CL PEREZ DE LA VICTORIA 5. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28132673964. — 28290200151653. — ANDRIZ COMUNICACIONES Y SER-
VICIOS,S. — 0B82673104. — CL CARRION 2. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28123089758. — 28290200152259. — COUCHE BRILLO,S.L. — 0B81935561. —
CL CAMINO DE LA CRUZ 5. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281124982290. — 28290200152562. — TZANKOV. — . — IVAYLO IVANOV. —
0X3179819T. — CL IGLESIA 9. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

28136341473. — 28290200157414. — GONZALEZ AMAGO ARACELI. —
050522965S. — CM REAL(URB.MOLINO DE LA HOZ) 1 BJ. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281020548454. — 28290200159838. — ALFEREZ PIQUER MERCEDES. —
005343878N. — CL GOBELAS 17. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28136127366. — 28290200163676. — DUQUE GOMEZ MARIA ISABEL. —
005304074K. — CL DOCTOR TOLEDO 2. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280400291611. — 28290200164282. — GARCIA SILVAN ISABEL. —
000800352K. — AV IGLESIA 12. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280350815951. — 28290200165090. — LAORGA CAMPOS ALFONSO. —
050409701A. — CL LOS PEÑASCALES 10. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281085448932. — 28290200172265. — HERNANDEZ SANCHEZ ANA
BELEN. — 053390925J. — CL IGLESIA 23. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281095256743. — 28290200176713. — HUESO GARCIA JOSUE. —
052979879T. — AV DE LA CORUÑA 16 2§. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28041221441. — 28290200177723. — DREI-3, S.L. — 0B78532769. — PZ ESPAÑA
6. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280408804167. — 28290200180248. — AVILES MAÑOSO BELEN. —
012320524E. — CL SANTA MARTA 1. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

130031695574. — 28290200182268. — LOPEZ LUCAS JULIAN. —
006208199Q. — CL ALTO DE LA CONCEPCION 5 3§. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280241827761. — 28290200187019. — MARTIN BERNABE CELESTINO. —
050677578E. — CL CABO CANDELARIA 9. — 28290. — MATAS (LAS). —
Emg.ctas.bancarias.

281030803475. — 28290200187221. — FERNANDEZ BREA EVA MARIA. —
050461040Y. — TR DE LAS HERAS 4 1§ D. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280433274641. — 28290200187827. — DOMINGUEZ BARAHONA NOEMI. —
051397714M. — CL VITORIA 7. — 28693. — QUIJORNA-Emg.ctas.bancarias.

280460084330. — 28290200189241. — REYES TORRES ANA LUCIA. —
053389600E. — CL REINA MERCEDES 5 3§ C. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

281025856778. — 28290200190352. — CASTELLANOS LOPEZ MARIA MAR. —
000811340S. — CL GRUPO ESCOLAR 10 1 C. — 28224. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280161892788. — 28290200191665. — RIVERO AGUILAR DIAZ RABAGO
MARIA PI. — 051582724A. — CL PABLO VI 7 3 1 DCH. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28137057657. — 28290200192271. — AMAZONIA GARDEN,S.L. —
0B82922741. — CL COMUNIDAD DE MADRID 45. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28123709649. — 28290200192574. — NACŚ MODA COMPLEMENTOS,S.L. —
0B81953937. — CL .C.SEXTA AVENIDA, A. — 90 0. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28138156080. — 28290200193786. — HORMIGONES ARQUITECT ONICOS
DEL NOR. — 0B33579012. — CL CIUDAD DEPORTIVA 0. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

500065700238. — 28290200194796. — VALIENTE GUERRERO JUAN. —
017144865K. — CL LA IGLESIA 5 1 A. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281047893360. — 28290200206015. — CAPPA GARCIA MIGUEL ANGEL. —
050189383. — WCL CARIDAD 9 1§ 2. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

280358799253. — 28290200214503. — HERNANDEZ CELIS ROSA M. —
005378381S. — CL CC ESTACION LC 207 0. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280381263544. — 28290200214705. — SANZ SANCHEZ SOLEDAD. —
005249160P. — CL NAUSICA 20. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

281047063204. — 28290200215513. — RODRIGUEZ NUÑEZ JAVIER. —
052538801Q. — CL VIA DE LAS DOS CASTILLAS 17. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28120750543. — 28290200217432. — Q & C SOLUCIONES INFORMATI-
CAS,S.L. — 0B81611238. — CL ESCULTOR PERESEJO 70. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281033765918. — 28290200219351. — NUÑEZ PULGAR VICTORIA LIDIA. —
033533910. — WPS OLMOS 3 24. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280458002062. — 28290200226223. — LOSADA MUINELO ARTURO. —
050814331V. — CL GUADALIX 35 1§ A. — 28110. — ALGETE-Emg.ctas.bancarias.

28127113137. — 28290200228950. — AVILES Y CASTILLA,S.L. —
0B82295130. — CL SANTA MARTA 1. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28131490665. — 28290200231475. — VAQUERIZAS YENES MARIA EMI-
LIA. — 005356119V. — CL RIO TER (U.PAR.BOADILLA) 2. — 28660. — BOA-
DILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28126824359. — 28290200231980. — MARTINEZ MARIA DOLORES JOSE
MARIA. — 000831994S. — CL DE LA LUNA 9 3 2. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280454183191. — 28290200232687. — MARTINEZ HERNAN PEREZ LETICIA
S. — 002635249R. — CL GOLONDRINA 76. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

280367583312. — 28290200234004. — SANZ BRAVO FERNANDO. —
005357588Z. — CL ENEIDA 13. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281109873734. — 28290200234307. — SANCHEZ RUIZ MIGUEL ANGEL. —
048995541K. — CL REAL SAN SEBASTIAN 51. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

280243738560. — 28290200236630. — ESTEVEZ MENDEZ TOMAS. —
051338590Z. — CL EL ROBLE 126. — 19141. — LORANCA DE TAJU. —
Emg.ctas.bancarias.

28138330680. — 28290200237236. — MARABOTTO,S.L. — 0B83076158. — CL
PARIS (LOCAL 1. — 2) 1. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

28126795259. — 28290200240165. — INSTALACIONES TECNICAS LAS
ROZAS,S. — 0B82155847. — CL C. — POL.IND. EUROPOLIS. — 3. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

110064971973. — 28290200243906. — MORENO PERALTA MARIA LUZ. —
031333444S. — CL PORTUGAL 3 P4 3§ B. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28138049279. — 28290200248350. — GIL ALVAREZ MANUEL. —
002888330J. — CL LOS QUICOS 13. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28136247810. — 28290200248653. — NOR EXPRESS.S.L. — 0B83027060. — CL
PEREZ LA VICTORIA 5. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28138425761. — 28290200249865. — EL YAKOUBI. — . — AMAR. —
0X1298413V. — CL SAN JOAQUIN 13 2. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281061912082. — 28290200259868. — RODRIGUEZ GARCIA OLGA. —
052992976X. — CL CIRILO PALOMO 5. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28136144544. — 28290200261383. — OLIO-AZAK,S.L. — 0B82762659. — PZ
ESPAÑA 10. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28134854848. — 28290200277551. — PEREZ DE MIRANDA NORA LIS-
BETH. — 0X2239691C. — CL LAS FLORES 12. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28020844266. — 28290200279470. — FERNANDEZ ASENSIO CARLOS ANTO-
NIO. — 050404314K. — CL CASTILLO DE ALMANSA 10 0. — 28692. —
VILLAFRANCA-Emg.ctas.bancarias.

28111288292. — 28290200280379. — CORONEL PALMA MARTINEZ AGULLO
ALFON. — 005201682. — WCL FRANCIA 6. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28111538371. — 28290200280480. — GUTIERREZ SOLAR BRAGADO JUAN
CARLOS. — 002702732. — WAV EUROPA 4. — 28224. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28124025911. — 28290200281490. — FERNANDEZ TEJADA JOSE ANTO-
NIO. — 005238616K. — CL SUECIA 1. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28124986918. — 28290200281894. — RAEZ SANCHEZ JESUS. — 051642678L. —
AV DE EUROPA 15 1 2§ B. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

28128435165. — 28290200282403. — BARBACHANO SANCHEZ MARTA. —
005270465S. — CL COMDAD RIOJA, 6 ED.ESMERAL 0 1§. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28131985567. — 28290200283211. — HUELAMO MARTINEZ LUIS. —
000801941T. — CL POCITO DE LAS NIEVES 18. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28135976008. — 28290200284928. — MONFORTE EGUIZABAL CRISTINA. —
051367156Z. — AV PABLO VI 7 2 3§ IZQ. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281043176029. — 28290200286241. — BENIMAAROUF. — . — RABIA. —
0X2075382T. — CL FEDERICO G.a LORCA 28 1§ A. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.
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281110691968. — 28290200287453. — SERROUKH. — . — FATIMA. —
0X2944334N. — PN MADRID 1 3 C. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28137353105. — 28290200287554. — COMERCIAL FINANCIERA DE GES-
TION,S.A. — 0A78255619. — RD BUGANVILLA DEL REY 130. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28139553082. — 28290200287655. — VIRTUAL EUROPEN MOTOR,S.L. —
0B82952391. — AV ESPAÑA 139. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28037241916. — 28290200288160. — OLALDE GIL MARGARITA. —
007487647C. — CL CTA POZUELO CARABANCHEL. — ZOCO PTO. — 28223. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28129316754. — 28290200291291. — ASESORIA INFORMATICA Y SERVICIOS
D. — 0B82090465. — PZ GOBERNADOR. — LOCAL III. — C.C.ESTACI. —
28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28134697426. — 28290200292204. — CORREA GIL DE BIEDMA PAZ. —
050825395H. — CL RIO SELLA 29. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281033410654. — 28290200292608. — RAMIREZ LARA DEYSI BIENVENID. —
050550079N. — CL VALMOJADO 269. — 28002. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281121205253. — 28290200292810. — DIAZ RUIZ BELEN. — 0X3004935P. —
CL CIERZO 12 3 C. — 28223. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28129576836. — 28290200294224. — S.I. MAVETEL. — 0G82442799. — CT
CARABANCHEL A POZUELO KM. 4.500. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280450099491. — 28290200297658. — MONTEVERDE MESA IGNACIO. —
005418460M. — CL PELOPONESO 7. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281030865113. — 28290200298466. — PULIDO MARTINEZ IGNACIO. —
005419754B. — CL DUQUE DE ALBA 2 1 A. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281039593190. — 28290200298668. — MONTOYA SOLER ALVARO. —
034841861N. — CL DUQUE DE ALBA 2 1 A. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281028170028. — 28290200300486. — DIAZ CHAVARRY ROGGER HUMBER-
TO. — 0X1520503L. — CL CAMINO DE LAS HUERTAS 12. — 28224. — POZUE-
LO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280133119255. — 28290200301601. — ROMAN SANTAMARIA FRANCISCO. —
050008642H. — CL SAN BLAS 36 P2 BJ B. — 28400. — COLLADO VILLALB. —
Emg.ctas.bancarias.

090034538065. — 28290200302005. — PARRES GARCIA LUIS ARTURO. —
001623274A. — CL VALLE DEL RONCAL 48. — 28691. — VILLANUEVA DE
L. — Emg.ctas.bancarias.

281019357778. — 28290200302510. — ECHANOVE LABANDA JAVIER. —
000675974G. — CL COMUNIDAD DE MADRID 37. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28134515247. — 28290200310893. — ROBLES CALERO MARIA PILAR. —
005275562Y. — CL ANDROMEDA 14. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28135073706. — 28290200313927. — CONTRERAS GARCIA DELIA. —
005252418T. — CL JOSE GOMEZ TEJEDOR 20 CH 3. — 28223. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280427849210. — 28290200315442. — ECHAVE ETCHECOPAR MARTA. —
015375828Y. — CL GRAN VIA 46 2§ C. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281059769796. — 28290200317159. — FERNANDEZ LANDA LASTRA
CELIA. — 005424296E. — CL SAN ROQUE 37. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28137269845. — 28290200320593. — HUIDOBRO PEREZ VILLAMIL ALFON-
SO. — 005420112R. — CT HUMERA 87 3 3§ C. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280264213846. — 28290200321102. — GUERRERO PEREZ MIGUEL
ANGEL. — 002704652J. — CL JOSE FERNANDEZ CUEVAS 5. — 28224. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28100837756. — 28290300001635. — APARICIO MOTOR SL. — 0B80335185. —
CT BOADILLA DEL MONTE KM 6,500 0. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28135343282. — 28290300002039. — MADERUELO Y ORTIZ PE SCADOS
Y MARIS. — 0B82730821. — CL CARRETAS S/N 0. — 28691. — VILLANUEVA
DE L. — Emg.ctas.bancarias.

28136603878. — 28290300003352. — SARRALDE FERNANDEZ JOSE LUIS. —
016265390C. — CL BERNA 2 2§ C. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280347368108. — 28290300005170. — FONT GOMEZ SALVADOR. —
005381603V. — CL CHILE 10. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.

280211276401. — 28290300013658. — CASTEJON ROSADO JESUS. —
001096204R. — CL SAN LORENZO DEL ESCORIAL 36. — 28290. — MATAS
(LAS). — Emg.ctas.bancarias.

28134987012. — 28290300015880. — GORRITI BENITO PEDRO FRANCIS-
CO. — 051056968G. — CL CONDESA DE CHINCHON 11 6 BJ B. — 28660. —
BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280406496678. — 28290300017803. — SARALEGUI MUÑOZ LORENZO. —
051394545X. — AV C.DE CHINCHON 11 B3 3§ B. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280411031834. — 28290300018207. — HERNANDEZ GARCIA JUAN
MANUEL. — 011814012Q. — CL MATASENDEROS 11. — 28413. — BOALO
(EL). — Emg.ctas.bancarias.

28135549208. — 28290300019621. — MARTICELI CONSTRUCCIONES Y
OBRAS,S. — 0B82943515. — CL ITALIA 1. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280443758826. — 28290300020227. — NOVA GURUMETA MOISES. —
008035044V. — CL MEDINACELI 3 22. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

281033312543. — 28290300021237. — REYES SANTANA MARIA MAGDA-
LENA. — 0X1687541P. — CL MADRID 3 3§ A. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280219013664. — 28290300021439. — ACEBEDO MOTA TERESA. —
051319604A. — CL ISLA DE LA TOJA 139. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28112838676. — 28290300021742. — ALVAREZ ESPUNY JOSE VICENTE. —
005260708X. — CL FLANDES 25. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280768869076. — 28290300022348. — HERRERO DE EGAÑA ESPINOSA DE
M O N T E R . — 0 0 5 3 8 7 9 6 7 X . — C L E R I D A N O 4 . — 2 8 0 2 3 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28138130418. — 28290300023964. — HERNANDO ARRANZ ANGEL FELIX. —
003088645K. — CL ALCALA DE HENARES 13 6 A. — 19003. — GUADA-
LAJARA-Emg.ctas.bancarias.

28129118613. — 28290300025075. — CARAMES ISLA ANGEL. —
034219088X. — CL PLAYA CASTROURDIALES 27. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28117966542. — 28290300027907. — HARO ARTERO ISABEL. —
050936209H. — CL COLLADO MEDIANO 22. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28125304388. — 28290300028109. — APARICIO BONILLO LEANDRO. —
002817709. — WCL RIO ALMONTE 4 20. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

28138016038. — 28290300029725. — ESTRUCTURAS EDIFICIOS Y TUNE-
LES,S.L. — 0B83144329. — CL SAN FRANCISCO 8. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28019982986. — 28290300030129. — BRAVO LOZANO ESTEBAN. —
050393321E. — CL PRIMITIVO MTNEZ.ALDAMA 8. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28132814515. — 28290300030836. — ROMERO ROMERO MATIAS. —
037321398B. — CL PELIGRO 10 2§ B. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

28134345701. — 28290300031038. — DE ESTEBAN SERRANO MARIA
PILAR. — 032637617L. — CL RIO EUME. — URB. PARQUE BOADILLA. —
28660. — BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28134733596. — 28290300031139. — LOPEZ LINARES ELOINA. —
005219750S. — CL LOPE DE VEGA 36. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

28138225903. — 28290300031644. — CLUB ATLETICO BOADILLA FUTBOL
SALA. — 0G80689623. — CL CAMINO DE SAN SEBASTIAN 7 3 3 I. — 28660. —
BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28022386667. — 28290300032755. — RAMIRO OREGUI JOSE IGNACIO. —
005228241L. — CL PORTUGAL, 3 9 B B. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28114793834. — 28290300033159. — ENRIQUE FABIAN JULIA. —
006957525. — WCL TRAMONTANA 15 4 C. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28116529023. — 28290300033361. — TEMPRANO VERA MARGARITA. —
001480722M. — CL NEBLI 3. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.

28134141290. — 28290300034472. — LOPEZ MEDINA ISABEL. —
000802412B. — CL MARIANO J.LARRA 12 2 D. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281051506410. — 28290300035482. — SALVADOR MELGAR MARITZA. —
053624099J. — AV POCITO DE LAS NIEVES 22 3§ C. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280146690464. — 28290300036290. — OSMA MOYA GONZALO. —
002158214D. — CL SALIENTE 79. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280358175019. — 28290300036391. — MAROTO RIVERO MARIA PALOMA. —
050437918E. — CL ISLA DE TOJA 59. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280389052038. — 28290300036492. — CRUZ CASADO JOAQUIN MARCOS. —
005396692H. — CL C NV 15 PARQ IND EUROPOLIS 0. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281041359705. — 28290300037102. — GOMEZ PONS ALFONSO. —
052988454L. — AV DE ESPAÑA 111 20. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281036410479. — 28290300039021. — ASTORGA MOLINA CARMEN. —
050837409A. — CL PLAYA DE BENIDORM 10. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28138360386. — 28290300044273. — GALVIN LOZANO DOMINGO. —
031700759C. — CL SAN SEBASTIAN 26. — 11650. — VILLAMAR-
TIN-Emg.ctas.bancarias.
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280135183739. — 28290300046192. — HERRERA HISADO ROSA MARIA. —
050921603V. — CR POZ. — MAJADAHONDA KM 2,6 0. — 28223. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

281098835134. — 28290300048822. — ALONSO OTERO VICTOR JESUS. —
051406392N. — CL SAN SEBASTIAN 22. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280452901478. — 28290300051044. — SANCHEZ DIEZMA VALLE ANGELA. —
050408012Q. — AV DE LA VICTORIA 2. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28011490032. — 28290300053569. — HERNANDEZ ALONSO VALENTIN. —
002473049C. — CL VELAZQUEZ 86. — 28006. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28131137526. — 28290300053872. — GARCIA RODRIGUEZ CARMEN LOUR-
DES. — 005405654X. — CL HUERTAS 18 4 C. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28131984759. — 28290300054074. — ONANDIA GOMEZ MARIA YOLAN-
DA. — 052474706E. — CL NORIAS 40;3A(UR.PTE.BLANCA) 0. — 28220. —
MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28133820584. — 28290300054276. — ALBA SAMARAN MANUEL. —
000804101K. — AV EUROPA 29 PT 1. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280298097461. — 28290300055589. — GARCIA LECUONA JESUS. —
005222894P. — CL JUAN DE ESPLANDIU 7. — 28007. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

280403974981. — 28290300057815. — BOROWIECKA MARTIN ELZBIETA. —
005205534J. — CL CRISTO. — MAJADAHONDA 25. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

281028745055. — 28290300058522. — MONTES NAVARRO NATALIA. —
007978901V. — CL MANISES 4 2 B. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281043396095. — 28290300058825. — NAVAJAS VEGA MARINA. —
011626031Z. — CL AVDA, EUROPA 23 0 7. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280352536891. — 28290300058926. — DIAZ DIEZ M PILAR. — 050054966C. —
TR DE SUECIA 34 2. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28136447163. — 28290300060138. — BISCAR PESCADOS Y MARISCOS,S.L. —
0B81346413. — AV EUROPA 12. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28130544210. — 28290300061956. — FONSECA LOPEZ DANIEL. —
052950818B. — CL ECUADOR 10. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

28120012030. — 28290300062461. — CARLOS ELENA, S.L. — 0B45398674. —
CL NORIAS 6. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28120181879. — 28290300062562. — SERVIONDA, S.L. — 0B81771024. — AV
NUESTRA SEÑORA DE FATIMA 88. — 28025. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28139073338. — 28290300063673. — SIBERING GESTION INMOBILIA-
RIA,S.L. — 0B83123539. — CL ATENAS (LOCAL EDIF. NORTE 2) 0. — 28224. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28131283026. — 28290300064380. — VALENTIN GONZALEZ RAUL. —
050311672T. — CM REAL (UR.MOLINO HOZ) 1 BJ 22. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28122442787. — 28290300069535. — CASTRO TORNERO MARIA LOUR-
DES. — 002897934A. — CL SUIZA 1 2 1§ B. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28131894328. — 28290300070444. — MINUE LORENZO JORGE IGOR. —
000697494L. — CL DOCTOR FLEMING 10 3§ A. — 28220. — MAJADA-
HONDA-Emg.ctas.bancarias.

28134791695. — 28290300070747. — CARRASCOSA HERRERO SONIA
MARIA. — 011812569E. — CL MICENAS 86. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28124429469. — 28290300070949. — MARTIN BORREGON CASTAÑEDA
PABLO ANT. — 000419083T. — CL CAMINO VIEJO DE MADRID 16. —
28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280179419072. — 28290300071353. — SANCHEZ JIMENEZ CARLOS. —
001083608D. — CL AVENIDA DE LA IGLESIA 5. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281129979410. — 28290300071757. — TRUJILLO FERNANDEZ ROBERTO. —
011808349B. — CL BATTALLA DE BELCHITE 11. — 28045 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281071672104. — 28290300072666. — SILVA HONRADO VERONICA. —
047487239J. — CL PILAR 7. — 28021. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280377132253. — 28290300074282. — GARCIA DALMER ANGEL. —
001173386H. — CL DEL CLAVEL 25. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

281067562738. — 28290300078124. — FONTE. — . — NATALIA. —
0X1734700V. — CL VALLE DEL SELLA LC 14 0. — 28690. — BRUNE-
TE-Emg.ctas.bancarias.

170058445662. — 28290300078326. — PIRIS MUGIA M JOSE. — 010077379K. —
CL SORIA 4. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

370029257118. — 28290300079336. — VALENCIA SERRANO ELIAS. —
002824363D. — AV COMUNIDAD DE MADRID 37. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280363605908. — 28290300079639. — MOROTE GARCIA MANUEL. —
051893927Q. — CL NUEVA 16. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281072897839. — 28290300079942. — VICENTE ROSA ANGELA. —
0X1683392E. — CL VALDIVIESO 24. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28110276765. — 28290300083982. — ECONOMUEBLE, S.A. — 0A79319513. —
CL CAMINO VALDENIGRALES 8. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28046025163. — 28290300085905. — LOZANO SANCHEZ BENITO. —
030934407M. — CL LAS FLORES 1. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280466063772. — 28290300086309. — SILVA FERNANDES JOSE CARLOS. —
0X1283406Y. — CL TABERNA 17. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281137977866. — 28290300087622. — FENOLLAR VELASCO JULIA. —
014308380B. — CL PORTADA 8. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28015461170. — 28290300091561. — TEMPRADO LATORRE EMILIO. —
051584596N. — RD BUGANVILLA REY 120. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

281010424987. — 28290300093581. — ABURTO ABURTO ROSA. —
0X1013937M. — AV DE EUROPA 23 PT 5 2§ C. — 28224. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

080403067863. — 28290300096817. — RUBIO MARCO ENRIQUE. —
017196876Y. — CL CIMARRA 16 3. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281010772672. — 28290300097827. — PICAZO ORTIZ HECTOR. —
002253249P. — CL BENIGNO GRANIZO 10. — 28224. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280227306356. — 28290300098332. — LASTRA PALLEIRO LUIS MANUEL. —
050801896. — WCL RIO ADAJA 29. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281039869339. — 28290300098837. — MERINO CUENCA JONAS. —
001184334H. — CL ROSA DE LUXEMBURGO 41 E BJ DER. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28139618154. — 28290300100958. — EMAN INSTALACIONES Y PROYEC-
TOS,S.L. — 0B83137968. — AV MONTEPRINCIPE (LOCAL 2) 0. — 28660. —
BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28119533700. — 28290300101867. — GARCIA RIVAS MANUEL. —
000660000S. — CL TEJAR 8. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28133766428. — 28290300101968. — ARQUITECTURA DE INTE RIORES DE
POZU. — 0B82727637. — PZ SAN JUAN 2. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28106709286. — 28290300102675. — MUSICA XXI, S.L. — 0B80897820. — AV
EUROPA 30 3 1§ DCH. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28021152444. — 28290300103988. — MENA ARBIDE ELENA. — 001488662X. —
CL BERMEO 29. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28134364693. — 28290300104594. — INNERARITY GRAU LORETO. —
016050970Y. — AV TALGO 228 2§ C. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280249247655. — 28290300104901. — MAYORAL LOPEZ FRANCSCO. —
000662645S. — CL PLEYADES 1 1§ B. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28100485122. — 28290300105002. — ALONSO ALLENDE AZNAR MARIA
MAR. — 014858378X. — CL FUENTE DEL REY 18. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28108068906. — 28290300105709. — FUENTE ASPRON ENRIQUE. —
005211274A. — CL CABEZA LIJAR 6 4§ A. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28119129532. — 28290300106113. — LAGOS HERNANDEZ FRANCISCO
J O S E . — 0 5 0 2 9 0 1 7 5 P . — C L P U E N T E V I E S G O 7 . — 2 8 0 2 3 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28120299289. — 28290300106214. — RUIZ RIVAS RIVAS ANA MARIA. —
001720801X. — CL AGUSTIN DE LARA 11. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28122704687. — 28290300106315. — TORREGO VALVERDE JAVIER. —
005262972C. — CL HUMERA 44 4 D. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28125384517. — 28290300106416. — BARCIA GARCIA VILLAMIL CAMILO. —
033073508Z. — CL CERCIS 11 1§ A. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280422249478. — 28290300107628. — CASANOVA MACHIMBARRENA
J U A N . — 0 0 7 2 1 3 1 5 1 Y . — C L H U M E R A 5 2 2 § D . — 2 8 0 2 3 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28020100093. — 28290300108739. — HERRERO AGUILAR JUAN JOSE. —
050788772B. — CL BILBAO 22 0. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281037876900. — 28290300110153. — GARCIA MATEO ARDINADA. —
053658850B. — CL AGATHA 25. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28019853452. — 28290300110355. — GIL CATALINA LUIS JAVIER. —
002189560Y. — CL FUENTE DEL REY 34 B. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28103947820. — 28290300110658. — BADRINAS AMAT ANA MARIA. —
036284764X. — CL ALFAR 15. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28128428596. — 28290300111264. — GARCIA SAGASETA MARIA LUISA. —
000738561P. — UR VIRGEN DE ICIAR 14 1§ A. — 28220. — MAJADA-
HONDA-Emg.ctas.bancarias.

28102130280. — 28290300111668. — BASELGA GARCIA ESCUDERO MARIA
PIA. — 000796516A. — CL PICO DE LA MIEL. — ARAVACA 43. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28125249121. — 28290300112072. — MORENO SANZ MARIA TERESA. —
005357636Q. — CL RONDA DE LA BUGANVILLA DEL REY 8. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.
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040027817892. — 28290300113688. — CERVANTES MAYORA MAURICIO. —
014304614V. — CL STA MARIA CABEZA 7. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280274732181. — 28290300113890. — CAPOTE AGUDO BARTOLOME. —
008669471N. — CL MEDINACELI, 3 CHALET,24 0. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280384721592. — 28290300113991. — POLAINO JIMENEZ CARLOS. —
050690725J. — CL SANTO TOMAS 2 2 2. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281051984841. — 28290300115005. — QUIROS GOMEZ SANDRA. —
014308487A. — AV GENERALISIMO 2. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281028965024. — 28290300115409. — SIEIRA MUCIENTES ANTONIO ARTU-
RO. — 050826695F. — CL FEDERICO AGUSTI 42. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280244916102. — 28290300116318. — MAGRO MENENDEZ MERCEDES. —
000665809M. — CL VALTRAVIESO 32 2 A. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

110061516046. — 28290300117328. — BANDERA SANCHEZ JOSE MARIA. —
031831355E. — CL RONDA 6. — 28660. — BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.ban-
carias.

280164338101. — 28290300118439. — ALONSO MOLEDERO MARIA PILAR. —
002054641M. — CL JUANELO 20. — 28012. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280269903706. — 28290300118641. — MANZANARES CANUTO ANDRES. —
001080995H. — CL MADROÑOS (CHALET) 76. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

280136765445. — 28290300118944. — CABRA TORRIJO FRANCISCO. —
051951825T. — CL VALLE DE SELLA 9. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280422364262. — 28290300119348. — BERMEJO GARCIA MARIO LUIS. —
002224986N. — CL LILLO 7 5 B. — 28041. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28128701210. — 28290300119651. — CONSTRUCCIONES BOADO Y
PONS,S.L.L. — 0B82016825. — CL HOSPITAL 21 1 A. — 28223. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28109517135. — 28290300121974. — SANCHEZ MAQUEZ MARIA JOSE. —
050827656. — WCL FEDERICO LATORRE 14. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

28119669904. — 28290300123085. — MEDINAVET, S.L. — 0B81721987. — CL
ERAS 30. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

281036864157. — 28290300126018. — ROLDAN TORMO JOAQUIN IGNA-
CIO. — 020260094S. — AV GUTIERREZ MELLADO 4. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

280268960782. — 28290300127129. — BAEZA GOMEZ SANTOS. —
002519147A. — AV EUROPA(BLOQUE3. — LOCAL 1) 27. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28133153914. — 28290300127937. — CONSTRUCTORA RUDEMAN S.L. —
0B82651282. — CL CASTILLO 4. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

281116690915. — 28290300132280. — ROLDAN BARONA MAGALY. —
0X3303946L. — PZ CRISTOBAL COLON 2 2§ 7. — 28220. — MAJADA-
HONDA-Emg.ctas.bancarias.

281041943624. — 28290300133290. — FERNANDEZ LOPEZ LUIS CESAR. —
008949324R. — AV LOS OLIVARES 14. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280349693579. — 28290300133391. — TORRES ALVAREZ FRANCISCO EM. —
005230279X. — CL AQUILON 8 2§ B. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280234101107. — 28290300133896. — MARTINEZ CAMACHO MANUEL. —
026725888A. — CL GRAN VIA 26. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

281021300509. — 28290300134607. — CEJALVO GOYANES JULIO AMA-
DOR. — 044408348V. — CL FEDERICO ORIOL 1. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280363984915. — 28290300135112. — CASANOVA MACHIMBARREN
ALBERTO. — 007213152F. — CL HIDRA 27. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28123312353. — 28290300136627. — GONDWANA FILMS,S.L. — 0B80993702. —
CL BAILEN 41. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28125392294. — 28290300137536. — CONSTRUCCIONES Y REFORMAS
AGORA,S.L. — 0B82135799. — CL VALLE DEL CARES S/N(C.C.LAS LOMA. —
28660. — BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280421423766. — 28290300140162. — PAREJA LATORRE MANUELA. —
075008339A. — CL LAS FLORES 8. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280255829814. — 28290300143394. — SIERRA MOLINA MARIA ROSA. —
051880670F. — CL SERPIS 1(EL BOSQUE) 0. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

281037614491. — 28290300146731. — PARRADO PRIETO ALEXANDRA. —
053024948N. — CL LONDRES 6 2§ E. — 28850. — TORREJON DE ARD. —
Emg.ctas.bancarias.

28114707241. — 28290300148751. — LA HOSTERIA DE MAJADAHONDA,
S.L. — 0B81388597. — CL C.COMERCIAL NOVOTIENDAS, LOCAL 2. —
28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28126139602. — 28290300150064. — PIEKUTOWSKI. — . — ANTONI LECH. —
0X0092436E. — CL CHUECA 79. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

300093866949. — 28290300151276. — ALONSO LOPEZ MANUEL. —
008930722Y. — CL JALLAS 2. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.ban-
carias.

280417612777. — 28290300151377. — GIL GARCIA JAVIER. — 050071480C. —
AV PRINCIPE DE ASTURIAS 51. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28016183519. — 28290300154916. — CONDE SALAZAR JOAQUIN. —
013041166M. — CT LAS ROZAS MAJADAHONDA 5 3§ I. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28130860872. — 28290300156532. — SANTOS NAVARRO MANUELA. —
051361262P. — CL PLAYA DE GANDIA 26. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28020674720. — 28290300158148. — RAMOS RODRIGUEZ MARIA JESUS. —
001095557K. — CL CIBELES 13. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28133411063. — 28290300159057. — ELIAS CANTALAPIEDRA MARIA
LOURDES. — 005266613G. — CL G.a TREVIÑO 17 D. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28135836770. — 28290300159158. — CASTRO JIMENEZ ANGEL. —
050417442Q. — AV DE EUROPA 14 B9 BJ D. — 28224. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28125869012. — 28290300160168. — GONZALEZ GUTIERREZ FRANCIS-
CO. — 001162313P. — CL DUERO 16. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

28126502946. — 28290300160269. — MESAS TAPIA LUIS MIGUEL. —
007490874G. — CL ALGODONALES 40. — 28020. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

28124429267. — 28290300161178. — CERNUDA FERNANDEZ FRANCIS-
CO. — 000682250R. — CL HEÑADE 25. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

160022941966. — 28290300161582. — PONCE VILLENA MIGUEL ANGEL. —
004585635X. — CL REAL DE SAN SEBASTIAN 29 1§ A. — 28690. — BRU-
NETE-Emg.ctas.bancarias.

280348676190. — 28290300161885. — VAZQUEZ BARONA PILAR. —
050700902R. — CL REAL SAN SEBASTIAN 21 1§ B. — 28690. — BRU-
NETE-Emg.ctas.bancarias.

280351373295. — 28290300161986. — BAQUERO RUIBAL GRACIELA. —
005372944Y. — CL GENERAL IBAÑEZ 1 3§. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281141891919. — 28290300162289. — GONZALEZ MUÑOZ ANTONIO FRAN-
CIS. — 053624018R. — CL MAR OCEANA 8 1§ B. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280335943023. — 28290300162996. — MARTIN BERNARDO LUIS A. —
005217210M. — CL FIDIAS 11. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281025559112. — 28290300163101. — SANCHEZ ORTIZ MARIA CARMEN. —
027496776T. — CL DUERO 3. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.ban-
carias.

281044331440. — 28290300163303. — ORDOÑEZ VILLAR ANA MARIA. —
050750583. — WCL GIMNASIO 1. — 28290. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281095127714. — 28290300163404. — MARTIN VICENTE ELENA. —
046936172A. — CL ANA DE MENDOZA 43. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

280460568320. — 28290300163707. — RIVERA PARDO JUAN IGNACIO. —
002616701Z. — CL JULIO ROMERO 6 4§ D. — 28932. — MOSTO-
LES-Emg.ctas.bancarias.

280419795782. — 28290300163808. — GARCIA GAMELLA MARIO. —
050720060T. — CL PICASSO 4. — 28691. — VILLANUEVA DE L. — Emg.ctas.ban-
carias.

28113143016. — 28290300164919. — GRATIS, S.L. — 0B81007114. — CL RUIZ
GOMEZ 25. — 28250. — TORRELODONES-Emg.ctas.bancarias.

28137418173. — 28290300165020. — PRODUCCIONES OPENWORLD, S.L. —
0B83122002. — TR DEL CRISTO 8 3 E. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28129651305. — 28290300165323. — GASQUE MORANT ANA ROSA. —
019988793E. — CL ISAAC ALBENIZ 55. — 28290. — MATAS (LAS). —
Emg.ctas.bancarias.

110067130023. — 28290300165424. — MARTIN SANCHEZ MARIA GLADYS. —
000655022M. — CL ANIBAL 4. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280213060692. — 28290300167040. — FERNANDEZ BARRENO EMILIO. —
000653152K. — CL LAS CRUCES 2 2 B. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28132384580. — 28290300168353. — MONTERO PREGO JOSEPH. —
053386185B. — CL PLAYA DEL SALER 11. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28122881513. — 28290300168454. — CIRIZA SANTERO ARANTZAZU. —
050806729M. — CL GUADIANA,URB.EL BOSQUE 90. — 28670. — VILLAVI-
CIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.
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280298968744. — 28290300169464. — FERNANDEZ BABIANO GREGORIO. —
051341839C. — CL ISAAC PERAL 13. — 28290. — MATAS (LAS). — Emg.ctas.ban-
carias.

281083482862. — 28290300169666. — ARRACHE BARRETO LAURA. —
051081723B. — CL ATRIDAS 2. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

480103227459. — 28290300169767. — IBAÑEZ SANTIAGO MARIA ASUNCI. —
050789398Q. — AV VICTORIA CC 6.o AV.LCA62 0. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280256189118. — 28290300170777. — SANCHEZ FERNANDEZ FERNAN-
DO. — 050137594D. — PP TILOS PC.A. — 5 CH.46 0. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

28136292266. — 28290300171686. — DECOR. AR INTERIORIS MO Y REVES-
TIMI. — 0B82958463. — CL PRINCIPADO DE ASTURIAS 14 1§ B. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280907490059. — 28290300173104. — SANTOS MORENO TEODORA. —
000658489E. — CL REINA MERCEDES GAL. COMERCIAL 2. — 28223. —
POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280394315704. — 28290300179770. — RUEDA ARIAS MARIA CARMEN. —
009625118D. — CL SAN SILVESTRE 16 0. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281002477758. — 28290300181386. — TORRES TORIBIO ROSARIO. —
000267512E. — CL VALLEPARDO 8. — 28229. — VILLANUEVA DEL. —
Emg.ctas.bancarias.

280155958412. — 28290300182905. — VALVERDE SECO JOSE. —
051842837D. — UR MIRADOR DE VALDEPASTORES 9. — 28660. — BOA-
DILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

281005742820. — 28290300185026. — VALIENTE MARTIN JOSE LUIS. —
053103617K. — AV PRINCIPE DE VERGARA 65. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

28131208759. — 28290300187551. — ESCAYOLAS JOMY,S.L. — 0B82570912. —
CL ARTIES (CASA 98) 1. — 28660. — BOADILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

360082679281. — 28290300191490. — COUTO GAMBINO ELSA. —
076851974G. — AV UNIVERSIDAD CHALET ABOGADOS IUR. — 28691. —
VILLANUEVA DE L. — Emg.ctas.bancarias.

28020026032. — 28299400094324. — MIANO ALFONSO MARIA MARIA CON-
SUELO. — 011703444D. — MERCEDES CARDINIERE 38. — 28023. — POZUE-
LO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28021713327. — 28299400139689. — LEON GALVEZ AMPARO. —
050019263J. — P.SAUCES,3 UR.MONTEPRINCIPE 0. — 28660. — BOADILLA
DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

280356325652. — 28299400302367. — MARTIN VIZUETE CARLOS. —
007520455F. — REAL S.SEBASTIAN, 42. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.ban-
carias.

280178309030. — 28299400393711. — SAEZ JODAR FERNANDO. —
008668581L. — EXTREMADURA 11. — 28230. — LAS ROZAS. — Emg.ctas.ban-
carias.

280173648582. — 28299400394115. — VILLALBA FERNANDEZ ANTONIO. —
070021796K. — GENERAL SANJURJO, 8. — 28649. — ROZAS PUERTO RE. —
Emg.ctas.bancarias.

28015051750. — 28299400556587. — RODRIGUEZ ARAQUE PEDRO
JAVIER. — 000663496S. — SIL, 40. — 28023. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

28028265574. — 28299400691478. — COM.PROP. CONJUNTO RESIDENCIAL
BALS. — 0E78511565. — CONJUNTO RESIDENCIAL BALSAIN 0. — 28230. —
ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28013640196. — 28299400760994. — GISTAU LOPEZ DORIGA ANA
MARIA. — 000238445G. — PLAYA CORCUBION, 16. — 28660. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28020905092. — 28299400840214. — MORETA RODRIGUEZ CARLOS. —
051582270D. — CHUECA 221 URB LA CHOPERA 0. — 28230. — LAS ROZAS. —
Emg.ctas.bancarias.

281005425346. — 28299401213662. — JIMENEZ LOPEZ JUAN. —
002686589M. — PORTUGALETE, 5. — 28023. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28102259313. — 28299500100516. — PLAZA BRAVO JULIAN. —
006203472G. — ANTONIO LOPEZ 10. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28103470904. — 28299500153460. — LOPEZ BARRANTES CARLOS. —
051975375K. — CIRO ENTREMONTES 33. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

080252551852. — 28299500160332. — RICO VALLE FERNANDO. —
008335381C. — CL ACADEMIA 40. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280343765465. — 28299600115394. — SANCHEZ ALARCON JOSE LUIS. —
006216420A. — ORENSE 18 LOCAL 3 0. — 28020. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280391652951. — 28299600115802. — SALVATORE. — . — ALFONSO. —
0X0534528P. — CL ICARO URB., MONTE ROZAS 8. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28022264611. — 28299600204011. — CARRILLO LUQUE M CONCEPCION. —
002077373J. — MEGARA, 13 0. — 28230. — LAS ROZAS. — Emg.ctas.bancarias.

28108962114. — 28299600272113. — CENTRO RESIDENCIAL D E LA TER-
CERA E. — 0B81031072. — CL LA GUIA 22. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280252994279. — 28299600359413. — FERNANDEZ RODRIGUEZ ANTO-
NIO. — 051871472D. — PRIORATO 93. — 28915. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280406735643. — 28299600422158. — LOPEZ PRIETO ALFONSO. —
007525406J. — VELAZQUEZ 2. — 28932. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280267391911. — 28299700033781. — RODADO PARRA PEDRO. —
000684824E. — CONSEJO 2 0. — 28223. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.ban-
carias.

280123941742. — 28299700107038. — MANCERA GIRALDO GABRIEL. —
008511614G. — CL CACERES 18. — 28045. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281042008692. — 28299700120071. — TORROBA ALVAREZ JULIA MARIA. —
059278307Q. — CL GARCIA LORCA 1. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280450438284. — 28299700151292. — CHEN. — . — HAIHSIAO. —
0 X 1 0 0 0 9 3 2 H . — C L D O C T O R E S Q U E R D O 1 1 7 . — 2 8 0 0 7 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280323609168. — 28299700180901. — SANTAMARIA CARRERAS GUSTA-
VO. — 050926635N. — AV MONTE OLIVAR 9. — 28660. — BOADILLA DEL
MO. — Emg.ctas.bancarias.

080362152354. — 28299700222933. — BATALLER FALOMIR ENRIQUE. —
038500667R. — CL DE LA LLUM 8. — 08783. — MASQUEFA-Emg.ctas.bancarias.

280462646948. — 28299800012590. — OGANDO PEREZ MILQUIA. —
053616838C. — CL CHOPO. — URB.PRADO LARGO 60. — 28223. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280408031504. — 28299800023506. — PEREZ BALSALOBRE SILVIA. —
011792879C. — CL MICENAS 77. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280455959305. — 28299800032701. — ROBLES GARCIA JUAN. —
016041366Q. — CL NAVALUENGA 62. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280199904260. — 28299800041387. — FERNANDEZ REYES GONZALEZ
LUIS. — 001375946V. — AV DEL CALMPO 1. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28114070677. — 28299800047047. — COLAO BLANCO JOSE. — 002877794B. —
CL ABREGO,PDO.SOMOSAGUAS 23 1 B. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28113330649. — 28299800051087. — CAPRILE TRUCCHI PASQUALE. —
0X0047806N. — CL CASTILLO DE JATIVA 52. — 28691. — VILLANUEVA
DE L. — Emg.ctas.bancarias.

28119847635. — 28299800066346. — WERD RUIZ ANTONIO. — 005223935Z. —
CL CIRILO PALOMO 6. — 28223. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280460274286. — 28299800069881. — VICENTE VICENTE PABLO. —
050748708J. — CL ANDRES BORREGO 12. — 28004. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

280371611842. — 28299800071400. — AZPIRI BALEA JOSE RAMON. —
007489553V. — CL SANTA ISABEL 3. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

281059036741. — 28299800071905. — SANCHEZ SANCHEZ MARIA. —
052479745R. — CL SOLER 138 URB.LA CHOPERA 0. — 28230. — ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

411010337370. — 28299800072107. — RISPA JUAREZ JACOBO. —
052366477P. — CL URB. VIRGEN DE ICIAR 29. — 28220. — MAJADA-
HONDA-Emg.ctas.bancarias.

281023099352. — 28299800072309. — CUEVAS NAJERA TOMAS. —
052366850J. — CL SAN PABLO 15. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280342797889. — 28299800074733. — MARINA PAJUELO JAVIER. —
046216066G. — CL LOS ALMENDROS 15. — 28450. — COLLADO-MEDIA-
NO-Emg.ctas.bancarias.

280385281869. — 28299800075036. — CHEN. — . — ZUCHEN. — 0X0537475B. —
CL DOCTOR ESQUERDO 117 DC 3§ INT. — 28007. — MADRID-Emg.ctas.ban-
carias.

281037887004. — 28299800077056. — MENDEZ MATEO ERIDANIA. —
0X1693316X. — CL LA MASO 1. — 28034. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281042709621. — 28299800077359. — SATIZABAL ARANGO AMANDA. —
0X1610587N. — CL SAN ANDRES 1 3§ A. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280279257031. — 28299800080187. — MILLAN MARTINEZ FELIPE C. —
000207474Z. — CL SEGOVIA 73. — 28005. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

280287364918. — 28299800095547. — DUYOS GARCIA JUAN JOSE. —
000625504L. — CL MAR EGEO 30. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

280453812369. — 28299800101308. — ALAMO BARAHONA ANGEL. —
050441397M. — CL VIA DOS CASTILLAS 5. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281032811476. — 28299800105752. — VELAZQUEZ AHMED EMILIA. —
002262947T. — CL TUTOR 62. — 28008. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281042562808. — 28299800111816. — GARCIA CARBAJO MONTSERRAT. —
001098992Y. — CL SEÑORA SERGIA 52. — 28250. — TORRELODO-
NES-Emg.ctas.bancarias.

280452041010. — 28299800112220. — AGUILAR CASTRO JORGE. —
002880318M. — CL EL RUSO V, VI 0. — 28290. — MATAS (LAS). —
Emg.ctas.bancarias.



Pág. 71VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2003B.O.C.M. Núm. 272

28119926750. — 28299800113432. — ARKANGOA,S.L. — 0B81734212. — AV
VICTORIA. — URB.ELPLANTIO. — 82. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280163408416. — 28299800121415. — GUTIERREZ DONCEL JOSE PABLO. —
028386650G. — CL MEDELLIN, 8. — 28290. — MATAS (LAS). — Emg.ctas.ban-
carias.

280250475515. — 28299800122122. — FERNANDEZ AGUIRREBENG ELE-
NA. — 010146531N. — CL ELADIO ARANDA 8. — 28400. — COLLADO
VILLALB. — Emg.ctas.bancarias.

330056807327. — 28299800124748. — PEREZ VITIENES JOSE BERNARD. —
010763930E. — CL CAMINO DEL TOMILLARON 38. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28022135881. — 28299800125960. — VERA FERNANDEZ HUIDOBRO JUAN
LUIS. — 050401254C. — CL MONTERRY. — URB.VERACRUZ 18. — 28220. —
MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

281015117969. — 28299800127071. — ALAOUI LAMRANI MOULAY SAID. —
0X1501140E. — CL ESTRELLA 2 1 B. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

28116379277. — 28299800130105. — GARCIA RICO JOSE LUIS. —
005224439N. — UR BALSAIN 22 2 B. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28116164261. — 28299800130812. — IGLESIAS GARCIA JUSTO. —
009597493F. — CL DOCTOR BARRAQUER 2. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28119778624. — 28299800131317. — ASOC.CONSERVACION ME DIO
AMBIENTE N. — 0G81657736. — CL COSTA RICA 9. — 28220. — MAJA-
DAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28014884931. — 28299800138589. — PARDO VARGAS ARTURO. —
001456490S. — CL CASTILLO DE AULENCIA, 20 URB 0. — 28692. — VILLA-
NUEVA DE L. — Emg.ctas.bancarias.

28109841275. — 28299800141724. — ARANA SANTOS FERNANDO CESAR. —
050077703X. — CL VIENTO 15. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.ban-
carias.

28101977912. — 28299800144956. — VILLA LOPEZ EDUARDO. —
050707822K. — CL SALAMANCA 14. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280815931961. — 28299800145259. — ILDEFONSO GONZALEZ ISABEL. —
050539599C. — CL CEDRO RESIDEN.EL OLIVAR 6. — 28250. — TORRE-
LODONES-Emg.ctas.bancarias.

28113970344. — 28299800149303. — SEPULVEDA DIAZ MAROTO CONSUE-
LO. — 005370085E. — CL ALISIOS 30. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28113716023. — 28299800151929. — PEINADO. — . — CLEOPATRA MARIA. —
0X0563963A. — CL COMUNIDAD RIOJA 45 45. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28120826426. — 28299800154757. — HERNANDEZ FUENTES MARIA ASCEN-
SION. — 050684046G. — CL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN S/N 0. —
28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

28119070423. — 28299800155767. — GIOVALLI, S.L. — 0B81480725. — CL
EUCALIPTUS, 3 URB. MONTECLARO 0. — 28230. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280247092942. — 28299800158902. — CASTILLA GARCIA ENCARNACION. —
029698716N. — AV COMUNIDAD DE ANDALUCIA 33 L. — 6. — 28230-ROZAS
DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

28112166952. — 28299800162437. — HERLAGA.S.L. — 0B28339448. — CL
XX. — LOS PEÑASCALES 10. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28121223318. — 28299800169107. — CONSABU,S.L. — 0B81650418. — AV
ESPAÑA 51. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28120109838. — 28299800172642. — BARRIOS MARTINEZ GALINSOGA
RAFAEL. — 050275206N. — PZ RUBEN DARIO 2. — 28224. — POZUELO
DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280464725374. — 28299800173349. — CRUZ MORA CORPA. — 0X1364387G. —
CL FUENTE DEL REY 25. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28121136422. — 28299800180322. — ENE LINEA MODA,S.L. — 0B81268468. —
AV ATENAS. — C.C. ROZAS 2. — , LOCAL 117. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280345811862. — 28299800181332. — PANIAGUA SANCHEZ MARCOS. —
011806019G. — CL FUENTECILLA 22 1 D. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

281021738423. — 28299800181837. — ROUBIO. — . — ABDELKARIM. —
0X1472715. — WCL LA ESTRELLA 2 1 B. — 28691. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

28121186639. — 28299800182948. — BRAVO SANTAMARIA VICENTE. —
070010239X. — CL LAS NIEVES. — URB. EL CASTILLO. — 229. — 28670. —
VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

28115330364. — 28299800183352. — V.M.MARKETING Y COMUNICA-
CION,S.L. — 0B81467797. — CL ANOCHECER 2. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

120043658527. — 28299800187796. — FERRER MARZAL JUAN ANTONIO. —
0 2 9 0 2 7 0 5 9 R . — A V P A D R E C I P R I A N O 1 3 § A . — 2 8 0 4 8 . —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28121337694. — 28299800193860. — PEREZ RIOS CONCEPCION. —
000266650B. — CL NUÑEZ DE ARENAS 15. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

010021993515. — 28299800194466. — DARIAS VARGAS ELBA. —
016549103M. — CL PUERTO DE MIRAVETE 9 4§ DER. — 28045. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281065288086. — 28299800195476. — FERNANDEZ KROGMANN FERNAN-
DO. — 014300917T. — CL VALLE DE LENIZ 33. — 28668. — BOADILLA DEL
MO. — Emg.ctas.bancarias.

281010462676. — 28299800195779. — BARTH. — . — URSULA EVELINA. —
051957043C. — CL VALLE DEL BAZTAN 34. — 28660. — BOADILLA DEL
MO. — Emg.ctas.bancarias.

28119473072. — 28299800200934. — MATA SERRANO LUIS FEDERICO. —
016530099E. — CL SAL¢NICA 41. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280236046258. — 28299800203459. — JIMENEZ JIMENEZ JUAN. —
075023583K. — CL VALLE INCLAN 16. — 28692. — VILLANUEVA DE L. —
Emg.ctas.bancarias.

080506951429. — 28299800216492. — MARTINEZ RODRIGUEZ ROBERTO. —
050539656P. — CL CERRO PERDIGONES 1. — 28224. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

090024511194. — 28299800218819. — VALES GOMEZ JOSE. — 015327534N. —
CL PUERTA CANENCIA 18. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

28116456574. — 28299800221647. — FUERTES ZURITA ANTONIO. —
009733228L. — CL CANENCIA 1 4§ B. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28120308989. — 28299800223364. — CONSTRUCCIONES VILLADON,S.L. —
0B81710683. — AV PRINCIPE DE ASTURIAS 18. — 28670. — VILLAVICIOSA
DE. — Emg.ctas.bancarias.

280344421833. — 28299800224576. — LIM CHENG SWEE KWOOI. —
014301613Y. — AV DE ESPAÑA 29 F. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

281028946836. — 28299800225889. — CARBAJO MENDEZ MARIA DOLO-
RES. — 053419049P. — CL CAÑADILLA GAL. COMERCIAL CORONAD. —
28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

281062399510. — 28299800227711. — GARRIDO LEON FRANCISCO
MANUE. — 028939991B. — CM BARRANCO SACEDON 0. — 28670. — VILLA-
VICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

28011013520. — 28299800228216. — GARCIA ESPINOSA ARTURO. —
000622275X. — CL TRAMONTANA, 29 0. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

28121154711. — 28299800231246. — ROBLES GARCIA JOAQUIN. —
007494696P. — TR SAN CAYETANO 1 1 B. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28123192216. — 28299800236195. — MC IMPEX COMPANY, S.L. —
0B81510737. — CL FERNANDO III 6 1 D. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. —
Emg.ctas.bancarias.

240050036116. — 28299800236300. — SUAREZ ALVAREZ JUAN CARLOS. —
009723375X. — CL CC.LOCAL 8 UR.MONTE PRINCIPE 0. — 28660. — BOA-
DILLA DEL MO. — Emg.ctas.bancarias.

281066398738. — 28299800244582. — CONDE PAZUELA MARIA ANGE-
LES. — 046844506S. — CL LA PALOMA 20. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.ban-
carias.

460089399244. — 28299800244986. — LORENTE GUADANO MIGUEL CAR-
LO. — 019471841H. — CL FRANCIA 9. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

281000812893. — 28299800248525. — MERINO GALA MARIA CARMEN. —
007218546L. — CL ORIENTE 3. — 28690. — BRUNETE-Emg.ctas.bancarias.

100039269523. — 28299800248929. — FLORES MORENO JULIAN. —
006993622N. — CL LEVANTE 16. — 28290. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28022504784. — 28299800250646. — VALENZUELA RINCON PRIMITIVA. —
051957705S. — AV MARSIL,100 URB.EL GOLF 0. — 28230. — ROZAS DE
MADRID. — Emg.ctas.bancarias.

280408101222. — 28299900004335. — SANCHEZ QUESADA ALFREDO. —
011816400N. — AV ESPAÑA 137 BJ 4. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280459785549. — 28299900005547. — CRIADO DAMEZ SACHA EMIL. —
002621919B. — CL SOFOCLES 27. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28116079385. — 28299900013732. — FERRETE PEREZ MARIA DOLORES. —
028544190V. — CL MICENAS 90. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28112580315. — 28299900015853. — GOMEZ MEDINA GABRIEL. —
050416854A. — CL CORNIZA 17 3C. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

280325139849. — 28299900032627. — BAQUEDANO FERNANDEZ EUGE-
NIO. — 051613043P. — CL ANIBAL 4. — 28230. — ROZAS DE MADRID. —
Emg.ctas.bancarias.

28123659735. — 28299900038586. — SANTOS MENDEZ JENNY IDANIA. —
051450529N. — PZ SAN JUAN 1. — 28224. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280454675164. — 28299900039802. — GUZMAN GONZALEZ MARCO ANTO-
NI. — 050097824Y. — CL SAGUNTO 6. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

28122984472. — 28299900040711. — LA HACIENDA ARGENTINA,S.L. —
0B81857302. — AV EUROPA 27. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.
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28022125575. — 28299900044650. — PASTRANA PEREZ ROBERTO. —
013850519B. — CL PONFERRADA, 88 0. — 28692. — VILLAFRAN-
CA-Emg.ctas.bancarias.

370028123733. — 28299900056168. — NIETO HERNANDEZ TOMAS. —
008103420Z. — CL LA VIÑA 7. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

280116419289. — 28299900057178. — GOMEZ GAITAN LUCIO. —
001062473B. — CL SAN SEBASTIAN 2. — 28660. — BOADILLA DEL MO. —
Emg.ctas.bancarias.

280339304071. — 28299900059909. — BECEIRO MANGOLD RODOLFO. —
000819287G. — CL REAL ALTA 3 1§ A. — 28220. — MAJADAHON-
DA-Emg.ctas.bancarias.

280400367187. — 28299900061424. — RODRIGUEZ CANOSA JAVIER. —
000409906T. — CL UR PIEDRAS VIVAS 172. — 28691. — VILLANUEVA DE
L. — Emg.ctas.bancarias.

280442102449. — 28299900062737. — PEREZ BIEL CARLOS. — 052474242H. —
AV EUROPA 42. — 28224. — POZUELO DE ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

281025267001. — 28299900064050. — GOMEZ GARCIA MARIO IGNACIO. —
007252674S. — AV ESPAÑA 51 LC16 CC.ZOCO MAJADAHON. — 28220. —
MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

370031565617. — 28299900065565. — CAZANA PEREZ JOSE MIGUEL. —
001361622E. — CL MIESES 1. — 28220. — MAJADAHONDA-Emg.ctas.bancarias.

450037294101. — 28299900066878. — LOZANO MARTINEZ JULIAN A. —
004138989R. — CL EDIFICIO FORO SOMOSAGUAS 0. — 28023. —
MADRID-Emg.ctas.bancarias.

28122784715. — 28299900090019. — BOR FONCA,S.L. — 0B81948556. — CL
TERA 1. — 28670. — VILLAVICIOSA DE. — Emg.ctas.bancarias.

28121613237. — 28299900092443. — CEREZO ESCRIBANO CIRIACO. —
051857254M. — CM DE LAS HUERTAS 24. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

280277405745. — 28299900112954. — ARCILA FERRANDO MARIA PILAR. —
050411957M. — CL HUMERA 52 2§ B. — 28023. — MADRID-Emg.ctas.bancarias.

281069287419. — 28299900117200. — GARCIA LOPEZ JORGE. —
050117798Q. — CL OLMO 28. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — Emg.ctas.ban-
carias.

28122144919. — 28299900119220. — MERCADO LOZANO DANIEL HORA-
CIO. — 052998083B. — AV PABLO VI 7 1 2 IZQ. — 28223. — POZUELO DE
ALAR. — Emg.ctas.bancarias.

280115026836. — 45019800143562. — PUIGMITJA SANJUAN ILDEFONSO. —
000234617V. — CL AQUILON 18 1 A. — 28223. — POZUELO DE ALAR. —
Emg.ctas.bancarias.

Pozuelo de Alarcón, a 5 de noviembre de 2003.

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Guadalajara

EDICTO DE NOTIFICACIONES

DON JORGE DÍAZ MARTÍNEZ, Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social de Guadalajara.

HAGO SABER: De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59.4. de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” 27-11-92), a la
empresa Tubería Tayco, S.L., con código de cuenta de cotización 28143782585, domi-
cilio en Madrid Calle Almazán, 13 y al trabajador Carlos Manuel Almachi Mato,
con domicilio en Azuqueca de Henares, Calle Santo Tomás, 3, 1.o C, que esta Dirección
Provincial con fecha 06/08/2003 ha emitido la siguiente resolución:

Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en uso
de las facultades que le otorga el Real Decreto 1314/84, de 20 de junio (“Boletín
Oficial del Estado” de 11-7-84), y en base a los siguientes.

HECHOS:
En fecha 30/07/2003 tiene entrada en esta Dirección Provincial alta en el Régimen

General de la Seguridad Social del trabajador Carlos Manuel Almachi Mato, nacional
de Ecuador, en la empresa Tuberías Tayco, S.L., con código de cuenta de cotización
28143782585, adjuntando a la solicitud de alta copia de una resolución de concesión
de permiso de trabajo y residencia que presentaba irregularidades.

Según consulta formulada a la Delegación de Gobierno de Madrid, Dirección
General de Ordenación de las Migraciones, Entidad que figura como emisora de
la resolución, nos comunican que la misma no ha sido emitida desde esa Delegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Artículo 10 y 35 de la Ley Orgánica 4/2000 de 11 de enero, sobre derechos y

libertades de los extranjeros en España y su integración social (“Boletín Oficial del
Estado” de 12-1-2000). Modificados por el artículo primero de la Ley Orgánica 8/2000
de 22 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 23-12-2000).

Artículo 66 del Real Decreto 864/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración social, reformada por
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 21-7-2001).

Vistos los demás preceptos legales de general observancia al presente caso.
RESUELVE:
Denegar el alta en el Régimen General de la Seguridad Social presentada en

fecha 30/07/2003 por la empresa Tuberías Tayco, S.L., con código de cuenta de
cotización 28143782585, del trabajador Carlos Manuel Almachi Mato por no presentar
el preceptivo permiso de trabajo y residencia.

Contra esta resolución podrá interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional
ante esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la fecha de su recepción,
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” de 11-4-95). Transcurrido el
plazo de cuarenta y cinco desde la interposición de dicha reclamación sin que recaiga
resolución expresa, la misma podrá entenderse desestimada, según dispone el artículo
71.4 de la citada norma legal, según la redacción dada al mismo por la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” De 31-12-2001).”.

Lo que se da por notificado a los interesados, de conformidad con lo establecido
en la precitada norma legal.

Guadalajara, 29 de septiembre de 2003—Jorge Díaz Martínez (firmado).

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio
de Correos y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27-11-92),
se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin de notificar al interesado
que se declara sin efecto el aplazamiento extraordinario, cuyo texto integro se encuen-
tra a su disposición en el correspondiente expediente que obra en esta Dirección
Provincial.

NOMBRE: CELIA ROCÍO LOJA LOJA.
CCC/ NAF: 281145965414.
DOMICILIO: C/ Higinio Rodríguez, 24-1.o, 28018 MADRID.
EXPEDIENTE: 60 47 03 000001507, por Resolución de esta Dirección Provincial,

se declara sin efecto el aplazamiento extraordinario correspondiente al periodo de
mayo de 2002 a noviembre de 2002, al haber incumplido las condiciones para la
efectividad del mismo.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Direc-
tor General de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 183 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6
de octubre (“Boletín Oficial del Estado” de 24/10/95), y 2.b) de la Disposición Adi-
cional Quinta de la O.M. de 26 de mayo de 1999, en relación con lo establecido
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición
de dicho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación
de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
lo que se comunica a efectos de los establecido en el artículo 42.2 de la citada
Ley.

Valladolid, a 7 de agosto de 2003.—EL DIRECTOR PROVINCIAL, PD, LA
SECRETARIA PROVINCIAL, Blanca Marzo Martínez.

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Valladolid

Administración 47/03

Don Jerónimo González Clavero, director de la Administración de la Seguridad
Social 47/03 en Valladolid.

Hace saber a los interesados que se indicarán en relación anexa que, habiendo
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre),
se procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y
a su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del último domicilio
conocido a fin de notificar a los interesados la resolución pertinente, cuyo texto
íntegro se encuentra a su disposición en los correspondientes expedientes que obran
en esta Administración. Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 183 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad social y la Disposición Adicional Quinta.2 de la
Orden Ministerial de 26/05/99, en relación con los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27de
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noviembre), en la redacción establecida por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín
Oficial del Estado” del 14 de enero).

Y para que conste, expido la presente resolución, en Valladolid, a 5 de noviembre
de 2003.—El Director de la Administración, JERÓNIMO GONZÁLEZ CLAVERO.

INTERESADO. — CCC/NAF. — ACTO ADMINISTRATIVO. — FECHA. —
RESOLUCIÓN

GRUPO EL ÁRBOL. — 28131441660. — Resolución saldo acreedor nº
2003/39291. — 12/02/2003.

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

EDICTO URE 2

DOÑA JOAQUINA MORCILLO MORENO, Recaudadora de la URE 2 de CAR-
TAGENA, por delegación de don Eduardo Cos Tejada DIRECTOR PROVIN-
CIAL DE LA TGSS DE MURCIA.

Comunica: Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre) y lo establecido
en el RD 1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la ejecución de embargos contra
los bienes de los sujetos que a continuación se relacionan y al no haberse podido
realizar la notificación en el domicilio de los interesados por causa no imputable
a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante
el presente edicto, que de no liquidarse las deudas publicadas en el plazo de diez
días mediante transferencia a la cuenta 20430045140000510029 se tendrán por noti-
ficados los débitos y actuaciones de embargo realizadas en el procedimiento de
apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus representantes debi-
damente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación de la
Seguridad Social, sita en C/ ANGEL BRUNA, 20-22 de CARTAGENA, en el plazo
de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución
en el “Boletín Oficial” de la Provincia, para conocimiento del contenido íntegro
del expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

EXPEDIENTE. — NIF. — DEUDOR. — ACTO DE APREMIO. — LOCALIDAD. —
DEUDA

30020000021807. — 0X2150068M. — MVUEH - DIEUDONNE RICHA. — Req.
Prev. al Embargo. — TORREJON DE ARD. — 253,80.

30020000089202. — 051989504M. — HERRERA FERNANDEZ JESUS. — Req.
Prev. al Embargo. — MADRID. — 139,40.

30020000131234. — 052878567A. — RODRIGUEZ RODRIGUEZ TERESA. —
Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 1.095,35.

30020000288656. — 0N0042258D. — STEINER GMBH & CO.KG (OFICINA
REPRESENT. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 1.481,69.

30020100045476. — 0X2743661Z. — KOUABEN - HUGUES. — Req. Prev. al
Embargo. — TORREJON DE ARD. — 256,97.

30020100149045. — 0X1455147Y. — BOURAMMOU - YOUSSEF. — Req. Prev.
al Embargo. — VILLA DEL PRADO. — 471,10.

30020200044594. — 0X2786261H. — NGADI - MOURAD. — Req. Prev. al
Embargo. — MADRID. — 82,52.

30020200050860. — 0X2876518T. — UWAGBOE - RACHEL. — Req. Prev. al
Embargo. — MADRID. — 368,30.

30020200198279. — 0B81793622. — CONTEC CIVIL, S.L. — Req. Prev. al Embar-
go. — MADRID. — 38.724,85.

30020300020272. — 0X3173418Q. — LAHLOUA - KHALID. — Req. Prev. al
Embargo. — ALCALA DE HENAR. — 35,34.

30020300143443. — 0X1948452F. — ENOYOZE - QUEEN. — Req. Prev. al
Embargo. — MADRID. — 480,54.

30020300201037. — 050831350Q. — MARTINEZ GARCIA MILAGROS. — Req.
Prev. al Embargo. — MADRID. — 985,28.

30020300206592. — 0X2931047L. — EZZAMMOURI - NADIA. — Req. Prev.
al Embargo. — MADRID. — 710,16.

30020300218215. — 0X3719927E. — JARAMILLO GRANDA DORIS LILIA-
NA. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 410,54.

30020300246608. — 0X3398890L. — GUAMAN BENITEZ LUIS POLIVIO. —
Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 656,86.

30020300247113. — 0X3595072B. — BOLANOS NARVAEZ MARCO VINI-
CIO. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 364,92.

30020300254587. — 0X2974184P. — MIKAILU - ABDLUMUMINI. — Req. Prev.
al Embargo. — MADRID. — 164,21.

30020300261863. — 0X3305422T. — PEREZ MOSQUERA RICHAR. — Req.
Prev. al Embargo. — MADRID. — 194,80.

30020300304101. — 0X3398897A. — MONTOYA ZHAPA DE GUAMAN GLO-
RIA ESPERAN. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 298,63.

30020300379475. — 0X2851708F. — BOUJEROUAL - MOHAMMED. — Req.
Prev. al Embargo. — ALCOBENDAS. — 328,43.

30020300382610. — 0X0881683R. — ABEKHTI - MOHAMED. — Req. Prev.
al Embargo. — ALDEA DEL FRESN. — 821,07.

30020300389478. — 0X3107726N. — MOUSSAOUI - ABDELMALEK. — Req.
Prev. al Embargo. — ALCALA DE HENAR. — 330,54.

30020300411306. — 023030297Y. — RODRIGUEZ GOMEZ MARIA ROSA-
RIO. — Req. Prev. al Embargo. — MOLAR (EL). — 82,11.

30029400073050. — 0X1308852Z. — EDDBIRI - ABDELOUAHED. — Req. Prev.
al Embargo. — CAMARMA DE ESTE. — 2.504,98.

30029400312924. — 005207133. — WPRIETO SETIEN JUAN MANUEL. — Req.
Prev. al Embargo. — POZUELO DE ALARC. — 5.683,30.

En CARTAGENA, a 28 DE OCTUBRE DE 2003.—LA RECAUDADORA EJE-
CUTIVA, JOAQUINA MORCILLO MORENO.

EDICTO URE 6

DON RAFAEL MARTÍN FERNÁNDEZ, Recaudador de la URE 6 de MURCIA,
por delegación de don Eduardo Cos Tejada, DIRECTOR PROVINCIAL DE
LA TGSS DE MURCIA.

Comunica: Que esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre) y lo establecido
en el RD 1637/95 de 6 de octubre, ha ordenado la ejecución de embargos contra
los bienes de los sujetos que a continuación se relacionan y al no haberse podido
realizar la notificación en el domicilio de los interesados por causa no imputable
a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante
el presente edicto, que de no liquidarse las deudas publicadas en el plazo de diez
días mediante transferencia a la cuenta 20430062030000510016 se tendrán por noti-
ficados los débitos y actuaciones de embargo realizadas en el procedimiento de
apremio.

Los sujetos pasivos obligados con la Seguridad Social o sus representantes debi-
damente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de Recaudación de la
Seguridad Social, sita en ORTEGA Y GASSET, SIN NÚMERO, de MURCIA,
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el “Boletín Oficial” de la Provincia, para conocimiento del
contenido íntegro del expediente y constancia de tal conocimiento.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el art 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y
de Orden Social, significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá
sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

EXPEDIENTE. — NIF. — DEUDOR. — ACTO DE APREMIO. — LOCALIDAD. —
DEUDA

30060000097016. — 0X2392267Z. — SIDIKI - SANAGO. — Req. Prev. al Embar-
go. — MADRID. — 619,77.

30060000110150. — 0B82075615. — CONSTRUCCIONES Y OBRAS ALARCON,
S.L. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 16.369,08.

30060000148243. — 0X3778622K. — ABUY MANGUE BALDUINO. — Req.
Prev. al Embargo. — MADRID. — 2.278,90.

30060000204928. — 0X2908057Y. — ONAYOMAKE - KELVIN. — Req. Prev.
al Embargo. — LEGANES. — 157,03.

30060100143321. — 0B79347365. — A.Z. PRODUCTOS, S.L. — Req. Prev. al
Embargo. — MADRID. — 36.688,08.

30060100156051. — 0A28225837. — AGB SEGUROS GENERALES S.A. — Req.
Prev. al Embargo. — MADRID. — 6.191,47.

30060100181212. — 0A28030534. — AGB VIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE
SEGUROS. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 5.742,45.

30060100222436. — 0A80357742. — FERROVIAL CONSERVACION, S.A. —
Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 1.089,80.

30060100242038. — 0X1492990Z. — MBENGUE - AWA CHEIKH. — Req. Prev.
al Embargo. — RIVAS-VACIAMADRI. — 588,05.

30060200025534. — 0B78603487. — ALTEVISA, S.L. — Req. Prev. al Embargo. —
MADRID. — 1.960,26.

30060200084340. — 0B79827481. — PHINEAS, S.L. — Req. Prev. al Embargo. —
MADRID. — 5.609,03.

30060200143247. — 0B82019605. — PROSALES PROMOCIONES Y VENTAS,
S.L. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 7.207,45.

30060200189828. — 033518475T. — SUAREZ FRADES MARIA PATRICIA. —
Req. Prev. al Embargo. — BUSTARVIEJO. — 2.065,66.

30060300056378. — 0X2552288R. — SEIDY - YAYA. — Req. Prev. al Embargo. —
MADRID. — 47,87.

30060300069516. — 0B81293730. — O.P.S. SISTEMAS DE FORMACION, S.L. —
Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 69,41.
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30060300131655. — 0X3481483L. — RITAB - FOUZIA. — Req. Prev. al Embar-
go. — GETAFE. — 164,21.

30060300149742. — 0X3125825X. — EL BASRAOUI - RACHID. — Req. Prev.
al Embargo. — VILLA DEL PRADO. — 410,54.

30060300155200. — 0X2866077R. — AMARA - SANOGO. — Req. Prev. al
Embargo. — MADRID. — 328,43.

30060300172071. — 0A81457012. — MERCIER ASOCIADOS CONSULTING,
S.A. — Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 8.411,75.

30060300190865. — 0X3481431J. — ARROUJI - MOHAMED. — Req. Prev.
al Embargo. — MADRID. — 164,21.

30060300260179. — 014472793C. — BRUNO MUGICA VICENTE. — Req. Prev.
al Embargo. — MADRID. — 61,66.

30069100140191. — 074317783E. — CONTRERAS HERNANDEZ MANUEL. —
Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 1.415,18.

30069100155349. — 0X0474434J. — MENENDEZ HELGUERAS LUISMI-
GUEL. — Req. Prev. al Embargo. — POZUELO DE ALARC. — 1.656,40.

30069300205624. — 0A78523396. — TRANSTEC INTERNACIONAL, S.A. —
Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 9.474,89.

30069700050637. — 0A28224780. — EXP.AGRARIA CASABLANCA, S.A. —
Req. Prev. al Embargo. — MADRID. — 59.289,67.

En MURCIA, a 30 DE OCTUBRE DE 2003.—EL RECAUDADOR EJECU-
TIVO, RAFAEL MARTIN FERNANDEZ.

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Cantabria

EDICTO

Publicación de resolución de declaración de créditos incobrables en expediente
de apremio (artículo 126.2 de la Orden de 26 de mayo de 1999).

En los expedientes de apremio que se instruyen a los deudores de referencia,
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 168 a 172 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por
el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, y de los artículos 125 a 127 de su
Orden de desaarrollo de 26 de mayo de 1999.

ACUERDO DECLARAR CRÉDITO INCOBRABLE el perseguido en el referido
expediente frente a los apremiados que se relacionan a continuación por el período
e importe que se precisan, por insolvencia del deudor y/o por desconocerse el paradero
del sujeto obligado al pago y demás responsables si los hubiere.

CCC. — DEUDOR. — PERÍODO. — IMPORTE

0111 390102688092. — ALEJANDRA ZULETA PIEDRAHITA. — 09 1999 a
07 2001. — 3.411,18.

0521 281038549735. — ALEJANDRA ZULETA PIEDRAHITA. — 10 1999 a
09 2001. — 5.695,19.

Santander, 4 de noviembre de 2003.—EL SUBDIRECTOR PROVINCIAL,
Manuel Méndez Claver.

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Las Palmas

Unidad de Recaudación Ejecutiva 35/06

EDICTO

La Recaudadora Ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 35/06 de Las
Palmas de la Tesorería General de la Seguridad Social.

HACE SABER: Que en los expedientes administrativos de apremio que se siguen
en esta Unidad contra los deudores cuya relación se adjunta se ha procedido al
embargo de las Cuentas Corrientes cuya titularidad les corresponde.

Intentada la notificación de dichas diligencias, no se ha podido practicar, por lo
que de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo común, se hace la notificación por medio de este anuncio.

Se advierte al deudor que comparezca, por sí o por medio de representante, en
el expediente de apremio que se le sigue. Transcurridos OCHO DÍAS desde la
publicación del anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último
domicilio y en Boletín Oficial de la Provincia sin personarse el interesado, se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la subs-
tanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer..

LA RECAUDADORA EJECUTIVA, Susana García García-Talavera.

NÚM. EXPTE. — IDENTIFICADOR. — DNI/CIF. — RAZÓN SOCIAL. —
DOMICILIO. — LOCALIDAD. — IMPORTE

3506910654. — 35003427913. — 2814105D. — GLORIA R ORTIZ HERAN-
DEZ. — PABLO IGLESIAS, 94-1A. — MADRID. — 113,76.

(03/15.693/03)

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación del Gobierno en Madrid
Área de Industria y Energía

Información pública de solicitud de autorización administrativa
de la modificación de la línea aérea de transporte de energía eléc-
trica a 220 kV, doble circuito, denominada “San Sebastián de los
Reyes-AENA/Hortaleza” en la provincia de Madrid.

Expediente: LAT/13/03.
A los efectos de lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico, en el artículo 125 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suministro
y procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas, se
somete al trámite de información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de la modificación de la línea eléctrica aérea
a 220 kV, doble circuito, denominada “San Sebastián de los
Reyes-AENA/Hortaleza”, en el tramo correspondiente a la pro-
vincia de Madrid.

Características generales de la línea
Peticionaria: “Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima”.
Domicilio: paseo del Conde de los Gaitanes, número 177, 28109

Alcobendas (Madrid).
Tensión nominal: 220 kV.
Tensión más elevada: 245 kV.
Frecuencia: 50 Hz.
Potencia máxima de transporte: 874 MVA.
Número de circuitos: dos.
Número de conductores por fase: dos.
Tipo de conductor: HAWK/HEXÁGONO.
Número de cables de tierra: un cable compuesto tierra-óptico.
Tipo de aislamiento: cadenas de aislamiento compuesto.
Apoyos: metálicos de celosía.
Cimentaciones: de hormigón en masa.
Puesta a tierra: picas verticales y/o anillos cerrados.
Longitud tramo a sustituir: 2.600 metros aproximadamente.
Longitud tramo nuevo: 2.850 metros aproximada.
Origen: apoyo número 14.
Final: apoyo número 24.
Presupuesto: 975.626,83 euros.
Términos municipales: Alcobendas (Madrid).
Finalidad: adaptar la línea aérea de transporte de energía eléc-

trica al proyecto de construcción de la autopista eje Norte-Sur
(Aeropuerto de Madrid-Barajas).

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio,
por cualquier interesado pueda ser examinado el proyecto de la
modificación de la instalación en horario de nueve a catorce, en
las Dependencias del Área Funcional de Industria y Energía de la
Delegación del Gobierno en Madrid, sita en la calle García de
Paredes, número 65, sexta planta, 28010 Madrid, y formularse,
por triplicado, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones que
se consideren oportunas a la modificación de la instalación
proyectada.

Madrid, a 31 de octubre de 2003.—El Director del Área de
Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés de los Fayos.

(D.G.—275) (02/15.957/03)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALCALÁ DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por decreto del concejal-delegado de
Hacienda, el padrón correspondiente al primer semestre de 2003
de la tasa por ocupación de puestos y bancas en el mercado
municipal.

Se propone como plazo de pago en período voluntario del 20
de noviembre de 2003 al 20 de enero de 2004 (ambos inclusive),
o inmediato día hábil posterior si el último día es inhábil.

Los citados recibos podrán abonarse en los plazos señalados,
en cualquier a de las entidades colaboradoras que figuran en los
propios recibos, en su horario de apertura al público.

Haciéndose constar que se notificarán colectivamente los res-
pectivos recibos mediante la publicación de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a través de
edictos que lo adviertan, todo ello, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 124.3 de la vigente Ley General Tributaria.

Dicho padrón se expondrá al público por un plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos de recla-
maciones por las personas interesadas.

Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes, ante el concejal-delegado, a contar desde
el día siguiente al de la finalización del período de exposición
al público del padrón.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
correspondiente, los intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan.

Alcalá de Henares, a 6 de noviembre de 2003.—El concejal-
delegado de Hacienda, Gonzalo Garrido de Oro.

(02/15.920/03)

ALCORCÓN
CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Alcorcón por la que se anuncia
concurso para la contratación del suministro de cestas de Navidad
para empleados municipales y Concejalía de Mayores.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Alcorcón.
a) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
b) Número de expediente: 511/03.
2. Objeto del contrato:
a) Suministro de cestas de Navidad para los empleados muni-

cipales y la Concejalía de Mayores.
b) Lugar de ejecución: Alcorcón.
c) Plazo de ejecución: las cestas serán retiradas de los alma-

cenes del adjudicatario a partir del día 19 de diciembre
de 2003.
Las cestas de mayores deberán suministrarse en el Centro
de las Artes y las Letras (Teatro Buero Vallejo, avenida
Pablo Iglesias, sin número, Alcorcón), a partir del día 19
de diciembre de 2003 y en la fecha que previamente le
comunique la Concejalía de Mayores.

3. Tramitación, procedimiento, forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: el presupuesto máximo del
presente contrato será de 105.205 euros, según los siguientes pre-
cios unitarios:

— Cesta de Navidad de empleados municipales: 70 euros, IVA
incluido.

— Cesta de Navidad especial jóvenes: 39 euros, IVA incluido.
— Cesta de Navidad Concejalía de Mayores: 43 euros, IVA

incluido.

5. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón.
b) Domicilio: calle Iglesia, número 7.
c) Localidad y código postal: 28921 Alcorcón (Madrid).
d) Teléfono: 916 648 244.
e) Telefax: 916 108 813.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales, contados desde el siguiente al de la
aparición del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

6. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales, con-
tados desde el día siguiente al de la aparición del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: documento nacional de iden-
tidad, poder bastanteado, declaración de no estar incurso
en prohibición de contratar, acreditación de la solvencia
técnica, económica y financiera. Si se trata de empresa
extranjera, declaración de someterse a la jurisdicción espa-
ñola, en los términos previstos en el artículo 79.d) del texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas. Documentación acreditativa de los extremos seña-
lados en los criterios de adjudicación.

c) Lugar de presentación:

1.a Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón. Unidad de Con-
tratación.

2.a Domicilio: calle Iglesia, número 7.
3.a Localidad y código postal: 28921 Alcorcón (Madrid).

7. Criterios de adjudicación:

— Por calidad o incremento de los productos ofrecidos: de 0
a 10 puntos.

— Por baja en el precio unitario de los lotes: 0,50 puntos por
cada 0,15 euros, hasta un máximo de 5 puntos.

8. Garantías:

a) Provisional: exceptuada.
b) Definitiva: el 4 por 100 del importe de adjudicación.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Alcorcón.
b) Domicilio: plaza de España, número 1.
c) Localidad: Alcorcón (Madrid).
d) Fecha: el miércoles siguiente al día en que finalice el plazo

de presentación de ofertas.
e) Hora: a las doce.
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10. Gastos de anuncios: los gastos de anuncios de la presente
licitación serán abonados por la empresa que resulte adjudicataria
de la misma.

Alcorcón, a 30 de octubre de 2003.—El concejal-delegado, José
M. de la Torre Moncayo.

(02/16.004/03)

ALGETE
RÉGIMEN ECONÓMICO

Que mediante acuerdo plenario de fecha 11 de noviembre
de 2003, y con el quórum establecido en el artículo 47.3 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se acordó
lo siguiente:

Primero.—Aprobar inicialmente la modificación de las siguien-
tes ordenanzas fiscales, que se unen como cuerpo cierto a la pre-
sente propuesta de acuerdo, denominado “Modificaciones pro-
puestas”.

— Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
— Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción

Mecánica.
— Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Activida-

des Económicas.
— Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incre-

mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
— Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construc-

ciones, Instalaciones y Obras.
— Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Municipal sobre

Gastos Suntuarios.
— Tasa por la Prestación del Servicio de la Recogida Domi-

ciliaria de Basuras.
— Tasa por la Prestación de los Servicios de Saneamiento.
— Tasa sobre Extracción y Reposición de Saca de Arenas, Gra-

vas y otros Materiales de Construcción en Terrenos Públicos.
— Tasa por la Ocupación de Terrenos de Uso Público con

Contenedores, Mercancías, Materiales de Construcción,
Escombros, Vallas, Puntales, Asnillas, Andamios y otras Ins-
talaciones Análogas.

— Tasa por el Aprovechamiento de la Vía Pública por Entrada
de Vehículos a través de las Aceras y con Reserva de Espacio
de Uso Exclusivo de Carga y Descarga.

— Tasa por Tendidos, Tuberías y Galerías para las Conduc-
ciones de Energía Eléctrica, Agua, Gas, o cualquier otro
Fluido, Incluidos los Postes para Líneas, Cables, Palomillas,
Cajas de Amarre, de Distribución o de Registro, Transfor-
madores, Rieles, Básculas, Aparatos para Venta Automática
y otros Análogos que se Establezcan sobre Vías Públicas
u otros Terrenos de Dominio Público Local o Vuelen sobre
los Mismos.

— Tasa sobre Ocupación de Terreno de Uso Público con Mesas
y Sillas con Finalidad Lucrativa.

— Tasa por la Instalación de Quioscos en la Vía Pública.
— Tasa por la Ocupación de la Vía Pública de Cabinas Foto-

gráficas, Máquinas Fotocopiadoras, Cajeros Automáticos,
Consolas Informativas y Similares en la Vía Pública.

— Tasa por la Instalación de Puestos, Barracas, Casetas de Ven-
ta, Espectáculos, Atracciones de Recreo Situados en Terreno
de Uso Público Local, así como Industrias Callejeras y Ambu-
lantes y Rodaje Cinematográfico.

— Tasa por Documentos que Expida o de que Entienda la
Administración o las Autoridades Municipales

— Tasa por el Otorgamiento de Licencias y Autorizaciones
Administrativas de Auto-Taxi y demás Vehículos de Alquiler.

— Tasa por la Expedición de Licencias Urbanísticas.
— Tasa por la Expedición de Licencia de Apertura de Esta-

blecimientos.
— Tasa por la Prestación de Servicios de Piscinas, Instalaciones

Deportivas y otros Servicios Análogos.
— Tasa por la Prestación de Servicios en el Cementerio

Municipal.
— Tasa por la Prestación de Servicios de Escuelas Municipales.
— Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de Vehículos

de la Vía Pública.

— Tasas por Prestación del Servicio de Aparcamiento Público
de Vehículos Pesados en el Término Municipal de Algete.

— Precios Públicos por la Prestación del Servicios de Recogida
de Animales.

— Precio Público por el Servicio de Transporte Circular
Municipal.

— Precio Público por la Inserción de Publicidad en el “Boletín
del Ayuntamiento” y Emisora Municipal.

— Precio Público por los Servicios Complementarios de la Casa
de los Niños.

— Precio Público por otros Servicios Públicos
Segundo.—Que por Secretaría General se diligencien conve-

nientemente toda la documentación que forma parte de la presente
propuesta de acuerdo.

Tercero.—Exponer al público de forma reglamentaria y por el
período legal el presente acuerdo.

Cuarto.—En el caso de no presentarse reclamación alguna con-
tra el contenido de las presentes Ordenanzas Fiscales, este acuerdo
se considerará definitivamente aprobado, publicándose en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de forma regla-
mentaria.

Quinto.—Facultar a la Alcaldía-Presidencia para el cumplimien-
to y ejecución de los precedentes acuerdos.

En Algete, a 11 de noviembre de 2003.—El alcalde, Jesús Herre-
ra Fernández.

(03/29.456/03)

BECERRIL DE LA SIERRA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, por remisión del artícu-
lo 158.2 del mismo texto legal, se encuentra expuesto al público
a efectos de reclamaciones el expediente número 2 de suplemento
de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería
resultante de la liquidación del ejercicio 2002, aprobado inicial-
mente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 30 de octubre de 2003.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada y por los motivos enu-
merados en el artículo 151, párrafo segundo, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En ausencia de reclamaciones, el presente expediente de suple-

mento de crédito se considerará definitivamente aprobado, sin
necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Becerril de la Sierra, a 10 de noviembre de 2003.—El alcalde,
Joaquín Montalvo García.

(03/29.454/03)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
CONTRATACIÓN

Por resolución del Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios,
de fecha 28 de octubre de 2003, se convoca licitación del contrato
que se cita:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Cadalso de los Vidrios.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto de la licitación: redacción de los documentos

necesarios para la aprobación definitiva del Plan General de
Ordenanción Urbana del municipio de Cadalso de los Vidrios.

3. Modalidad de adjudicación: tramitación ordinaria, por pro-
cedimiento abierto y por concurso público.

4. Plazo de ejecución: será de dieciocho meses a contar desde
el día siguiente al de la firma del contrato.
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5. Tipo de licitación: 90.000 euros, en dicha cifra queda incluido
el impuesto sobre el valor añadido.

6. Garantías: provisional, 1.800 euros; definitiva, el 4 por 100
de la adjudicación.

7. Requisitos específicos: los señalados en el pliego de con-
diciones.

8. Expediente y documentación: en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Cadalso de los Vidrios, calle Real, número 36,
28640 Cadalso de los Vidrios (Madrid), de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas (exceptuando días festivos).

9. Fecha límite de recepción de ofertas: dentro del plazo de
quince días naturales a partir del día siguiente de la inserción
del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, de lunes a viernes, de nueve a catorce horas
(exceptuando días festivos). En el caso de que el último día de
presentación sea sábado o festivo, el plazo de presentación se
prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

10. Apertura de ofertas: se efectuará por la mesa de contra-
tación, en acto público, que tendrá lugar en el Salón de actos
de la Corporación a las catorce horas del undécimo día natural
siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, no considerándose hábil a estos efectos los sábados.

11. Gastos de anuncios: serán de cuenta del contratista.
Cadalso de los vidrios, a 29 de octubre de 2003.—La alcaldesa,

Teresa de Jesús Luis Rico.
(02/15.809/03)

COLLADO MEDIANO

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobada definitivamente la modificación del título II de los
estatutos del Patronato Deportivo Municipal de Collado Mediano,
se publica la misma en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

TÍTULO 2

Los órganos de gobierno

Art. 6. El gobierno y la administración del Patronato estará
a cargo de:

a) El presidente del Patronato.
b) El Consejo Municipal de Deportes.
c) El gerente del Patronato.
La presidencia del Patronato le corresponde al alcalde, pudiendo

delegar esta función en el concejal de Deportes.

Art. 7. El Consejo Municipal de Deportes asumirá el gobierno
y la gestión superior del Patronato, integrándose por los siguientes
miembros:

a) El presidente del Patronato, que presidirá el Consejo
Municipal.

b) El concejal de Deportes.
c) El gerente del Patronato.
d) Un vocal designado por cada grupo político con represen-

tación municipal.
e) Un representante del Consejo Escolar.
f) Un representante de cada club deportivo existente en la

localidad.
g) Tres representantes de los abonados del Patronato elegidos

por sufragio entre los mismos.
h) Las entidades de participación ciudadana, asociaciones, par-

tidos políticos no representados en el Ayuntamiento, etcé-
tera, siempre podrán solicitar estar representadas en el
Patronato. La aprobación de dicha representación en el Con-
sejo Municipal de Deportes correrá a cargo del Pleno
Municipal.

i) El director técnico del Patronato participará con voz pero
sin voto.

j) El secretario municipal participará con voz pero sin voto.
k) El interventor municipal participará con voz pero sin voto.

El secretario y el interventor podrán delegar su presidencia en
un empleado municipal.

Art. 8. Al presidente del Patronato (alcalde o concejal-dele-
gado) le corresponden las siguientes atribuciones:

a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones del
Consejo. Dirigir las deliberaciones y votar.

b) Dar las órdenes precisas para la ejecución de los acuerdos
del Consejo, así como el seguimiento y control de su
cumplimiento.

c) La toma de acciones y/o decisiones en caso de urgencia,
dando cuenta al Consejo en la primera reunión.

d) La contratación de servicios y suministros de carácter urgen-
te, siempre y cuando su cuantía no exceda de 1.000 euros.

e) La inspección de los servicios.
f) Ostentar la representación del Patronato e instalaciones

deportivas ante cualquier entidad, organismo o institución.
g) Preparación y ordenación de las cuentas, presupuestos y,

en general, todos los aspectos de gestión económica del
Patronato para elevarlos al Consejo Municipal de Deportes.

h) Formular propuestas en relación con el personal al servicio
del Patronato.

i) Aprobar la admisión de abonados o su baja cautelar, cuando
se considere procedente por causa justificada, hasta que
el Consejo adopte una decisión definitiva.

j) Proponer al Consejo las sanciones, retiradas del servicio,
premios y demás aspectos relativos al personal para su apro-
bación y elevación a la Corporación Municipal.

Art. 9. Corresponden al Consejo Municipal de Deportes las
siguientes competencias:

a) Aprobar las normas de régimen interior y reglamento de
servicios y elevarlos al Ayuntamiento para su aprobación
definitiva.

b) Aprobar los programas de actuación y sus revisiones anuales
y elevarlos al Ayuntamiento para su aprobación definitiva.

c) Utilizar los bienes adscritos al Patronato y disponer las
obras necesarias para su mejora, conservación y mante-
nimiento. Si la cuantía de las obras excede de las cantidades
fijadas en las bases de ejecución de los presupuestos del
Patronato, se deberá someter al Pleno Municipal para su
aprobación.

d) Aprobar la adquisición de material fungible, suministros
y demás útiles y enseres necesarios para el desarrollo de
los servicios y mantenimiento de instalaciones a propuestas
del gerente del Patronato.

e) Aprobar la participación en cuantos negocios jurídicos se
requiera para la adquisición, permuta o venta de los bienes
muebles, así como enajenar material no utilizable o sobran-
te, así como en concesiones para el aprovechamiento de
los bienes afectos al Patronato, que se llevarán a cabo previa
aprobación por el Ayuntamiento, que estarán sujetos al
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales.

f) Aprobar el proyecto de presupuesto, teniendo como ante-
proyecto el elaborado por el gerente del Patronato. Dicho
proyecto será elevado al Ayuntamiento para su aprobación
y tramitación. Con los mismos requisitos podrá aprobar
presupuestos extraordinarios para atender obras, servicios
e instalaciones.

g) Proponer al Ayuntamiento la plantilla de personal del
Patronato, siendo el Ayuntamiento quien contrate o con-
voque los recursos humanos necesarios. De igual forma
proponer y ser oído en los expedientes sancionadores, tras-
lados, premios, gratificaciones, etcétera, del personal ads-
crito al Patronato.

h) Aprobar toda clase de acciones en consonancia con la capa-
cidad jurídica del Patronato.

i) Aprobar las cuotas y precios a satisfacer por los abonados
y usuarios de las distintas instalaciones, que serán sometidas
a aprobación por la Corporación Municipal.

j) Aprobar el inventario del Patronato presentado por el
gerente.

k) Aprobar la apertura, seguimiento y cancelación de toda
clase de cuentas corrientes, de ahorro o fondos en valores
o en metálico en cualquier establecimiento al efecto.
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l) Aprobar la memoria de actividades y gestión, junto con
el balance anual, y dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento.

m) El Consejo Municipal de Deportes a petición de cualquiera
de sus miembros podrá reclamar cuanta información pre-
cise para el conocimiento y control de la marcha de cual-
quier actividad del Patronato.

Art. 10. El gerente del Patronato tendrá las siguientes atri-
buciones:

a) Ejecutar los acuerdos y programas de actuación aprobados
por el Consejo Municipal de Deportes, ciñéndose a las con-
diciones establecidas por el propio Consejo.

b) El estudio y preparación de los asuntos que incumban decidir
y/o conocer al Consejo Municipal de Deportes.

c) Organizar y programar todas las actividades y servicios apro-
bados por el Consejo.

d) La concentración de obras, servicios y suministro de carácter
urgente, siempre y cuando su cuantía no exceda de 500
euros.

e) La organización de los servicios.
f) Actuar como coordinador de personal, haciendo cumplir

las funciones encomendadas al personal adscrito al Patro-
nato.

Art. 11. En caso de vacante del gerente, por las circunstancias
que sean, sus competencias serán asumidas por el presidente.

Art. 12. Los miembros del Consejo Municipal de Deportes
cesarán en sus cargos en los siguientes casos:

a) A petición propia.
b) Los que ejerzan vocalía o presidencia en función de su cargo

institucional, cuando cesen en el desempeño del mismo.
c) Los vocales designados por grupos políticos cuando sea reno-

vada la Corporación o cuando los partidos correspondientes
decidan su sustitución o cese.

d) Los demás por decisión mayoritaria de sus representantes.

Art. 13. Todos los cargos del Consejo Municipal de Deportes,
así como el del presidente y gerente, tendrán carácter gratuito.

Art. 14. El Consejo Municipal de Deportes celebrará sesión
ordinaria al menos una vez al trimestre y con carácter extraor-
dinario, cuando se trate de aprobar los presupuestos del año entran-
te, la memoria del saliente y cuando lo determine su presidente
o lo solicite por escrito la tercera parte de los miembros del mismo.

Art. 15. El Consejo se constituirá dentro de los treinta días
naturales siguientes al de la aprobación por el Pleno Municipal.

Art. 16.
a) Las reuniones de Consejo, serán convocadas por el alcalde

o el concejal-delegado por escrito y acompañado del orden
del día, con antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

b) En ausencia del alcalde y del concejal-delegado presidirá
la reunión del Consejo Municipal de Deportes el gerente
del Patronato.

Art. 17. Las sesiones del Consejo se celebrarán en primera
convocatoria, siempre que ocurran como mínimo la mitad más
uno de los componentes y en segunda convocatoria, media hora
después, siempre que asistan al menos una cuarta parte de los
miembros.

Art. 18. Se llevará un libro de actas para el Consejo Municipal
de Deportes que se firmará por el presidente y el secretario.

Art. 19. El nombramiento y cese del gerente del Patronato
será aprobado por el Pleno Municipal a propuesta del alcalde.

Art. 20. El secretario del Patronato será el mismo que el del
Ayuntamiento y podrá delegar su presencia en las reuniones de
Consejo de acuerdo con el artículo 7.j) de los presentes estatutos.
Sus atribuciones serán en general asistir a las reuniones, asesorar
jurídica y administrativamente, preparar los asuntos del orden del
día de cada reunión y redactar las actas de las reuniones.

Art. 21. El interventor del Patronato será el mismo que el
Ayuntamiento y podrá delegar su presencia en las reuniones de

Consejo de acuerdo con el artículo 7.k) de los presentes estatutos.
Sus atribuciones serán, en general, asesorar económica y finan-
cieramente al Patronato, fiscalizar la gestión económica del Patro-
nato, formalizar y confeccionar con el gerente el inventario y el
presupuesto anual.

Collado Mediano, a 10 de noviembre de 2003.—El alcalde
(firmado).

(03/29.451/03)

EL MOLAR
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de El Molar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: ...
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: centro de recogida y reciclaje (punto

limpio).
b) Plazo de ejecución: cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: importe total, 164.406,34 euros,

IVA incluido.
5. Garantías: provisional, no tiene; definitiva, 4 por 100 del

remate.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: 28710 El Molar.
d) Teléfonos: 918 410 009/115.
e) Fax: 918 410 072.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

fecha de finalización del plazo de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso: grupo C, subgrupo 2 y categoría d

o superior.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y

profesional.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales desde

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: administrativa y oferta conómica.
c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento

de El Molar.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): no se admiten.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento El Molar.
b) Domicilio: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad: El Molar.
d) Fecha: la proposición económica el martes hábil siguiente

a la finalización del plazo de licitación.
e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las copias del proyecto y del pliego

se podrán obtener en “Copias Romi”, calle Nuestra Señora
Valverde, número 5, Fuencarral, (Madrid), teléfono 917 340 434.

11. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
El Molar, a 10 de noviembre de 2003.—El alcalde, Emilio de

Frutos.
(02/15.977/03)
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FUENLABRADA

OFERTAS DE EMPLEO

Don Manuel Robles Delgado, alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Fuenlabrada.

Ha resuelto: Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos
a la convocatoria para cubrir 12 plazas de agente de Policía Local
de acuerdo con la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento
para el presente año 2003.

La citada lista figura en documento certificado por la Secretaría
General Municipal y se insertará en los tablones de anuncios del
Ayuntamiento (calle Hungría, número 5) para su conocimiento
general juntamente con la presente resolución.

De conformidad con las bases de convocatoria que rigen este
proceso de selección, se establece un plazo de diez días hábiles
a contar desde la publicación de la presente resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y de la lista cer-
tificada indicada, con objeto de que aquellos aspirantes que hayan
resultado excluidos, procedan a subsanar el motivo o motivos de
su exclusión o no inclusión expresa.

El tribunal calificador del presente proceso de selección estará
integrado por las siguientes personas:

Presidente: titular, don Manuel Robles Delgado (alcalde-pre-
sidente); suplente, don Julio Crespo Santos.

Secretario: titular, don César Sanz Jiménez (secretario general);
suplente, don Ricardo de Montes Power.

Vocales:

En representación del profesorado oficial de la localidad: titular,
don Felipe López Muñoz; suplente, don Andrés Tallón Sanz.

En representación de la Comunidad de Madrid: titular, el que
designe la Comunidad de Madrid; suplente, el que designe la
Comunidad de Madrid.

En representación de la Concejalía-Delegada de Seguridad Ciu-
dadana: titular, doña Rosalina Guijarro López; suplente, don Fran-
cisco Rodríguez López.

En representación de la Jefatura de Policía Local: titular, don
José Francisco Cano de la Vega; suplente, don Juan Miguel Sán-
chez-Guijaldo Vela.

Representación técnica designada por la Corporación Municipal:
titular, don Santiago González Márquez; suplente, doña Yolanda
Morata Esteban.

En representación del Departamento de Personal: titular, don
Jesús Garoz mayoral; suplente, doña Encarnación Morata Novillo.

En representación de la sección sindical de UGT: titular, don
José Luis Sánchez Fernández; suplente, don Roque Lavandero
Segovia.

En representación de la sección sindical de CPPM: titular, don
Daniel Cano Rodríguez; suplente, don José Carlos Garrido Castro.

En representación de la sección sindical de CC OO: titular,
don José Manuel Santa Engracia Ramos; suplente, don Pedro
Gudiño López.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellas pruebas
que requieran de una actuación individualizada se iniciará por
aquellos cuya primera letra de su primer apellido corresponda
con la letra “P”, a quienes seguirán el resto por orden alfabético.

La fecha de comienzo del presente proceso de selección tendrá
lugar el día 2 de diciembre de 2003, en las instalaciones de la
Fundación para el Empleo, sito en la avenida de las Provincias,
sin número, de Fuenlabrada, con la realización del primer ejercicio
de esta oposición, prueba psicotécnica, y que se realizará de acuer-
do con los siguientes turnos de convocatoria:

A las nueve y treinta horas: de Pablos Fernández, Carlos; a
Cubillo Pino, Carlos.

A las doce horas: de Dávila Castillo, Manuel; a Otero Gila,
Jesús.

El lugar, día y hora de la realización de los restantes ejercicios
que integran la presente oposición libre se comunicará oportu-
namente por el tribunal a los aspirantes mediante su publicación
en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y/o centros en los
que se realicen los exámenes junto con la lista de puntuaciones
obtenidas por cada opositor en cada uno de los ejercicios.

Todo lo que antecede se hace público a los efectos previstos
en la legislación vigente.

Lo manda y firma el señor alcalde-presidente, de lo que como
secretario doy fe, en Fuenalabrada, a 10 de noviembre de
2003.—Ante mí: el secretario (firmado).—El alcalde (firmado).

(02/16.010/03)

FUENLABRADA
URBANISMO

La Comisión de Gobierno municipal, con fecha 7 de noviembre
de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar con carácter inicial la Modificación Puntual
del Estudio de Detalle para el Área de Planeamiento Diferenciado
APD-12, presentado por “Zosma, Sociedad Anónima”.

Segundo.—Someter a información pública el expediente mediante
anuncios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en uno de
los periódicos de mayor circulación de la Comunidad, por un plazo
de veinte días a efectos de que se pueda examinar y formular
por los interesados las alegaciones pertinentes.

Fuenlabrada, a 10 de noviembre de 2003.—El alcalde, Manuel
Robles Delgado.

(02/16.077/03)

FUENLABRADA
LICENCIAS

Por las personas que seguidamente se relacionan, se ha solicitado
de este Ayuntamiento licencias de apertura para las actividades
que igualmente se detallan:

“Loymobel, Sociedad Limitada” (40-AC-92), fabricación de pos-
formador en la calle León, número 33.

“Unistamp Mecanizados, Sociedad Limitada” (437-AC-98),
mecanizados en la calle Torres Quevedo, número 8.

Doña María Esther Lajusticia Ainsa (293-AC-2003), almace-
namiento de colchones y somieres en la avenida de la Cantueña,
número 23.

“Carranco Molina y otro, Comunidad de Bienes” (294-AC-2003),
centro de fisioterapia y masaje en la calle Pozuelo, número 12.

Ildefonso Benito Santos (295-AC-2003), gabinete de fisioterapia
y consulta podológica en la calle Francia, número 34.

“Somieres y Cerrajería Gabriel, Sociedad Limitada”
(296-AC-2003), fabricación de mobiliario metálico en la calle Antonio
Gaudí, número 3.

“Francomarn Investments, Sociedad Anónima” (297-AC-2003),
bar en la calle Portugal, número 32, con vuelta a la calle Grecia,
local 10.

“Alianza de Oro, Sociedad Limitada” (298-AC-2003), ampliación
de licencia de bar a restaurante en urbanización “Parque
Miraflores, número 4, locales 2, 3 y 4.

Meng Bin Xu Yin (299-AC-2003), zapatería en la calle Leganés,
número 25.

“Progesport e Imagen, Sociedad Limitada” (300-AC-2003), esta-
blecimiento deportivo-gimnasio en la calle Alegría, número 4,
local 27.

“Dental Fuensur, Sociedad Limitada” (301-AC-2003), labora-
torio de prótesis dental en la calle Teruel, número 1, locales 1
y 2.

“Alianza Dental, Sociedad Limitada” (302-AC-2003), consultorio
odontológico en la calle Teruel, número 1, local 1.

“Temples Industriales González López, Sociedad Limitada
Laboral (303-AC-2003), tratamiento y revestimiento de metales
en la calle Uranio, número 8.

“Zhan Ying, Comunidad de Bienes” (304-AC-2003), supermer-
cado en la calle San José, número 28.

Don Isidro Redondo García (305-AC-2003), taller de óptica en
la calle Álava, número 16.

“Euro Recambios Cleis, Sociedad Limitada Laboral”
(306-AC-2003), venta de repuestos del automóvil en la calle Leganés,
número 52, local 5.

“Mali Business, Sociedad Limitada” (307-AC-2003), venta de
prendas de vestir y complementos en la calle Murias, número 17.
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“Banco Popular Español, Sociedad Anónima” (308-AC-2003),
oficina bancaria en la avenida de la Industria, número 18.

“Carpintería Alfi, Sociedad Limitada Laboral” (309-AC-2003),
carpintería de aluminio en la calle Miguel Servet, número 16.

“Cerámica Gaya, Sociedad Anónima” (310-AC-2003), almacén
y exposición de baldosines cerámicos en la calle Toca, número 3.

“Multiservicios Yumicom, Sociedad Limitada” (311-AC-2003),
cafetería y asador de pollos en la calle Irlanda, número 2.

“Tejas Borja, Sociedad Anónima” (312-AC-2003), comercio
mayor de materiales de construcción en la calle Río Ebro,
número 13.

“Deli Foods, Sociedad Limitada” (313-AC-2003), fabricación de
productos de pastelería, bollería, etcétera, en la avenida de la
Cantueña, número 4, nave 41.

“Belview Business Center, Sociedad Limitada” (314-AC-2003),
almacén de artículos de regalo en la calle San Juan, número 8,
nave 9.

Li Meiying (315-AC-2003), comercio menor de frutos secos en
la calle Dinamarca, número 1.

Doña Esmeralda Casanova Morchón (316-AC-2003), bar en la
plaza Panticosa, número 2.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que
por todas aquellas personas que se consideren afectadas de algún
modo por las actividades a establecer puedan presentar las recla-
maciones que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días,
que determina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Fuenlabrada, a 15 de octubre de 2003.—El concejal-delegado
de Urbanismo e Industria (por decreto 1007/2003, de 20 de junio)
(firmado).

(02/15.583/03)

FUENLABRADA

LICENCIAS

Por las personas que seguidamente se relacionan, se ha solicitado
de este Ayuntamiento licencias de apertura para las actividades
que igualmente se detallan:

“Productos Metál icos Schock, Sociedad Anónima”
(317-AC-2003), fabricación de guías metálicas para cajones en la
calle Perdiz, número 2.

Don Enrique Castro García (318-AC-2003), cafetería-pastelería
en la calle Sevilla, número 8.

“Dieta Natur Salud, Sociedad Limitada” (319-AC-2003), centro
de estética y SPA en la calle Telefónica, número 6.

Doña Teresa García Arias (320-AC-2003), salón de recreo y
diversión en la avenida de las Regiones, número 2, local 30.

“ C o m u n i c a c i o n e s C o l o m b i a , S o c i e d a d L i m i t a d a ”
(321-AC-2003), venta de vinos y productos típicos en la avenida
Francisco Javier Sauquillo, número 31.

Doña María del Carmen Pérez Ruiz (322-AC-2003), venta de
pan, pastelería y derivados en la calle Concepción Arenal,
número 8.

“Técnicas de Calibración y Control, Sociedad Limitada”, y
“Codein Control Desarrollo e Instrumentación, Sociedad Limi-
tada” (323-AC-2003), calibración de maquinaria en la calle Luis
Vives, número 15.

Doña María del Carmen Bustillo Bassols (324-AC-2003),
farmacia en la calle Sevilla, número 15.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que
por todas aquellas personas que se consideren afectadas de algún
modo por las actividades a establecer puedan presentar las reclama-
ciones que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días,
que determina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Fuenlabrada, a 15 de octubre de 2003.—El concejal-delegado
de Urbanismo e Industria (por decreto 1007/2003, de 20 de junio)
(firmado).

(02/15.584/03)

LEGANÉS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Acuerdo provisional.—De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales,
y las reformas introducidas por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
y artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de Base de Régimen
Local, se pone en general conocimiento que el Pleno del Ayun-
tamiento de Leganés, en sesión celebrada el día 11 de noviembre
de 2003, adoptó, entre otros, los siguientes acuerdos:

Acuerdo de modificación de las siguientes ordenanzas fiscales:
— Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por licencia de aper-

tura de establecimientos para el año 2004.
Este anuncio estará expuesto en el tablón municipal de edictos

por un período de treinta días contados a partir de la publicación
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
alegaciones y reclamaciones que estimen pertinentes a las mismas
a través del registro municipal de entrada, sito en avenida Gibraltar,
número 2, 28912 Leganés (Madrid).

Los expedientes estarán a disposición de los interesados en el
Ayuntamiento de Leganés, Delegación de Hacienda, Servicio de
Atención al Ciudadano, avenida Gibraltar, número 2, 28912 Lega-
nés (Madrid), en el siguiente horario: de lunes a viernes, mañanas
de ocho y treinta a catorce y treinta y sábados de nueve a trece.

Acuerdo definitivo.—De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales,
y las reformas introducidas por la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,
y artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de Base de Régimen
Local, finalizado el período de exposición pública sin que los inte-
resados hayan presentado reclamaciones, se entenderán definiti-
vamente adoptados los acuerdos hasta entonces provisionales.

Contra el acuerdo definitivo de aprobación o modificación de
las ordenanzas fiscales, los interesados podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Leganés, a 12 de noviembre de 2003.—El concejal-delegado de
Hacienda, Antonio García Blázquez.

(03/29.452/03)

MORALEJA DE ENMEDIO
CONTRATACIÓN

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 257, de fecha 28 de octubre de 2003, se publica anun-
cio 02/14.104/03, por el que se concede autorización a “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, para la
instalación de un centro de seccionamiento subterráneo, donde
se ha detectado error, procediéndose a su rectificación.

Donde dice: “el día 9 de septiembre de 2993”.
Debe decir: “el día 9 de septiembre de 2003”.
Madrid, a 12 de noviembre de 2003.

(03/29.428/03)

MORATA DE TAJUÑA
OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia número 737/2003, se
aprueba provisionalmente la lista de admitidos y excluidos a la
convocatoria para proveer cuatro plazas de policía vacantes en
la plantilla del Ayuntamiento de Morata de Tajuña, figurando
expuestas en el tablón de anuncios de dicho Ayuntamiento.

Morata de Tajuña, a 11 de noviembre de 2003.—La alcaldesa,
Concepción Loriente García.

(02/16.024/03)
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MÓSTOLES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En el Departamento de Rentas y Exacciones de este Ayun-
tamiento, y a los efectos del artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se halla
expuesto al público el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de
esta Corporación en sesión celebrada el día 13 de noviembre
de 2003, relativo a los tributos municipales de aplicación a partir del 1
de enero de 2004, cuyo contenido es el siguiente:

1. Aprobación de la modificación de las ordenanzas fiscales
reguladoras de los tributos que a continuación se relacionan:

Impuestos:

1.1. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes
inmuebles.

1.2. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades
económicas.

1.3. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos
de tracción mecánica.

1.4. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construc-
ciones, instalaciones y obras.

1.5. Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18
de la Ley citada podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas, contra la modificación de
las ordenanzas de los referenciados tributos, con sujeción a las
normas que a continuación se indican:

a) Plazo de información pública y de presentación de recla-
maciones: treinta días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.
d) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del citado

artículo 17, se pone en conocimiento general que de no
presentarse reclamaciones contra el referido acuerdo se
entenderá definitivamente adoptado el mismo, hasta entonces
provisional.

Asimismo, en la Secretaría de este Ayuntamiento, y a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 71/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se halla expuesta
al público la modificación de la ordenanza fiscal general de gestión,
recaudación e inspección.

Dichas modificaciones fueron aprobadas inicialmente por la Cor-
poración Pleno en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2003,
de aplicación a partir del día 1 de enero de 2004.

Los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas contra la modi-
ficación de dicha ordenanza con sujeción a las reglas que se indican
a continuación:

a) Plazo de información pública y audiencia, así como de pre-
sentación de reclamaciones: treinta días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento en Pleno.

En el caso de que no se presentase ninguna reclamación o
sugerencia se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo,
hasta entonces provisional.

Móstoles, a noviembre de 2003.—El concejal-delegado de
Hacienda, Recursos Humanos y Patrimonio (firmado).

(03/29.318/03)

PARLA
OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la concejala-delegada del Área de Organi-
zación, Recursos Humanos y Desarrollo Local del Ayuntamiento
de Parla, de fecha 28 de octubre de 2003, se ha aprobado la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec-
tivas para la cobertura, mediante oposición libre, de 5 plazas de
policía local, según su oferta de empleo público del ejercicio 2003,
resultando lo siguiente:

Lista provisional de excluidos y motivos de exclusión:
1. Díaz González, José Luis, con DNI número 52088945-V,

supera el límite de edad según las bases.
2. Renero Gómez, Luis Alberto, con DNI número 52.372.390,

supera el límite de edad.
3. Santos Cepeda, Miguel Ángel, con DNI número 50104130-E,

supera el límite de edad.
Aquellos aspirante excluidos expresamente, así como los que

no figuren en la lista de admitidos y excluidos, dispondrán de
un plazo máximo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente resolución, a fin de subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Las listas certificadas y completas de aspirantes admitidos y
excluidos se encuentran expuestas en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

La composición del Tribunal de selección, así como el lugar
y la fecha de inicio del primer ejercicio, será publicado junto con
la lista de aspirantes definitivos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, inmediatamente después de finalizado
el plazo de subsanación de diez días a que se refiere la presente
resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Parla, a 29 de octubre de 2003.—El alcalde-presidente, Tomás

Gómez Franco.
(02/15.395/03)

PINTO
URBANISMO

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente,
y con objeto de ofrecer una mayor información, se hace público
que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada
el día 30 de octubre de 2003, adoptó acuerdo de aprobación defi-
nitiva del Plan Especial para la Conservación de la plaza de la
Constitución de esta localidad.

Pinto, a 31 de octubre de 2003.—La concejala-delegada de Pla-
neamiento, Alita Camacho Velayos.

(02/15.706/03)

PINTO
URBANISMO

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente,
y con objeto de ofrecer una mayor información, se hace público
que el Pleno de esta Corporación municipal, en sesión celebrada
el día 30 de octubre de 2003, adoptó acuerdo de aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Urbanización con el Estudio de Seguridad
y Salud, el texto del Convenio de Gestión, Estudio de Detalle
y Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución núme-
ro 12A del Plan General de Ordenación Urbana de esta localidad,
presentados por “Prisa División Inmobiliaria, Sociedad Limitada”,
y “Mateu Cromo Artes Gráficas, Sociedad Anónima”, según acuer-
do adoptado por Ayuntamiento Pleno con fecha 30 de octubre
de 2003.

Pinto, a 31 de octubre de 2003.—La concejala-delegada de Pla-
neamiento, Alita Camacho Velayos.

(02/15.707/03)
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PINTO

URBANISMO

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 y 57 de
la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 30 de octubre de 2003, se adoptó acuerdo de aprobar ini-
cialmente el Plan Parcial modificado del Sector S-8 de “La Tene-
ría II” de esta localidad, presentado por la Comisión Gestora del
Ámbito “La Tenería II” y someter a información pública, a costa
del interesado, este acuerdo.

El período de información pública es de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho período se puede examinar el mencionado expe-
diente en las oficinas municipales, sitas en calle Mencio Serra
de Leguizamón, número 11, de lunes a viernes, de nueve a catorce
horas, pudiendo presentarse en este plazo las alegaciones que con-
sideren oportunas.

Pinto, a 31 de octubre de 2003.—La concejala-delegada de Pla-
neamiento, Alita Camacho Velayos.

(02/15.708/03)

POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos previstos
en el artículo 17 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, se hallan expuestos al público los expedientes de modi-
ficación de la siguientes ordenanzas fiscales, aprobados por el
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de noviembre
de 2003.

Número 7, reguladora de la tasa municipal por la concesión
de licencias urbanísticas.

Número 8, reguladora de la tasa municipal por la concesión
de licencias de apertura de establecimientos.

Número 9, reguladora de la tasa por los documentos que expidan
o de que entiendan la Administración o las autoridades muni-
cipales.

Número 11, reguladora de la tasa por prestación de servicios
en cementerios y otros servicios fúnebres.

Número 14, reguladora de la tasa por aprovechamiento de la
vía pública con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos
y atracciones, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinema-
tográfico, quioscos, mesas y sillas con finalidad lucrativa.

Número 23, reguladora de la tasa por prestación de servicios
en materia urbanística.

Número 26, reguladora de la tasa por prestación de servicios
de regulación y control de tráfico urbano tendentes a facilitar la
circulación de vehículos, distintas a las habituales de señalización
y ordenación del tráfico por la Policía Municipal.

Los interesados legítimos podrán examinar los expedientes y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con sujeción
a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclama-
ciones: treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Pozuelo de Alarcón, a 13 de noviembre de 2003.—El alcalde,
Jesús Sepúlveda Recio.

(03/29.550/03)

POZUELO DE ALARCÓN
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos previstos
en el artículo 17 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, se halla expuesto al público el expediente de imposición
de la tasa por utilización especial de los edificios de titularidad
municipal y aprobación de su ordenanza reguladora que se aprueba
como ordenanza número 27, aprobada por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2003.

Los interesados legítimos podrán examinar los expedientes y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, con sujeción
a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclama-
ciones: treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Pozuelo de Alarcón, a 13 de noviembre de 2003.—El alcalde,

Jesús Sepúlveda Recio.
(03/29.549/03)

POZUELO DE ALARCÓN
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos de
lo establecido en el artículo 158.2, en relación con el artículo 150
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se halla expuesto al público el expediente de modificación
de créditos número 27/2003, consistente en suplementos de cré-
ditos, dentro del presupuesto del Ayuntamiento para el ejercicio
actual, que ha sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 12 de noviembre de 2003.

Los interesados legítimos, y por las causas establecidas en el
artículo 151 del citado texto legal, podrán formular sus reclama-
ciones de acuerdo con las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente al de la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Pozuelo de Alarcón, a 13 de noviembre de 2003.—El alcalde,

Jesús Sepúlveda Recio.
(03/29.551/03)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
OFERTAS DE EMPLEO

Finalizado el plazo de subsanación previsto en las bases de la
convocatoria, se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos para las pruebas selectivas para dos plazas de
policía local de este Ayuntamiento, cuya lista completa certificada
se encuentra expuesta al público en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento. Asimismo, se encuentra expuesta al público en dicho
tablón la lista con los miembros del Tribunal calificador.

Igualmente se determina que el primer ejercicio tendrá lugar
el día 25 de noviembre de 2003, en el Ayuntamiento de San Martín
de Valdeiglesias, sito en la plaza Real, número 1, de esta localidad,
a las diez y treinta horas de la mañana. Y el orden de actuación
de los aspirantes será por orden alfabético.

San Martín de Valdeiglesias, a 13 de noviembre de 2003.—El
alcalde, José Luis García Sánchez.

(02/16.076/03)
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TORREJÓN DE ARDOZ
URBANISMO

Doña Trinidad Rollán Sierra, alcaldesa-presidenta del Ayunta-
miento de Torrejón de Ardoz (Madrid).

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
con fecha 29 de octubre de 2003, se aprobó con carácter inicial
el Plan de Sectorización del Sector SUNP-I1 “Los Almendros”
del Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón de Ardoz.

Lo que se hace público para general conocimiento por el plazo
de un mes, al objeto de oír reclamaciones, quedando el expediente
de manifiesto en el Departamento de Urbanismo para que pueda
ser examinado por cualquier interesado.

Torrejón de Ardoz, a 3 de noviembre de 2003.—La alcaldesa-
presidenta (firmado).

(02/15.828/03)

TORREJÓN DE VELASCO
URBANISMO

Aprobado inicialmente el Plan Parcial del Sector 78 del Plan
General de Ordenación Urbana por la Comisión de Gobierno
del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco en sesión de fecha 4
de noviembre de 2003, en conformidad con el artículo 34.3 de
la Ley de Bases de Régimen Local; Ley 7/1985, modificada por
la Ley 11/1999 y Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de junio
de 2003 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 190, de 12 de agosto de 2003), con sujeción a las siguientes
instrucciones:

— Plazo de exposición pública del expediente y presentación
de alegaciones: un mes a contar desde el siguiente día a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Dependencia donde se encuentra de manifiesto el expedien-
te: Secretaría del Ayuntamiento, de lunes a viernes, de nueve
a trece y treinta horas.

— Órgano a quien han de dirigirse las alegaciones: Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco.

Torrejón de Velasco, a 7 de noviembre de 2003.—El alcalde-
presidente, Juan Antonio García González.

(02/16.002/03)

TORREJÓN DE VELASCO
URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco, en sesión
ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2003, acordó, de con-
formidad con los artículos 106 y 107 de la Ley 9/2001, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, estimar la iniciativa de desarrollo
urbanístico del Sector S-78 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Torrejón de Velasco, presentada por don José María Pérez
Soto, con documento nacional de identidad número 321011-T, y
doña María Amparo Nieto Martín, con documento nacional
de identidad número 909686-A; doña Petra Muñoz Olías, con docu-
mento nacional de identidad número 909400-A, y don Juan Vara
Naranjo, con documento nacional de identidad número 1337880-Q,
en nombre y representación de la mercantil “Grupo Inmobiliario
Jesima, Sociedad Anónima”, con código de identificación fiscal
número A-80078587; don Manuel Vara Naranjo, con documento
nacional de identidad número 50919914-F, en nombre y repre-
sentación de la compañía mercantil “Promociones Inmobiliarias
Astorga, Sociedad Anónima”, con código de identificación fiscal
número A-78379369 y domicilio en la calle Astorga, número 6,
de Madrid, actuando en nombre propio y, en virtud de poder
número 802, otorgado el 21 de febrero de 2003 ante el notario
del ilustre Colegio de Madrid; don José Luis Elías Rodríguez,
en representación de los siguientes propietarios: doña Concepción
García López, con documento nacional de identidad núme-
ro 909586-M; don Zacarías Soto Medina y doña Carmen Pedrero
Robles, con documentos nacionales de identidad números 2042683-F
y 2070282-Y, respectivamente; don Jesús Soto Medina, con docu-
mento nacional de identidad número 1364157-G; don Domingo
García Sánchez y doña María Isabel Esteban Puñal, casados, con

documentos nacionales de identidad números 50402651-Z
y 3779730-W, respectivamente; don Domingo García Esteban, con
documento nacional de identidad número 53135235-Z, vecino de
Parla, en la calle Carlos V, número 35, primero 2; don Heliodoro
Rufino Bravo Bravo y doña Pilar Hernández López, con docu-
mentos nacionales de identidad números 2074646-T y 70030109-P,
respectivamente; don Pablo Pedro Castillo Robles, con documento
nacional de identidad número 1362966-D, y doña María Castillo
Robles, con documento nacional de identidad número 1473785-Z,
propietarios de más del 50 por 100 de los terrenos que componen
el Sector S-78 del Plan General de Ordenación Urbana de Torrejón
de Velasco.

Lo que se hace público en Torrejón de Velasco, a 10 de noviembre
de 2003.—El alcalde-presidente, Juan Antonio García González.

(02/16.003/03)

TORREJÓN DE VELASCO
URBANISMO

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Torrejón de
Velasco, en sesión de fecha 4 de noviembre de 2003, acordó, por
unanimidad, aprobar el convenio, en sustitución de bases y Estatutos
de la Junta de Compensación del S-78, entre el Ayuntamiento
de Torrejón de Velasco y los propietarios del citado sector S-78
del Plan General de Ordenación Urbana de este municipio con
sujeción a las siguientes instrucciones:

— Plazo de exposición pública del expediente y presentación
de alegaciones: veinte días a contar desde el siguiente día
a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

— Dependencia donde se encuentra de manifiesto el expedien-
te: Secretaría del Ayuntamiento de lunes a viernes, de nueve
a trece y treinta horas.

— Órgano a quien han de dirigirse las alegaciones: Comisión
de Gobierno del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco.

Torrejón de Velasco, a 10 de noviembre de 2003.—El alcalde-
presidente, Juan Antonio García González.

(02/16.001/03)

VALDEOLMOS-ALALPARDO
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos del
artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público el acuer-
do provisional de modificación de las ordenanzas reguladoras
siguientes, adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión
extraordinaria de 12 de noviembre de 2003:

— Ordenanza fiscal número 1, reguladora del impuesto de bie-
nes inmuebles.

— Ordenanza fiscal número 2, reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras.

— Ordenanza fiscal número 3, reguladora del impuesto sobre
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

— Ordenanza fiscal número 4, reguladora del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica.

— Ordenanza fiscal número 6, reguladora de las tasas por uti-
lizaciones privativas y aprovechamientos especiales del domi-
nio público local.

— Ordenanza fiscal número 7, reguladora de la tasa por gestión
de residuos urbanos.

— Ordenanza fiscal número 8, reguladora de la tasa de licencia
de apertura de establecimientos.

— Ordenanza fiscal número 9, reguladora de la tasa por pres-
tación de servicios funerarios.

— Ordenanza fiscal número 11, reguladora de la tasa por expe-
dición de documentos administrativos.

— Ordenanza fiscal número 13, reguladora de la tasa por licen-
cias urbanísticas.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18
de la Ley citada, podrán examinar el expediente y presentar las
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reclamaciones que estimen oportunas contra dicha modificación
con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: treinta
días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se recurre: Ayuntamiento en Pleno.
Alalpardo, a 13 de noviembre de 2003.—El alcalde (firmado).

(03/29.533/03)

VALDEOLMOS-ALALPARDO
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos del
artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público el acuer-
do provisional del establecimiento de la tasa por prestación de
servicios públicos municipales de orden urbanístico, adoptado por
el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria de 12 de
noviembre de 2003.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18
de la Ley citada, podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas contra dicha modificación
con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: treinta
días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se recurre: Ayuntamiento en Pleno.
Alalpardo, a 13 de noviembre de 2003.—El alcalde (firmado).

(03/29.529/03)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a los efectos del
artículo 17 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, se encuentran expuestos al público los
expedientes de modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras
del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, del
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, del impuesto sobre
el incremento de valor de los terrenos de naturaleza y urbana
y del impuesto sobre bienes inmuebles, así como el expediente
de imposición y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por derechos de examen que fueron aprobados por el Pleno
del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 11 de noviembre
de 2003.

Los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18
de la citada Ley podrán examinar los expedientes y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas con sujeción a las normas
que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclama-
ciones: treinta días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General Municipal.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Villanueva de la Cañada, a 12 de noviembre de 2003.—El

alcalde, Luis M. Partida Brunete.
(03/29.457/03)

VILLANUEVA DE LA CAÑADA
URBANISMO

Aprobado inicialmente por el señor alcalde, con fecha 11 de
noviembre de 2003, el Plan Parcial del sector 3 “El Castillo” del
Plan General Municipal de Ordenación Urbana de 1998 de este
municipio, se somete a información pública por espacio de un
mes a partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho período los interesados legitimados podrán exa-
minar el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

De conformidad con el artículo 70.4 de la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en el ámbito
del citado Plan Parcial y terrenos destinados a elementos de las
redes públicas adscritas al mismo quedan suspendidos por plazo
de un año la realización de actos de uso del suelo, de construcción
y edificación y de ejecución de actividades.

Villanueva de la Cañada, a 11 de noviembre de 2003.—El alcalde,
Luis M. Partida Brunete.

(02/16.027/03)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
OFERTAS DE EMPLEO

Aprobadas por resolución de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 10
de noviembre de 2003, queda expuesta al público en el tablón
de anuncios de esta Casa Consistorial la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas de la convocatoria, para proveer como
funcionario/a en propiedad, cuatro plazas de policía del Cuerpo
de Policía Local de este Ayuntamiento, por el sistema de oposición
libre, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2003, así como
los componentes del tribunal de dicha convocatoria.

Igualmente se fija la celebración de la primera prueba de la
fase de oposición para el día 26 de noviembre de 2003 en el colegio
público “Hermanos García Noblejas”, sito en la calle Ventura
Rodríguez, sin número, de esta localidad, en los siguientes horarios:

A las diecisiete y treinta:
— Desde Yubero Sainz, Francisco Javier.
— Hasta López Molano, René.
A las dieciocho cuarenta y cinco:
— Desde López Muñoz, Francisco.
— Hasta Vizcaíno Gómez, Roberto.
De conformidad con la base 3 de la convocatoria de referencia,

a continuación se relacionan los aspirantes excluidos con su docu-
mento nacional de identidad e indicación de las causas para sub-
sanación de defectos en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Excluidos

Apellidos y nombre DNI
Causa de
exclusión

Alonso Río, Miguel Ángel . . . . . . . . . . 71210953-D 3
Arteaga Gómez, Iván . . . . . . . . . . . . . . . 50877311-T 3*
Ávila Sanguino, Marco Antonio . . . . 53139756-G 3*
Barragán Moreno, Susana . . . . . . . . . . 20266762-J 3*
Beltrán Bascones, José Luis . . . . . . . . 53005886-V 2
Benítez Ramayo, Carlos . . . . . . . . . . . . 2254439-W 2
Cañizares Núñez, Noelia . . . . . . . . . . . 52990148-B 3*
Carmona López, Luis . . . . . . . . . . . . . . 46882293-J 3*
Casado del Pozo, Alejandro . . . . . . . . 50096439-R 3*
Cebrián Herrera, María Isabel . . . . . . 52378189-J 4
Daza Muñiz, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . 46837125-V 3
Fernández Salamanca, Ángel . . . . . . . 9007738-H 3
Franco Díez, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . 47497220-N 3*
García Blázquez, Begoña . . . . . . . . . . . 51422500-C 3*
García Martínez, Antonio . . . . . . . . . . 52348835-F 2
García Rodríguez, Jesús . . . . . . . . . . . . 50968907-X 3
García Taravilla, David . . . . . . . . . . . . . 46939386-C 3*
Gil Fernández, Sebastián . . . . . . . . . . . 52972006-Q 3*
Gómez Cordero, Marcos Raúl . . . . . . 50196736-H 3*
González Quesada, Álvaro . . . . . . . . . 51991082-L 3*
González Vitón, Francisco Javier . . . 20251047-F 3
Jiménez Cogolludo, Jorge . . . . . . . . . . 46849338-V 3*
López Diezma, Jesús Antonio . . . . . . 53425725-Z 3*
Lozano del Olmo, Rubén . . . . . . . . . . . 50464054-F 2
Lucas Jiménez, Félix de . . . . . . . . . . . . 2256753-Q 2
Mena Rodríguez, Javier . . . . . . . . . . . . 46831477-G 2
Monreal Muñoz, Mario . . . . . . . . . . . . 47489154-L 3
Montero Fernández, Mario . . . . . . . . . 47044427-C 3*
Muñoz Hidalgo, Pablo . . . . . . . . . . . . . 50862908-H 3*



Pág. 85VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2003B.O.C.M. Núm. 272

Apellidos y nombre DNI
Causa de
exclusión

Novés Vialas, Antonio . . . . . . . . . . . . . . 52108856-X 3*
Ortiz Salas, Ana María . . . . . . . . . . . . . 50874565-Z 5
Pérez Sorell, Francisco Javier . . . . . . . 46887875-Y 3*
Redondo García, Óscar . . . . . . . . . . . . 53137472-C 3
Rodríguez Quesada, Ángel . . . . . . . . . 50216046-P 3*
Ruiz Gimeno, Sergio . . . . . . . . . . . . . . . 51390420-W 4
Ruiz Gracia, Sergio . . . . . . . . . . . . . . . . 50867160-S 3*
Sánchez López, Evaristo . . . . . . . . . . . . 47488114-Z 3*
Sarciat Martín, Víctor Manuel . . . . . . 20267178-S 3*
Serrano Pérez, José María . . . . . . . . . . 46832625-W 3*

Causas de exclusión
1. No poseer la edad exigida en las bases de la convocatoria.
2. No acreditar la titulación exigida en las bases de la

convocatoria.
3. No acreditar la posesión de los permisos de conducir exigidos

en las bases de la convocatoria.
* Los candidatos señalados con (*) quedan excluidos por

no tener los dos años de antigüedad en el permiso de
conducir clase “A”, apartado i) de las bases generales,
al estar fijada la fecha de inicio del curso selectivo de
formación para el día 26 de enero de 2004, según publi-
cación de la resolución de 22 de octubre de 2003 del
Instituto Superior de Estudios de Seguridad.

4. No aportar la autorización para someterse a las pruebas
médicas previstas en la base 8.4 de la convocatoria
(anexo III).

5. No presentar fotocopia del documento nacional de identidad
o documento equivalente (acreditación de edad y nacio-
nalidad).

Villaviciosa de Odón, a 10 de noviembre de 2003.—La alcaldesa-
presidenta (firmado).

(02/16.032/03)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
OFERTAS DE EMPLEO

Aprobadas por resolución de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 10
de noviembre de 2003, queda expuesta al público, en el tablón
de anuncios de esta Casa Consistorial, la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas de la convocatoria para proveer como
personal laboral fijo tres plazas de teleoperador/a información de
este Ayuntamiento, por el sistema de concurso-oposición, incluidas
en las Ofertas de Empleo Público de 2002 y 2003, así como los
componentes del tribunal de dicha convocatoria.

Asimismo, se fija la fecha de valoración de la fase de concurso
para el día 25 de noviembre de 2003, a las diez y treinta horas,
en las dependencias municipales sitas en plaza Constitución, núme-
ro 1, de esta localidad.

Igualmente se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento
único, para la realización del primer ejercicio de la fase de opo-
sición, para el día 9 de diciembre de 2003, a las diecisiete y treinta
horas, en el colegio público “Hermanos García Noblejas”, sito
calle Ventura Rodríguez, sin número, de esta localidad.

De conformidad con la base 3 de la convocatoria de referencia,
a continuación se relacionan los aspirantes excluidos con su docu-
mento nacional de identidad e indicación de las causas para sub-
sanación de defectos en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Excluidos

Apellidos y nombre DNI o NIE
Causa

de exclusión

1. Gómez Martín, Raquel . . . . . . . . . 50810947-Z 1
2. Larema Mayo, Roberto . . . . . . . . 2603824-V 1
3. Lubián Caldevilla, Ana Paola . . . 50062365-J 1
4. Ríos del Oso, Gema . . . . . . . . . . . . 70048426-V 2

Causas de exclusión

1. No acreditar la titulación exigida en las bases de la
convocatoria.

2. No presentar fotocopia del DNI o documento equivalente
(acreditación de edad y nacionalidad).

Villaviciosa de Odón, a 10 de noviembre de 2003.—La alcaldesa-
presidenta (firmado).

(02/16.033/03)

VILLAVICIOSA DE ODÓN
OFERTAS DE EMPLEO

Aprobadas por resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 10
de noviembre de 2003, queda expuesta al público, en el tablón
de anuncios de esta Casa Consistorial, la lista de admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas de la convocatoria para proveer como
personal laboral fijo seis plazas de teleoperador/a seguridad de
este Ayuntamiento, por el sistema de concurso-oposición, incluidas
en la Ofertas de Empleo Público de 2002, así como los componentes
del tribunal de dicha convocatoria.

Asimismo, se fija la fecha de valoración de la fase de concurso
para el día 25 de noviembre de 2003, a las nueve horas, en las
dependencias municipales sitas en plaza Constitución, número 1,
de esta localidad.

Igualmente se convoca a todos los aspirantes, en llamamiento
único, para la realización del primer ejercicio de la fase de opo-
sición, para el día 29 de diciembre de 2003, a las diez horas, en
la Universidad Europea de Madrid, sita en la calle Tajo, número 2,
urbanización “El Bosque”, de Villaviciosa de Odón (Madrid).

De conformidad con la base 3 de la convocatoria de referencia,
a continuación se relacionan los aspirantes excluidos con su docu-
mento nacional de identidad e indicación de las causas para sub-
sanación de defectos en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Excluidos

Apellidos y nombre DNI o NIE
Causa

de exclusión

1. Larema Mayo, Roberto . . . . . . . . 2603824-V 1

Causas de exclusión

1. No acreditar la titulación exigida en las bases de la
convocatoria.

Villaviciosa de Odón, a 10 de noviembre de 2003.—La alcaldesa-
presidenta (firmado).

(02/16.034/03)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Tomás Sanz Hoyos, secretario de
gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de gobierno
de este Tribunal Superior, en sesión cele-
brada en el día de hoy, se adoptó el siguien-
te acuerdo:

Treinta y ocho.—Nombramiento de juez
de paz sustituta de Guadarrama.

Se da cuenta de la certificación remitida
por el Ayuntamiento de Guadarrama dan-
do cuenta de la elección por el Pleno del
mismo del cargo de juez de paz sustituta,
por renuncia al cargo de don Ángel Luis
Herrero Brasas, acepta por la Sala de
gobierno de este Tribunal Superior de 30
de junio de 2003.

Examinado el expediente y atendiendo
a los criterios de la circular del Consejo
General del Poder Judicial de fecha 6 de
octubre de 1993 con especial referencia al
régimen de prohibiciones e incompatibili-
dades y observando que concurren en el
electo las condiciones de idoneidad y ele-
gibilidad.

La Sala de gobierno, por unanimidad,
acuerda: Nombrar a doña María Gemma
Cubo Gil, juez de paz sustituta de Gua-
darrama.

Con certificación particípese este acuer-
do al Consejo General del Poder Judicial,
al Juzgado de primera instancia e instruc-
ción decano de Collado Villalba, partido
judicial al que pertenece, al señor alcalde-
presidente del Ayuntamiento de Guadarra-
ma, al Juzgado de paz de la misma localidad
y al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para su publicación.

Y para que conste y en cumplimiento de
lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 20 de octubre de 2003.—El secre-
tario (firmado).

(03/28.709/03)

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Tomás Sanz Hoyos, secretario de
gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de gobierno
de este Tribunal Superior, en sesión cele-
brada en el día de hoy, se adoptó el siguien-
te acuerdo:

Treinta y siete.—Nombramiento de juez
de paz titular de Estremera.

Se da cuenta de la certificación remitida
por el Ayuntamiento de Estremera dando
cuenta de la elección por el Pleno del mis-
mo del cargo de juez de paz titular, al haber
transcurrido el plazo legal de cuatro años
para el que fue nombrado.

Examinado el expediente y atendiendo
a los criterios de la circular del Consejo
General del Poder Judicial de fecha 6 de
octubre de 1993 con especial referencia al
régimen de prohibiciones e incompatibili-
dades y observando que concurren en el
electo las condiciones de idoneidad y ele-
gibilidad.

La Sala de gobierno, por unanimidad,
acuerda: Nombrar a doña Pilar López Mon-
tejano, juez de paz titular de Estremera y
recabar del Ayuntamiento de la localidad
la elección de un juez de paz sustituto a
la mayor brevedad posible.

Con certificación particípese este acuer-
do al Consejo General del Poder Judicial,
al Juzgado de primera instancia e instruc-
ción decano de Arganda del Rey, partido
judicial al que pertenece, al señor alcalde-
presidente del Ayuntamiento de Estremera,
al Juzgado de paz de la misma localidad
y al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para su publicación.

Y para que conste y en cumplimiento de
lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 20 de octubre de 2003.—El secre-
tario (firmado).

(03/28.712/03)

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Don Tomás Sanz Hoyos, secretario de
gobierno del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Certifico: Que por la Sala de gobierno
de este Tribunal Superior, en sesión cele-
brada en el día de hoy, se adoptó el siguien-
te acuerdo:

Treinta y seis.—Nombramiento de juez
de paz titular de Carabaña.

Se da cuenta de la certificación remitida
por el Ayuntamiento de Carabaña dando
cuenta de la elección por el Pleno del mis-
mo del cargo de juez de paz titular, al haber
transcurrido el plazo legal de cuatro años
de mandato para el que fue nombrado.

Examinado el expediente y atendiendo
a los criterios de la circular del Consejo
General del Poder Judicial de fecha 6 de
octubre de 1993 con especial referencia al
régimen de prohibiciones e incompatibili-
dades y observando que concurren en el
electo las condiciones de idoneidad y ele-
gibilidad.

La Sala de gobierno, por unanimidad,
acuerda: Nombrar a doña María Jesús Sáez
Álvarez, juez de paz titular de Carabaña.

Con certificación particípese este acuer-
do al Consejo General del Poder Judicial,
al Juzgado de primera instancia e instruc-
ción decano de Arganda del Rey, partido
judicial al que pertenece, al señor alcalde-
presidente del Ayuntamiento de Carabaña,
al Juzgado de paz de la misma localidad
y al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID para su publicación.

Y para que conste y en cumplimiento de
lo acordado, expido y firmo la presente en
Madrid, a 20 de octubre de 2003.—El secre-
tario (firmado).

(03/28.713/03)

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Primera

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimien-
to del mismo, se hace saber que por “Pro-
mociones Inmobiliarias Astorga, Sociedad
Anónima”, se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo contra resolución
del Ayuntamiento de Torrejón de Velasco
de 4 de abril de 2003 sobre aprobación del
convenio de compensación y cesiones eco-
nómicas en el sector 78, según el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana del término
municipal de Torrejón de Velasco, recurso
al que ha correspondido el procedimiento
ordinario número 1.429 de 2003.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49
y 50 en relación con el 21 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, puedan comparecer como codemanda-
dos en indicado recurso.

En Madrid, a 24 de octubre de 2003.—El
secretario (firmado).

(01/3.301/03)

Sección Tercera

Para conocimiento de “Data Tape, Socie-
dad Limitada”, se hace saber que por la
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Tesorería General de la Seguridad Social,
Dirección Provincial de Madrid se ha for-
mulado recurso contencioso-administrativo
contra la resolución del Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de Madrid,
recurso al que ha correspondido el proce-
dimiento ordinario número 1.569 de 1999.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49
y 50 en relación con el 21 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
vo, puedan comparecer como codemanda-
dos en indicado recurso.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria (firmado).

(01/3.309/03)

Sección Sexta

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimien-
to del mismo, se hace saber que por don
Armando Jiménez Jordán se ha formulado
recurso contencioso-administrativo, contra
resolución del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de fecha 5 de junio
de 2003, sobre toma de posesión en pues-
to de trabajo, nivel 14, recurso al que ha co-
rrespondido el número procedimiento
ordinario 0002524 de 2003.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49
y 50 en relación con el 21 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
puedan comparecer como codemandados
en indicado recurso.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—El
secretario (firmado).

(01/3.310/03)

Sección Octava

EDICTO

La secretaria de la Sección Octava de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que en el recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 377
de 2003-05 de esta Sección, tramitado a ins-
tancia de don Juan Rafael Ocampo, se ha
dictado la siguiente

Providencia
Ilustrísimos señores: presidenta, doña

Inés Huerta Garicano.—Magistrados: don
Miguel Ángel Vegas Valiente y doña Car-
men Rodríguez Rodrigo.—En Madrid, a 24
de octubre de 2003.

Dada cuenta, el anterior oficio únase y
requiérase al recurrente don Juan Rafael
Ocampo, a través de su actual represen-
tación procesal para que en el plazo de
treinta días, dada la resolución de la Comi-
sión de Asistencia Jurídica Gratuita, designe
con apercibimiento de tenerle por desistido
en el pleito, procurador que le represente
y letrado que le defienda.

Asimismo ofíciese al BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de
que sea publicada por edicto la presente
resolución.

Esta resolución no es firme y frente a
ella cabe recurso de súplica ante la propia
Sala, que ha de interponerse en el plazo
de cinco días.

Así lo acordaron los señores expresados,
y rubrica la ilustrísima señora presidenta,
doy fe.—Inés Huerta Garicano.—Ante mí,
Julia Enrique Fabián.

Lo que se hace público para que sirva
de notificación a don Juan Rafael Ocampo.

Dado en Madrid, a 24 de octubre de
2003.—La secretaria (firmado).

(01/3.374/03)

Sección Octava

EDICTO

La secretaria de la Sección Octava de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que en el recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 457
de 2003-05 de esta Sección, tramitado a ins-
tancia de don Carlos Ramiro Sanguña Loa-
chamin, se ha dictado la siguiente

Providencia
Ilustrísimos señores: presidenta, doña

Inés Huerta Garicano.—Magistrados: don
Miguel Ángel Vegas Valiente y doña Car-
men Rodríguez Rodrigo.—En Madrid, a 24
de octubre de 2003.

Dada cuenta, el anterior oficio únase y
requiérase al recurrente don Carlos Ramiro
Sanguña Loachamin, a través de su actual
representación procesal para que en el pla-
zo de treinta días, dada la resolución de
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratui-
ta, designe con apercibimiento de tenerle
por desistido en el pleito, procurador que
le represente y letrado que le defienda.

Asimismo ofíciese al BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a fin de
que sea publicada por edicto la presente
resolución.

Esta resolución no es firme y frente a
ella cabe recurso de súplica ante la propia
Sala, que ha de interponerse en el plazo
de cinco días.

Así lo acordaron los señores expresados,
y rubrica la ilustrísima señora presidenta,
doy fe.—Inés Huerta Garicano.—Ante mí,
Julia Enrique Fabián.

Lo que se hace público para que sirva
de notificación a don Carlos Ramiro San-
guña Loachamin.

Dado en Madrid, a 24 de octubre de
2003.—La secretaria (firmado).

(01/3.375/03)

Sección Octava

EDICTO

La secretaria de la Sección Octava de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que en el recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 1.666
de 2002-05 de esta Sección, tramitado a ins-
tancia de doña Haydee Robles Mercedes,
se ha dictado la siguiente

Providencia

Ilustrísimos señores: presidenta, doña
Inés Huerta Garicano.—Magistrados: don
Miguel Ángel Vegas Valiente y doña Car-
men Rodríguez Rodrigo.—En Madrid, a 31
de mayo de 2003.

Dada cuenta, el anterior oficio únase y
requiérase a la recurrente doña Haydee
Robles Mercedes, a través de su actual
representación procesal para que en el pla-
zo de treinta días, dada la resolución de
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratui-
ta, designe con apercibimiento de tenerle
por desistido en el pleito, procurador que
le represente y letrado que le defienda.

Esta resolución no es firme y frente a
ella cabe recurso de súplica ante la propia
Sala, que ha de interponerse en el plazo
de cinco días.

Así lo acordaron los señores expresados,
y rubrica la ilustrísima señora presidenta,
doy fe.—Inés Huerta Garicano.—Ante mí,
Julia Enrique Fabián.

Lo que se hace público para que sirva
de notificación a doña Haydee Robles
Mercedes.

Dado en Madrid, a 24 de octubre de
2003.—La secretaria (firmado).

(01/3.376/03)

Sección Octava

La secretaria de la Sección Octava de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que en el recurso conten-
cioso-administrat ivo número 1.576
de 2003-05 de esta Sección, tramitado a ins-
tancia de don Driss el Baroudi, se ha dic-
tado la siguiente providencia.

En Madrid, a 9 de julio de 2003.—Dada
cuenta y visto el contenido del escrito de
interposición del presente recurso, registra-
se y con carácter previo a adoptar decisión
de clase alguna, requiérase al recurrente
para que, en el plazo de diez días y con
apercibimiento de archivo de las actuacio-
nes, se persone en forma mediante procu-
rador con poder al efecto o efectuando
dicha designación en comparecencia “apud
acta” en la Secretaría de esta Sección (ar-
tículo 23.2 de la Ley Jurídica Contencioso
Administrativa), pudiendo, en su caso, soli-
citar letrado y procurador de oficio, si care-
ciese de medios económicos para litigar
(artículos 12 y siguientes de la Ley 1/1996,
de 19 de enero, de Asistencia Jurídica
Gratuita).

Esta resolución no es firme y frente a
ella cabe recurso de súplica ante la propia
Sala, que ha de interponerse en el plazo
de cinco días.

Así lo acordaron, rubrica el ilustrísimo
señor presidente. Doy fe.—Ante mí.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado, doy fe.—El secretario (firmado).

Lo que se hace público para que sirva
de notificación a don Driss el Baroudi.

Dado en Madrid, a 16 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(01/3.345/03)
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Sección Octava

La Secretaria de la Sección Octava de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que en el recurso conten-
cioso administrativo número 645 de 1998-02
de esta Sección, tramitado a instancia de
doña Mónica Gómez de Segura, se ha dic-
tado la siguiente

Providencia
Ilustrísima señora presidenta: doña Inés

Huerta Garicano.—Ilustrísimos señores
magistrados: don Miguel Ángel Vegas
Valiente y don Ricardo Sánchez Sán-
chez.—En Madrid, a 3 de octubre de 2003.

Vistos el estado de las actuaciones y sien-
do firme el auto de fecha 14 de febrero
de 2001 remítase testimonio del mismo a
la Administración.

Archívense las presentes actuaciones,
previas las anotaciones oportunas en los
libros de esta Sección.

Esta resolución no es firme y frente a
ella cabe recurso de súplica ante la propia
Sala, que ha de interponerse en el plazo
de cinco días.

En Madrid, a 7 de julio de 2003.—Ante
mí.

Lo que se hace público para que sirva
de notificación a doña Mónica Gómez de
Segura.

Dado en Madrid, a 3 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(01/3.346/03)

Sección Novena

EDICTO

La secretaria de la Sección Novena de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que por el procurador don
Ludovico Moreno Martín Rico, en nom-
bre y representación de don Félix Santa-
maría López, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo número 2.031
de 2003-07, tramitado por procedimiento
especial de la Ley 29/1998, de 23 de julio,
contra la resolución de 16 de septiembre
de 2003 del director general de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 47 de la Ley de
esta Jurisdicción.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria (firmado).

(01/3.259/03)

Sección Novena

EDICTO

La secretaria de la Sección Novena de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que por la procuradora doña
María Josefa Santos Martín, en nombre y
representación de doña Clara Lucila Vieza
Triana, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo número 1.315
de 2003-07, tramitado por procedimiento

especial de la Ley 29/1998, de 23 de julio,
contra la resolución de 28 de mayo de 2003
del jefe de Fronteras del Aeropuerto de
Madrid-Barajas, por la que se deniega la
entrada de la recurrente y su retorno al
país de procedencia.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 47 de la Ley de
esta Jurisdicción.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria (firmado).

(01/3.260/03)

Sección Novena

EDICTO

La secretaria de la Sección Novena de la
Sala de lo contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Hace saber: Que por el procurador don
Luis Gómez López Linares, en nombre y
representación de doña Blanca Lucrecia
Arévalo Ramírez, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo número 1.314
de 2003-07, tramitado por procedimiento
especial de la Ley 29/1998, de 23 de julio,
contra la resolución de 28 de mayo de 2003
del jefe de Fronteras del Aeropuerto de
Madrid-Barajas, por la que se deniega la
entrada de la recurrente y su retorno al
país de procedencia.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 47 de la Ley de
esta Jurisdicción.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria (firmado).

(01/3.261/03)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Cuarta de lo Penal

Doña María Teresa Fernández Molina,
secretaria de la Sección cuarta de la
Audiencia Provincial de Madrid.
Hago saber: Que en el rollo de apelación

número 294 de 2003, dimanante de juicio
de faltas número 294 de 2002 del Juzga-
do de instrucción número 30 de Madrid,
se ha dictado en segunda instancia la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Fallo
Que, si entrar a conocer el contenido

material del recurso de apelación formu-
lado por don Miguel Ángel Castellano
López, contra sentencia dictada el 4 de
febrero de 2003 por el Juzgado de instruc-
ción número 30 de Madrid, en juicio de
faltas número 294 de 2002, debo declarar
y declaro la nulidad de todo lo actuado al
momento inmediatamente anterior al mis-
mo, a fin de que se celebre nuevamente
dicho acto y se practique la prueba inde-
bidamente rechazada.

Se declara de oficio las costas procesales
causadas en esta alzada.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don Agapito Bordallo Hernán-
dez, que se halla en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido

el presente en Madrid a 24 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(03/28.932/03)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento número 949 de 2001
se ha dictado con fecha 28 de julio de 2003
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por doña Marina Bedoya Retuerto, contra
doña María del Carmen Bustamante Que-
vedo, doña Eva Ortiz Bustamante, don
Rubén Gómez Bustamante y don Luis
Jiménez Ridruejo Ramírez, debo condenar
y condeno a éstos a que abonen a la actora
la cantidad de 8.911,17 euros (1.482.694
pesetas), más el interés legal de dicha can-
tidad desde la fecha de interposición de la
demanda y las costas causadas en el pre-
sente procedimiento.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación, que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Luis Jiménez Ridruejo Ramí-
rez y don Rubén Gómez Bustamante, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Madrid, a 30 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(02/15.568/03)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Doña Inmaculada González Romero,
magistrada-juez del Juzgado de primera
instancia número 13, de los de Madrid.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado
en resolución del día de la fecha dictada
en el procedimiento de quiebra número 842
de 1988, que se sigue en este Juzgado a
instancia de “Envases Generales”, contra
don José Luis Gahona Díaz, se ha acordado
la venta en pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, de
la siguiente finca ocupada al quebrado don
José Luis Gahona Díaz.

Rústica: una huerta con todos sus acce-
sorios y pertenencias sita en el término de
Sevilla, al sitio denominado “Isla de la Gar-
za” o “De la Garza”, llamada “Huerta de
San Francisco de Paula”, de cabida, según
reciente medición practicada, de 5 hectá-
reas, 65 áreas y 12 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 8 de Sevilla, al tomo 347, libro 138
de Sevilla, al folio 14, finca número 4.617.
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La subasta se celebrará el día 20 de febre-
ro de 2004, a las once horas de su mañana,
en la Sala de audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Capitán Haya, número 66,
tercera planta, 28020 Madrid, conforme con
las siguientes

Condiciones
Primera

La valoración de la finca a efectos de
subasta, una vez practicada la liquidación
de cargas, es de 169.536 euros.

Segunda
La certificación registral y, en su caso,

la titulación del inmueble o inmuebles que
se subastan estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Tercera
Se entenderá que todo licitador acepta

como bastante la titulación existente o que
no existan títulos.

Cuarta
Para tomar parte en la subasta los pos-

tores deberán depositar, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado en la entidad “Banesto”, agen-
cia número 1.845, cuenta número 2.441, el
30 por 100 del valor de la finca a efecto
de subastas, devolviéndose las cantidades,
una vez aprobado el remate, a aquellos que
participen en la subasta, excepto al mejor
postor, salvo que soliciten su mantenimien-
to a disposición del Juzgado para el caso
en que el rematante no consignare el resto
del precio, debiendo consignar, asimismo,
en dicho resguardo si, en su caso, ha reci-
bido en todo o en parte cantidades de un
tercero.

Quinta
Desde el anuncio de la subasta hasta su

celebración podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado al que se deberá
acompañar el resguardo de hacer realizado
la consignación a que se refiere la condición
anterior, los cuales serán abiertos al inicio
de la subasta, surtiendo los mismos efectos
que las que se realicen oralmente.

Sexta
Sólo el ejecutante podrá hacer postura

con la facultad de ceder el remate a un
tercero.

Séptima
Para el caso de que hagan posturas que

no superen, al menos, el 50 por 100 del
valor de tasación o aun siendo inferior
cubran, al menos, la cantidad por la que
se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas, no se apro-
bará el remate, salvo que el Tribunal acuer-
de otra cosa a la vista de las circunstancias
concurrentes en el procedimiento.

Octava
No se puede hacer constar la situación

posesoria del inmueble.

Novena
El presente edicto estará expuesto en el

tablón de anuncios de este Juzgado y en
los lugares públicos de costumbre hasta la
fecha de celebración de la subasta, se publi-

cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial”
de la Comunidad Andaluza.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro
el presente en Madrid, a 24 de septiembre
de 2003.—El secretario (firmado).

(02/15.067/03)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

En autos de separación contenciosa
seguidos en este Juzgado de primera ins-
tancia número 24 de los de Madrid con el
número 69 de 2002, a instancia de doña
Teresa Lozano Cortés, contra don Pablo
Luengo Garay, que se halla con domicilio
desconocido, se ha acordado por medio del
presente emplazar por término de veinte
días hábiles a dicho demandado para que
comparezca en autos y conteste la deman-
da, bajo apercibimiento de que si no lo veri-
fica le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma al referido demandado don Pablo
Luengo Garay, que se halla en ignorado
paradero, he acordado la publicación del
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón, expi-
do el presente en Madrid, a 22 de octubre
de 2003.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de primera ins-
tancia (firmado).

(03/28.973/03)

JUZGADO NÚMERO 30
DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Comes Muñoz, magistrado-
juez de primera instancia del número 30
de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número 2.445 de 2003, se sigue a instancia
de doña María Ángeles Hernández Lefler,
doña Pilar Hernández Lefler, doña María
Lourdes Hernández Lefler, doña Teresa
Lefler Gómez, don José Gonzalo Lefler y
doña Ana María Gonzalo Lefler, expedien-
te para la declaración de fallecimiento de
don Felipe García Rueda, nacido en Arenas
de San Pedro (Ávila) el día 1 de mayo
de 1915, hijo de don Socorro García Gon-
zález y doña Liboria Rueda Felipes, del cual
se desconoce el lugar de su fallecimiento
si bien se ha podido saber mediante comu-
nicación verbal que falleció en la Guerra
Civil (1936-1939), desconociéndose, asimis-
mo, su último domicilio, ignorándose su
paradero.

En cuyos autos, de conformidad con lo
establecido en el artículo 2.042 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, he acordado la
publicación del presente edicto, haciendo
constar la existencia de este procedimiento
a quienes pudiera interesar.

D a d o e n M a d r i d , a 7 d e j u l i o
de 2003.—La secretaria (firmado).—La
magistrada-juez de primera instancia (fir-
mado).

(02/15.423/03)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

Don Ignacio Martín Borregón García de
la Chica, secretario titular del Juzgado
de primera instancia número 45 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución de esta
fecha, recaída en las actuaciones de sus-
pensión de pagos número 782 de 2003,
seguidos a instancia de la procuradora doña
Rosa María Álvarez Alonso, en nombre y
representación de la mercantil “Media
Scan, Sociedad Anónima”, se ha acordado
la admisión a trámite de la misma con los
demás pronunciamientos legales, habiendo
sido designados interventores “Caja de
Ahorros de Madrid”, oficina de la calle
Doctor Esquerdo, número 55, de Madrid,
don José Joaquín Navarro Rubio, con
domicilio en la calle Alberche, número 16,
segundo D, de Madrid, y doña Dolores
González Naranjo, con domicilio en Maria-
nela, número 11, local, de Madrid.

Y para general conocimiento y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Madrid, a 15 de octubre de 2003.—
El secretario judicial (firmado).

(02/15.469/03)

JUZGADO NÚMERO 47
DE MADRID

EDICTO

Doña Milagros Aparicio Avendaño, magis-
trada-juez del Juzgado de primera ins-
tancia número 47 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen autos de juicio de cognición
bajo el número 353 de 1995, a instancia
de “Zardoya Otis, Sociedad Anónima”, con
domicilio social en Madrid, plaza del Liceo,
número 3, y NIF número A-28011153, con-
tra don Mohamed Tefoni, en ignorado
paradero, sobre reclamación de cantidad,
en los que se ha acordado notificar al
demandado, actualmente en ignorado para-
dero, la resolución del siguiente tenor
literal:

Providencia
Magistrada-juez doña Milagros Aparicio

Avendaño.—En Madrid, a 11 de septiem-
bre de 2001.

Dada cuenta, por recibido el anterior
escrito de la parte actora, únase a los autos
de su razón.

De conformidad con lo solicitado, se
declara embargada la finca número 20.518,
propiedad del demandado, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 3 de Mar-
bella, al libro 256, tomo 1.263, folio 18, en
cantidad suficiente a cubrir la cantidad
de 3.476,64 euros de principal, más la
de 6.010,12 euros presupuestados para cos-
tas e intereses, sin perjuicio de ulterior
liquidación, notificándose el presente
embargo a la parte demandada mediante
edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en el BOLETÍN
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OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el “Boletín Oficial de Málaga”.

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación

al demandado rebelde don Mohamed Tefo-
ni, se extiende el presente en Madrid, a 11
de septiembre de 2001.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(02/15.627/03)

JUZGADO NÚMERO 66
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 66 de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de adopción seguidos bajo el
número 298 de 2003, a instancia de Instituto
Madrileño del Menor y la Familia, habien-
do recaído en dicho procedimiento auto de
adopción, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Auto de adopción
Doña María Isabel Fernández del Pra-

do.—En Madrid, a 18 de septiembre
de 2003.

Parte dispositiva:
Se acuerda la adopción de Victoria por

don ... y doña ... y en lo sucesivo dicha menor
pasará a apellidarse ...

Firme este auto, expídanse testimonios
del mismo y entréguese otro a los solici-
tantes a través de la entidad promotora del
expediente.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se interpondrá por escrito
ante este Juzgado en término de quinto día.

Lo acuerda y firma el magistrado-juez,
doy fe.—La secretaria (firmado).—El
magistrado-juez (firmado).

Y para que sirva de notificación en legal
forma a doña Eleonora Gurbanova, la cual
se encuentra en ignorado paradero, y su
publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, se extiende y fir-
ma el presente en Madrid, a 21 de octubre
de 2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.590/03)

JUZGADO NÚMERO 69
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción López-Hontanar Fer-
nández-Roldán, secretaria judicial del
Juzgado de primera instancia número 69
de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
de menor cuantía seguidos en este Juzgado
con el número 715 de 2000, seguidos a ins-
tancia de don José Pedro Aguilar y Siles
y doña María Matilde García Escassi, repre-
sentados por el procurador señor Sánchez
Jáuregui, contra “Entre Atocha Embajado-
res, Sociedad Limitada”, sobre reclamación
de cantidad, se ha acordado notificar la sen-

tencia dictada en los presentes a la deman-
dada rebelde, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Pedro Aguilar Siles y doña
María Matilde García Escassi, debo con-
denar y condeno a “Entre Atocha Emba-
jadores, Sociedad Limitada”, a que abone
a los demandantes la cantidad de 18.228,25
euros, más los intereses legales de dicha
suma, desde la interposición de la demanda,
con expresa imposición de las costas cau-
sadas.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se preparará por escrito ante
este Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la mecantil “Entre Atocha Emba-
jadores, Sociedad Limitada”, y para que sir-
va de notificación en forma a los referidos
demandados y su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido la presente, que firmo en Madrid,
a 12 de febrero de 2003.—La secretaria
judicial (firmado).

(02/15.626/03)

JUZGADO NÚMERO 69
DE MADRID

EDICTO

Doña Concepción López-Hontanar Fer-
nández-Roldán, secretaria judicial del
Juzgado de primera instancia número 69
de los de Madrid.

Hago saber: Que en resolución de esta
fecha, dictada en el expediente núme-
ro 1.019 de 2003, se ha tenido por solicitada
la declaración del estado de suspensión de
pagos de “Actualidad Sanitaria, Sociedad
Anónima”, con CIF número A-83303750,
domiciliada en Madrid, calle Moreto,
número 15, tercera planta, habiendo que-
dado intervenidas sus operaciones y desig-
nado como interventores judiciales a don
Miguel Guijarro Gómez y doña Isabel
Lluch Valenzuela, y como interventor
acreedor a “Mateu Press, Sociedad Anó-
nima”.

Dado en Madrid, a 17 de octubre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(02/15.577/03)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel A. Ignacio Campos, secretario
del Juzgado de instrucción número 13
de los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 609 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Fer-
nando José Tuero García como autor cri-

minalmente responsable de dos faltas de
lesiones ya definidas a la pena de cuarenta
días de multa, a razón de 6 euros por cada
una de ellas (total de 480 euros por las dos
faltas), que deberá abonar en un plazo y
término que no exceda de diez días desde
que el condenado sea requerido a ello. En
caso de impago el condenado cumplirá un
día de privación de libertad por cada dos
cuotas diarias no satisfechas. Asimismo, en
concepto de indemnización, deberá abonar
la cantidad de 30 euros a cada una de las
personas lesionadas. Se imponen las costas
al denunciado.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación en el tér-
mino de cinco días, mediante escrito moti-
vado a presentar en este Juzgado, para su
sustanciación ante la Audiencia Provincial,
advirtiéndoles que de no motivarse el escri-
to no se admitirá el recurso.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Fernando José Tuero
García, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 14 de octubre
de 2003.—El secretario (firmado).

(03/28.328/03)

JUZGADO NÚMERO 14
DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña Jiménez Sancho, secretaria
del Juzgado de instrucción número 14
de los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.048 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Adriana Rollán Saiz como responsable en
concepto de autora de una falta de hurto
a la pena de un mes de multa a razón de 6
euros/día, con arresto sustitutorio en caso
de impago por insolvencia de un día por
cada dos cuotas o fracción que dejare de
satisfacer y pago de costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Adriana Rollán Saiz,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 16 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(03/28.396/03)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña María Paz Conde Díaz, secretaria del
Juzgado de instrucción número 25 de los
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.638 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 9 de julio de 2003.—Don
Valentín Sanz Altozano, magistrado-juez
del Juzgado de instrucción número 25 de
los de Madrid, habiendo visto y oído en
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juicio oral y público la presente causa de
juicio de faltas número 1.638 de 2002, segui-
do por una falta de estafa, insultos y ofen-
sas, contra doña Catherine Luz Coronado
Moya, doña Clorinda Coronado Moya y
doña Teresa de Jesús Salazar Basch,
habiendo sido parte en la misma el minis-
terio fiscal.

Que debo condenar y condeno a doña
Teresa de Jesús Salazar Basch como autora
responsable de una falta tipificada en el ar-
tículo 634 del Código Penal, a la pena de
multa de veinte días, a razón de 6 euros
cada día, con arresto sustitutorio de diez
días en caso de impago y al pago de las
costas procesales causadas.

Que debo absolver y absuelvo a doña Cat-
herine Luz Coronado Moya y doña Clo-
rinda Coronado Moya, de la falta prevista
y penada de que inicialmente venían acu-
sadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado,
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación.

Y para que sirva de notificación de sen-
tencia a doña Clorinda Coronado Moya,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 14 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(03/28.329/03)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Castro Villacañas y Pérez,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 32 de los de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 288 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremen-
te, con todos los pronunciamientos favo-
rables, a don José Daniel Rincón Onrubia,
de la falta de hurto de la que venía ini-
cialmente acusado, declarando de oficio las
costas causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Adrian Gutiérrez Alfé-
rez, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
la presente en MAdrid, a 16 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(03/28.422/03)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña Soledad Feito Gayo, secretaria del
Juzgado de instrucción número 34 de los
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 997 de 2003 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 34 de los de Madrid, en

juicio de faltas número 997 de 2003 en el
que figura implicada doña Rocío Bargas Sil-
va ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Rocío Bargas Silva y don Carlos García
Ramírez como autores de la falta que se
les venía imputando declarando las costas
de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Rocío Bargas Silva,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 17 de octubre
de 2003.—La secretaria (firmado).

(03/28.393/03)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Don Avelino Cabezudo Rodríguez, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 37 de los de Madrid.

Hago saber: Que en virtud de lo acordado
en esta fecha en el juicio de faltas núme-
ro 798 de 2003, seguidos por coacciones,
se ha acordado citar a doña Luz Estela
Mejía Mejía, en calidad de denunciante, por
encontrarse en ignorado paradero y cuyo
último domicilio fue en calle Tembleque,
número 118, cuarto B, de Madrid, a fin de
que comparezca el día 19 de noviembre
de 2003, a las trece y cincuenta horas de
su mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sito en plaza de Castilla, número 1,
sexta planta, edificio Juzgados de Madrid,
con el fin de asistir a la celebración del
referido juicio con los medios de prueba
de que intente valerse, bajo apercibimiento
de que su incomparecencia no suspenderá
la celebración de dicho acto, parándole los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
doña Luz Estela Mejía Mejía, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Madrid,
a 15 de octubre de 2003.—El secretario
(firmado).

(03/29.458/03)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

Juzgado de primera instancia e instrucción
número 1 de los de Alcalá de Henares.

Se requiere a doña Delfina Mangue Men-
gue, con domicilio en la calle Hilados,
número 6, bajo D, a fin de que haga efectiva
la pena de multa e indemnización a la que
ha sido condenada en la sentencia del pre-
sente procedimiento ascendiendo dicha
cantidad de 274,80 euros, bajo apercibi-

miento que de no realizarlo se procederá
a su exacción por la vía de apremio o, en
caso de insolvencia, de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no
satisfechas, que deberá cumplir en un cen-
tro penitenciario.

Debiéndose hacer el pago en el banco
“Banesto”, en el número de cuen-
ta 2335-0000-76-0209/02.

En Alcalá de Henares, a 17 de octubre
de 2003.—El secretario (firmado).

(03/28.437/03)

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCALÁ DE HENARES

Don Avelino Sánchez Tapiz, secretario
judicial del Juzgado de primera instancia
número 6 de los de Alcalá de Henares.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra-
mita juicio verbal de desahucio número 86
de 2003 a instancia de don Víctor González
Gandía, contra don Pedro Blanco Aguín,
en los que se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 383

En Alcalá de Henares, a 22 de septiembre
de 2003.—El ilustrísimo señor don Juan
José Escalonilla Morales, magistrado-juez
de primera instancia del número 6 de los
de Alcalá de Henares y su partido, habiendo
visto los presentes autos de verbal desahu-
cio falta pago número 86 de 2003 seguidos
ante este Juzgado entre partes: de una,
como demandante, don Víctor González
Gandía, con procurador don Javier Gon-
zález Gómez y letrado don Rafael
Pedro-Viejo Bellido, y de otra, como
demandado, don Pedro Blanco Aguín,
declarado en situación de rebeldía procesal,
sobre otras materias, y

Fallo

Que estimando pertinente la demanda
interpuesta por el procurador de los tribu-
nales don Javier González Gómez, en nom-
bre y representación de don Víctor Gon-
zález Gandía, contra don Pedro Blanco
Aguín:

a) Debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento existente entre
las partes, de fecha 1 de julio de 2002, sobre
la vivienda sita en el piso segundo A de
la plaza de los Irlandeses de esta localidad
de Alcalá de Henares.

b) Debo condenar y condeno a dicho
demandado al desalojo del inmueble objeto
del anterior contrato en el plazo legalmente
establecido, dejando el mismo libre, expe-
dito y a entera disposición del demandante,
con apercibimiento en su caso de lanza-
miento.

c) Todo ello con expresa imposición a
dicho demandado de las costas causadas.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días a partir
de su notificación.



Pág. 92 VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2003 B.O.C.M. Núm. 272

Llévese testimonio de la presente reso-
lución al procedimiento de referencia.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Juan José Esca-
lonilla Morales (firmado).

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don Pedro Blanco Aguín, el
cual se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente, que firmo en Alcalá de
Henares, a 23 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(02/15.678/03)

JUZGADO NÚMERO 1
DE COSLADA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Que en este Juzgado, con el número 410
de 2001, se sigue expediente de liberación
de cargas a instancia de don Antonio
Manuel Rodríguez González, en solicitud
de liberación de gravamen consistente en
un total de 23 letras de cambio represen-
tativas de precio aplazado, por importe
de 586.400 pesetas (3.524,33 euros) que gra-
va la siguiente finca:

Vivienda sita en la calle Colombia,
número 3, cuarto A, de Coslada.

Por el presente y en virtud de providencia
de esta fecha se cita a “Promociones Pro-
casa, Sociedad Anónima”, como titular del
gravamen cuya liberación se solicita, para
que dentro el término de diez días a contar
desde la publicación de este edicto pueda
comparecer en el Juzgado alegando lo que
a su derecho convenga, bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Coslada, a 17 de julio
de 2003.—El secretario (firmado).

(02/15.440/03)

JUZGADO NÚMERO 7
DE FUENLABRADA

EDICTO

Doña Eva María de la Gala González,
secretaria del Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 7 de los de
Fuenlabrada.

Hago saber: Que en este Juzgado se ha
seguido procedimiento ordinario núme-
ro 327 de 2002 en los que se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 124 de 2003
Magistrado-juez don Miguel Ángel Enci-

nar del Pozo.—Fuenlabrada, a 2 de octubre
de 2003.

Parte demandante: “Banque PSA Finan-
ce”. Abogado: señor Lázaro Gonzálvez.
Procuradora: señora Simarro Valverde.

Parte demandada: don César Muñoz
Carrasco (en rebeldía).

Objeto del juicio: reclamación de can-
tidad.

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por la procuradora señora Simarro Valver-
de, en nombre y representación de “Banque
PSA Finance”, frente a don César Muñoz
Carrasco:

1. Condeno a don César Muñoz Carras-
co a que abone a la parte actora la suma
de 15.076,80 euros.

2. Condeno a don César Muñoz Carras-
co a que abone a la actora los intereses
pactados al tipo del 2 por 100 mensual.

3. Condeno a don César Muñoz Carras-
co al pago de las costas del procedimiento.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial
(artículo 455 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

El recurso se preparará por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles desde el siguien-
te de la notificación, limitado a citar la reso-
lución apelada, manifestando la voluntad
de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
al demandado rebelde en ignorado para-
dero don César Muñoz Carrasco, expido
el presente para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Fuenlabrada, a 6 de octubre de
2003.—La secretaria (firmado).

(02/15.683/03)

JUZGADO NÚMERO 4
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Paz Laso Pérez, secretaria del
Juzgado de primera instancia e instruc-
ción número 4 de los de Getafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 99-B de 2003, que se tramita
en este Juzgado por una presunta falta de
amenazas, lesiones en agresión, contra
Vasyl y Stepaniya, se ha dictado auto de
fecha 14 de octubre de 2003, cuya parte
dispositiva dice:

Su señoría, ante mí, la secretaria, dijo:
se declara extinguida por prescripción la
responsabilidad penal del encausado.

Déjese sin efecto, en su caso, la orden
de captura y requisitoria acordada, dirigién-
dose comunicaciones a las autoridades
competentes.

Notifíquese este auto a las partes per-
sonadas y al ministerio fiscal, y una vez que
sea firme procédase al archivo definitivo
de la presente causa, previa anotación en
los libros correspondientes.

Esta resolución no es firme y contra ella
cabe recurso de reforma ante este Juzgado,
que ha de interponerse en el plazo de tres
días.

Y para que conste y sirva de notificación
a Vasyl y Stepaniya, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Getafe, a 14
de octubre de 2003.—La secretaria (fir-
mado).

(03/28.398/03)

JUZGADO NÚMERO 4
DE GETAFE

EDICTO

La secretaria judicial del Juzgado de pri-
mera instancia número 4 de Getafe.
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo

el número 151-P de 1999, se tramita expe-
diente de dominio con objeto de la rea-
nudación del tracto sucesivo respecto a la
finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Getafe, al tomo 196, folio 189,
finca número 13130, siendo su descripción
la siguiente: local comercial número 4, en la
planta baja o semisótano de la casa de Geta-
fe, en la calle Jacinto Benavente y calle
Humanes, sin número de orden, con entra-
da por la primera de dichas calles. Linda
al frente, con la calle Jacinto Benavente;
derecha, entrando, con medianería dere-
cha de la casa, finca de Capellanía de don
Laureano Seseña; izquierda, con local
número 3; fondo, con pared vertical que
limita el semisótano; por arriba, con parte
de la vivienda primero I y la vivienda pri-
mero H, y rellano de escalera de la planta
primera. Ocupa la superficie aproximada
de 86 metros cuadrados.

Por resolución de este Juzgado de
fecha 14 de octubre de 2003, se ha acordado
citar mediante el presente, que se fijará en
el tablón de anuncios de este Juzgado y
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a doña Visita-
ción Alonso Martínez, por el ignorado
domicilio actual de la misma, como trans-
mitente de la finca objeto de autos ante-
riormente descrita, dándole traslado del
escrito de demanda y demás documentos
presentados, que se encuentran a su dis-
posición en este Juzgado, a fin de que en
término de diez días pueda comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

Y para que sirva de citación y traslado
a doña Visitación Alonso Martínez, se expi-
de la presente en Getafe a 14 de octubre
de 2003.—La secretaria judicial (firmado).

(02/15.662/03)

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Virginia Marta González Granado,
secretaria del Juzgado de primera instan-
cia e instrucción número 1 de los de
Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 305 de 2002 se ha acordado
dictar sentencia el día 16 de enero de 2003,
cuyo encabezamiento y fallo son los siguien-
tes.

Don Francisco Javier Peñas Gil, magis-
trado-juez de primera instancia e instruc-
ción número 1 de los de Leganés, habiendo
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visto y oído en juicio oral y público la pre-
sente causa de juicio de faltas número 305
de 2002, y seguida por una falta de malos
tratos, coacciones, habiendo sido parte en
la misma el ministerio fiscal, y como impli-
cados don Ahmed Yadir y doña Houria
Boudra,

Fallo

Que debo absolver y absuelvo a don
Ahmed Yadir y doña Houria Boudra de
los hechos por los que fueron denunciados,
con declaración de costas de oficio.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos en este Juzgado
para ante la Audiencia Provincial de
Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
a don Ahmed Yadir, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido el presente en Leganés,
a 15 de octubre de 2003.—La secretaria
(firmado).

(03/28.421/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de los de
Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 224 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Leganés, a 16 de abril de 2003.—La ilus-
trísima señora doña Elena Martín Sanz,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 3 de los de esta localidad, ha visto
y conocido en juicio verbal del juicio de
faltas número 224 de 2002, seguido por
carecer de seguro obligatorio, en el que ha
sido parte el ministerio fiscal, ejercitando
la acción pública, el denunciante, guardia
civil M-33928 P, y el denunciado, don Ángel
Jiménez Montoya.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don
Ángel Jiménez Montoya como autor de una
falta de carecer de seguro obligatorio, a la
pena de cuarenta días de multa con cuota
de 4 euros por día, con la responsabilidad
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas caso de impago, así como al abono
de las costas propias del juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ángel Jiménez Montoya,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Leganés, a 10 de octubre
de 2003.—El secretario (firmado).

(03/28.079/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de los de
Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 415 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 28 de febrero de 2003.—La
ilustrísima señora doña Elena Martín Sanz,
magistrada-juez de instrucción del núme-
ro 3 de los de esta localidad, ha visto y
conocido en juicio verbal, del juicio de faltas
número 415 de 2002, seguido por carecer
de seguro obligatorio, en el que ha sido
parte el ministerio fiscal, ejercitando la
acción pública, el denunciante guardia civil
DP P28155Z y el denunciado don Daniel
Bermúdez Solís.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente
de los hechos enjuiciados en las presentes
diligencias a don Daniel Bermúdez Solís,
declarando de oficio las costas causadas en
el presente pleito. Y una vez firme la pre-
sente resolución, líbrese testimonio a la
Jefatura Provincial de Tráfico de Madrid
por si procede el ejercicio de acciones admi-
nistrativas contra el propietario del ve-
hículo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Daniel Bermúdez Solís,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Leganés, a 9 de octubre
de 2003.—El secretario (firmado).

(03/28.082/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de los de
Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 154 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 16 de abril de 2003.—La
ilustrísima señora doña Elena Martín Sanz,
magistrada-juez de instrucción del núme-
ro 3 de los de esta localidad, ha visto y
conocido en juicio verbal, del juicio de faltas
número 154 de 2002, seguido por amenazas,
en el que ha sido parte el denunciante don
Manuel Sánchez Gil y el denunciado don
José Aguilera Patiño.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente
de los hechos enjuiciados en las presentes
diligencias a don José Aguilera Patiño,
declarando de oficio las costas causadas en
el presente pleito.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Aguilera Patiño,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Leganés, a 8 de octubre
de 2003.—El secretario (firmado).

(03/28.083/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario judicial
del Juzgado de instrucción número 3 de
Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 84 de 2003 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Leganés, a 1 de julio de 2003.
La ilustrísima señora doña Elena Martín

Sanz, magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 3 de esta localidad, ha vis-
to y conocido en juicio verbal, del juicio
de faltas número 84 de 2003, seguido por
hurto, en el que ha sido parte el ministerio
fiscal ejercitando la acción pública, el
denunciante don Domingo Paniagua León,
como perjudicada “Vision Lab”, represen-
tada en el acto de juicio por doña Rosa
María Llamas Sánchez, “Gilgo”, y “Dal-
per”, y los denunciados don Lauretiu Jer-
laianu, Aldea Catalín Iordan, doña Zizi Ior-
dache y doña Nicoleta Goergescu, defen-
dida esta última por el letrado don Juan
José Rúa Sánchez,

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Lauretiu Jerlaianu, doña Aldea Catalín Ior-
dan, doña Zizi Iordache y doña Nicoleta
Georgescu, como autores de una falta de
hurto, a la pena de dos meses de multa
con cuota de 3 euros día, con la respon-
sabilidad subsidiaria de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no
satisfechas caso de impago, así como al abo-
no de las costas propias del juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Aldea Catalín Iordan
y doña Zizi Iordache, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente, en Leganés,
a 9 de octubre de 2003.—El secretario judi-
cial (firmado).

(03/28.081/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de los de
Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 505 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Leganés, a 4 de junio de 2003.—La ilus-
trísima señora doña Elena Martín Sanz,
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magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 3 de los de esta localidad, ha visto
y conocido en juicio verbal del juicio de
faltas número 505 de 2002, seguido por hur-
to, en el que ha sido parte el ministerio
fiscal, ejercitando la acción pública, el
denunciante, don José Manuel Ramón
Ruiz, y las denunciadas, doña Sacramento
Fernández Fernández y doña Carmen Váz-
quez Molina.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo libremente

de los hechos enjuiciados en las presentes
diligencias a doña Sacramento Fernández
Fernández y doña Carmen Vázquez Moli-
na, declarando de oficio las costas causadas
en el presente pleito.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Sacramento Fernández
Fernández, actualmente en paradero des-
conocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido el presente en Leganés, a 10 de octu-
bre de 2003.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/28.080/03)

JUZGADO NÚMERO 4
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Concepción González Martínez,
secretaria del Juzgado de instrucción
número 4 de los de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 264 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen.

Vistos por mí, doña Elena Sanabria
Seguido, magistrada-juez sustituta de los
Juzgados de Leganés, actuando reglamen-
tariamente en el Juzgado de primera ins-
tancia e instrucción número 4 de los de
Leganés, en juicio oral y público, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 264
de 2002, seguidos por una falta de lesiones,
en las que ha sido parte el ministerio fiscal,
ejercitando la acción pública, don Domingo
Serrano Crespo, en calidad de denunciante,
y don Ángel Manuel Pérez Martínez y don
Rubén Sánchez Palmero, en calidad de
denunciados,

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Rubén Sánchez Palmero, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de treinta
días de multa, con una cuota diaria de
3 euros cada día, con la responsabilidad sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas no satisfechas en caso
de impago. Condenándole igualmente a
que abone a don Domingo Serrano Crespo,
en concepto de indemnización por la pri-
mera de las faltas, la cantidad de 270 euros,
y por la segunda de ellas la cantidad
de 37,38 euros, y al abono de las costas
propias del juicio.

Y debo absolver y absuelvo a don Ángel
Manuel Pérez Martínez de los hechos enjui-
ciados en los presentes autos.

Publíquese la presente en audiencia
pública y notifíquese a las partes hacién-
doles saber que no es firme y que contra
la misma, y en el plazo de cinco días desde
la siguiente a su notificación, podrá inter-
ponerse recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Madrid, que habrá
de formalizarse ante este Juzgado conforme
a lo dispuesto en los artículos 795 y 796
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y durante
cuyo plazo se hallarán las actuaciones a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Rubén Sánchez Palmei-
ro, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, a don Ángel
Manuel Pérez Martínez, expido la presente
en Leganés, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria (firmado).

(03/28.400/03)

JUZGADO NÚMERO 5
DE LEGANÉS

Doña Mercedes Riolobos Izquierdo, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Leganés.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 76 de 2003, se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y fallo dice:

Vistos por mí, don Enrique Subiranes
Toribio, magistrado-juez sustituto de los
Juzgados de Leganés, actuando en sustitu-
ción reglamentaria en el Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 5 de
esta localidad, los autos penales número 76
de 2003, sobre unos hechos que pudieran
ser constitutivos de una falta de hurto, en
los que han sido partes el ministerio fiscal,
don Enrique Míguez Jiménez en calidad de
denunciante, la entidad mercantil “El Corte
Inglés” como perjudicado y don Iván Medi-
na Morilla como denunciado.

Condeno a don Iván Medina Morilla,
como autor directo de una falta de hurto
en grado de tentativa, a la pena de cuarenta
días de multa con una cuota mínima diaria
de 6 euros, con la responsabilidad personal
subsidiaria de un día de privación de liber-
tad por cada dos cuotas diarias no satis-
fechas, y al pago de las costas causadas en
este procedimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Iván Medina Morilla,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Leganés, a 13 de octubre de 2003.—-
La secretaria (firmado).

(03/28.330/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE PARLA

EDICTO

Doña María del Carmen Rodríguez Mon-
tes, secretaria del Juzgado de instrucción
número 3 de los de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 419 de 2001 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por su señoría doña Adelaida
Medrano Aranguren, magistrada-juez del
Juzgado de primera instancia número 3 de
los de esta localidad, los autos de juicio
verbal de faltas número 419 de 2001 por
faltas contra el orden público, seguidos de
una parte por los agentes de la Policía
Nacional número 52.701 y 82.505, como
denunciante y de otra por doña María del
Sol Blanco Gómez y don Francisco Blanco
Gómez, como denunciados.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don
Francisco Blanco Gómez como responsa-
ble, en concepto de autor, de dos faltas con-
tra el orden público, a la pena de veinte
días de multa a razón de 1.000 pesetas dia-
rias por la primera, y un mes de multa a
razón de 1.000 pesetas por la segunda, y
a la pena subsidiaria, en su caso, de un día
de arresto sustitutorio por cada dos cuotas
de multa impagadas, así como al abono de
las dos terceras partes de las costas causadas
en este pleito. Asimismo, debo condenar
y condeno a doña María del Sol Blanco
Gómez, como responsable en concepto de
autora por una falta contra el orden público
a la pena de veinte días de multa a razón
de 1.000 pesetas diarias y a la pena sub-
sidiaria, en su caso, de un día de arresto
sustitutorio por cada dos cuotas de multa
impagadas así como al abono de una tercera
parte de las costas causadas en este pleito.

Esta sentencia no es firme, contra la mis-
ma podrá interponerse recurso de apela-
ción ante la Audiencia Provincial de
Madrid, en el plazo máximo de cinco días
a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Francisco Blanco
Gómez y doña María Sol blanco Gómez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Parla, a 16 de octubre de 2003.—
La secretaria (firmado).

(03/28.332/03)

JUZGADO NÚMERO 2
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

El magistrado-juez de primera instancia del
número 2 de los de San Lorenzo de El
Escorial.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio
para inmatriculación número 351 de 2003,
a instancia de don Salustiano Gamella
Gutiérrez, expediente de dominio para la
inmatriculación de la siguiente finca:

Finca rústica en Valdemorillo, al paraje
de las “Eras Cercadas”, que es la parce-
la 171 del polígono 44 del plano catastral
de rústica de Valdemorillo, que tiene una
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superficie total aproximada de 363 centiá-
reas, y que linda: al Norte, por el camino
de las “Eras Cerradas”; al Este, con la par-
cela 56 del polígono 44, propiedad de don
Eusebio Moreno Frutos; al Sur, con la par-
cela número 57 del polígono 44, propiedad
de don Valentín Gala Villena, hoy sus here-
deros, don Pedro y don Luis Brunete Galán,
y al Oeste, con la parcela 59 del polígono 44,
propiedad de don Salustiano Gamella
Gutiérrez.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en providencia de esta fecha se con-
voca a las personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada
para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En San Lorenzo de El Escorial, a 22 de
mayo de 2003.—El secretario (firmado).

(02/14.505/03)

JUZGADO NÚMERO 2
DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

EDICTO

Doña Patricia Búa Ocaña, magistrada-juez
del Juzgado de primera instancia e ins-
trucción número 2 de los de San Lorenzo
de El Escorial y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ordinario número 209
de 2001, seguidos a instancia de Manco-
munidad de Propietarios “Residencial Feli-
pe II”, representada por la procuradora
señora Wangüemert García, contra “Resi-
dencial Felipe II”, tercera fase, parcela 7,
representada por la procuradora señora
Pozas Garrido, y contra “Urbanizaciones
y Edificaciones Lofa, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, y que en los autos
de referencia se ha dictado la siguiente
resolución:

Providencia

Magistrada-juez de primera instancia e
instrucción, doña Patricia Búa Ocaña.—En
San Lorenzo de El Escorial, marzo de 2003.

Dada cuenta; el anterior escrito presen-
tado por la procuradora señora Wangüe-
mert García, únase a los autos de su razón,
y como se solicita y desconociendo el actual
paradero de la demandada “Urbanizacio-
nes y Edificaciones Lofa, Sociedad Anóni-
ma”, se acuerda el emplazamiento por tér-
mino de veinte días de dicha demandada
a través de edictos que deberán ser publi-
cados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, así como en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Lo acuerda y firma su señoría. Doy
fe.—La magistrada-juez de primera instan-
cia e instrucción.—La secretaria.—Siguen
las firmas con rúbrica.

Y para que sirva de notificación y citación
a los herederos desconocidos de “Urbani-
zaciones y Edificaciones Lofa, Sociedad
Anónima”, se expide la presente en San
Lorenzo de El Escorial, a 12 de marzo
de 2003.—La secretaria (firmado).—La

magistrada-juez de primera instancia e ins-
trucción (firmado).

(02/4.896/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE TORREJÓN DE ARDOZ

EDICTO

En los autos número 117 de 2003 se ha
dictado la siguiente resolución:

Propuesta de providencia del secretario
judicial don Miguel Ángel Ambrona Her-
nández.

En Torrejón de Ardoz, a 17 de octubre
de 2003.—Recibido el presente escrito,
documentos que se acompañan, poder y
copia del procurador don José Reino Gar-
cía, se admite a trámite, incoándose el expe-
diente de dominio para la reanudación del
tracto sucesivo que se insta, en el que se
tendrá por parte en nombre y representa-
ción de don Jesús García Moñino, enten-
diéndose con él las sucesivas notificaciones
y diligencias en virtud del poder presentado
que, previo testimonio en autos, se le devol-
verá. Dése traslado del escrito presentado
al ministerio fiscal, entregándole las copias
del escrito y documentos, y cítese a don
Julián Alcobendas Quilou y doña Tomasa
García Díaz, como titular registral, a doña
Felisa Alcobendas Tendero, doña Trinidad
Alcobendas Tendero, doña Salustiana
Álvaro García, doña Lorenza Alcobendas
Álvarez, doña Mariana Moñino Alcobendas
y doña Francisca García Moñino, a fin de
que dentro del término de diez días puedan
comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga, citando a aque-
llos cuyo domicilio se desconoce por medio
de edictos, que se fijarán en el tablón de
anuncios del Juzgado y se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Convóquese a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada por medio de edictos que se fija-
rán en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento y del Juzgado de paz de Fuente
el Saz y se publicarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
el periódico “La Razón” para que dentro
del término de diez días puedan compa-
recer en el expediente a los efectos expre-
sados.

Líbrense los edictos y exhorto.
Contra esta resolución cabe recurso de

reposición en el plazo de cinco días, que
se interpondrá por escrito ante este Juz-
gado.

Y para que sirva de notificación y citación
a don Julián Alcobendas Quilou, doña
Tomasa García Díaz, doña Felisa Alcoben-
das Tendero, doña Trinidad Alcobendas
Tendero, doña Salustiana Álvaro García y
doña Lorenza Alcobendas Álvarez, y a las
personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada, a lo que
se expide el presente en Torrejón de Ardoz,
a 21 de octubre de 2003.—El secretario
(firmado).

(02/15.467/03)

JUZGADO NÚMERO 4
DE TORREJÓN DE ARDOZ

Doña Rocío Flórez Hernández, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
e instrucción número 4 de Torrejón de
Ardoz y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue

juicio verbal de desahucio con el núme-
ro 349 de 2003, a instancia de “Comercial
Nicomisem, Sociedad Limitada” represen-
tada por el procurador señor Montalvo
Torrijos, contra don José María Encinas
Hidalgo en paradero desconocido, en los
que se ha dictado sentencia con fecha 29
de septiembre de 2003, y cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Fallo
Se estima la demanda presentada a ins-

tancia de “Comercial Nicomisem, Sociedad
Limitada”, representada por el procurador
señor Montalvo Torrijos, contra don José
Encinas Hidalgo, declarándose haber lugar
al desahucio por falta de pago de renta res-
pecto de la vivienda sita en Torrejón de
Ardoz, plaza de Venecia, número 2, ter-
cero C, condenando al demandado a que
desaloje dentro del plazo legal, así como
al pago de las cosas causadas.

Por esta mi sentencia, definitivamente
juzgando en primera instancia, y contra la
que se podrá interponer recurso de ape-
lación dentro del plazo de cinco días, la
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a don José María Encinas Hidal-
go, por su ignorado paradero, expido el
presente.

En Torrejón de Ardoz, a 22 de octubre
de 2003.—La secretaria judicial (firmado).

(02/15.468/03)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCAÑIZ

EDICTO

Don Jorge Sánchez Parellada, secretario
del Juzgado de instrucción número 1 de
los de Alcañiz.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 19 de 2003 sobre falta del
artículo 636 del Código Penal, se ha acor-
dado citar a Adancizar Murillo Colorado,
con DNI número X-3090162-C, cuyo domi-
cilio actual se desconoce, a fin de que el
día 17 de diciembre de 2003, a las once
cuarenta y cinco horas, comparezca ante
este Juzgado de instrucción número 1 de
los de Alcañiz (Teruel), en calidad de
denunciado, al juicio de faltas señalado, con
los apercibimientos legales de pararle el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho
en caso de incomparecencia.

Y para que conste y sirva de citación a
Adancizar Murillo Colorado, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Alcañiz,
a 24 de octubre de 2003.—El secretario
(firmado).

(03/29.396/03)
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JUZGADOS DE LO PENAL

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

REQUISITORIA

Don Ion Maftei, hijo de Sergei y de Ivana,
natural de Rumanía, nacido el día 8 de
noviembre de 1976, con último domicilio
conocido en la calle Delicias, número 26,
tercero C, izquierda, de Madrid, encausado
por causa de procedimiento abreviado con
el número 347 de 2003 del Juzgado de lo
penal número 23, dimanante del atestado
de la Comisaría de Carabanchel, núme-
ro 3.754-02, de fecha 8 de febrero de 2002
por robo con fuerza, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el expresado Juz-
gado, para bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las auto-
ridades y agentes de la Policía Judicial que
tan pronto tengan conocimiento del para-
dero del referido acusado, procedan a su
busca, detención y presentación ante este
Juzgado.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—El
secretario (firmado).—El magistrado-juez
de lo penal (firmado).

(03/29.099/03)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sonia Esteban Pascual, contra la
empresa “Iterocio Promociones, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución de fecha 22 de octubre
de 2003, cuya parte dispositiva es:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Iterocio

Promociones, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
10.311,66 euros de principal, más 1.031,16
euros presupuestados provisionalmente
para intereses y costas. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y

una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—La secretaria judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Iterocio Promociones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.813/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio Ategortúa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Heredia Avilleira, con-
tra la empresa “Automoción Espronce-
da 22, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto de embargo, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos
y cualquier valor mobiliario titularidad de
la apremiada en los que las entidades ban-
carias “La Caixa” y “Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima”, actúen como
depositarias o meras intermediarias hasta
cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados.
Líbrense las oportunas comunicaciones
para la retención y transferencia de las indi-
cadas cantidades y sucesivas que se abonen
hasta cubrir el total importe a la “Cuenta
de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la eje-
cutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o

generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes. A la ejecutante, posponiendo su
notificación a la ejecutada hasta tanto sea
efectiva la traba de lo embargado y a fin
de asegurar su efectividad (artículo 54.3 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Automoción Espronceda 22,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.812/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio Ategortúa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 178 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margarita Pérez Palomera, contra la
empresa “Central de Peregrinaciones Asís,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado auto de insolvencia, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada “Central de
Peregrinaciones Asís, Sociedad Anónima”,
en situación de insolvencia parcial. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este



Pág. 97VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2003B.O.C.M. Núm. 272

Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Central de Peregrinaciones
Asís, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.811/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Asunción Varona García, secretaria
de lo social número 4 de los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de doña Lorena Álvarez Mar-
tínez, contra “Hostelería Taberna del Pra-
do, Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 809
de 2003, se ha acordado citar a “Hostelería
Taberna del Prado, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 3 de diciembre de 2003, a las once
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Hostelería
Taberna del Prado, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.383/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Asunción Varona García, secretaria
de lo social del número 4 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de “Fundación Laboral de la
Construcción”, contra “Arycanda Refor-
mas, Sociedad Limitada”, “Artes y Oficios
de Restauración, Sociedad Anónima”, “As-
cuber, Sociedad Limitada”, “Asfaltos y Cal-
zadas, Sociedad Limitada”, “Asja Proyectos
y Reformas, Sociedad Limitada”, “Asono-
va, Sociedad Limitada”, “Atlier de Arqui-
tectura y Construcción España, Sociedad
Limitada”, Ávila González, César, “Arco-
pul, Sociedad Limitada”, “Arga Revesti-
mientos, Sociedad Limitada”, “Argek y
Tek 2000, Sociedad Limitada”, “Aronaima,
Sociedad Limitada”, “Arrayanes Grupo
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, “ARS
Faber Construcción y Servicios, Sociedad
Limitada”, “Art Color Siglo 21, Sociedad
Limitada”, y “Artech Sys, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.044 de 2003, se ha
acordado citar a “Arycanda Reformas,
Sociedad Limitada”, “Artes y Oficios de
Restauración, Sociedad Anónima”, “Ascu-
ber, Sociedad Limitada”, “Asfaltos y Cal-
zadas, Sociedad Limitada”, “Asja Proyectos
y Reformas, Sociedad Limitada”, “Asono-
va, Sociedad Limitada”, “Atlier de Arqui-
tectura y Construcción España, Sociedad
Limitada”, Ávila González, César, “Arco-
pul, Sociedad Limitada”, “Arga Revesti-
mientos, Sociedad Limitada”, “Argek y
Tek 2000, Sociedad Limitada”, “Aronaima,
Sociedad Limitada”, “Arrayanes Grupo
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, “ARS
Faber Construcción y Servicios, Sociedad
Limitada”, “Art Color Siglo 21, Sociedad
Limitada”, y “Artech Sys, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 3 de diciembre de 2003,
a las once y quince horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Y para que sirva de citación a “Arycanda
Reformas, Sociedad Limitada”, “Artes y
Oficios de Restauración, Sociedad Anóni-
ma”, “Ascuber, Sociedad Limitada”, “Asfal-
tos y Calzadas, Sociedad Limitada”, “Asja
Proyectos y Reformas, Sociedad Limitada”,
“Asonova, Sociedad Limitada”, “Atlier de
Arquitectura y Construcción España, Socie-
dad Limitada”, Ávila González, César, “Ar-
copul, Sociedad Limitada”, “Arga Revesti-
mientos, Sociedad Limitada”, “Argek y
Tek 2000, Sociedad Limitada”, “Aronaima,
Sociedad Limitada”, “Arrayanes Grupo
Inmobiliario, Sociedad Limitada”, “ARS
Faber Construcción y Servicios, Sociedad
Limitada”, “Art Color Siglo 21, Sociedad
Limitada”, y “Artech Sys, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.569/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de auto

dictada en el día de la fecha en el proceso
seguido a instancia de “Fundación Laboral
de la Construcción”, contra doña María del
Mar Gómez Vega y otros, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 21
de enero de 2004, a las nueve y quince horas
para la celebración de los actos de conci-
liación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a doña María
del Mar Gómez Vega, don Guillermo
Gallego Arias, doña Hilaria García Felipe,
doña Jacquelina García Cabrera, don
Manuel Ángel García Pozo, don Juan Car-
los García Renales, don José Gómez Escri-
bano García Velasco, “Construcciones,
Sociedad Limitada”, “Genius Loci, Socie-
dad Limitada”, “Geinco Lanza, Sociedad
Limitada”, “Gestora de Servicios Ríos,
Sociedad Limitada”, “Geute 52, Sociedad
Limitada”, “Gilbrahor, Sociedad Limita-
da”, “Gon Per Reformas, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.570/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria de lo social del número 5 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de don Antonio Berruezo del
Río, contra don Juan Antonio Acedo Fer-
nández, don Juan Antonio Acedo Gonzá-
lez, don Francisco Javier Oquillas Vilas
Narval, “Empresa General de Construc-
ción S”, doña María Dolores González
Naranjo, don Carlos Alberto Swiec Tenem-
baum y “Adra Empresa Constructora,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
procedimiento ordinario, registrado con el
número 1.003 de 2003, se ha acordado citar
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a don Juan Antonio Acedo Fernández, don
Juan Antonio Acedo González, “Narval
Empresa General de Construcción S”, y
“Adra Empresa Constructora, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 26 de noviembre
de 2003, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 5, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Juan
Antonio Acedo Fernández, don Juan Anto-
nio Acedo González, “Narval Empresa
General de Construcción S” y “Adra
Empresa Constructora, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 4 d e n o v i e m b r e
de 2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/29.255/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria de lo social del número 5 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de doña Lidia Ana Loro Bayona,
contra “Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre”, “CEE División Informática,
Sociedad Limitada”, y “CEE División Sis-
temas, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.047
de 2003, se ha acordado citar a “CEE Divi-
sión Informática, Sociedad Limitada”, y
“CEE División Sistemas, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 10 de diciembre
de 2003, a las nueve y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 5, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “CEE Divi-
sión Informática, Sociedad Limitada”, y
“CEE División Sistemas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.127/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria de lo social del número 5 de
los de Madrid.

Hago saber: Que en el proceso seguido
a instancia de don Juan Luis Pérez Martín,
contra “Promotora de Instalaciones Indus-
triales, Sociedad Anónima”, don José
María Lamo de Espinosa, doña Concepción
González de Andrés, don Carlos del Arco
Herrero y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 929 de 2003, se ha acordado citar
a don Carlos del Arco Herrero, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 25
de noviembre de 2003, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 5, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Carlos
del Arco Herrero, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 6 d e n o v i e m b r e
de 2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/29.373/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Elena Fuentes Herrero, contra
la empresa “Santa Cruz Sur, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Santa Cruz

Sur, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.791,99
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-

les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Santa Cruz Sur, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.574/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ovidiu Raúl Enchea, contra la empresa
“Nuevas Tecnologías de Cubiertas, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Nuevas Tec-

nologías de Cubiertas, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por impor-
te de 3.405,79 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Nuevas Tecnologías de
Cubiertas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
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ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.534/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 694 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Luis del Barrio Blanco, contra
la empresa “MQM, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Jorge Luis del Barrio
Blanco, contra “MQM, Sociedad Limita-
da”, debo condenar y condeno a la deman-
dada a que abone al actor la cantidad de
6.896,69 euros de principal, más los inte-
reses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, de Madrid, número de ban-
co 0030, número de agencia 1143, a nombre
de este Juzgado con el número 5007, acre-
ditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, número de
banco 0030, número de agencia 1143, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 5007, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “MQM, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.494/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 245 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Torre López, contra la empre-
sa “Mecan XXI Construcciones, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de ejecución de fecha 21 de octubre
de 2003 siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Antonio Torre López, contra “Me-
can XXI Construcciones, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 7.575,25 euros más
los intereses, más 757,53 euros en concepto
de intereses y 757,53 euros de costas cal-
culadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2505, sito en calle Orense, núme-
ro 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Mecan XXI Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.618/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 246 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Samuel Paredes Ucar, contra la empre-
sa “Consulting y Negocios Cartera, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado auto despachando ejecución de fecha
21 de octubre de 2003 siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Samuel Paredes Ucar contra “Consul-
ting y Negocios Cartera, Sociedad Limita-
da”, por un principal de 604,35 euros, más
60,44 euros en concepto de intereses y 60,44
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la



Pág. 100 VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2003 B.O.C.M. Núm. 272

Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2505, sito en calle Orense, núme-
ro 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Consulting y Negocios Car-
tera, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.617/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2003 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Agustín Pérez Risco y doña María del Car-
men Pérez Risco, contra la empresa “Óptica
Visión Norte, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado el auto siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Óptica

Visión Norte, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
50.072,82 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,

advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Óptica Visión Norte, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.564/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Bladimir Lenin Campoverde Correa,
contra don Félix Babiano Ramos, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de octubre
de 2003.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judi-
cial, doña Carmen López Alonso.—En
Madrid, a 20 de octubre de 2003.

Hechos:

Primero.—En el presente procedimiento,
seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Bladimir Lenin Campo-
verde Correa, y de otra, como demandado,
don Félix Babiano Ramos, se dictó reso-
lución judicial despachando ejecución en
fecha 4 de marzo de 2003 para cubrir un
total de 1.083,88 euros en concepto de
principal.

Segundo.—De las actuaciones practica-
das se obtuvo la cantidad de 188,26 euros,
habiendo quedado reducido el principal
reclamado, a la suma de 895,62 euros de
principal, habiéndose dado audiencia al
Fondo de Garantía Salarial tras el resultado
negativo del resto de averiguaciones rea-
lizadas.

Razonamiento jurídico:

Único.—Disponen los artículos 248 y 274
de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes del ejecutado en los
que hacer traba y embargo se practicarán
las averiguaciones procedentes, y de ser
infructuosas, total o parcialmente, se dic-
tará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Félix

Babiano Ramos en situación de insolvencia
parcial por importe de 895,62 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Félix Babiano Ramos,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.625/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancia de
don Ángel Luis Pascual Archiles, contra la
empresa “Tecnodid Fabricados, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:
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Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Carmen López Alonso.—En
Madrid, a 24 de octubre de 2003.

Únase a los autos de su razón y dése
traslado de copia a las otras partes afec-
tadas. Se tiene por solicitada la ejecución
de la obligación de readmitir impuesta por
sentencia de 3 de junio de 2003 a la empresa
“Tecnodid Fabricados, Sociedad Limita-
da”, en favor del demandante don Ángel
Luis Pascual Archiles, y previo a su reso-
lución se acuerda oír a las partes en com-
parecencia que se celebrará en este Juzgado
de lo social, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, el día 27 de noviembre de 2003, a
las nueve y veinticinco horas, que sólo ver-
sará sobre la falta de readmisión en debida
forma que se ha alegado, a la que deberán
acudir con todos los medios de prueba de
que intenten valerse en orden a esa cues-
tión. Cítese en legal forma a tal fin, que-
dando advertidas de que si no acudiese la
parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente repre-
sentado), el acto se celebrará sin su pre-
sencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Tecnodid Fabricados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 24 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (formado).

(03/28.922/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Fernández García, contra la
empresa “Innovación y Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Innovación

y Mantenimiento, Sociedad Limitada”, en

situación de insolvencia total por importe
de 7.411,63 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición dentro del plazo de cinco días
hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Innovación y Mantenimien-
to, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.626/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Martí Vilache, secretaria de lo
social del número 9 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de doña Manuela Parra Montero,
doña Teresa Martínez Maestro, doña Car-
men Aranda Rubia, don Carlos Estévez
Carmena, doña Manuela Mata González,
doña María Jesús Sánchez Bermejo Peco,
doña Cirila Quintanilla y doña Antonia
Álvarez Gallego, contra la mercantil “Gé-
neros de Punto Politena, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 1.029 de 2003, se ha acor-
dado citar a “Género de Punto Politena,
Sociedad Anónima”, “Pasarela LP, Socie-
dad Limitada”, y “Wanki Wear, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 25 de noviembre
de 2003, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 9, sito en la calle Her-
nani, número 59, Sala de Vistas 2.a-B,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los

estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Géneros
de Punto Politena, Sociedad Anónima”,
“Pasarela LP, Sociedad Limitada”, y “Wan-
ki Wear, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.371/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

En los autos número 879 de 2003 tra-
mitados ante este Juzgado a instancias de
doña Benilde Cantero González, contra
“Grupo Euroservi”, se ha dictado la siguien-
te resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de noviem-
bre de 2003.

La extiendo yo, la secreteria, para hacer
constar que por la parte demandante se ha
presentado el anterior escrito. Paso a dar
cuenta.—Doy fe.

Providencia
El magistrado-juez de lo social, don José

María Reyero Sahelices.—En Madrid, a 5
de noviembre de 2003.

Dada cuenta, por presentado el anterior
escrito de la parte demandante, únase a los
autos de su razón. Por dicha parte se insta
la extinción de la relación laboral, se accede
a lo solicitado, se cita a las partes a com-
parecencia, señalando al efecto el día 1 de
diciembre de 2003, a las nueve y treinta
horas en la Sala de audiencias de este Juz-
gado, debiendo comparecer las partes con
los medios de prueba de que intenten
valerse.

Cítese a la empresa por medio de edictos
al ser desconocido su paradero. Cítese tam-
bién al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante
este mismo Juzgado, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su recepción
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo manda y firma su señoría ilustrí-
sima.—Doy fe.—La secretaria judicial.—El
magistrado-juez de lo social.

Y para que sirva de notificación en forma
a doña Benilde Cantero González, de igno-
rado paradero, expido el presente que firmo
en Madrid, a 5 de noviembre de 2003.—Fir-
mado.

(03/29.389/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 699 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Manuel Álvarez Fernández,
contra la empresa “Intereuropea de Tra-
bajo Temporal ETT, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 324 de 2003

En Madrid, a 14 de octubre de
2003.—Doña María Luisa Segura Rodrí-
guez, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 10 de Madrid, habiendo visto
los presentes autos sobre cantidad, entre
partes: de una, y como demandante, don
Víctor Manuel Álvarez Fernández, que
comparece asistido del letrado don Luis
Martínez Pérez, colegiado número 66.193,
y de otra, como demandados, “Intereuro-
pea de Trabajo Temporal ETT, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecen pese a estar citadas en
legal forma, en nombre del Rey ha pro-
nunciado la siguiente sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 3 de julio de 2003
tuvo entrada en el decanato de los Juzgados
de lo social de Madrid, correspondiendo
a este Juzgado para su tramitación, deman-
da presentada por don Víctor Manuel Álva-
rez Fernández, frente a “Intereuropea de
Trabajo Temporal ETT, Sociedad Limita-
da”, por la que en base a los hechos y fun-
damentos en ella expuestos suplica se dicte
sentencia por los términos que figuran en
el suplico de la demanda.

Segundo.—Admitida provisionalmente
la demanda por auto de 10 de julio de 2003,
se requirió a la parte actora por plazo de
quince días para que aportase original de
acta de conciliación. Subsanado el defecto
se admitió a trámite la demanda por auto
de fecha 25 de julio de 2003, señalando para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio la audiencia del día
13 de octubre de 2003, en cuyo acto com-
pareció la parte y profesional arriba indi-
cados, ratificándose en la demanda.

Recibido el pleito a prueba y practicadas
las mismas, en trámite de conclusiones la
parte compareciente elevó las suyas a defi-
nitivas, declarándose el juicio concluso y vis-
to para sentencia.

Hechos probados:

Primero.—El demandante, don Víctor
Manuel Álvarez Fernández, con documen-
t o n a c i o n a l d e i d e n t i d a d n ú m e -
ro 10078472-X, prestó servicios para la
empresa “Intereuropea de Trabajo Tempo-
ral ETT, Sociedad Limitada”, con una anti-
güedad de 3 de junio de 2002, categoría
profesional de coordinador, auxiliar conta-
ble y salario 1.252,11 euros con inclusión
de las partes proporcionales de las pagas
extraordinarias, más un plus de transporte
de 60,10 euros/mes y una asignación en con-
cepto de tickets comida equivalente a 55,09
euros mensuales (folios números 45 a 51
de autos).

Segundo.—Se ha celebrado el intento
conciliatorio previo el 2 de julio de 2003,
por presentación el día 18 de junio de 2003
de papeleta en solicitud de conciliación, con
el resultado de “sin efecto” (folio núme-
ro 19 de autos).

Tercero.—La empresa se dedica a la acti-
vidad de prestación de servicios de trabajo
temporal, rigiéndose por el convenio colec-
tivo sectorial de empresas de trabajo tem-
poral.

Cuarto.—Las partes estuvieron vincula-
das por un contrato de trabajo de duración
determinada de eventualidad por circuns-
tancias de la producción de seis meses de
duración que el 3 de diciembre de 2002
fue objeto de una primera prórroga por
igual período alcanzando vigencia hasta el
2 de junio de 2003.

Prórroga en la que las partes estable-
cieron el importe del salario base bruto
anual, el plus transporte, más el abono de
tickets restaurante en cuantía de 661,10
euros brutos/año (folios números 45 y 51
de autos).

Fundamentos de derecho:

Primero.—El Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo (“Boletín Oficial
del Estado” de 29 de marzo), establece la
obligatoriedad del abono puntual y docu-
mentado de los salarios, consistiendo estos
en la totalidad de las percepciones econó-
micas que correspondan al trabajador de
conformidad con los artículos 4, número 1,
letra f), 26 y 29 por el trabajo prestado por
cuenta ajena.

Percepciones que incluyen el devnego
diario de las pagas extraordinarias, aunque
su liquidación se efectúe en una fecha
determinada y siendo proporcionales al
tiempo trabajado.

Reclamando el demandante los concep-
tos y cuantías especificados en el hecho ter-
cero de demanda, procede la estimación de
la misma por cuanto la empresa demandada
sobre la que, de conformidad con el ar-
tículo 217, número 3, de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil 1/2000, recae la carga de
la prueba no ha acreditado el pago de las
cantidades objeto de reclamación en
demanda.

Segundo.—Dada la incomparecencia de
la empresa demandada, se está en el
supuesto previsto en el artículo 91, núme-
ro 2, de la Ley de Procedimiento Laboral,
teniendo por ciertos los hechos consignados
en demanda.

Tercero.—El párrafo tercero del artícu-
lo 29 del Estatuto de los Trabajadores esta-
blece que el interés por mora en el pago
del salario será del 10 por 100, es decir,
la norma contempla que las deudas sala-
riales se incrementan de forma automática
y “ope legis” en el porcentaje indicado;
matizando la doctrina jurispruedencial que
el citado incremento se aplicará en los
supuestos del artículo 1.100 del Código
Civil: deudas líquidas, vencidas y exigibles,
como ocurre en el presente litigio.

Cuarto.—El Fondo de Garantía Salarial
ha sido emplazado de conformidad con el

artículo 23 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Víctor Manuel Álvarez Fernández,
frente a “Intereuropea de Trabajo Tempo-
ral ETT, Sociedad Limitada”, condeno a
la empresa demandada a abonar la cantidad
de 5.423,65 euros por los conceptos recla-
mados en demanda, más el 10 por 100 en
concepto de interés anual por mora ascen-
dente a 271,18 euros.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial,
no se efectúa declaración expresa de abso-
lución o condena, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades y con las limitaciones del ar-
tículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid que
deberá ser anunciado por comparecencia
o mediante escrito en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles siguientes a la
notificación de esta sentencia, siendo indis-
pensable que el recurrente, si fuera la
empresa demandada, consigne la cantidad
de la condena en “Banesto”, en calle Oren-
se, número 19, de Madrid, código enti-
dad 0030, código oficina 1143, código de
cuenta 5010, bajo el título de Juzgado de
lo social número 10, número de procedi-
miento 699/2003, debiendo presentar junto
con el escrito de anuncio del recurso el res-
guardo de dicha consignación o aval ban-
cario en el que conste la responsabilidad
solidaria del avalista. Asimismo deberá
depositar 150,25 euros al tiempo de la for-
malización del recurso en la cuenta corrien-
te número 0030/1143/5010 del mismo ban-
co, con el título de “Recurso de suplica-
ción”, debiendo presentar dicho resguardo
en este Juzgado con el escrito de for-
malización.

Así por esta mi sentencia, que se unirá
por su orden al libro de sentencias de este
Juzgado de lo social, llevándose certifica-
ción de la misma a los presentes autos, lo
pronuncio, mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia en el día de su fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social doña
María Luisa Segura Rodríguez, que la sus-
cribe en la Sala de audiencias de este Juz-
gado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Intereuropea de Trabajo
Temporal ETT, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.484/03)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 103 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Alberto Bendoval Paredes, contra
la empresa “Talleres de Carpintería Mas-
madera, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado auto de subrogación de
fecha 26 de septiembre de 2003 siguiente:

Propuesta de auto de la secretaria judi-
cial, doña María Isabel Oteo Muñoz.—En
Madrid, a 26 de septiembre de 2003.

Hechos:

Primero.—En estos autos se sigue eje-
cución contra la deudora “Talleres de Car-
pintería Masmadera, Sociedad Limitada”,
por un importe que actualmente asciende
a 3.306,01 euros de principal, de la que es
acreedor don Luis Alberto Bendoval Pare-
des.

Segundo.—El Fondo de Garantía Sala-
rial ha solicitado subrogarse parcialmente
en el crédito de don Luis Alberto Bendoval
Paredes, aportando justificación suficiente
que acredita el pago a dicho acreedor de
la cantidad de 263,24 euros.

Razonamiento jurídico:

Único.—La obligación que tiene el Fon-
do de Garantía Salarial de hacer pago a
los trabajadores de los salarios e indem-
nizaciones que éstos tengan pendientes de
abono por sus empresarios, cuando éstos
son declarados insolventes en el pago de
esa deuda o con carácter general (artícu-
lo 33.1 y 2 del Estatuto de los Trabajado-
res), así como de satisfacer las indemniza-
ciones derivadas de la extinción del contrato
de trabajo que obedezca a razones de fuerza
mayor, cuando así lo declara la autoridad
laboral (artículo 51.12 de dicha norma), lle-
va consigo que, con su cumplimiento, nazca
su derecho a resarcirse frente al empresario
deudor, para lo que la Ley (número 4 del
primero de esos preceptos) establece que
se subrogará en los derechos y acciones que,
frente a éste, tuviera el trabajador, y es por
lo que en el presente caso, dado los extre-
mos que han quedado acreditados,

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en el crédito de don Luis
Alberto Bendoval Paredes y por la cuantía
de 263,24 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el

magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Talleres de Carpintería Mas-
madera, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.487/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 171 de 2003 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancia de
doña María del Carmen Ramírez Núñez,
don Juan Tomé Hernán y don Luis Felipe
Cubero Carrillo, contra la empresa “Ex-
portgysa, Sociedad Anónima”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto, de
fecha 28 de julio de 2003, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se tiene por no anunciado el recurso de
suplicación mencionado en el hecho segun-
do de esta resolución.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición previo al de queja ante este
Juzgado. Dicho recurso deberá interponer-
se en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde la notificación de esta
resolución.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La magistrada-juez de lo
social, María Luisa Segura Rodríguez.—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Exportgysa, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

E n M a d r i d , a 5 d e n o v i e m b r e
de 2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/29.372/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario de
lo social del número 11 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Csaba
Cristian Darot, contra “Construmat, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado
con el número 557 de 2003, se ha acordado
citar a “Construmat, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 3 de diciembre de 2003, a
las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de vista por incidente de no read-
misión, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 11,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cons-
trumat, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.436/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 460 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nuria Estepa Saro, contra la empresa
“Fabisa Sistemas, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente

Auto
En Madrid, a 2 de septiembre de 2003.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, doña Nuria Estepa Saro, y de
otra, como demandada, “Fabisa Sistemas,
Sociedad Anónima”, consta sentencia de
fecha 25 de junio de 2002, cuyo contenido
se da por reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la demandada
haya satisfecho el importe de la cantidad
líquida y determinada que en cuantía de
31.928,89 euros de principal solicita la parte
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ejecutante en escrito de fecha 31 de julio
de 2003.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Existiendo título condenato-

rio al pago de una cantidad determinada
y líquida debe procederse, sin necesidad de
previo requerimiento personal a la conde-
nada, a la ejecución de dicho título y al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las responsabilidades derivadas
de las presentes actuaciones, debiendo
tenerse en cuenta la adecuación del mismo
al orden legal cuando conste la suficiencia
de los bienes embargados, todo ello a tenor
de lo establecido en los artículos 235 y 252
de la Ley de Procedimiento Laboral y ar-
tículos 580 y 592 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 247 de la Ley de Procedi-
miento Laboral adviértase a la ejecutada,
a sus administradores o personas que legal-
mente le representen de la obligación de
hacer manifestación de sus bienes y dere-
chos con la precisión necesaria para garan-
tizar las responsabilidades derivadas del
presente procedimiento, debiendo indicar
las personas que ostenten derechos de cual-
quier naturaleza sobre sus bienes, y de estar
sujetos a otro proceso, concretar los extre-
mos de éste que puedan interesar a la eje-
cución. Y asimismo adviértase de la posi-
bilidad de imponer apremios pecuniarios
a la ejecutada que incumpla injustificada-
mente la condena (artículo 239 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Tercero.—De conformidad con lo esta-
blecido en el acuerdo del Consejo General
del Poder Judicial de 17 de mayo de 1994,
el embargo de bienes que, en su caso, pudie-
ra llevarse a efecto se realizará por el Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid.

Cuarto.—El artículo 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral dispone que “si no
se tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, el órgano judicial deberá
dirigirse a los pertinentes organismos y
registros públicos a fin de que faciliten la
relación de todos los bienes o derechos del
deudor de los que tengan constancia, tras
la realización por éstos, si fuere preciso,
de las averiguaciones legalmente posibles”.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por doña Nuria Estepa
Saro, contra “Fabisa Sistemas, Sociedad
Anónima”, por un importe de 31.928,89
euros de principal, más 3.192,88 euros y
1.995,56 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se des-
pacha ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se

despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma don Segismundo
Crespo Valera, magistrado-juez del Juzga-
do de lo social número 11 de Madrid. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Fabisa Sistemas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.888/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 608 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Nuria Estepa Saro, contra la empresa
“Fabisa Sistemas, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente

Sentencia número 357 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 1 de septiem-
bre de 2003.—Don Segismundo Crespo
Valera, magistrado-juez del Juzgado de lo
social número 11 de Madrid, tras haber vis-
to los presentes autos, sobre ordinario,
entre partes: de una, y como demandante,
doña Nuria Estepa Saro, que comparece
asistida del letrado don Guillermo Canalda
Morato, y de otra, como demandada, “Fa-
bisa Sistemas, Sociedad Anónima”, que no
comparece, ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 10 de junio de 2003
tuvo entrada en este Juzgado la demanda
formulada por doña Nuria Estepa Saro,
contra “Fabisa Sistemas, Sociedad Anóni-
ma”, por la que en base a los hechos y fun-
damentos en ella expuestos suplica se dicte
sentencia con los pedimentos que constan
en el suplico de la demanda.

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da por resolución de fecha 12 de junio de
2003 se señaló para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio
la audiencia del día 14 de julio de 2003,
en cuyo acto se ratificó la parte actora, opo-
niéndose la demandada, practicándose las
pruebas declaradas pertinentes según cons-
ta en acta, quedando el juicio concluso y
visto para sentencia una vez que las partes
elevaron a definitivas sus conclusiones.

Hechos probados:
Primero.—Doña Nuria Estepa Saro ha

venido prestando servicios por cuenta ajena
para la empresa “Fabisa Sistemas, Sociedad
Anónima”, desde el 1 de junio de 1998 hasta
el 2 de abril de 2003, fecha en que fue des-
pedida por causas objetivas, ostentando la
categoría de analista y percibiendo un sala-
rio de 3.005,05 euros mensuales con prorra-
ta de pagas extras.

Segundo.—La actora ha devengado y no
percibido las siguienes cantidades:

Dieciséis días de diciembre 2002,
1.602,69 euros.

Salario mes enero 2003, 3.005,05 euros.
Salario mes febrero 2003, 3.005,05 euros.
Salario mes marzo 2003, 3.005,05 euros.
Dos días de abril 2003, 200,34 euros.
Parte proporcional paga vacaciones,

1.752,95 euros.
Total: 12.571,13 euros.
Tercero.—Celebrado el preceptivo acto

de conciliación finalizó sin efecto.

Fundamentos de derecho:
Primero.—La prueba practicada en el

acto del juicio acredita la existencia de la
relación laboral entre las partes y las cir-
cunstancias personales de quien demanda
en los terminos que se recogen en el primer
hecho probado.

Segundo.—El artículo 29 del Estatuto de
los Trabajadores establece la obligación
legal del empresario de abonar al traba-
jador puntualmente la retribución conve-
nida.

Dada la incomparecencia de la deman-
dada y a la vista de la documental aportada,
se acredita la existencia de la deuda salarial
reclamada, condenando a la empresa
demandada en los términos que en el fallo
se indican, dándole por confesa en este
procedimiento.

Tercero.—Contra esta sentencia cabe
interponer recurso de suplicación (artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Vistos los preceptos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Fallo
Que estimo la demanda interpuesta por

doña Nuria Estepa Saro, contra “Fabisa Sis-
temas, Sociedad Anónima”, y condeno a
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“Fabisa Sistemas, Sociedad Anónima”, a
que abone a doña Nuria Estepa Saro la
cantidad de 12.571,13 euros por los con-
ceptos de la demanda, más un 10 por 100
de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 5011/0000/00/0608/03, acre-
ditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período compren-
dido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado
en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” arriba mencionada la cantidad
objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Fabisa Sistemas, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.628/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Oliva Canelo, contra doña
María Teresa Martín Igea, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña María

Teresa Martín Igea en situación de insol-
vencia total por importe de 726,59 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña María Teresa Martín
Igea, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.464/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los presentes autos de demanda
número 581 de 2003, sobre ordinario, sien-
do demandadas “Viajes Nueva Línea,
Sociedad Anónima”, “Microprint Servicios
de Comunicación, Sociedad Anónima”,
“Mapfre Industrial, Sociedad Anónima de
Seguros”, y “Compañía Aseguradora La
Estrella, Sociedad Anónima”, seguidos en
este Juzgado de lo social, se ha dictado
resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de octubre
de 2003.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que con esta fecha tiene
entrada en esta Secretaría escrito de la par-
te codemandada “Viajes Primera Línea,
Sociedad Anónima” (antes “Viajes Nueva
Línea, Sociedad Anónima”), con el que se
solicita la práctica de diligencias del Juz-
gado en relación con la prueba a practicar
el día del acto del juicio. Paso a dar cuenta
a su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.

Hechos:

Primero.—Doña María Pérez García,
procuradora de la codemandada “Viajes
Primera Línea, Sociedad Anónima”, pre-
sentó escrito con fecha 17 de octubre de
2003 solicitando prueba documental.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—Conforme se establece en el
artículo 281 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil la prueba tendrá por objeto los hechos
que guarden relación con la tutela judicial
que se pretenda obtener en el proceso, salvo
que se trate de hechos sobre los que haya
plena conformidad por las partes siempre
que se trate de materia objeto de libre dis-
posición de éstas, o sean hechos de absoluta
y general notoriedad, debiendo rechazarse
las pruebas impertinentes por no guardar
relación con el objeto del proceso y las prue-
bas inútiles que, según reglas y criterios
razonables y seguros, no puedan contribuir
a esclarecer los hechos discutidos (artícu-
lo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil);
siendo así que la ahora propuesta se ajusta
tales previsiones.

Segundo.—De conforemidad con lo pre-
visto en los artículos 184 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, 285 y 452 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil contra esta reso-
lución judicial se podrá interponer recurso
de reposición, ante este mismo Juzgado,
dentro de los cinco días siguientes a su
notificación.

Visto el artículo citado y demás de gene-
ral y pertinente aplicación,

Parte dispositiva:

Acuerdo admitir la prueba solicitada y
a tal efecto líbrense los oportunos oficios.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación expido
y firmo la presente en Madrid, a 20 de octu-
bre de 2003.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/28.501/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 487 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Vicente del Pino Ruiz, contra las
empresas “Sergesa Agua, Sociedad Limi-
tada”, “Malsinmer, Sociedad Limitada”,
“Grupo Sergesa Ingenieros, Sociedad Anó-
nima”, “Castrosistemas, Sociedad Limita-
da”, “AND, Sociedad Limitada”, y “Sergesa
Clima, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 362 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 21 de octubre
de 2003.—Doña Francisca Arce Gómez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don
Vicente del Pino Ruiz, que comparece asis-
tido de la letrada doña María Luisa Turrián
Santamaría, y de otra, como demandadas,
“Sergesa Agua, Sociedad Limitada”, “Mal-
sinmer, Sociedad Limitada”, “Grupo Ser-
gesa Ingenieros, Sociedad Anónima”, “Cas-
trosistemas, Sociedad Limitada”, “AND,
Sociedad Limitada”, y “Sergesa Clima,
Sociedad Anónima”, que no comparecen
pese a estar citadas en legal forma, el Fondo
de Garantía Salarial tampoco comparece,
en nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 16 de mayo de 2003
tuvo entrada en el decanato de los Juzgados
de lo social de Madrid la demanda pre-
sentada por el actor, que en turno de repar-
to correspondió a este Juzgado, y en la que
se reclama por concepto de cantidad.

Segundo.—Admitida a trámite dicha
demanda, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio la audiencia del día 21 de octubre
de 2003.

Siendo el día y la hora señalados, y lla-
madas las partes compareció el actor y las
demandadas, no comparecen pese a estar
citadas en legal forma, el Fondo de Garan-
tía Salarial tampoco comparece.

Tercero.—Abierto el juicio, por la parte
demandante se ratificó la demanda en los
términos obrantes en el acta levantada al
efecto, interesándose por la parte actora
el recibimiento del juicio a prueba.

Recibido el juicio a prueba, por la parte
actora se propuso interrogatorio y docu-
mental.

Admitidas las pruebas propuestas se
practicaron con el resultado que consta en
el acta del juicio. En conclusiones, elevaron
a definitivas las que se tenían formuladas,
por lo que se declaró concluso el juicio y
los autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este pro-
cedimiento se han cumplido todas las for-
malidades prescritas por la Ley.

Hechos probados:
Primero.—El actor, don Vicente del Pino

Ruiz, con documento nacional de identidad
número 2085491-N, prestaba sus servicios
para el grupo de empresas demandadas
“Sergesa Agua, Sociedad Limitada”, “Cas-

trosistemas, Sociedad Limitada”, “Sergesa
Clima, Sociedad Anónima”, “Grupo Ser-
gesa Ingenieros, Sociedad Anónima”, y
“Malsinmer, Sociedad Limitada”, desde el
15 de noviembre de 2001, con la categoría
profesional de oficial segunda, con un sala-
rio de 990,99 euros mensuales con inclusión
de parte proporcional de pagas extraor-
dinarias.

Segundo.—El convenio aplicable a la
actividad de las empresas es el de la indus-
tria siderometalúrgica de la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 26 de diciembre
de 2001).

Tercero.—El actor fue despedido el 7 de
enero de 2003. Siendo impugnado dicho
despido por el actor frente a la jurisdicción
social (Juzgado de lo social número 7 de
Madrid, autos número 28 de 2003).

Cuarto.—El actor ha dejado de percibir
las siguientes cantidades:

Parte proporcional paga de Navi-
dad/2002, 808,50 euros.

Parte proporcional paga de verano/2003,
31,26 euros.

Parte proporcional vacaciones, 15,50
euros.

Total: 855,26 euros.
Quinto.—El actor suscribió un primer

contrato con la empresa “Sergesa Clima,
Sociedad Anónima”, el 15 de noviembre
de 2001, siendo su administrador don José
Manuel García de Castro.

Suscribió un segundo contrato con la
empresa “Malsinmer, Sociedad Limitada”,
el 1 de octubre de 2002, empresa que le
reconoce la antigüedad en la anterior. Sien-
do su administrador don Ángel Vicente
Novo Domínguez.

La empresa “Sergesa Clima, Sociedad
Anónima”, tiene el mismo domicilio social
que “Sergesa Agua, Sociedad Limitada”, en
la calle Valle de Ansó, número 2, Las Rozas
de Madrid (Madrid).

La empresa “Castrosistemas, Sociedad
Limitada”, y las empresas “Grupo Sergesa
Ingenieros, Sociedad Anónima”, y “Malsin-
mer, Sociedad Limitada”, tienen el mismo
domicilio social, en la calle Velásquez,
número 126, sexto C, de Madrid.

Sexto.—Se desconoce la relación de la
codemandada “AND, Sociedad Limitada”,
con el actor y con el resto de las empresas.

Séptimo.—No han comparecido ninguna
de las sociedades demandadas, encontrán-
dose en paradero desconocido.

Octavo.—Se ha celebrado acto de con-
ciliación ante el Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación el día 14 de mayo
de 2003, con resultado de sin efecto.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Cumplidos los requisitos exi-
gidos en los artículos 103 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
y en virtud de lo exigido en el artículo 97
del citado Real Decreto Legislativo, declaro
expresamente probados los hechos relata-
dos anteriormente, y en los siguientes fun-
damentos de derecho se expresarán los
razonamientos que llevan a esa conclusión,

así como la fundamentación suficiente para
el pronunciamiento del fallo.

Segundo.—El hecho probado primero ha
sido deducido de los contratos de trabajos
aportados por la parte actora con su prueba
documental y la nómina de agosto de 2003,
también aportada con dicha prueba. Hecho
no controvertido.

Tercero.—El hecho probado segundo ha
sido deducido del convenio de aplicación
vigente. Hecho no controvertido.

Cuarto.—El hecho probado tercero ha
sido deducido del documento número 3 de
la parte actora, consistente en la carta de
despido.

Quinto.—El hecho probado cuarto ha
sido deducido de las tablas salariales del
convenio vigente, en relación con el artícu-
lo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral
y de los artículos 301 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, por cuanto que se
le ha advertido a las demandadas mediante
el auto de citación a juicio y admisión de
la prueba, entre otras, del interrogatorio
de dichas demandadas (folios 8 y 9 de las
actuaciones) de tenerles por conformes con
la demanda en caso de incomparecencia.
Hecho no controvertido.

Sexto.—El hecho probado quinto ha sido
deducido de los contratos y nómina apor-
tados como documentos números 1, 2 y 4
de las actuaciones. Hecho no controvertido.

Séptimo.—El hecho probado sexto ha
sido deducido de la falta de prueba respecto
a la citada empresa demandada, que es la
única cuyo domicilio no coincide con las
demás, y se desconoce el nombre del admi-
nistrador o representante legal de la misma.

Octavo.—El hecho probado séptimo ha
sido deducido de las citaciones con las dili-
gencias negativas y que constan a los
folios 25, 31 y 41 de las actuaciones. Hecho
no controvertido.

Noveno.—El hecho probado octavo ha
sido deducido de la certificación ante el Ser-
vicio de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción que consta al folio 8 de las actuaciones.

Décimo.—En virtud de todo lo anterior,
y por aplicación del artículo 217 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, incumbe a las
demandadas la carga de probar los hechos
que conforme a las normas que les sean
aplicables impidan, extingan o enerven la
eficacia jurídica de los hechos de la deman-
da.

Undécimo.—Las demandadas han
incumplido la obligación de pago de las can-
tidades reclamadas por la parte actora y
que el convenio aplicable exige; por lo que
en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.3
del Estatuto de los Trabajadores, y habien-
do quedado probada la deuda reclamada
con la demanda, procede la declaración de
mora de todas ellas.

Duodécimo.—Es de aplicación el artícu-
lo 33 del Estatuto de los Trabajadores, en
su modificación por el artículo segundo de
la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, respecto
a la responsabilidad del Fondo de Garantía
Salarial en los casos de insolvencia, suspen-
sión de pagos, quiebra o concurso de acree-
dores de los empresarios, que abonará, en
ese caso, a los trabajadores los salarios pen-
dientes de pago con los límites que en dicha
disposición se recogen.
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Decimotercero.—Procede declarar la
responsabilidad solidaria de las demanda-
das y absolver a “AND, Sociedad Limita-
da”, por no haber sido probada su relación
con el grupo ni con el actor.

Vistos los preceptos legales señalados y
demás de pertinente aplicación,

Fallo
Estimo parcialmente la demanda del

actor don Vicente del Pino Ruiz y declaro
debida la cantidad de 855,26 euros por con-
cepto de salarios dejados de percibir y, en
consecuencia, condeno a las demandadas
“Sergesa Agua, Sociedad Limitada”, “Cas-
trosistemas, Sociedad Limitada”, “Sergesa
Clima, Sociedad Anónima”, “Grupo Ser-
gesa Ingenieros, Sociedad Anónima”, y
“Malsinmer, Sociedad Limitada”, a estar y
pasar por esta declaración y a que abonen
al actor la cantidad fijada anteriormente.
Asimismo, declaro la mora de las empresas
demandadas, y por ello a la anterior can-
tidad se le sumará el 10 por 100 de interés
anual devengado desde la fecha que se ori-
ginó la deuda hasta su total pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial, que abo-
nará al actor la cantidad declarada debida
si concurren en las demandadas los supues-
tos legales para ello y con las limitaciones
legalmente exigidas, no siendo extensible
a dicho organismo la declaración de mora.

Absuelvo a la empresa demandada
“AND, Sociedad Limitada”, de lo preten-
dido con la demanda.

Contra esta sentencia no cabe recurso
alguno por razón de la cuantía.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de la fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social doña
Francisca Arce Gómez que la suscribe en
la Sala de audiencias de este Juzga-
do.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, “Malsinmer, Sociedad Limita-
da”, “Grupo Sergesa Ingenieros, Sociedad
Anónima”, “Castrosistemas, Sociedad
Limitada”, “AND, Sociedad Limitada”, y
“Sergesa Clima, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.488/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 170 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomás López Hazas Molero, don José
Tomás Pérez López y don Emilio García
Pérez, contra la empresa “Agustín Hernán-
dez, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Dispongo: Examinado de hecho el auto
despachando ejecución de fecha 30 de sep-
tiembre de 2003 se aprecia la necesidad de
aclararlo en el sentido que a continuación
se dice:

Parte dispositiva del auto

a) Donde establece que se despache
ejecución contra doña Carmen Izquierdo
Pérez (comisaria), don Claudio Alberto
Swiec Tenenbaum (depositario) y “Agustín
Hernández, Sociedad Anónima”, debe
decir: «que se despache ejecución sólo con-
tra la empresa demandada “Agustín Her-
nández, Sociedad Anónima”», ya que doña
Carmen Izquierdo Pérez es la comisaria de
la quiebra y don Claudio Alberto Swiec
Tenenbaum es el depositario de la quiebra.

b) Donde establece que se trabe embar-
go de los bienes de la demandada, saldos
de los acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, debe establecerse
embargo solamente de los bienes de la
empresa ejecutada “Agustín Hernández,
Sociedad Anónima”, pero no de doña Car-
men Izquierdo Pérez (que es la comisaria
de la quiebra) y don Claudio Alberto Swiec
Tenenbaum (que es el depositario de la
quiebra).

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso
de suplicación que, en su caso, se formule
contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Agustín Hernández, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.462/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 439 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Calvo Sánchez, contra la empresa
“Vía Postal de Transportes, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Sentencia número 359 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 20 de octubre
de 2003.—Doña Francisca Arce Gómez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Jorge
Calvo Sánchez, que comparece asistido del
letrado don Domingo Bedía Arce, y de otra,
como demandados, “Vía Postal de Trans-
portes, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparece, pese
a estar citada en legal forma, por el Fondo
de Garantía Salarial comparece doña Bego-
ña Criado, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 8 de mayo de 2003
tuvo entrada en el decanato de los Juzgados
de lo social de Madrid la demanda pre-
sentada por el actor que en turno de reparto
correspondió a este Juzgado y en la que
se reclama por concepto de cantidad.

Segundo.—Admitida a trámite dicha
demanda, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio la audiencia del día 16 de octubre
de 2003.

Siendo el día y la hora señalados y lla-
madas las partes compareció el actor, y la
demandada no comparece pese a estar cita-
da en legal forma, el Fondo de Garantía
Salarial sí comparece.

Tercero.—Abierto el juicio, por la parte
demandante se ratificó la demanda, en los
términos obrantes en el acta levantada al
efecto, interesándose por la parte actora
el recibimiento del juicio a prueba.

Recibido el juicio a prueba, por la parte
actora se propuso documental e interroga-
torio, el Fondo de Garantía Salarial pro-
puso interrogatorio.

Admitidas las pruebas propuestas se
practicaron con el resultado que consta en
el acta del juicio. En conclusiones elevaron
a definitivas las que se tenían formuladas,
por lo que se declaró concluso el juicio y
los autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este pro-
cedimiento se han cumplido todas las for-
malidades prescritas por la Ley.

Hechos probados:
Primero.—El actor, don Jorge Calvo Sán-

chez, con documento nacional de identidad
número 52505867-H, venía prestando sus
servicios para las empresas demandadas
que después se dirá desde el 14 de enero
de 2002, con la categoría profesional de
repartidor y con un salario de 759,92 euros
mensuales sin la inclusión de prorrata de
pagas extraordinarias.

Las demandadas son “Grupo Cencla,
Sociedad Anónima”, “Agencia de Trata-
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miento de Correspondencia Empresarial,
Sociedad Anónima”, “Vía Postal Servicios
de Transporte, Sociedad Limitada”, “Vía
Postal Servicios de Comunicaciones, Socie-
dad Anónima”, don José Pérez Pérez y don
José Antonio Tortosa Mondéjar (estos últi-
mos como comisario y depositario, respec-
tivamente, de las quiebras de las deman-
dadas).

Segundo.—Todas las sociedades deman-
dadas forman grupo de empresas pertene-
cientes al “Grupo Cencla/Vía Postal”.
Todas ellas estaban dirigidas por don Luis
Sans Huecas.

El actor ha venido prestando sus servicios
indistintamente para todas y cada una de
las demandadas, en el mismo domicilio
social, calle Torneros, número 11, polígono
industrial “Los Ángeles”, en Getafe (Ma-
drid).

Tercero.—El actor ha dejado de percibir
salarios:

Abril/2002, 759,92 euros.
Mayo/2002, 759,92 euros.
Junio/2002, 759,92 euros.
Julio/2002, 759,92 euros.
Paga Navidad, 130,80 euros.
Paga julio, 709,25 euros.
Total: 3.879,93 euros.
El actor disfrutó vacaciones en el mes

de julio/2002, y desde el 1 de agosto de
2002 ya no prestó servicios en la empresa.

El actor reclama además los salarios de
agosto y septiembre/2002 y las vacaciones
no disfrutadas.

Cuarto.—Las empresas demandadas han
comunicado a los trabajadores que a partir
del 1 de agosto de 2002 se encuentran en
vacaciones forzosas y retribuidas, no tenien-
do ocupación efectiva.

Quinto.—El Juzgado de primera instan-
cia e instrucción número 6 de Getafe ha
declarado a las cuatro demandadas en esta-
do de quiebra conforme al auto de fecha
22 de octubre de 2002.

Sexto.—No consta que la empresa haya
solicitado un expediente de regulación de
empleo.

Séptimo.—Consta la celebración de la
conciliación ante el Servicio de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Octavo.—No han comparecido a juicio
las empresas demandadas ni sus represen-
tantes legales.

Noveno.—El Fondo de Garantía Salarial
ha comparecido a juicio.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Cumplidos los requisitos exi-
gidos en los artículos 103 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
y en virtud de lo exigido en el artículo 97
del citado Real Decreto Legislativo declaro
expresamente probados los hechos relata-
dos anteriormente, y en los siguientes fun-
damentos de derecho se expresarán los
razonamientos que llevan a esa conclusión,
así como la fundamentación suficiente para
el pronunciamiento del fallo.

Segundo.—El hecho probado primero ha
sido deducido de las nóminas y de los con-
tratos aportados por el actor con su prueba

documental, así como del conocimiento por
otros procedimientos contra las demanda-
das de la situación de quiebra de las mismas.
Hecho no controvertido.

Tercero.—El hecho probado segundo ha
sido deducido en primer lugar de la prueba
de interrogatorio de parte, interesada por
la parte actora con la demanda y admitida
dicha prueba conforme al auto de citación
a juicio y que consta en el folio 7 de las
actuaciones.

Ante la incomparecencia de las deman-
dadas, pese a estar citadas con la adver-
tencia del artículo 91 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral y del artículo 304 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, procede
considerar reconocidos los hechos de la
demanda, que les son enteramente perju-
diciales en relación con el artículo 308 de
la citada Ley de Enjuiciamiento Civil al tra-
tarse de personas jurídicas.

En segundo lugar, ha sido declarado
como grupo de empresas por las distintas
sentencias dictadas por este Juzgado y otros
más, entre ellas la de los Juzgados de lo
social números 9, 11 y 33, que han adquirido
firmeza. Hecho no controvertido.

Cuarto.—El hecho probado tercero ha
sido deducido de las nóminas del actor
aportadas como prueba documental, en
relación con el convenio colectivo aplicable
empresas de entrega domiciliaria (“Boletín
Oficial del Estado” de 29 de noviembre de
2001), y las tablas salariales del mismo, así
como por el interrogatorio del propio actor,
quien a preguntas de la representación de
Fondo de Garantía Salarial manifestó haber
disfrutado las vacaciones en el mes de julio
y que a partir de 1 de agosto de 2002 no
prestó servicios en la empresa. Hecho no
controvertido.

Quinto.—El hecho probado cuarto ha
sido deducido de las sentencias dictadas en
este Juzgado y en los señalados anterior-
mente, así como a las alegaciones de la par-
te actora.

Sexto.—Los hechos probados quinto y
sexto han sido deducidos de la prueba de
testimonio de parte, así como de las demás
resoluciones judiciales, entre ellas la copia
del auto de quiebra del Juzgado número 6
de Getafe. Hecho no controvertido.

Séptimo.—Ha quedado probado el
incumplimiento de las demandadas respec-
to a la obligación que exige el artículo 29.1
del Estatuto de los Trabajadores, y por apli-
cación del número 3 del citado artículo 29
del Estatuto de los Trabajadores procede
declarar la mora de las empresas, con el
consiguiente recargo del 10 por 100 sobre
cada una de las cantidades adeudadas por
impago de diferencias salariales del actor,
y la declaración solidaria de todas ellas.

Octavo.—El Fondo de Garantía Salarial
ha de ser declarado responsable subsidiario
y, por tanto, asume obligaciones de terceros
que no han sido satisfechas, “abonará a los
trabajadores el importe de los salarios pen-
dientes de pago a causa de insolvencia, sus-
pensión de pagos, quiebra o concurso de
acreedores de los empresarios”, artículo 33
del Estatuto de los Trabajadores, con las
modificaciones de la Ley 45/2002, de 12 de
diciembre.

Vistos los preceptos legales señalados y
demás de pertinente aplicación,

Fallo

Estimo parcialmente la demanda del
actor don Jorge Calvo Sánchez y declaro
debida las cantidades reclamadas con la
demanda, a excepción de “vacaciones no
disfrutadas, salario agosto y salario septiem-
bre”. En consecuencia, condeno a las
demandadas a que abonen de forma soli-
daria al actor la cantidad de 3.879,93 euros
de principal.

Declaro la mora de las empresas deman-
dadas y, por ello, a la anterior cantidad se
le incrementará el 10 por 100 de interés
anual por mora, devengado desde la fecha
en que debieron percibirse hasta su total
pago.

Asimismo, declaro que las demandadas
forman grupo de empresas y, por tanto, han
de responder de forma solidaria de las deu-
das de sus trabajadores, en consecuencia,
condeno a las empresas “Grupo Cencla,
Sociedad Anónima”, “Agencia de Trata-
miento de Correspondencia Empresarial,
Sociedad Anónima”, “Vía Postal Servicios
de Transporte, Sociedad Limitada”, “Vía
Postal Servicios de Comunicaciones, Socie-
dad Anónima”, don José Pérez Pérez y don
José Antonio Tortosa Mondéjar (estos últi-
mos como comisario y depositario, respec-
tivamente, de las quiebras de la deman-
dadas).

Asimismo, declaro la responsabilidad
subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial,
que responderá hasta el límite legal, y a
quien no se extiende la declaración de
mora.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid que se anunciará dentro
de los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en
el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de
haber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 5012, con la indicación
del número 439/03 de procedimiento, en
la sucursal “Banco Español de Crédito”,
calle Orense, número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera se designará
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada la anterior sentencia
en el día de la fecha por la ilustrísima señora
magistrada-juez de lo social doña Francisca
Arce Gómez, que la suscribe en la Sala de
audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
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revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Vía Postal de Transportes,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.497/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 488 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Hugo Parla Redondo, contra
las empresas “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, “Castrosistemas, Sociedad Limi-
tada”, “Sergesa Clima, Sociedad Limitada”,
“Grupo Sergesa Ingenieros, Sociedad Anó-
nima”, “Malsinmer, Sociedad Limitada”, y
“AND, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Fallo
Estimo parcialmente la demanda del

actor don Víctor Hugo Parla Redondo y
declaro debida la cantidad de 1.573,88
euros por concepto de salarios dejados de
percibir y, en consecuencia, condeno a las
demandadas “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, “Castrosistemas, Sociedad Limi-
tada”, “Sergesa Clima, Sociedad Limitada”,
“Grupo Sergesa Ingenieros, Sociedad Anó-
nima”, y “Malsinmer, Sociedad Limitada”,
a estar y pasar por esta declaración y a que
abonen al actor la cantidad fijada anterior-
mente. Asimismo, declaro la mora de las
empresas demandadas, y por ello a la ante-
rior cantidad se le sumará el 10 por 100
de interés anual devengado desde la fecha
que se originó la deuda hasta su total pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial, que abo-
nará al actor la cantidad declarada debida
si concurren en las demandadas los supues-
tos legales para ello y con las limitaciones
legalmente exigidas, no siendo extensible
a dicho organismo la declaración de mora.

Absuelvo a la empresa demandada
“AND, Sociedad Limitada”, de lo preten-
dido con la demanda.

Contra esta sentencia no cabe recurso
alguno por razón de la cuantía.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Sergesa Agua, Sociedad
Limitada”, “Castrosistemas, Sociedad Limi-

tada”, “Sergesa Clima, Sociedad Limitada”,
“Grupo Sergesa Ingenieros, Sociedad Anó-
nima”, “Malsinmer, Sociedad Limitada”, y
“AND, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.493/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Fernández Yuste, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.275 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Fernández Serrano, contra don
Juan Marcos Díaz Vidal y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente

Sentencia número 198 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 3 de junio
de 2003.—Don Ángel Juan Alonso Boggie-
ro, magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 13 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, don
Ramón Fernández Serrano, que comparece
asistido de doña María Ángeles Fernández
Calderón, y de otra, como demandados,
don Juan Marcos Díaz Vidal, que no com-
parece, y Fondo de Garantía Salarial, que
comparece asistido de su letrado, en nom-
bre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 24 de diciembre de
2002 tuvo entrada en este Juzgado la
demanda formulada por don Ramón Fer-
nández Serrano, contra don Juan Marcos
Díaz Vidal y Fondo de Garantía Salarial,
por la que en base a los hechos y funda-
mentos en ella expuestos solicita se dicte
sentencia de conformidad con lo dispuesto
en el suplico de la demanda.

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da por auto de fecha 7 de enero de 2003,
se señaló para la celebración de los actos
de conciliación, y, en su caso, juicio la
audiencia del día señalado, en cuyo acto
las partes comparecientes se afirmaron y
ratificaron de sus pretensiones, practicán-
dose las pruebas propuestas y que su seño-
ría estimó pertinentes, y en trámite de con-
clusiones se elevaron a definitivas las peti-
ciones, quedando el juicio concluso y visto
para sentencia.

En la tramitación de estso autos se han
observado todas las prescripciones legales.

Hechos probados:
Primero.—La parte actora, don Ramón

Fernández Serrano, ha venido prestando
sus servicios por cuenta de don Juan Marcos
Díaz Vidal, con la antigüedad y categoría
profesional que se especifica en la deman-

da, y que aquí se tienen por reproducidos,
y con un salario mensual de 1.301,10 euros
con prorrata de pagas extraordinarias.

Segundo.—La empresa no ha abonado
a la parte actora las cantidades y por los
conceptos que se detallan en el hecho cuar-
to de la demanda, que se tienen aquí por
reproducidos; ascendiendo la cantidad total
a 5.937,26 euros.

Tercero.—La parte actora presentó
papeleta de conciliación ante el Servicio de
Mediación, Arbitraje y Conciliación el 4 de
diciembre de 2002.

Fundamentos de derecho:
Primero.—A los efectos del artículo 97.2

de la Ley de Procedimiento Laboral debe
indicarse en primer término que los hechos
declarados probados son fruto de una apre-
ciación conjunta de la prueba practicada,
haciendo asimismo uso de la facultad del
artículo 91.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral de tener por confesa en los hechos
de la demanda a la empresa demandada
vista su incomparecencia al acto del juicio
oral, a pesar de haber sido citada en forma.

Segundo.—Habiendo acreditado la parte
actora los hechos fundamentadores de su
pretensión según se deja constancia en el
relato fáctico, y de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 26 y 29 del Estatuto
de los Trabajadores, es por lo que procede
la estimación de la demanda, condenando
a la empresa al pago de la cantidad recla-
mada.

Tercero.—A tenor de lo dispuesto en el
artículo 29.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores procede incrementar las cantidades
salariales con el 10 por 100 de interés por
mora.

Cuarto.—Debe absolverse al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales con los límites del
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores
y sin perjuicio que (respecto de esta res-
ponsabilidad) hayan prescrito, de acuerdo
con el artículo 59 del Estatuto de los Tra-
bajadores y visto el hecho tercero, las can-
tidades relativas a las pagas extraordinarias
de verano/2000, Navidad/2000 y vera-
no/2001.

Vistos los preceptos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Fallo
Estimando la demanda intepuesta por

don Ramón Fernández Serrano, frente a
don Juan Marcos Díaz Vidal, debo:

1.o Condenar a don Juan Marcos Díaz
Vidal a que abone a don Ramón Fernández
Serrano la cantidad de 5.937,26 euros, más
el 10 por 100 de interés por mora.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito
en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta sentencia
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación.
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Adviértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabiente
suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 0030/1143/00/5013/número expe-
diente y año, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, de Madrid,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 0030/1143/00/2511/número expediente y
año, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día 6 de junio de 2003 por el ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social
don Ángel Juan Alonso Boggiero, que la
suscribe en la Sala de audiencias de este
Juzgado.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Juan Marcos Díaz Vidal,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.508/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Fernández Yuste, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 267 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jaime Gamir Meade, contra las empre-
sas “Never Stop, Sociedad Limitada”,
“Open Chamartín, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente

Sentencia número 270 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 7 de julio de
2003.—Don Ángel Juan Alonso Boggiero,
magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 13 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre ordinario, entre par-

tes: de una, y como demandante, don Jaime
Gamir Meade, que comparece asistido del
letrado don Antonio Ignacio Moreno de la
Rubia, y de otra, como demandados, “Ne-
ver Stop, Sociedad Limitada”, “Open Cha-
martín, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecen, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 20 de febrero de
2003 tuvo entrada en este Juzgado la
demanda formulada por don Jaime Gamir
Meade, contra “Never Stop, Sociedad Limi-
tada”, “Open Chamartín, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, por
la que en base a los hechos y fundamentos
en ella expuestos solicita se dicte sentencia
de conformidad con lo dispuesto en el supli-
co de la demanda.

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da por auto de fecha 11 de marzo de 2003,
se señaló para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio la
audiencia del día señalado, en cuyo acto
las partes comparecientes se afirmaron y
ratificaron de sus pretensiones, practicán-
dose las pruebas propuestas y que su seño-
ría estimó pertinentes, y en trámite de con-
clusiones se elevaron a definitivas las peti-
ciones, quedando el juicio concluso y visto
para sentencia.

En la tramitación de estos autos se han
observado todas las prescripciones legales.

Hechos probados:
Primero.—La parte actora, don Jaime

Gamir Meade, ha venido prestando sus ser-
vicios por cuenta de las empresas “Never
Stop, Sociedad Limitada”, y “Open Cha-
martín, Sociedad Limitada”, con la antigüe-
dad, categoría profesional y salario que se
especifica en la demanda, y que aquí se tie-
nen por reproducidos.

Segundo.—La relación laboral se extin-
guió en virtud del expediente de regulación
de empleo número 81 de 2002.

Tercero.—La empresa cuenta con 25
trabajadores.

Cuarto.—La empresa no ha abonado a
la parte actora la cantidad de 639,10 euros
en concepto del 60 por 100 de la indem-
nización.

Fundamentos de derecho:
Primero.—A los efectos del artículo 97.2

de la Ley de Procedimiento Laboral debe
indicarse en primer término que los hechos
declarados probados son fruto de una apre-
ciación conjunta de la prueba practicada,
haciendo asimismo uso de la facultad del
artículo 91.2 de la Ley de Procedimiento
Laboral de tener por confesa en los hechos
de la demanda a las demandadas vista su
incomparecencia al acto del juicio oral, a
pesar de haber sido citadas en forma.

Segundo.—Habiendo acreditado la parte
actora los hechos fundamentadores de su
pretensión, según se deja constancia en el
relato fáctico, y de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 52, 53 y 56 del Estatuto
de los Trabajadores, es por lo que procede
la estimación de la demanda, condenando

a las empresas al pago de la cantidad recla-
mada, dejando a salvo la reclamación del
40 por 100 de la indemnización para el caso
de que el Fondo de Garantía Salarial denie-
gue la prestación solicitada, cuestión sobre
la que ahora no se efectúa ningún pro-
nunciamiento.

Tercero.—A tenor de lo dispuesto en el
artículo 29.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores no procede incrementar la indemni-
zación con el 10 por 100 de interés por mora
al no tener esta un carácter salarial.

Cuarto.—Debe absolverse al Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de sus res-
ponsabilidades legales con los límites del
artículo 33 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Vistos los preceptos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por
don Jaime Gamir Meade, frente a “Never
Stop, Sociedad Limitada”, “Open Chamar-
tín, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, debo:

1.o Condenar a las empresas “Never
Stop, Sociedad Limitada”, y “Open Cha-
martín, Sociedad Limitada”, a que de forma
conjunta y solidaria abonen a don Jaime
Gamir Meade la cantidad de 639,10 euros.

2.o Absolver al Fondo de Garantía Sala-
rial, sin perjuicio de sus responsabilidades
legales con los límites del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe recurso
alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia el día 14 de julio de 2003 por el ilus-
trísimo señor magistrado-juez de lo social
don Ángel Juan Alonso Boggiero, que la
suscribe en la Sala de audiencias de este
Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Never Stop, Sociedad Limi-
tada”, “Open Chamartín, Sociedad Limi-
tada”, y don Ángel Jesús de Marco Ruiz
(administrador), en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.505/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Fernández Yuste, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 242 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto de Iranzo Cabannes, contra
la empresa “Jet Line, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto en fecha
22 de octubre de 2003, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alberto de Iranzo Cabannes, contra
“Jet Line, Sociedad Limitada”, por un prin-
cipal de 29.773,35 euros, más 1.860,83 euros
en concepto de intereses y 2.977,34 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes, estése
a la averiguación que se está practicando
en la ejecución número 213 de 2003, que
se sigue en este mismo Juzgado contra la
misma empresa apremiada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Jet Line, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.631/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Fernández Yuste, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.070 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Carmen Agripina Ramos Pisco, con-
tra don José Manuel Moya Gómez y doña

María Dolores Moya Gómez, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente

Sentencia número 135 de 2003

En la ciudad de Madrid, a 31 de marzo
de 2003.—Don Ángel Juan Alonso Boggie-
ro, magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 13 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos, sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, doña Car-
men Agripina Ramos Pisco, que comparece
asistida de la letrada doña Cristina Fragoso
Trinica, y de otra, como demandados, don
José Manuel Moya Gómez y doña María
Dolores Moya Gómez, que no comparecen,
y Fondo de Garantía Salarial, que compa-
rece asistido de la letrada doña María
Ángeles Rodríguez López, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia.

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 23 de octubre de
2002 tuvo entrada en este Juzgado la
demanda formulada por doña Carmen
Agripina Ramos Pisco, contra don José
Manuel Moya Gómez y doña María Dolo-
res Moya González y Fondo de Garantía
Salarial, por la que en base a los hechos
y fundamentos en ella expuestos solicita se
dicte sentencia de conformidad con lo dis-
puesto en el suplico de la demanda.

Segundo.—Admitida a trámite la deman-
da por auto de fecha 30 de octubre de 2002
se señaló para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio la
audiencia del día señalado, en cuyo acto
las partes comparecientes se afirmaron y
ratificaron de sus pretensiones, practicán-
dose las pruebas propuestas y que su seño-
ría estimó pertinentes, y en trámite de con-
clusiones se elevaron a definitivas las peti-
ciones, quedando el juicio concluso y visto
para sentencia.

En la tramitación de estos auto se han
observado todas las prescripciones legales.

Hechos probados:
Primero.—La actora, doña Carmen Agri-

pina Ramos Pisco, presentó papeleta ante
el Servicio de Mediación, Arbitraje y Con-
ciliación el 21 de febrero de 2001 frente
a los ahora demandados, celebrándose acto
de conciliación el 16 de marzo de 2001.

Segundo.—El 23 de octubre de 2002
interpuso la demanda que da lugar a las
presentes actuaciones.

Fundamentos de derecho:
Primero.—La parte actora alega haber

mantenido una relación laboral con los
demandados don José Manuel Moya
Gómez y doña María Dolores Moya
Gómez, con una antigüedad del 1 de junio
de 2000 y categoría de limpiadora. Reclama
los salarios que detalla en el hecho cuarto
de su demanda, alegando haber sido impa-
gados.

Segundo.—Para probar tales alegaciones
aporta, de un lado, fotocopia de su libreta
de ahorro (documento número 1) en que
se refleja la imposición de determinadas
cantidades en efectivo, pero sin que conste
el concepto de ingreso; de otro lado, aporta
un testigo, el cual declaró en juicio “que

la actora limpiaba la casa, y que los deman-
dados son los que contrataban a la actora”.

Tercero.—Así planteadas las cosas, y
dada la oposición del Fondo de Garantía
Salarial al reconocimiento de la relación
laboral, debe desestimarse la demanda al
no quedar acreditada esa supuesta relación
laboral.

En efecto, tales medios de prueba no
acreditan extremos esenciales para declarar
una relación laboral, extremos como la con-
dición de empleadores de los demandados:
antigüedad, horario, salario o período pre-
suntamente trabajado; o la supuesta rela-
ción mercantil entre los demandados y la
comunidad de propietarios.

En cuanto a las imposiciones en efectivo
que constan en la citada libreta de ahorro,
pueden responder a cuestiones (por ejem-
plo, relaciones personales entre las partes)
totalmente ajenas a una relación laboral.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general y pertinente aplicación,

Fallo
Desestimando íntegramente la demanda

formulada por doña Carmen Agripina
Ramos Pisco, frente a don José Manuel
Moya Gómez, doña María Dolores Moya
Gómez y Fondo de Garantía Salarial, debo
absolver y absuelvo a la parte demandada
de los pedimentos formulados en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia el día de su fecha por el ilustrísimo señor
magistrado-juez de lo social don Ángel Juan
Alonso Boggiero, que la suscribe en la Sala
de audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don José Manuel Moya
Gómez y doña María Dolores Moya
Gómez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.504/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Fernández Yuste, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 245 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jorge Cecilio Fernández Martín, contra
la empresa “Vía Postal Servicios de Trans-
porte, Sociedad Anónima”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:
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Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Jorge Cecilio Fernández Martín,
contra “Vía Postal Servicios de Transporte,
Sociedad Anónima”, don José Pérez Muro
(comisario) y don José Antonio Tortosa
Mondéjar (depositario), por importe de
5.175,05 euros de principal, más 517,51
euros para costas que se fijan provisional-
mente, no procediendo el cálculo de inte-
reses a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 884 del Código de Comercio.

b) Participar en forma al Juzgado de
primera instancia número 6 de Getafe (Ma-
drid) la ejecución de sentencia para que
sea tenida en cuenta a todos sus efectos,
requiriéndole para que remita el importe
de la cantidad líquida que proceda, si se
hubiese ocupado moneda de curso legal,
y, en su defecto, relación de los bienes y
derechos ocupados para la realización de
los mismos por este Juzgado mediante
subasta y no dar lugar a duplicidad de
actuaciones.

c) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial para que pueda instar lo
que a su derecho convenga.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de tres días hábi-
les siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Vía Postal Servicios de
Transporte, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.629/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 336 de 2000, eje-
cución número 113 de 2000, seguidos ante
este Juzgado de lo social número 14 de
Madrid, a instancia de don Raúl Pamo
Ojanguren, contra “Gráficas Artísticas
Milán, Sociedad Anónima”, sobre cantidad,
con fecha 22 de septiembre de 2003 se ha
dictado propuesta de providencia, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de septiem-
bre de 2003.

La pongo yo, el secretario, para hacer
constar que obran ya en autos los acuses
de recibo, así como publicación edictal de
la resolución de fecha 14 de marzo de 2003,

que se ha recibido certificado del Juzgado
de primera instancia número 3 de Arganda
del Rey, y para dar cuenta a su señoría
ilustrísima, en autos arriba reseñados,
seguidos a instancia de don Raúl Pamo
Ojanguren y otros, contra “Gráficas Artís-
ticas Milán, Sociedad Anónima”, sobre can-
tidad.—Doy fe.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Santiago de la Varga Mar-
tín.—En Madrid, a 22 de septiembre
de 2003.

Dada cuenta; el anterior certificado, por
recibido, únase a los autos de su razón, y
líbrese exhorto al Juzgado de primera ins-
tancia número 3 de Arganda del Rey a fin
de que nos participe el estado actual del
procedimiento que se sigue contra la
demandada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma.

Así lo propone el secretario que suscribe
al ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social del número 14 de los de Madrid. Doy
fe.—Conforme: el magistrado-juez de lo
social (firmado).—El secretario judicial
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Grá-
ficas Artísticas Milán, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, se expide la presente
en Madrid, a 22 de septiembre de 2003.—El
secretario (firmado).

(03/28.645/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 321 de 2002, eje-
cución número 156 de 2002, seguidos ante
este Juzgado de lo social número 14 de
Madrid, a instancia de doña María Elena
Mayoral Reviejo, contra “Central de Pere-
grinaciones Asís, Sociedad Anónima”,
sobre Seguridad Social, con fecha 20 de
octubre de 2003 se ha dictado propuesta
de providencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de octubre
de 2003.

La pongo yo, el secretario, para hacer
constar que ha recibido oficio del Registro
Provincial de Bienes Muebles de Madrid
participando que el vehículo M-3170-XT
está embargado anteriormente por el Juz-
gado de primera instancia número 38 de
Madrid y por el Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid, y que obra en autos de
cantidad de 173,85 euros, y paso a dar cuen-
ta a su señoría ilustrísima, en autos arriba
reseñados seguidos a instancia de doña
María Elena Reviejo, contra “Central de
Peregrinaciones Asís, Sociedad Anónima”,
sobre Seguridad Social.—Doy fe.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Santiago de la Varga Mar-
tín.—En Madrid, a 20 de octubre de 2003.

El anterior oficio, por recibido, únase a
los autos de su razón, y requiérase a la letra-
da para hacerle efectivo el importe de
173,85 euros como parte de costas, y para
que en el plazo de cinco días designe bienes
sobre los que trabar embargo, procedién-
dose en caso contrario al archivo provisio-
nal del presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma.

Así lo propone el secretario que suscribe
al ilustrísimo señor magistrado-juez susti-
tuto de lo social del número 14 de los de
Madrid. Doy fe.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social (firmado).—El secre-
tario judicial (firmado).

Y para que sirva de notificación a “Cen-
tral de Peregrinaciones Asís, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 20 de octubre de
2003.—El secretario (firmado).

(03/28.643/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 74 de 2003, seguidos
ante este Juzgado de lo social número 14
de Madrid, a instancia de don José Manuel
Ollonarte Lorenzo, contra “Innovación
Hostelera Norte Madrid, Sociedad Limita-
da”, sobre extinción de contrato, con fecha
20 de octubre de 2003 se ha dictado auto
no recurso, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, vistos los preceptos legales

citados y demás de general aplicación,
Dispongo: Que debía acordar y acordaba

tener por no anunciado el recurso por la
parte demandante don José Manuel Ollo-
narte Lorenzo contra la sentencia de fecha
4 de junio de 2003 dictada en los presentes
autos, y una vez firme la presente resolución
procédase al archivo de los autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma don Ángel Juan Alonso Boggiero,
magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid.—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “In-
novación Hostelera Norte Madrid, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, se
expide la presente en Madrid, a 20 de octu-
bre de 2003.—El secretario (firmado).

(03/28.829/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos número 1.017 de 2002, segui-
dos ante este Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid, a instancia de don Juan
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Manuel Molinillo Ortiz, contra “Congresos
y Simpósiums Príncipe de Vergara, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, con fecha 20
de octubre de 2003 se ha dictado auto no
recurso, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:

En su virtud, vistos los preceptos legales
citados y demás de general aplicación,

Dispongo: Que debía acordar y acordaba
tener por no anunciado el recurso de supli-
cación contra la sentencia de fecha 6 de
marzo de 2003 dictada en los presentes
autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de queja para ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid en el plazo de diez días
siguientes al de la notificación de este auto.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma don Ángel Juan Alonso Boggiero,
magistrado-juez sustituto del Juzgado de lo
social número 14 de Madrid.—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a “Con-
gresos y Simpósiums Príncipe de Vergara,
Sociedad Limitada”, y “Congresos Hispa-
notur, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, se expide la presente en Madrid,
a 20 de octubre de 2003.—El secretario
(firmado).

(03/28.830/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Magdalena Hernández Gil-
Mancha, secretaria judicial del Juzgado
de lo social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 593 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Eduardo Doggenweiler Olavarría,
contra la empresa “Serie Gráfica, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
resolución siguiente:

No ha lugar a la aclaración solicitada por
el letrado del Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno distinto del recurso
de suplicación que, en su caso, se formule
contra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que le sirva de notificación a “Se-
rie Gráfica, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 17 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.655/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria de
lo social del número 16 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de “Friopán
Europeo, Sociedad Limitada”, contra doña
Julia Marín de Cáceres, Instituto Nacional
de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y “Asepeyo,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesionales”, en reclamación
por Seguridad Social, registrado con el
número 832 de 2003, se ha acordado citar
a doña Julia Marín de Cáceres, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 21
de noviembre de 2003 para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 16,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Julia
Marín de Cáceres, Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Asepeyo, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.435/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 496 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Macarro Pérez, contra la
empresa “Comercial Superma, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución de fecha 18 de septiembre de
2003, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se tiene por desistido a don Antonio
Macarro Pérez de su demanda, procedien-
do al cierre y archivo de las presentes actua-
ciones, previa notificación de la presente
resolución a las partes y una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Comercial Superma, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.660/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancia de
don David Aranzana Bernal, contra la
empresa “Centro de Estudios Avanzados
de Alta Dirección, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
providencia de fecha 23 de octubre de 2003:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En
Madrid, a 23 de octubre de 2003.

Dada cuenta; se acuerda sacar a la venta
en pública subasta los bienes embargados
como propiedad de “Centro de Estudios
Avanzados de Alta Dirección, Sociedad
Limitada”, por el precio de su valoración,
2.020 euros, señalándose para que tenga
lugar en la Sala de audiencias de este Juz-
gado el día 10 de diciembre de 2003, a las
diez horas de su mañana.

Anúnciese mediante edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en los lugares públicos de costumbre y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en los que se hará constar
el valor de la tasación, el lugar, día y hora
de la subasta.

De conformidad con el artículo 643 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dése tras-
lado a las partes por plazo de cinco días
a fin de que aleguen lo que tengan por con-
veniente sobre la formación de lotes para
la subasta que se concretan en los siguien-
tes, por un valor total de 2.020 euros:

Lote número 1.—Veinte pupitres dobles
de madera de dos plazas y color marrón
con dos asientos marrón claro: 1.800 euros.

Lote número 2.—Una pizarra de 2,50 ×�
1,30 metros y una mesa de profesor de color
marrón de 1,30 × 0,90 metros: 100 euros.

Lote número 3.—Un retroproyector
“3M”: 120 euros.

Se advierte que:
1.o En cualquier momento anterior a la

aprobación del remate o de la adjudicación
a la acreedora, podrá la deudora liberar
sus bienes pagando íntegramente lo que se
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deba al ejecutante por principal, intereses
y costas (artículo 650.5 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta
deberán presentar resguardo acreditativo
de haber depositado en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado,
abierta en “Banesto”, o de haber prestado
aval bancario con las firmas debidamente
legalizadas, por el 20 por 100 del valor de
tasación. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo
o en parte por un tercero, se hará constar
así en el resguardo a los efectos de lo dis-
puesto en el apartado segundo del artícu-
lo 652 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las cantidades depositadas por los pos-
tores no se devolverán hasta la aprobación
del remate, excepto la que corresponda al
mejor postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía del cumplimiento de su
obligación, y, en su caso, como parte del
precio de la venta (artículo 652.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

3.o El ejecutante sólo podrá tomar par-
te en la subasta cuando existan licitadores,
pudiendo mejorar las posturas que se hicie-
ren (artículo 647.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito indicado anteriormente (artícu-
lo 648 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5.o Sólo la adquisición o adjudicación
practicada a favor de los ejecutantes o de
los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrá efectuarse en calidad de
ceder a tercero (artículos 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 647.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los
créditos de los adjudicatarios sólo se extin-
guirán hasta la concurrencia de la suma que
sobre el precio de adjudicación debería ser-
les atribuida en el reparto proporcional. De
ser inferior al precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Se procederá a la aprobación del
remate y a la adjudicación, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 650 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

8.o De resultar desierta la subasta ten-
drán los ejecutantes o, en su defecto, los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin
el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo
(artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de reposición ante este Juzgado en
el plazo de cinco días, a contar del siguiente
a la notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Centro de Estudios Avan-
zados de Alta Dirección, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, y de público
conocimiento, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.434/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 261 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gregorio Morcuende Morcuende, con-
tra las empresas “Ferrallas Mamori, Socie-
dad Limitada”, “Fercaber Construcciones,
Sociedad Anónima”, y “Tecnu, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 28 de julio
de 2003.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada en este
Juzgado los anteriores escritos que se une
a estos autos, de lo que paso a dar cuenta
a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 28 de julio de 2003.

Hechos:
Primero.—Don Gregorio Morcuende

Morcuende presentó demanda el día 13 de
marzo de 2003, contra “Ferrallas Mamori,
Sociedad Limitada”, “Fercaber Construc-
ciones, Sociedad Anónima”, y “Tecnu,
Sociedad Limitada”, en materia de ordi-
nario.

Segundo.—Por resolución de fecha 20 de
marzo de 2003 se requirió a la parte actora
a fin de que subsanara los defectos adver-
tidos en la demanda, lo que ha realizado
en tiempo y forma. Asimismo, se tiene por
desistido al actor de la acción entablada
contra la empresa “Fercaber Construccio-
nes, Sociedad Anónima”.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Examinada la jurisdicción y

competencia de este Juzgado respecto de
la demanda planteada, procede admitir la
misma y señalar día y hora en que hayan
de tener lugar los actos de conciliación y
juicio conforme se establece en el artícu-
lo 82.1 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Segundo.—Conforme al artículo 78 de la
Ley de Procedimiento Laboral si las partes
solicitasen la práctica anticipada de prue-
bas, el magistrado-juez o el tribunal deci-
dirá lo pertinente para su práctica. Con-
forme al artículo 90.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que
habiendo de practicarse en el mismo
requieran diligencias de citación o reque-
rimiento, extremo sobre el que debe resol-
verse.

Vistos los artículos citados y demás de
general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presen-

tada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria,
la audiencia del día 24 de noviembre
de 2003, a las once y treinta horas de su
mañana, en la Sala de audiencias de este
Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados
y a los interesados de la demanda y demás
documentos aportados, así como del escrito
de subsanación, con las advertencias pre-
vistas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Al otrosí: se tiene por hecha la mani-
festación de asistencia letrada.

Al segundo otrosí: ha lugar a lo solicitado
sobre interrogatorio o confesión de las
empresas “Ferrallas Mamori, Sociedad
Limitada”, y “Tecnu, Sociedad Limitada”.
A tal fin, se hace saber que el interrogatorio
habrá de responderse por su representante
en juicio siempre y cuando hubiera inter-
venido en los hechos controvertidos. En
caso contrario, tal circunstancia habrá de
alegarse con suficiente antelación al acto
del juicio, identificando a la persona que
intervino en nombre de la entidad, para su
citación al juicio. Si tal persona no formase
parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y
tenerse por ciertos los hechos a que se refie-
ran las preguntas. Ha lugar a la documental
solicitada, debiendo las empresas deman-
dadas aportarla en el acto del juicio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Romero-Valdespino Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ferrallas Mamori, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.432/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 22 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de don Ismael
Martín Fernández, contra don “With-
draw 2000, Sociedad Limitada”, “Bluecom
Comunicaciones, Sociedad Limitada” y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 929
de 2003, se ha acordado citar a don “Blue-
com Comunicaciones, Sociedad Limitada”
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 10 de diciembre de 2003,
a las nueve y treinta horas para la cele-
bración de los actos de conciliación y en
su caso juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 22, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Bluecom
Comunicaciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.574/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 22 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de “Frater-
nidad Muprespa”, contra don Juan Antonio
Serralvo Palomo, “Transportes el Boni,
Sociedad Anónima”, “Instituto Nacional de
la Seguridad Social” y “Tesorería General
de la Seguridad Social”, en reclamación por
Seguridad Social, registrado con el núme-
ro 890 de 2003, se ha acordado citar a don
Juan Antonio Serralvo Palomo, en ignorado

paradero, a fin de que comparezca el día 21
de enero de 2004, a las diez horas, para
la celebración del acto del juicio, que tendrá
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 22, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dicho
acto no se suspenderá por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Juan
Antonio Serralvo Palomo, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.575/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria de lo social del número 22 de los
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda con el número 468 de 2003 de
este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancia de don Luis Fernando Barajas Neuta,
contra la empresa de don Guillermo Gon-
zález Higuera Fernández, sobre despido, se
ha dictado la siguiente:

A la vista del contenido del escrito de la
parte actora, se acuerda, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 281, en
relación con el artículo 278 de la Ley de
Procedimiento Laboral, citar a las partes a
comparecencia para el examen de las mani-
festaciones invocadas en el escrito de la par-
te actora en orden al cumplimiento de lo
fallado, por lo que deberán acudir con los
medios de prueba de que intenten valerse
a la Sala de vistas de este Juzgado el día 24
de noviembre de 2003, a las diez horas,
advirtiéndoles que si no asiste el trabajador
o persona que lo represente se le tendrá
por desistido de su solicitud y que ni no
lo hace el empresario o su representante
se celebrará el acto sin su presencia.

Advirtiéndose, asimismo, a la parte acto-
ra que a efectos del cómputo de los salarios
de tramitación, deberá acreditarse a través
de la presentación de la correspondiente
nómina, en su caso, el período de prestación
de servicios en otra empresa (artículo 56.1).

Notifíquese la presente resolución a las
partes advirtiendo que contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de cinco
días hábiles, siguientes al de su notificación
(artículo 184 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Guillermo González
Higuera, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.252/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 66 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natalia Merino Morales, contra Fun-
dación Familia Ocio Natural, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Se aprueba la tasación de costas por

importe de 372,37 euros y la liquidación
de intereses por importe de 13,69 euros
practicadas, haciendo un total de 386,06
euros, a cuyo pago resulta condenada la
parte demandada en las presentes actua-
ciones.

b) Existiendo consignado un importe
de 77,87 euros, expídase mandamiento de
devolución a favor de doña Natalia Merino
Morales por importe de 13,69 euros en con-
cepto de intereses, así como mandamiento
de devolución a favor del letrado don
Daniel Revuelta Calzada, por importe de
64,18 euros en concepto de parte de hono-
rarios.

c) Restando a abonar 308,19 euros en
concepto de resto de honorarios, requiérase
a la parte ejecutada Fundación Familia Ocio
Natural al objeto de que en el plazo de diez
días haga efectivo dicho importe en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado número 2522/0000/64/0879/02.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a Fundación Familia Ocio
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Natural, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.469/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 13 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Claver Cosín, contra la
empresa “Fernando & Míriam, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución de fecha 1 de agosto de 2003
del siguiente tenor literal:

Dada cuenta; por recibida la anterior
tasación pericial de los bienes embargados
por importe de 1.720 euros, únase a los
autos de su razón, y se acuerda sacar a la
venta en pública subasta los bienes embar-
gados como propiedad de “Fernan-
do & Míriam, Sociedad Limitada”, por el
precio de su valoración 1.720 euros, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este Juzgado el día 22 de
octubre de 2003, a las doce horas.

Anúnciese mediante edictos que se fija-
rán en el tablón de anuncios de este Juzgado
y en los lugares públicos de costumbre y
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, en los que se hará constar
el valor de la tasación, el lugar, día y hora
de la subasta.

Se advierte que:
1.o En cualquier momento anterior a la

aprobación del remate o de la adjudicación
al acreedor podrá el deudor liberar sus bie-
nes pagando íntegramente lo que se deba
al ejecutante por principal, intereses y cos-
tas (artículo 650.5 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

2.o Los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta
deberán presentar resguardo acreditativo
de haber depositado en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado
abierta en “Banesto” o de haber prestado
aval bancario con las firmas debidamente
legalizadas por el 20 por 100 del valor de
tasación. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo
o en parte de un tercero se hará constar
así en los resguardos a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las cantidades depositadas por los pos-
tores no se devolverán hasta la aprobación
del remate, excepto la que corresponde al
mejor postor, la cual se reservará en depó-
sito como garantía del cumplimiento de su
obligación, y, en su caso, como parte del
precio de la venta (artículo 652.1 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

3.o El ejecutante sólo podrá tomar par-
te en la subasta cuando existan licitadores,

pudiendo mejorar las posturas que se hicie-
ren (artículo 647.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

4.o Podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, haciéndose el
depósito indicado anteriormente (artícu-
lo 648 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

5.o Sólo la adquisición o adjudicación
practicada a favor de los ejecutantes o de
los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrá efectuarse en calidad de
ceder a tercero (artículos 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 647.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

6.o Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los
créditos de los adjudicatarios sólo se extin-
guirán hasta la concurrencia de la suma que
sobre el precio de adjudicación debería ser-
les atribuida en el reparto proporcional. De
ser inferior el precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

7.o Se procederá a la aprobación del
remate y a la adjudicación, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 650 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

8.o De resultar desierta la subasta ten-
drán los ejecutantes o, en su defecto, los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin
el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo
(artículo 262 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Asimismo, visto el estado de las presentes
actuaciones, póngase nuevamente a dispo-
sición de la parte ejecutante la cantidad de
6 euros en concepto de principal conforme
a lo ya acordado en resolución de fecha
30 de mayo de 2003, quedando pendiente
la cantidad de 6.172,33 euros por el mismo
concepto.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de reposición, ante este Juzgado,
en el plazo de cinco días a contar del
siguiente a la notificación.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Fernando & Míriam, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/3.311/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Doña María Rosa Luesia Blasco, secretaria
de lo social del número 26 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de “Avem
Siglo XXI, Sociedad Limitada”, contra
doña Daniela Moreira de Jesús y Tesorería
General de la Seguridad Social, en recla-
mación por Seguridad Social, registrado
con el número 595 de 2003, se ha acordado
citar a doña Daniela Moreria de Jesús y
Tesorería General de la Seguridad Social,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 11 de diciembre de 2003,
a las trece horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 26, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña
Daniela Moreira de Jesús, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 24 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.314/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don José
Gregorio Púa Avendaño, contra “Sigla,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 994
de 2003, se ha acordado citar a don José
Gregorio Púa Avendaño, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 24
de noviembre de 2003, a las diez y cincuenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 27,
sito en la calle Orense, número 22, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.
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Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Gregorio Púa Avendaño, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.386/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por auto dictada en el
día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de don Álvaro Tamaral Díaz, con-
tra “Otresa Montajes, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.064 de 2003, se ha acordado citar a
“Otresa Montajes, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 1 de diciembre de 2003, a las
once y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 27, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Otresa
Montajes, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.200/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

ejecución número 91 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancia de
don Guzmán Ibáñez Álvarez, contra la
empresa “Milabarel, Sociedad Limitada”,

sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Elisa Cordero Díaz.—En
Madrid, a 28 de octubre de 2003.

Visto el contenido del precedente acta
de suspensión, se señala nuevamente el inci-
dente de tercería de dominio para el
día 2 de diciembre de 2003, a las nueve
y veinte horas, quedando citados la parte
ejecutante y el tercerista don Antonio Gon-
zález Guerrero en el acto, y cítese a la parte
demandada “Milabarel, Sociedad Limita-
da”, por medio de edictos que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme. La
secretaria judicial (firmado). La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Milabarel, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.280/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado a mi
cargo se siguen autos número D-259 de
2003, ejecución número 158 de 2003, a ins-
tancia de doña Ana María Sánchez Sán-
chez, contra “Business Integral Networks,
Sociedad Limitada”, y “Open Data Net-
works, Sociedad Limitada”, en reclamación
por cantidad, en los que con fecha 3 de
octubre de 2003 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada
por doña Ana María Sánchez Sánchez, con-
tra “Business Integral Networks, Sociedad
Limitada”, y “Open Data Networks, Socie-
dad Limitada”, por un principal de
13.034,30 euros, más 1.303,43 euros en con-
cepto de intereses y 1.303,43 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de las deudoras
principales que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y para

el caso de que no se tuviese conocimiento
de la existencia de bienes suficientes dirí-
janse oficios a los pertinentes organismos
y registros públicos con el fin de que faci-
liten relación de todos los bienes o derechos
de las deudoras de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2526/0000/00/0259/03, sito en calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a las ejecutadas
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Begoña García Álvarez.

Y para que sirva de notificación a “Bu-
siness Integral Networks, Sociedad Limita-
da”, y “Open Data Networks, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 3 de octubre de
2003.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.473/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario de lo social del número 28 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día
de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de don Ángel Contreras Sayago, don
Jesús Cano González y don Ángel Cano
González, contra “Yesos Proyectados
Vimar, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 652
de 2003, se ha acordado citar a “Yesos Pro-
yectados Vimar, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 24 de noviembre de 2003, a las diez
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
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ro 28, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Yesos
Proyectados Vimar, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/29.431/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Bartolomé de Prado, contra la
empresa “Operaciones Técnicas Imper-
meabilizadas y Obras Nuevas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Propuesta de auto del secretario judicial,
don Máximo Javier Herreros Ventosa.—En
Madrid, a 10 de octubre de 2003.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Jesús Bartolomé de Pra-
do, y de otra, como demandada, “Opera-
ciones Técnicas Impermeabilizadas y Obras
Nueva, Sociedad Limitada”, se dictó reso-
lución judicial despachando ejecución en
fecha 9 de julio de 2003 para cubrir un total
de 3.362,98 euros en concepto de principal.

Segundo.—Se ha practicado sin pleno
resultado diligencia de embargo, descono-
ciéndose tras las necesarias averiguaciones
practicadas la existencia de bienes suficien-
tes susceptibles de traba, y se ha dado la
preceptiva audiencia al Fondo de Garantía
Salarial.

Razonamiento jurídico:
Único.—Disponen los artículos 248 y 274

de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes de la ejecutada en los
que hacer traba y embargo se practicarán
las averiguaciones procedentes, y de ser
infructuosas, total o parcialmente, se dic-
tará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Operacio-

nes Técnicas Impermeabilizadas y Obras
Nuevas, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 3.362,98
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Operaciones Técnicas
Impermeabilizadas y Obras Nuevas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.472/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 425 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Salas Garrido, contra las empresas
“Mármoles Valdemoro, Sociedad Limita-
da”, y “Aluminios y Mármoles Madrid,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimo parcialmente la demanda

formulada por don Luis Salas Garrido, fren-
te a “Mármoles Valdemoro, Sociedad Limi-
tada”, y “Aluminios y Mármoles Madrid,
Sociedad Limitada”, y condeno solidaria-
mente a las demandadas a que abonen al

actor la suma de 1.312,58 euros por los con-
ceptos relacionados en el ordinal segundo
de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación,
debiendo anunciarse ante este Juzgado de
lo social, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación
de aquella de su propósito de entablarlo,
o bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta 5028
en “Banesto”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, haciendo constar en el
ingreso el número de expediente.

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Aluminios y Mármoles
Madrid, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—El
secretario judicial (firmado).

(03/28.513/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado a mi
cargo se siguen autos número D-1.037 de
2002, ejecución número 108 de 2003, a ins-
tancia de don José Alberto García Bañue-
los, contra “Automóviles Gloria Encabo
Durán, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por cantidad, en los que con fecha 13
de octubre de 2003 se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos
y cualquier valor mobiliario titularidad de
la apremiada en los que las entidades ban-
carias “Caja de Ahorros de Salamanca y
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Soria” y “La Caixa” actúen como deposi-
tarias o meras intermediarias hasta cubrir
el importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones para la reten-
ción y transferencia de las indicadas can-
tidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la eje-
cutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Begoña García Álvarez.

Y para que sirva de notificación a “Au-
tomóviles Gloria Encabo Durán, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 16 de octubre de
2003.—El secretario judicial (firmado).

(03/28.514/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Alonso Saiz, contra
la empresa “Fast English, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fast

English, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia parcial por importe de
21.981,95 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Fast English, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.959/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Juan
Pedro Reyes Álvarez, contra “Euroservi,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.062 de 2003,
se ha acordado citar a “Euroservi, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 16 de diciembre
de 2003, a las diez y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Euroservi,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.397/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Pau-
lino Ribalda Ochoa, contra “Transportes
Petín, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 923
de 2003, se ha acordado citar a “Transpor-
tes Petín, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 20
de noviembre de 2003, a las diez horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 29, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trans-
portes Petín, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.430/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria de lo social del número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Fer-
nando Cabrejas López y don José Alberto
Vega González, contra “Montajes Eléctri-
cos Vilux, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con los
números 549, 550 y 551 de 2003, acumu-
lados, se ha acordado citar a “Montajes
Eléctricos Vilux, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 18 de noviembre de 2003, a las diez
y veinte horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
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su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 29, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Eléctricos Vilux, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 5 de noviembre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/29.370/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 143 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Pilar Torres Romero, contra la
empresa “Animalstar, Sociedad Limitada”,
don Antonio Moreno Rodríguez y doña
Paloma de Diego Pórtoles, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada

por doña Pilar Torres Romero, contra
“Animalstar, Sociedad Limitada”, e inter-
ventores judiciales don Antonio Moreno
Rodríguez y doña Paloma de Diego Pór-
toles, por un principal de 472,88 euros, más
29,56 euros en concepto de intereses y 47,29
euros de costas calculadas provisionalmen-
te.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-

tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2802, sito en calle Orense, núme-
ro 22.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a la ejecutada
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Animalstar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.537/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria de lo social del número 30 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña
María del Pilar Requesens Blázquez, contra
“Fundación Formación Altos Profesiona-
les”, en reclamación por procedimiento
ordinario, registrado con el número 1.055
de 2003, se ha acordado citar a “Fundación
Formación Altos Profesionales”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 10 de diciembre de 2003, a las nueve
y cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 30, sito en la calle Orense, número 22,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con aperci-

bimiento de tenerle por confeso en caso
de incomparecencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fundación
Formación Altos Profesionales”, se expide
la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.311/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 562 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Antonio Montoya Fernández,
contra la empresa “Comercial Gift Tra-
fic 3000, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del tenor siguiente:

1. Que estimando la demanda formu-
lada por don Alberto Antonio Montoya
Fernández, contra “Comercial Gift Tra-
fic 3000, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar a la empresa demandada a abonar al
actor la cantidad de 530,16 euros, más el
interés moratorio legalmente establecido.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento (artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Comercial Gift Trafic 3000,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 21 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.563/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria de lo social del número 30 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Ana
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María Calzado de Diego, contra “Limpiezas
Bost, Sociedad Limitada”, y “Lidercar Dos
Mil, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.049
de 2003, se ha acordado citar a “Limpiezas
Bost, Sociedad Limitada”, y “Lidercar Dos
Mil, Sociedad Anónima”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 10
de diciembre de 2003, a las diez y cinco
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30,
sito en la calle Orense, número 22, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de las demandadas, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Limpiezas
Bost, Sociedad Limitada”, y “Lidercar Dos
Mil, Sociedad Anónima”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.313/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria de lo social del número 30 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancia de doña Juana
Victoria Andrada Sánchez, contra “Centro
Educación Destino, Sociedad Anónima”,
Consejería de Educación de la Comunidad,
doña Pilar Carazo Fernández y don Joaquín
Lluch Rovira (interventor judicial), en
reclamación por procedimiento ordinario,
registrado con el número 339 de 2002, se
ha acordado citar a “Centro Educación
Destino, Sociedad Anónima”, doña Pilar
Carazo Fernández y don Joaquín Lluch
Rovira (interventor judicial), en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el
día 10 de diciembre de 2003, a las nueve
cuarenta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que

intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Citando a confesión judicial a los repre-
sentantes legales de los demandados, con
apercibimiento de tenerles por confesos en
caso de incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Centro
Educación Destino, Sociedad Anónima”,
doña Pilar Carazo Fernández y don Joaquín
Lluch Rovira (interventor judicial), se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.310/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria de lo social del número 30 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Carlos
Vila Pérez y don Hilario Bayo Herrero, con-
tra “Ciagar, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por procedimiento ordinario, regis-
trado con el número 1.051 de 2003, se ha
acordado citar a “Ciagar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 10 de diciembre de 2003,
a las nueve y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 30, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con aperci-
bimiento de tenerle por confeso en caso
de incomparecencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ciagar,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.312/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria de lo social del número 30 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don
Ahmed el Khamlichi Abdellah, contra “Air-
mans Europa Servicios Integrados, Socie-
dad Limitada”, “Euroservi, Sociedad Limi-
tada”, “Euroservi Segurmán, Sociedad
Anónima”, y “Grupo Euroservi de Conse-
jería Uniperso”, en reclamación por des-
pido, registrado con el número 1.039
de 2003, se ha acordado citar a “Airmans
Europa Servicios Integrados, Sociedad
Limitada”, “Euroservi, Sociedad Limita-
da”, “Euroservi Segurmán, Sociedad Anó-
nima”, y “Grupo Euroservi de Consejería
Uniperso”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 18 de diciembre
de 2003, a las nueve y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 30, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Airmans
Europa Servicios Integrados, Sociedad
Limitada”, “Euroservi, Sociedad Limita-
da”, “Euroservi Segurmán, Sociedad Anó-
nima”, y “Grupo Euroservi de Consejería
Uniperso”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.429/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 109 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rolando Waldo Guerrero Díaz, contra
la empresa “Instalaciones Deportivas
AWA, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución
con fecha 1 de septiembre de 2003:
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A la vista de la diligencia de embargo
a la ejecutada practicada por el Servicio
Común de Notificaciones y Embargos, se
ratifica el embargo practicado y procédase
la valoración pericial de los bienes embar-
gados en los términos de los artículos 259
y concordantes de la Ley de Procedimiento
Laboral, designándose al efecto por este
Juzgado al perito que por turno correspon-
da de los adscritos a los Juzgados de lo
social.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición en el plazo
de cinco días hábiles siguientes al de su noti-
ficación para ante este Juzgado.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: la magistra-
da-juez de lo social (firmado).—La secre-
taria judicial (firmado).

Asimismo, con fecha 2 de septiembre de
2003 se ha dictado la siguiente resolución:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad de la apremiada “Ins-
talaciones Deportivas AWA, Sociedad
Limitada”, con cédula de identificación fis-
cal número B-81135048 y domicilio en calle
Carlos Solé, número 74, de Madrid, que
a continuación se describen, con los datos
de identificación conocidos:

Matrícula: V-5715-DV. Marca: “Re-
nault”. Modelo: Trafic TB 24 camión fur-
gón. Bastidor: VF1TBX40501381956.

Matrícula: M-7634-JV. Marca: “Ci-
troën”. Modelo: C 25 D 1400 camión fur-
gón. Bastidor: VF7280B50UB623837.

Matrícula: M-5685-IZ. Marca: “Citroën”.
Modelo: C 15 D furgoneta mixta. Número
de bastidor: VS7VDPGOOO4PG8546.

Matrícula: M-9913-XH. Marca: “Opel”.
Modelo: Frontera B todo terreno. Número
de bastidor: WOLO6BIVFXV613756.

Matrícula: V-8476-AH. Marca: “Ford”.
Modelo: Fiesta 1297 turismo. Número de
bastidor: WPFBUA12811.

Matrícula: M-6147-LK. Marca: “Ci-
troën”. Modelo: C 25 D 1400 turismo. Bas-
tidor: VF7280B50UB674864.

Matrícula: M-6774-GW. Marca: “Ci-
troën”. Modelo: C 15 D furgoneta mixta.
Bastidor: VS7VDPGOOOOPG5354.

Matrícula: M-0619-GG. Marca: “Re-
nault”. Modelo: R-4 F furgoneta. Número
de bastidor: VS5210B00F0001440.

Matrícula: M-3452-GX. Marca: “Ci-
troën”. Modelo: C 15 D. Número de bas-
tidor: VS7VDPB0001PB2058.

Matrícula: M-7460-HH. Marca: “Re-
nault”. Modelo: R-4 furgoneta. Número de
bastidor: VS5210B00G0003978.

Matrícula: M-5533-IX. Marca: “Peu-
geot”. Modelo: 309 SRD. Número de bas-
tidor: VF310AD9202581036.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, sección de Automóviles y Otros Ve-
hículos de Motor, obrante en el mismo, para
que practique el asiento que corresponda
relativo al embargo trabado sobre los ve-
hículos sindicados, se expida certificación

de haberlo hecho, de la titularidad que
conste de los bienes y, en su caso, de sus
cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la exis-
tencia de ulteriores asientos que pudieran
afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral) y
debiéndose devolver un ejemplar debida-
mente cumplimentado. Remítase, asimis-
mo, el mandamiento por fax al Registro
de Bienes Muebles a fin de que extienda
el correspondiente asiento de presentación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: la magistra-
da-juez de lo social (firmado).—La secre-
taria (firmado).

Asimismo, con fecha 30 de septiembre
de 2003 se ha dictado la siguiente reso-
lución:

La anterior certificación recibida únase
a los autos de su razón. Procédase a la valo-
ración pericial de los vehículos embargados
en los términos de los artículos 259 y con-
cordantes de la Ley de Procedimiento
Laboral, designándose al efecto por este
Juzgado al perito que por turno correspon-
da de los adscritos a los Juzgados de lo
social. Asimismo, líbrese oficio a la Jefatura
Provincial de Tráfico de Madrid a fin de
que se proceda a la anotación de la orden
de precinto sobre los citados vehículos y
por la autoridad competente se localicen,
precinten y pongan a disposición de este
Juzgado, informando del resultado de las
actuaciones practicadas.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición en el plazo
de cinco días hábiles siguientes al de su noti-
ficación para ante este Juzgado.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secre-
taria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Instalaciones Deportivas
AWA, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.815/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 31 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don José
Gómez Sánchez Movellán, contra “Motor
Gas, Sociedad Anónima”, y “Cuzco Motor,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
extinción de contrato, registrado con el
número 1.101 de 2003, se ha acordado citar
a “Motor Gas, Sociedad Anónima”, y “Cuz-
co Motor, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezcan el
día 20 de noviembre de 2003, a las once
y quince horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 31, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Motor
Gas, Sociedad Anónima”, y “Cuzco Motor,
Sociedad Anónima”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.455/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 31 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña
María José López Pérez, contra “On Line
Editor, Sociedad Limitada”, en reclamación
por cantidad, registrado con el núme-
ro 1.130 de 2003, se ha acordado citar a
“On Line Editor, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de noviembre de 2003, a las once
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
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catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “On Line
Editor, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 29 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.199/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don
Segundo Jorge Puga Cajas, contra don José
Martín Martín, en reclamación por proce-
dimiento ordinario, registrado con el
número 856 de 2003, se ha acordado citar
a don José Martín Martín, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 18
de diciembre de 2003, a las nueve y diez
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Martín Martín, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.307/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña
Aránzazu Arroyo de la Cal, contra “Hall-
more Group España, Sociedad Limitada”,

en reclamación por ordinario, registrado
con el número 984 de 2003, se ha acordado
citar a “Hallmore Group España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 28 de noviembre
de 2003, a las diez y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 32, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Hallmore
Group España, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.398/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Jorge
García Quinzaños, contra “San Bernardino
de Siena, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 922 de 2003, se ha acordado citar a “San
Bernardino de Siena, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 28 de noviembre de 2003,
a las nueve horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “San Ber-
nardino de Siena, Sociedad Anónima”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.988/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Enri-
que Tavila Garzón, contra doña Aurelia
Pastor de Dios, don Manuel González Gon-
zález, “Decoración y Mobiliario Portazgo,
Sociedad Limitada”, y “Muebles y Diseño
Sport, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 954
de 2003, se ha acordado citar a “Muebles
y Diseño Sport, Sociedad Limitada”, y doña
Aurelia Pastor de Dios en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 4
de diciembre de 2003, a las diez y veinte
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 32,
sito en la calle Hernani, número 59, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intenten valer-
se, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Muebles
y Diseño Sport, Sociedad Limitada”, y doña
Aurelia Pastor de Dios, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.078/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Fran-
cisco Javier del Puerto López, contra “Mal-
simer, Sociedad Limitada”, “Sergesa Agua,
Sociedad Anónima”, “Grupo Sergesa Inge-
nieros, Sociedad Anónima”, “Castrosiste-
mas, Sociedad Limitada”, “Sergesa Clima,
Sociedad Limitada”, y “And, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
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registrado con el número 858 de 2003, se
ha acordado citar a “Malsimer, Sociedad
Limitada”, “Sergesa Agua, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Sergesa Ingenieros, Socie-
dad Anónima”, “Castrosistemas, Sociedad
Limitada”, “Sergesa Clima, Sociedad Limi-
tada”, y “And, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezcan
el día 28 de noviembre de 2003, a las nueve
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 32, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Malsimer,
Sociedad Limitada”, “Sergesa Agua, Socie-
dad Limitada”, “Grupo Sergesa Ingenieros,
Sociedad Anónima”, “Castrosistemas,
Sociedad Limitada”, “Sergesa Clima, Socie-
dad Limitada”, y “And, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.308/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria de lo social del número 32 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Óscar
Castillo García, contra don Juan Antonio
Pascual García, don Andrés Pajares Made-
ro y “Corporación Empresarial Nuevo Fu-
turo, Sociedad Limitada”, en reclamación
por procedimiento ordinario, registrado
con el número 782 de 2003, se ha acordado
citar a don Juan Antonio Pascual García,
don Andrés Pajares Madero y “Corpora-
ción Empresarial Nuevo Futuro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 18 de diciembre
de 2003, a las diez horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 32, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos

actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Pajares Madero, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/29.306/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luz Santa María Callejo, con-
tra la empresa “Óptima Comunicación,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada en situación

de insolvencia parcial, con carácter provi-
sional, por importe de 39.967,16 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secre-
taria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Óptima Comunicación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.787/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 35 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Jesús
Gómez Gurruchaga, contra “Estructuras y
Forjados Ramal, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.011 de 2003, se ha acordado
citar a “Estructuras y Forjados Ramal,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de diciem-
bre de 2003, a las nueve horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 35, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estruc-
turas y Forjados Ramal, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.587/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 35 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Julio
Abel Villacorta Dávila, contra “Reformas
Nura, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.108 de 2003, se ha acordado citar a
“Reformas Nura, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 1 de diciembre de 2003, a las nueve
y veinte horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
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no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
Nura, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.588/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 35 de los de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de
lo social, y con el número 50 de 2003, se
tramita procedimiento de ejecución por un
p r i n c i p a l d e 3 . 0 5 1 , 7 5 e u r o s , m á s
191,20 euros y 305,92 euros presupuestados
provisionalmente para intereses y costas, a
instancia de doña Consuelo Andúgar de
Almeida, contra “Decor Nieto, SLU”, en
el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta
los bienes muebles que se dirá, señalándose
para que tenga lugar en la Sala de audien-
cias de este tribunal el día 18 de diciembre
de 2003, a las doce horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuen-
tran publicadas en edictos fijados en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Bienes
Lote número 1:
Seis estanterías de tubo negro y seis bal-

das cada una de cristal, valoradas en
1.200 euros.

Lote número 2:
Tres sillas de cuero color marrón y estruc-

tura metálica, valoradas en 240 euros.
Lote número 3:
Un mostrador de madera y tres baldas

de cristal, de 1,20×0,52×0,90 metros, valo-
rados en 120 euros.

Lote número 4:
Una mesa de despacho de color gris, valo-

rada en 70 euros.
Lote número 5:
Un sillón con dos reposabrazos color bur-

deos, giratorio, valorado en 100 euros.
Lote número 6:
Una mesa de madera de 1×0,50 metros

y patas metálicas grises, valorada en
90 euros.

Lote número 7:
Dos sillas de cuero color marrón y estruc-

tura metálica, valoradas en 160 euros.
Total lotes: 1.980 euros.

Depositaria: doña María Teresa Velas
Deibe, calle Ortega y Gasset, número 68,
local, de Madrid.

Y para que sirva de notificación a las
partes y terceros interesados, una vez que
haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el
presente.

En Madrid, a 20 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/3.356/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria de lo social del número 35 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en el día de la fecha,
en el proceso seguido a instancia de doña
Begoña García Abad, contra Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Asepeyo”
y “Jebapa, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por Seguridad Social, registrado
con el número 523 de 2003, se ha acordado
citar a “Jebapa, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 17 de diciembre de 2003, a las nueve
treinta y cinco horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jebapa,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.586/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 161 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Antonio Alcelay Mota, contra la
empresa “Dealme 99, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada
por don Juan Antonio Alcelay Mota, contra
“Dealme 99, Sociedad Limitada”, por un
principal de 1.804 euros, incluido el 10 por
100 de mora, más 112,75 euros en concepto
de intereses y 180,40 euros de costas cal-
culadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prác-
tica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de
la existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se
comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2809, sito en la calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a la ejecutada
que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Dealme 99, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.515/03)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 343 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Verónica Sanz Grande, contra la
empresa “Cambridge Madrid, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
de doña Verónica Sanz Grande, contra la
empresa demandada “Cambridge Madrid,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a dicha demandada a abonar a la
demandante 639,58 euros, más el 10 por
100 de interés por mora en cómputo anual,
que asciende a 49,72 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Cambridge Madrid, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente en Madrid, a 20 de octubre
de 2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.572/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 392 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Tania Mayorie Ortiz Vélez, contra la
empresa “Centro para Mayores Santa Isa-
bel, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente

Fallo

Que desestimando la demanda de doña
Tania Mayorie Ortiz Vélez, contra la
empresa demandada “Centro para Mayores
Santa Isabel, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro procedente el despido
de la demandante, absolviendo a la deman-
dada a las pretensiones deducidas en la
demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación, ante el Tri-
bunal Superior de Justicia, que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia el día 9 de julio de 2003 por el ilustrísimo
señor magistrado-juez de lo social don
Pablo González Izquierdo, que la suscribe
en la Sala de audiencias de este Juzga-
do.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña Tania Mayorie Ortiz
Vélez, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 22 de octubre de
2003.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.570/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.
Hago saber: Que en autos número 694

de 2003 de este Juzgado de lo social segui-
dos a instancia de don Mohamed Attar,
contra “Mobestyl Fábrica de Muebles,
Sociedad Limitada” y don Antonio Gon-
zález Zamora, sobre reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones y en resolución
de esta fecha he acordado por el presente
citar en legal forma al representante legal
de “Mobestyl Fábrica de Muebles, Sociedad
Anónima” en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y en su caso
juicio, el día 19 de enero de 2004, a las
diez y cuarenta horas, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en Mós-
toles.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento, apercibiéndole asi-
mismo que habiéndose pedido y admitido
la prueba de confesión, se le advierte que
en caso de incomparecencia podrán ser
tenidos por ciertos los hechos alegados por
la parte contraria.

En Móstoles, a 29 de octubre de 2003.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.571/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE BILBAO

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN A JUICIO

Y A INTERROGATORIO

Órgano que ordena citar: Juzgado de lo
social número 4 de Bilbao (Bizkaia).

Asunto en que se acuerda: juicio núme-
ro 558 de 2003 promovido por don Pedro
Lasa Bilbao sobre Seguridad Social.

Empresa que se cita: “General de Teni-
dos, Sociedad Anónima”, en concepto de
parte demandada en dicho juicio.

Objeto de la citación: asistir al/los acto/s
de conciliación y juicio, y en su caso, res-
ponder al interrogatorio solicitado por don
Pedro Lasa Bilbao sobre los hechos y cir-
cunstancias objeto del juicio y que el Tri-
bunal declare pertinente.

Lugar y fecha en la que debe comparecer:
en la sede de este Juzgado, sito en Barroeta
Aldamar, número 10, 48001 Bilbao, Sala
de vistas número 8, ubicada en la planta
primera el día 19 de noviembre de 2003,
a las nueve y veinticinco horas.

Advertencias legales

Primero.—Su incomparecencia injustifi-
cada no impedirá la celebración del juicio,
que continuará sin necesidad de declarar
su rebeldía (artículo 83.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Las siguientes comunicaciones se harán
en los estrados del Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento (artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Segundo.—Debe concurrir a juicio con
todos los medios de prueba que intente
valarse (artículo 82.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Tercero.—Si pretende comparecer en el
juicio asistido ad abogado o representado
por procurador o graduado social colegia-
do, debe manifestarlo a este Juzgado por
escrito dentro de los dos días siguientes a
la publicación del presente edicto (artícu-
lo 21.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Cuarto.—Si no comparece y no justifica
el motivo de la incomparecencia, el Tribu-
nal podrá considerar reconocidos los
hechos controvertidos que le perjudiquen
(artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil, en relación con el artícu-
lo 91 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Quinto.—La publicación de este edicto
sirve de citación en legal forma a la parte
demandada que se encuentra en ignorado
paradero.

La persona citada puede examinar los
autos en la secretaría del Juzgado hasta el
día de la celebración del juicio.

En Bilbao (Bizkaia), a 22 de octubre
de 2003.—El secretario judicial (firmado)

(03/29.461/03)
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V. OTROS ANUNCIOS

Cámara Oficial de Inquilinos
de Madrid

Se convoca asamblea general ordinaria
de asociados para el día 13 de diciembre
de 2003, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y a las diez y treinta horas, en
segunda convocatoria, que se celebrará en
el Salón de actos del Colegio Calasancio,
sito en la calle Conde de Peñalver, núme-
ro 51, de Madrid, con arreglo al siguiente
orden del día:

1.o Lectura y aprobación, si procede,
del acta de la asamblea general ordinaria
celebrada el día 14 de diciembre de 2002.

2.o Informe económico. Cuentas del
ejercicio de 2002, presupuesto del ejerci-
cio 2004 y de la memoria del ejercicio 2003,
y su aprobación, si procede.

3.o Aprobación de la gestión de la
actual junta directiva.

4.o Ruegos y preguntas.
Madrid, a 7 de noviembre de 2003.—El

secretario (firmado).—Visto bueno: la pre-
sidenta (firmado).

(02/15.763/03)

Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza,

Aragón y Rioja
PROCESO DE RENOVACIÓN

DE ÓRGANOS RECTORES.

Elección de compromisarios en represen-
tación de impositores.

En cumplimiento de lo dispuesto en los
estatutos y en el Reglamento de las Elec-
ciones de esta Caja de Ahorros, se pone
en conocimiento de las personas interesa-
das que en todas las oficinas de esta entidad
se exhiben las listas de compromisarios
designados titulares y suplentes de la cir-
cunscripción a la que pertenece cada ofi-
cina, que resultaron elegidos por sorteo
público ante notario, celebrado el día 13
de noviembre de 2003, las cuales, por razo-
nes de confidencialidad, hasta que se pro-
duzcan las oportunas aceptaciones, contie-
nen exclusivamente el número de DNI (o
tarjeta de residencia o pasaporte).

La elección de consejeros generales de
cada circunscripción se realizará por los
compromisarios que hayan aceptado dicha
nominación en el lugar, día y hora que se
comunicará oportunamente.

Zaragoza, a 14 de noviembre de 2003.—El
presidente de la comisión electoral, Emilio
Eiroa García.

(02/15.667/03)

Notaría de don José Ramón
Antón Riesco

EDICTO

Don José Ramón Antón Riesco, notario del
Ilustre Colegio de Madrid, distrito de
Aranjuez, con residencia en Valdemoro.

Hago constar: Que en esta notaría se tra-
mita acta de notoriedad complementaria de
título público de adquisición para inmatri-
culación de exceso de cabida, a instancia
de doña Tomasa Castillo Escolar, mayor
de edad, ama de casa, viuda, vecina de Val-
demoro (Madrid), con domicilio en calle
Luis Planelles, número 39, con documento
nacional de identidad-número de identifi-
cación fiscal 70025773-L, con el fin de acre-
ditar que la finca que se describe a con-
tinuación tiene una superficie de 220
metros cuadrados.

1. Urbana: casa, hoy solar, en el tér-
mino municipal de Valdemoro (Madrid),
en la calle Luis Planelles, número 37, hoy
número 39. Ocupa una superficie según
título de 115,497 metros cuadrados, aunque
según el Catastro su superficie real es de
220 metros cuadrados que ocupa el solar,
y con una superficie construida de 94
metros cuadrados. Consta de habitaciones
en planta baja, cocina, cuadra y pajar y
cámara en planta alta. Actualmente la men-
cionada edificación ya no existe por haber
sido derribada, por lo que únicamente que-
da un solar de 220 metros cuadrados.

Linda: por el frente, con la calle de su
situación; por la derecha, entrando, con
otra de don Agapito García, hoy don José
María Téllez Revuelta, propietario del
inmueble de la calle Luis Planelles, núme-
ro 41; izquierda, don Leonardo Móstoles,
hoy don Jesús Luengo López, propietario
del inmueble de la calle Luis Planelles,
número 35, y espalda, herederos de don
Fidel Romero, hoy comunidad de propie-
tarios del paseo de la Rambla, número 3.

Cargas y arrendamientos: la finca des-
crita está libre de arrendatarios, ocupantes
o poseedores de hecho distintos del requi-
rente, carece de portero físico.

2. Inscripción: inscrita en el Registro de
la Propiedad de Valdemoro, a nombre de
doña Tomasa Castillo Escolar, al tomo 254,
libro 50, folio 196, finca registral núme-
ro 1.003, del Registro de la Propiedad de
Valdemoro.

3. Título: pertenecía a doña Tomasa
Castillo Escolar, en virtud de escritura de
herencia autorizada en Valdemoro, ante
mí, el día 3 de diciembre de 1991, habiendo
sido enajenada en la actualidad a la socie-

dad “Promociones Puentes y Vías, Sociedad
Limitada”, mediante escritura de compra-
venta autorizada en Ciempozuelos por don
Francisco Segura Ortega el día 16 de julio
de 2003, con el número 1.791 de su pro-
tocolo.

4. Referencia catastral número:
2391406VK4429S0001WM.

Durante el plazo que finalizará una vez
transcurridos veinte días desde su publica-
ción podrán los interesados y expresamente
citados como colindantes y como titulares
de cargas sobre la finca, así como también
por este medio los desconocidos que pudie-
ran estar interesados, comparecer en mi
notaría sita en Valdemoro (Madrid), calle
Bretón de los Herreros, número 2, prime-
ro C, en horas de despacho (lunes a viernes,
de nueve a catorce horas), para oponerse
a la tramitación de la misma o alegar lo
que estimen oportuno en defensa de sus
derechos.

En Valdemoro, a 28 de octubre
de 2003.—El notario (firmado).

(02/15.614/03)

Inmobiliaria Urbanitas, S. L.
“Inmobiliaria Urbanitas, Sociedad Limi-

tada”, propietaria única del 100 por 100 de
los terrenos comprendido en el ámbito del
APR 20.07 del Plan General de Ordenación
Urbana de Madrid, hace constar:

Que, en cumplimiento de las obligaciones
resultantes de los artículos 104 y 106 de
la vigente Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid, una vez establecido el sistema
de ejecución por compensación por medio
del Convenio Urbanístico par la ordenación
y gestión del ámbito suscrito entre el Ayun-
tamiento de Madrid e “Inmobiliaria Urba-
nitas, Sociedad Limitada”, va a proceder
a la presentacion de la documentación
correspondiente al trámite de iniciativa exi-
gida por el artículo 106 de la referida Ley
del Suelo de la Comunidad de Madrid, cum-
pliendo con todos los requerimientos y
compromisos exigidos, tanto por la Ley,
como por el mencionado Convenio, como
trámite previo al inicio de los procedimien-
tos de aprobación de los instrumentos de
desarrollo y ejecución que se van a pre-
sentar conjuntamente en la formalización
del trámite de iniciativa.

Madrid, a 10 de noviembre de 2003.—Por
“Inmobiliaria Urbanistas, Sociedad Limita-
da”, Olivier Crambade.

(02/15.959/03)
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Una mano tomó la otra. Poemas para
construir sueños. Textos y propuestas
didácticas para un marco intercultural 
Atención a la Diversidad
D. G. Promoción Educativa
Madrid, 2003. ISBN: 84-451-2300-9
17 X 24 cm., 336 págs., Distribución
Institucional

Tres son, básicamente, las intenciones
con las que nace esta antología comen-
tada de poemas: reconocer en la diversi-
dad cultural del ser humano un valor irre-
nunciable, mejorar la comprensión y la
expresión emocional de nuestros alum-
nos y alumnas sobre las diferentes cues-
tiones interculturales, y despertar su
interés por la lectura y la creación litera-
ria. Con la vista puesta en este triple
objetivo la obra se divide en siete aparta-
dos, cada uno de los cuales además de
aportar un conjunto de poemas (selec-
cionados tanto por sus valores estéticos
como éticos) relativos al tema trabajado,
ofrecen bajo el epígrafe Cuaderno de
Actividades un conjunto de propuestas
de trabajo que buscan, sobre todo, ser
un estímulo para la exploración personal
y la reflexión colectiva y un acicate para
la creatividad literaria del alumnado.

Madrid: encrucijada de culturas.
Programa para el desarrollo de una
educación intercultural en centros
educativos.
Atención a la Diversidad
D. G. Promoción Educativa
Madrid, 2003. ISBN: 84-451-2324-6
Distribución Institucional

Se trata de una publicación en soporte
CD-ROM en la que se recoge un modelo
de intervención para el desarrollo de la
interculturalidad en los centros educati-
vos y un conjunto de propuestas prácti-
cas a modo de ejemplo, de acuerdo con

el Programa para el desarrollo de la inter-
culturalidad en los centros educativos
2002-2003. Aparecen también las bases
del certamen “Madrid: encrucijada de
culturas” y las categorías en las que los
centros pueden participar, así como el
reconocimiento que recibirán si resultan
seleccionados. A su vez, a través de la
sección de “Materiales de apoyo” inter-
nos y externos, se podrá acceder a pro-
puestas específicas de trabajo, cuya
intención es servir de modelo para imitar,
ampliar, contextualizar o modificar.

Circuitos de Artes Plásticas
y Fotografía 2002. XIV Edición
Directorio Joven
D. G. Juventud PROYECTOS Y PRODUCCIO-
NES EDITORIALES, S. A.
Madrid, 2003.
21 X 26 cm., 113 págs., Distribución Institucional

Catálogo de la exposición itinerante
Circuitos de Artes Plásticas y Fotografía,
en su XIV edición de 2002, en el que se
presenta la vanguardia del arte joven de
la Comunidad de Madrid en un espacio
de encuentro entre jóvenes, críticos de
arte y galeristas.

Humanismo y progreso. Romances,
monumentos y arabismo. Pidal,
Gómez-Moreno, Asín
Novatores 12
D. G. Investigación NIVOLA libros y ediciones, S. L.
ISBN: 84-451-2357-2
16 X 23 cm., 156 págs., Distribución Institucional

Manuel Gómez-Moreno, Miguel Asín y,
sobre todo, Ramón Menéndez Pidal, cuyas
biografías recoge esta publicación, consti-
tuyen relevantes figuras de los estudios
humanísticos de la primera mitad del si-
glo XX. El humanismo conducía lenta pero
inexorablemente a la secularización, pero
el conflicto entre lo viejo y lo nuevo se

expresó en España a través de la pugna
entre el tradicionalismo y el liberalismo.

Voces e imágenes de mujeres en el teatro
del s. XX.
Dramaturgas angloamericanas
Temas Universitarios
D. G. Universidades Editorial Complutense, S. A.
Madrid, 2003. ISBN: 84-7491-695-X
14 X 21 cm., 331 págs., Distribución Institucional

Estamos ante una obra de gran calidad
que llega, por fin, a cubrir un espacio exis-
tente en el campo de los estudios sobre
literatura angloamericana publicados en
español: el de las mujeres autoras de texto
teatral, un campo tradicionalmente domi-
nado por los hombres. Los temas que se
recogen en este volumen, -la violencia
contra las mujeres, etc..., así como el aná-
lisis de los textos teatrales y de los distin-
tos matices de los discursos feministas de
las diferentes autoras, hacen que su lec-
tura sea de extraordinario interés.

Hombres y mujeres: el difícil camino
hacia la igualdad
Temas Universitarios
D. G. Universidades Editorial Complutense, S. A.
Madrid, 2003. ISBN: 84-7491-698-4
14 X 21 cm., 461 págs., Distribución Institucional

El principio de igualdad proclamado por
la Revolución Francesa en 1789, se ha
proyectado muy lentamente en la vida
de las mujeres, consideradas no como
seres autónomos con personalidad pro-
pia, sino como personas que sólo adqui-
rían su plenitud en función del varón, ya
fuera éste padre, hermano, hijo o espo-
so. El conjunto de artículos que se reco-
gen en este libro constituyen una clara-
boya para seguir ese lento camino que
han recorrido las mujeres a lo largo de
los siglos XIX y XX hasta obtener la
igualdad.
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